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pr6logo

la tarea del abogado es distinta de la del jurista. 
miantras que el primero utiliza la legislaciôn vigente 
ya asesorando ya dofendiendo -lo que es solamente una 
euesti6n de loge data- 1 jurista ticne que prcocuparse 
con la tarea de 1= ge for; nda d. examinar las leyes en 
vigor para analizar si -stân 6 no de acu rdc con los 
valorcs de la comunidad, . n otras palabras, para dis- 
cutir cuâl deberia ser el cont< nido de la ley. una tesis 
juridica no debe limitarse a un mero estudio e intc rpre- 
taciôn de las leyes vigantes sino que debe estudiar los 
principios que el derecho positive deb^ reflejar.

empcro cste enfoque de los problv,mas juridicos quedaria 
sin valor si las institucionv s existent es no se tuvieran 
en cucnta. un estudio comparado, si quiere ser fecundo, 
debe clarificar los valores, principios y motivaciones 
de las dis tint as comunidad es del G-lobo, para invitar al 
didlogo a los pueblos y facilitar asi mutuas compresio- 
nes.

asi pues, la partr I de . ste studio compr.ndc una dis- 
cusion gênerai sobre >1 control publico del transporte 
aereo. los mi s mo s te.mas que se analizan en la parte I



se estudian en la parte II a la Inz de las legislaciones 
nacionales actualmente vigentes, de este modo podremos 
en la parte III avonturar algunas conclusiones en rola- 
ci6n con la politica aerea internacional y cl control 
piiblico del transporte aereo, asi como sobre cuâl séria 
cl mcjor sistema en la situacion actual„

cl autor se sentiria pl.namentc compcnsado si este cstudio 
fucra objuto de criticas y discusion(,s y motivo de con- 
trovcrsias, despues de todo no cabc controvcrsias sun 
diàlogo.

madrid 1966, 30 du abril.



Rapid technological changes, taking place 
in a mass-producing uconomy and among a 
population predominantly propertyless, have always tended to produce uconomic and social 
confusion. To deal with confusion, power has 
been centralised and government control in­
creased... Only a large-scale popular move­
ment toward decentralization and self-help 
can:larrest the present tendency toward sta- 
tism. At present there is no sign that such 
a movement will take place... A really effi­
cient totalitarian state would he one in 
which the all-powerful executive of politi­
cal bosses and their army of managers con­
trol a population of slaves who do not have 
to be coerced, because they love their ser­
vitude. To mak.v them love it is the task 
assigned, in presv^nt-day totalitarian states, 
to ministries of propaganda, n^v/spaper edi­
tors and schoolteachers.
Aldous Huxley .
BRAVE NEW WORLD 
Prdlogo, 1946 .
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Introduoci6n.

1. Es un he oho que hoy en dfa se ha aceptado universale 
mente la instituciun "entidad o empresa publica" comb instrumen- 
to publico para realizar uareas econdmicas, comercialcs, poli­
ticas y sociales. "El concopto de empresa publica figura ya en­
tre los principios del derecho roconocido por las naciones ci-

1vilizadas" ,
2. Su existencia pued: < xplicarse por motives histdricos 

jurfdices ' ideoldgicos.
(a) Do spuds de la Primeur a Guerra Mundial los Êstados tu-

vir ron que tomar a su cargo muchas fmpresas • condmicas y sociales
para lib̂  rarlas dr la bancarrota o para structurarlas en un
sistema de economia d. guerra coordinando toda la produccidn
nacional. La tendencia st confirmd en los ahos dc la depresidn
y pronto aparecieron instituciones tales como el public utility
trust 611 el Reino Unido o cl New Deal en los Estados Unidos -
aceptadas y justificadas como el unico medio de cubrir las
vacfos dejados por la iniciativa privada. Asi so nacionaliza-
ron de 1932 a 1938 la radio, la Banca, el mercado del trigo,

2
los puertos nacionales y el transporte aereo .

1Eriedman, W, THE PUBLIC CORPORATION -A COMPARATIVE SYMPOSIUM 
541, 594 (1954).2

, J.A., "Gov rnmcnt Control of Aviation in Canada", 
Tcsis IASI McGill Univ 1953, pp. 24-52.
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(b) Mas adelante se desarrollaron razones juridicas 
para justificar aquellas decisiones de emergencia. Asi 
el concepto de servicio publico se convirtid en el capi­
tule central de los textos de derecho administrative. Los 
paises anglosajones todavia mantienen el sistema de crear 
una empresa estatal para cada case especifico con un fin 
determinadoj mientras que los Estados europeos continenta­
les han desarrollado todo un sistema juridico sobre las
mi8mas. Quizas pueda explicarse asi la falta de un organis­
me economic o-administrativo en Gran Bretaha que c o or dine 
la administraçion de Ils fondes publiées de las empresas 
estatalesj tal como el Institute per la Pdconstruzione 
Nazionale (IRI) en Italia, o el Institute Nacional de In­
dustria en Espana (INI) o el Deutsche Bundosrepublik en 
Alemania, el cual comprende très grandes ccmpan.ias piibli- 
cas holding, VIAG, VEBA y Herman Gorung Reiohswerke.

(c) La fil0 8ofia socialista ha jugado un papel impor­
tante en este tema sobre todo desde la Segunda Guerra Mun­
dial. Este no quierw decir que los paises de libre mercado 
no hayan aceptado la empresa estatal. La empresa estatal 
es en principio de origen europeo pero ha sido aceptada 
tanto en los Estados Unidos como en la Union Sovietica, 
aunque por razones diametraimente opuestas. La empresa es­
tatal se acepta e incluse se justifica en los Estados Uni- 
dos en tanto en cuanto faite la iniciativa privada en cam- 
pos de interes general y solo en tanto esta falta perdure. 
Por el contrario, "la elecoiôn sovietiva de la empresa es­
tatal como el ned.io mas apropiado para la administraçion 
de las empresas publicas es signifieante por haber sido 
subsiguiente a una experiencia de fracaso con la opera-
cion ministerial (directs)".^

Hasard, J.N,, "The Public Corporation in the USSR" (ed< 
Eriedman, op,cit.supra nota 1) p. 374



3. Paradojicamente, los Estados Unidos y la URSS coin- 
ciden mutuamente y difieren del resto del niundo en dos ras- 
goB principales en relacion con el status de la empresa 
estatal. Primeramente, son agendas del Gobiemo que ope- 
ran bajo un status especial.^ La empresa estatal en Europa 
Occidental disf ruta de una personalidad juridica independien- 
te. Bn segundo lugar, la empresa estatal rusa y norteame- 
ricana no gozan en absolute de autonomia financiera, lo que 
llega a ser un postulado en Europa Occidental, De nuevo 
nos encontramos ante una coincidencia entre los sistemas 
ruso y norteamericano, totalmente diferentes del europeo, 
por razones opuestas. La falta de autonomia financiera y 
de personalidad juridica independiente implicarian un re- 
conocimiento de la empresa privada en la URSS mientras que 
en los Estados Unidos significarian una falta de control 
por el Congreso sobre el dinero de los contribuyentes.

4. La mayoria de las companias aereas europeas que 
vuelan rutas internacionales -con la principal excepcion 
de la compaüia griega Olympic Airways que, dicho sea de 
paso, goza de un regimen de mono polio- son empresas esta- 
tales, ya de naturaleza publica como las public corporatior7 
en los pafses del common-1aw ya de caracter privado como 
los établissements d*intérêt public en los paises de de­
recho civil. Por lo que respecta al transporte aereo en 
Europa continental no puede decirse que haya sido éste el

^Gsovski, SOVIET 01VII, LAW, 380 (1948), Vid. también Abel, 
A.S., "The Public Corporation in the United States" (ed. 
Priedman, op.cit.supra nota 1) p. 374.
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que ha dado lugar al sistema de economia mixta pero si que 
se ha acopiado perfeotamente a este sistema» El e studio de 
la empresa mixta nos llevara a la discus ion del concepto 
de servicio publico y al tema de las nacionalizaciones en 
Europa Occidental. En un principio las compafLias de trans­
porte aereo entrer on privadamente en un mercado competitivo 
donde muy pocas escaparon de la quiebra. Hoy la mayoria de 
las compahias aereas se encuentran naoionalizadas. ,̂Por que 
si es precis amente ahora cuando menos se necesita la ayuda 
estatELl ya que las companias de transporte aereo han oon- 
seguido la autosuficiencia?, Este simple hecho muestra ya 
que han de existir razones no economicas que puedan expli- 
car el celo con que los Estados nacionalizan las empresas 
de transporte aereo.

5. La politica de transporte aereo se ve influida por 
factores taies como el modo de distribucion de la poblaoion 
por el pais,5 el nivel de vida, situacion geogrifica, ca- 
pacidad industrial, aprovisionamiento de materias primas, 
idiosincrasia de la nacion, prestigio, etc., y sobre todo 
por razones militares^ y politicas. Uno de los fines de esta 
Tesis es descubrir los motivos oficiaH.es o escondidos de 
las politicas de transporte aereo en la Europa Occidental.

 ̂ n6. "En el fonde el tema no es sino politico" dice una

5Vid. Carvalho, P.. '̂"'OPO'̂ TmTCA DO .ILhEO (1963)
^ 0 8  guerras mundial es en una sola generacion han demos tra- 
do dramaticamente la capacidad militar de las flotas aereas.7 "En el fonde 41 tema no es sino de caracter politico, como
se ha podido ver en la brutal desnacionalizaoio...  cns-
porte en 1951 'Cuando los conservadores regresaron al p̂ fipt* 
en Gran’Bretaha", Le Monde Economique - International Edi­
tion, publicada bajo los auspicios del Ministerio francos 
de Obras Publicas, Transporte jr Turismo, 93-94 (1955). En realidad solo se desnacionalizo el transporte por carrdera.
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publicaoion oficial francesa. Y un informe oficial de la 
Conferenoia Europea de Aviacion Civil (CEAC) confirma: "El 
trafico europeo en el futuro -reepecto al Norte de Africa, 
Berlin, Europa Oriental y Oriente Medio- se vera influi-

Qdo primordièlmente por factores politicos".

7. La compania aérea rusa Aeroflot es casi un Minis­
terio en si misma mientras que el transporte aereo en los 
Estados Unidos no ha justifieado todavia -ni parece que va- 
ya a hacerlo en un futuro proximo, ni quizés lejano- la 
creacion de un establéeimiento nacionalizado. Sin embargo 
ni pue de ya decirse que se defienda en Rusia la administra- 
cion gubernamental directa de empresas economicas ni los 
Estados Unidos permiten la libre competencia en el mercado
aereo. En la practica los Estados Unidos han tenido que

gcontrôler la concurrencia y financiar la infraestructura 
del transporte aéreo e incluse sus costes de operacion 
y explotacion por medio de las llamadas subvenciones de 
correo.^^ Aunque es verdad que la politica norteamericana 
se inclina en favor de la empresa libre en el transporte 
a é r e o , h o y  dia no se discute la necesidad de una intenven- 
cion publica. Por consiguiente los très sistemas vigentes 
en el mundo actuel no son opuestos sino que difieren en 
gbado. Podrian clasificarse del siguiente modo;

8
Estudio de la Oficina de Inve stigac ion de los Compahi'^s 
Aéreas Europeas (EARB) sobre el* Besarrollo General del . 
porte Aéreo en Europa -1952-1962, Conferencia Aviacion 
Civil, Quinta Sesion, Strassbourg 6 de Julio de 1964, OACI 
Doc. ECAC/5-WP/45, ECO/12, 29/5/1964, COCOLl/5-WP/2,76.
9Vid. S. 102 de la Federal Aviation Act de 1958.10
Vid. Goodrick, G., "Air Mail Subsidy of Commercial Avia­
tion", 16 Journ. Air Law & Com., 253, 254 (1949).
Las leyes antitrust se aplican a los transportistas aéreos 
q menos que sean eximidos exprèsamente por la CAB (Civil 
Aeronautics Board). Vid. Aeronautical and Related Mate­
rial, CAB, pgs. 312 y 322 (1963).



. (a) Concurrencia entre empresas privadas en un mercado so— 
metido a un regimen legal especifico y al control publi­
co, como en los Estados Unidos.

(b) Propiedad publica de las compafLias de transporte aéreo 
nacionalizadas las cuales disfrutan de un alto grado de 
monopolio y realizan sus operaciones como companias pri­
vadas, o bien cdmpahlas de transporte aéreo de naturale­
za juridica ÿrivada su jetas a un estricto control por sus 
gobiernos que se reservan el poder de veto en sus Conse­
jos de Administraçion, como en Europa Occidental.

(c) Propiedad y monopolio gubemamental, en los paises co— 
munistas.

8. El sistema ecléctico europeo ejerce una influencia 
m u n d i a l . E n  1953 la India nacionalizo la All (Air Indi.a In­
ternational) que vuela rutas internacionales y la lAC (Indian

13Air Corporation) que realiza un trafico nacional. En 1940
Nueva Zelanda nacionalizo la NZAC (New Zealand Airways Cor- 

14poration). La compafLia SAA (South African Airways), aunque 
de propiedad privada, disfruta de un monopolio por concesion 
para las lineas tanto nacionales como internacionales, y

12
Incluse un Papa se ha exprèsado sobre el tema: "Uno degli 
aspetti tipici che caratterizano la nostra epoca, e la 
socializzazione... La socializzazione è a un tempo riflesso 
e causa di un crescente intervento dei poteri pubblici 
anche in settori tra i più delicati... E ohiarc che la 
socializzazione cosi inteaa apporta molti vantaggi... La 
socializzazione pub e deve essere realizzata in maniera 
da trazne i vantaggi che apporta e da scongiurame o con- 
tenerne i^riflessi negativi...", dice el Papa Juan XXIII 
en su Enciclica Mater et Magistra. Una Autoridad en la 
Iglesia Americana, Pulton Seen, ha dicho; "Una vez que se 
comprende la diferencia entre el derecho de la propiedad 
y el uso de la propiedad es mas facil encontrar los dos 
errores fundamentales de nuestra época; el capitalisme y 
el comunismo. Mientras el primero defiende el derecho de 
propiedad y olvida su fin social el segundo destaca su 

' fin social clvidando los derechos de la persona", citado 
de Carvalho, op.cit.supra nota 5, p. 249. Incluse el Banco 
Mundial aconseja a los paises en desarrollo que sigan el 
sistema de planificacion indicativa, vid, Lopez Gutierrez, 
J.J., Informe del Banco Mundial, As peut os Sociales, Rev. 
Seminarios (Febr. 1963, Madrid) pp. 26-61.
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trabaja en regimen de pool con otra oompaflfa aérea de carâo-
ter seme3ante, la OAA, en la Pederacion Central Africana.
Empresas totalmente nacionalizadas son Sudan Airways, Nepal
Airlines, East African Airways Corporation, y funcionan co—
mo empresas mixtas Air Ceylon, Nigeria Airways, Ghana Airways,
Burma Airways, todos ellos miembros de la Commenwealth y si-
guiendo el modèle britanioo, mientraa mantienen vinculacio-16
nes mas o menos estrechas con BEA y BOAC. Canada, Australia, 
17 J&pdn y los Estados del Oriente Medio estan siguiendo el l8
mismo patron y America del Sur no tardera en hacerlo tarn—

, 19bien. Las antiguas colonias ban preferido el modelo ©u— —

13Vid. la Ley Indian Air Corporation da 28 de mayo de 1953
14TOATi (Tasman Empire Airways Ltd. ) es propie dad de BOAC, QANTAS y NZAC.
15Vid. Carvalho, op.cit.supra nota 5, p. 132.
16

La CNR (Canadian National Railways), de propiedad estatal sufre la competencia de la compaBia privada CPR (Canadian 
Pacific Railways). Air Canada es propiedad de la CNR y la 
Canadian Pacific $irways lo es de la CPR. Ambas son con- 
troladas por la ATB (Air Transport Board) habiendose dis— 
tribuido su trafic o en 1937 en la proporc ion 709^30^.

17En Australia, 3/4 partes de la poblacion estén concentra- 
das en 6 ciudadess Sidney, Melbourne, Adelaida, Brisbane, 
Newcastle y Hobart. La TAA (Trans-Australian Airlines) 
sigue el modelo- de la Air Canada asi como la ANA (Austra­
lian National Airlines) el de la CPA. ANA no ha podido com 
petir con QANTAS Empire Airways Ltd., vinculada a la BOAÜ, 
por lo que oedio su mereado a esta en 1957.18
Vid. Carvalho, op.cit.supra nota 5, p. 132.

19Id., pp. iii, xi, 21 y 183. ̂ PAA realiza el 10f> del trafi- 
co suramericano, las companias aéreas europeas realizan 
el 159̂  y el reste lo transport an las ifneas nacionales. 
Lufthansa volo por primera vez a Sudamërioa en 1935 (Con­
dor Syndikat lo hacia desde 1927 ) | Air France en 1933
(Latecoere desde 1927)5 PAA desde 1929, por medio de su
filial Nyrba do Brasil SA, hoy Panair do Brasil. Ala Littoria, KLM e Iberia llegaron mas tarde. Vid. Burden,
THE STRUGGLE FOR AIRWAYS IN LATIN AMERICA, (1943) p. 24.
Las nuevas ^eneraciones exigen la nacionalizacion de las
compafiias aereas de los paises sudanericanos.
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ropeo con el fin de controlar el capital extranjero, lo que
no deja de ser ironico toda vez que dicho capital extranje-

20
ro es precisamente el de sus antiguos maestros.

Esta aceptacion general de empresas estatales mas o 
menos monopolisticas puede parecer extrana al lector ameri— 
cano. El abogado nortearnericano no esconde su molestia an­
te la proliferacion de companias aereas nacionales por to- 
do el mundo, sin al parecer justificacion economics o finan 
oiera, e intenta explicarse todo como una cuestion de pres- 
tigio. Pero el prestigio no es todo, Hay razones de carac- 
ter social, ideologico, militar, economico, politico e in- 
cluso comercial, ademas de una pasion comprensible por li- 
berarse de influencias extran;]eras. Una elemental justifica- 
cion podria encontrarse en el heciio de que, no existiendo 
una compania nacional, serian las companias extranjeras las 
que transportarian el trafico nacional - lo que significa- 
ria una importation de servicios por nada a cambio - y deja-
20
BOAC esta asooiada con companies de Turquia (THY)j Libano (I4EA) Kuwait 
Ainfays, Aden, Borneo, Hong Kong, Guayana inglesa, Bahrain, Fiji, Baha­

mas 0 Indias Occidentales. Trabaja en pool con TCA, Air India y Qantas, 
Coopera oon la de todos los paises de la Oomonwealth. Vid. Bin Cheng,
THE LAW OP IHTEHHATIOHAL AIR TRANSPORT; 253,255 (1962)3 "La red de BOAC 
y sus afiliadas y asociadas ha cfecido tanto que ha resultado neoesario 
orear una oompania holding autonoma: La'*BOAC Associated Companies Ltdi' 
en 1957* BEA esta asociada con Gibraltar Airways, Malta Airways, Chipre 
Airways, Jersey Airlines, Cambrian Airlines, - Air Prance participa en 
el capital social de Air Libano, Air Vietnam, Air Laos y Cambodia. — SAS 
ayuda finenciera y tecnicamente a Guest Aerovias de îîejioo y a THAI (Tal 
landia). — KLH5 ayuda a RAS (Colombia) y VIASA (Venezuela). — SABENA par­
ticipa en la Transcontinental de Argentina. E incluse companias aéreas 
régionales continuan dependiendo de sus antiguas metropolis, como ea el 
caso de Air Afrique,^ en la que Air PranCe participa oon el del capi­
tal, UAT con otro 17/̂  y los once parses miembros a los que vuela Air — ' 
Afrique, 6^ cada une s Senegal, Togo;, Dahomey, Alto Volt a, Costa de Marfil, 
Republica Central Afrieana, Higeria, Tchad, Gabon y Madagascar.
21
Intereses economioos en el pais C por los paises A y B pueden forzar a 
A y B a establecer servicios bajo su propio control. Si A tuviera que 
utilizar los servicios de B para sus asuntos en G, B se enoontraria en 
una posioion inmejorablo para discriminer contra A* A titulo de ejemplo 
sirva el retraso con que la oompania aérea Lufthansa transportaba el co— 
rreo aéroc inglés a Sudamérica antes de la Segunda Guerra Mundial. ’TJno 
de los métodos de censura empleados en los estados europoos consiste en 
el simple expediente de retrasar el correo aéreo (entregado por par­
ses extranjeros para ser ller^do a terceros paises). Toda informaciôn 
pierde su valor al perder frescura". Este es verdad tanto en materia —
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rian de obtenerse divisas lo que no ocurrirla en el caib de 
exlstlr una compafiia nacional defendlda por acuerdob bila- 
teorales para repartir el trâfloo por mltad en réglmen de - 
jpooi, 9. El slstezna mlxto europeo da lugar a tres temas - 
de estudlo:

(a) El problema politico de la propiedad piibllca o 
privada de las compaSLlas de transportes aëreos.

(b) El problema juridico sobre la aplicaclon del de- 
racbo public o o prlvado a las companias de transporte aéreo.

(c) El problema politico economico sobre la conve---
nlencla y desventajas del monopolio o la concluencla en el 
mercado aéreo.

Por lo que concleme a la propiedad, en Eurdpa Occi­
dental las acciones de las compafiias aéreas se reparten en­
tre estableclmientes publicos y personas prlvadas. El dere- 
cho apllcable a las operaciones de las compaûias aéreas no 
es el publico sino el mercantil. El monopolio no ha sido - 
sino la consecuencia de los privilégiés coneedidos a las - 
comparLias aéreas elegidas como "instrumente escogido", con­
tra las cuales no han podido competir las compafîias priva-

.comercial como mili^ar, Hall,M., INTEROONTIirp^n)AT 
TRMSPGiwi’IïIGN, 3 (A Survey submitted te the Avucyiccan - 
Scientific Congress, Washin^on, 16, 1940). Vid. también
Lissitzyn, O.J., INlIilNATIÜNAl AIR TRANSPORT ANE NATIONAL POLI 
OY, 38. 41 (1942). Notese que el avion es mds un medio de comu 
nicaoion en persona y de documentes que de mercancias. Dado - 
que los viajeros en avion son hombres de négociés en un 50^ la 
necesidad de una compafifa aérea nacional se justifies incluso 
ç omercialmente.
La vigente leglslaoion nacional en los paises de Eurdpa Occi­
dental en materia aérea es como sigue:

Prancia  ̂Codigo Aéreo de 1955 (1932)
U.K.  ̂Leyes de 1949 y I960.EspafLa  ̂îieyes de I960 y 1964.
Alemania , Luftverkehrgesetz 1959 (1922).
Italia , Codigo de la Navegacion 1942 (1934).
Bélgica , Codigo del Aire 1954 (1937).Holanda , Ley Aérea de 1958 (1936).



das toda vsz que las companias nacionales transportan pasa 
jeros no sdlo en las rut as intemacionales sino incluso en 
las nacionales.

10. TalesSeran los temas a tratar en este estudio . 
Eeepues de ima discusio"n an la primera paÿte sobre el con 
cepto de servieio pdblico, j^status'' jurldico de las compa­
nias aéreas, sus privilegios de monopolio oijros puntos -
relacionados con la politisa de naoionalizacidi-i? en la par-22
te segunda se estudlaran las legislaciones nacionales de 
los paises de la IDuropa Occidental, su organizacién admijiis 
trativa 3̂ el papel que juegan las companias privadas de —  . 
transporte aéreo. Se han escogido tres paises como bdsicos 
para un aprovechable estudio compgrado? JDspana, Francia o - 
Inglaterra. Estes paises muestran una diferencia de grade 
en sus politisas de transporte aéreo: mientras el Eeino Ünî  
do sigue una polltica mas cercana a la americana de fomento 
de mercados compétitives, al menos teoricamente, Iran cia se 
muestra como pionera en la nacionalizacién de las companias 
aéreas y con un vasto campe para la aplicacién de su doctri 
na de derecho administrativo, 3/ Sspana sirve de ejemplo por 
su proceso évolutive en el que una polltica liberal ha sus- 
tituido a una polltica de restricoién j excesiva concentra- 
ciént-X'OS demâs Estados europeo s serân estudiados sôlo mar-• 
ginalmente,

La Ley de ISaveçacion Aerea de I960 rompe con el mono polio 
de Iberia que esta disfrutaba desde la guerra civil^ al 
reglamentar en sus arts. 70 y ss. el concur so y concesio— ^^nes para servicios aéreos regulares.

promueve lazos de cooperaoion con TAP (Portugal), Olym­
pic (Grecia) y Pinnair (Finlandia). SAS opera en pool con 
Swissair. Los Estados europeos orientales tienen aouôrdos 
de pool entre si, vg., Aleçiania Oriental (Lufthansa East) 
Polonia (LOT), Hungria (MALEV), Bulgaria (TABSO), Rumania 
(T^OM) y Yogoeslavia (JAT). La URSS ha inaugurado una nue va 
polltica realizando tratados con Francia (1954), Finlandia, 
Austria y el Reino ünido (1955, 1957), Bélgica, Suecia, No-- ruega y Dinamarca (1956), Holanda (1958) e incluso Alemania 
Occidental e Islandia. Vid. Carvalho, op.cit.supra nota 5.pp. 115-116. —



11. En la parte tercera se intentard un ensaĵ 'O con-
parado. Este estudio no séria complete si olvidaramos las -
tendencias actuales, las uniones régionales en los campos - 

24 25eoonémico y técnico , ya a nivel supranacional ya por me -
dio de acuerdos en réglmen cle pool. Esta tendencia a una ~-
cooperaciôn mds intima aumentard cuando los aviohes corner-
ciales supersénicos,coniencen a volar dentro de unos anos.
Un paso mds en la coordinacion de los medios de transporte
lo constituird la cocperacién de los transportes por tierra 

26mar y aire. Pools entre companias aéreas, combinaciones y
censor cio s seguirdn a los mercados comunes como la noclie si
gu.e al dia. Es imposable imaginar un mercado condn indus -
trial y comercial s in una integracién de sus tran^ or te s .

La union de la companias aéreas europeas para for *
marXa Air Union suministraré una mejor base a efectos de -
comparaciôn entre las cifras del mercado aéreo europeo y el
americano. las razones del fracaso de la Air Union debido a27
la excesiva politizacién de las companias aéreas europeasj 
seràn objeto de estudio tambien en la parte tercera. Uuropa 
no es una nacién de costa a costa como lo son los Estados *■

25Normas sobre seguridad de vuelo y cooperacion en materia de 
investigacion de accidentes, han sido las principales propue£ 
tas hechas por la ECAC, vid. lAOPABoletin n. 29, Julio 1964. 
EUROCONTROL es ya un hecho, y con éxito por cierto.

26 ,En Francia se creo una compania en 1958, la "Air Inter -Lignes 
Aériennes Intérieures", de propiedad de las compaBlas aéreas 
privadas, con el fin de emprender toda clase de transportes 
cdmbinados, programas, horarios y servicios coordinados. Vid. 
Carvalho, op.cit.supra nota 5 p. 113. Ttmbién, "La Cootdina-r 
tien des Transports Aériens", 17 RGA 392 (1954).

27Este termine se utilizara en el sentido de implicaciones no 
comerciales en el establecimiento de una politica de trans­
porte aéreo*
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28
üniaos. El mercado aéreo de los Estados Unidos no puede ser corn 
parado con el de los estados europeos considerados individual- 
mente ni en su conjunto en el tienpo actual. Los privilégies - 
de monopolio concedidos por los gobiernos europeos a sus compa 
nias aéreas nacionales pueden entenderse mejor si uno se perça 
ta de que son : às de 20 las compc&as aéreas nacionales que con 
curren en un ârea aproximadamente igual al territorio de los - 
Estados ünidos, este es ; Europa. Por otra parte taies privi­
légiés ban sido concedidos en relacion con las ‘rutas intema­
cionales. Pespués de todOjéste es el mismo régimen actualmonte 
en -vigor en los Estados Unidos curas rut as intemacionales son 
servidas por un par de companias aéreas que probablemente se -
unirén tan pronto como la :.lr Union sea una realidad en Europa.

29
Por lo menos asi lo han intentado

12. El transporte aéreo es un servicio pdblico interna 
cional. El Eanco lundial dedica actualnente casi la mitad de - 
sus fondes de préstamos para planes de transporte. El tràfico 
aéreo en Europa Occidental es un 7/ del trâfico mundial. 3in - 
embargo las companias aéreas europeas trai sportan un 20*’̂ del 
tréfico mundial.-Las nueve principales companias aéreas euro - 
peas —SAS 5 BEA, UOACj K]nl, S.IBEPA, Lufthansa, Alitalia,Swissair
28

"El mensaje prireiual del éxito americano es que la tecnolo— 
gia moderna solo es viable con éxito a esoala, no solo con­
tinental; sino global‘% The Observer, Periodico de Londres, 
"Mr. Amery (Min. del Aire) y là Cervana Revolucion", Julio 
26, 1964.

29
Trans World Airlines y Pan American World Airways enticuon 
en negociaciones para amal^amarsè el 20 de diciembre de 196? 
La nue va compania se limaria Lan Am World Airlines Inc % y 
se formaria con un capital 639̂  de la PAA y 379̂  de la TWA. La 
CAS (Civil Aeronautics Board) no dio su aprobacion. Vid.
ICAO Doc. 8317 A 15-P/l, Abril 1963, p-. 22%
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.3- Air Prance- se ciibre las 20 compallias aéreas mas
importante del mimdo, ademàs de ser las compal las de tren s — 
porte aéreo internacional màs destacadas junto con la PiUi,

31Tir̂ A y a'ûîTAS.
La competencia en rutas intemacionales es excesiva. 

Liecisiete compsp-as aéreas cruzan el dtléntico, de las cuales
32

once son europeas. He aqui otra razén para uniones intemaci^
liales entre compaias nacionales. 1

13. Ics temas objeto de este estudio no son de una -
naturaleza especiali%ada. Ho%: dia el hombre medio de la calle
se pregunta por qué existe este complejo sistema de régula -
cién eccnémica sobre la explotacién de las companias aéreas,
"La rente necesita muy poca persuaçién para cl erlar de los -

33problemas tratados en este libro
bay dos temas especiales que merecen una atenciôn espe­
cial. lino es la opiniôn de que la propiedad pdblica es 
un fin descable por si misma. El otro es que la concu •• 
rrencia en el mercado aéreo e ^ m  fin de se able por si 
mismo. Pero en ninqtin caso estos fines son verdaderameîï 
te fines. Ambos pueden ser,en ciertas circunstancias, 
medios eficientes por los cuales pueden conseguirse - 
otros finesc.. Los fines de una polftica nacional pueden 
a menudo ser contradictories... ïïo existe una sola so - 
lucién-de aplicabilidad general como el mejor medio para 
organi^ar la industria en el transporte aéreo.

30
El porcentaje de pasajercs/kmtro et* servicios regulares In-* 
traeuropeos es como sigue:

LIA 21,8# SABENA 4,8#
Air France 13,8# Olympic 3,3#
SAS 10,1# Iberia 2,9#
Alitalia 8,8# Finnair 1.8#
Swissair 8,6# TAP 0.8#
D.L.H.Luftb. 6,7# Otros 10,6#
KLM 6,-# Total 100,-#

Fuentes Estudio de la EARB del Desarrollo del Transporte Aéreo 
en Eiiropa, op.cit,supra nota 8^ p. 119.

Vid. Carvallie, op.cit.supra nota 5, p. 18.
32

SAS, BOAC, KLM, Air France, Lufthansa, Swissair, Alitalia^ 
SAESÎTA, Irelandair, Icelandair e Iberia. Las otras 6 son TWA, PAA, TCA, CPA, Air India y El-Al.
Wheatcroft, S., AIR TRANSPORT POLICY, 11 (1964).

34Id., p. 23.
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14. El objeto de este estudio, como el de todo es­
tudio de derecho internacional o comparado, es dfreôe:5 a 
los juzTë^as una mejor perpestiva de su propio sistema j u -
ridico suninistrahdo nuevo raterial a efectos de crttica 3' 

35
y valoracidn . Pues, como el italiano hanca dice al comen 
tar a fAsî zlnl

quien conoce un odlo idioma, no conoce ningqm idioma, 
Ôuien conoce un solo derecho, no conoce ningun dere­
cho 36/

35 ^
Wright, C.A., Prologo a Fri edman, opo:î t « supra not a 1, p. iv,

36
Manca, P., THE ITALIAN CODE OF NAVIGATION, viii (l958).
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PARTE I

DI3CU8ICA UZB'jRAI, SOBSE EL CON'TROL PUBLICO DU M S

COIPABLAS ASREA3

I  wRIPIE PRCBL3IA :0]j UNn POLITTCA BE IXiCIOIT/UlZAOIGIT

15o Como ya se lia diclio, el tema de la nacionaliza - 
ci dll eiicierra tres problemas: Propiedad pdblica o privada de 
las companias aéreas, aplicabilidad del derecuo pdblico o prm 
vado a las mismas y el monopolio j la concurrencia con compa 
nias privadas. An tdrminos generafes, piiede decirse que en el 
sistema de economia mixta tanto las personas pdblicas como - 
las privadas participan en la propiedad do las compab ias ad- - 
reas a las ciiales se aplican en diferente grade tanto ei de - 
re c; o ptiblico como el privado, todo ello en un regimen teor_i 
cam ente competitivo "g practicanente monopolistico.

"il primer punto os o/mbiguo puosto que una participa- 
cion estatal del 511- de las acciones de estas companias es 
tan eficiente como una propiedad del ICOg, por lo menos en - 
cuanto respecta a su control pùblico. Si se acepta la teoria 
de quo los servicios pdblicos no deben ser lucratives - os 
dificil pensar en otros cases que justifiquen la propiedad 
p-dblica •' deberla recomendarse la compléta propiedad estatal 
con el fin de forzar una polltica no lucrativa. I'il acciona - 
riado privado, sin embargo, aguda a que las companias aéreas 
puedan ser consideradas empresas privadas lo que facilita la 
expansién de sus redes en mercados extranjeros, como se verU 
: as adeXante.

El hecho de que legalmente las companias aéreas go-* 
cen de un estatute privado en Europa Occidental no implica - 
necesariamente que estas se an empresas privadas, la na'burale 
^a juridica de las companias aéreas dependerà de los requis!
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tos subs'G0Htivos o.ue reunen, inclepondientemente de lo que - 
pueda declarar una ley formalmente.

Por lo que respecta al tercer punto, es el grade de 
concurrencia en el mercado el que nos indicard elrgrado de - 
nacionalizacién de la compania aérea., Jas companias privadas 
aéreas ran juqado un papel subsidiario quo también mereceré 
nue s tra ate n cién.

A Propiedad pdblica de las companias aéreas-- 
el transporte aéreo como servicio pdblico.

1.5. Pas administraciones püblicas han comenzado a
produoir bienes 7 servicios, normalmento producidos por em -
presas privadas, bajo la cobertura del concepto de servicio
pdblico. En ui_ principio se considéré necesario realizar -
ciertas tareas por medio de agoncias estatales, por ser aque
lias consideradas servicios ptblicos. hoy dia la doctrina y
el derec-'o admiten que el servicio pdblico es un concepto -
mu3' amplio 7  que los âervicios de interés pdblico pueden ™
ser realizados, en la préctioa lo son en muchos casos, por
personas privadas, Como resultado, los gobiemos controlan
aquelias dreas de la produccién que son claramente de interés
pdblico e incluse tienden a supervisar todas las dreas de la
produccién de suerte que cada dia es mas dificil encontrar
una actividad eccnémica que no pueda ser considerada de inte
ré s pdblico. Es en este sentido en el que se lia llegado a -
deeir por algunos de los mas importantes autores en derecho
adiiinistrativo eue "el criterio para clasificar una actividad

37como servicio pdblico depends del ;grado de civilizacién" .

37
Dugult, TR4TTF W  DROIT OONSIITUriONNEL,vol,II,p*57(192l)



17. :si •Branepor’c© aoreo ©s Bin Gv.aa \m oorvioio pnTJii
CO. 6gué quiere decir ésto?, ën principio implica una partiel
pacidn "La empresa privada no puede Ofrecer una ga -
rantia de continuidad y leaItad como la que puede dar una em-
pres a estatal. Las empresas privadas tendrlan en ciienta el in

18terés pdblico tan solo cuando coincidiera con el eu3'0 propio" 
6^3 qué el interés privado ha de chocar necesariamente con el 
pdblico?. Desde lue go la fé en el mercado libi*© 3; en la coin- 
cidencia de los Intereses individuslea y comunitarios no exi£ 
ten en Europa tal como existe en los Estados Unidos dondo com
panias aéreas privadas bfealizan una actividad que es conside-

40
rada como servicio pdblioo . quizàs las Ilistoîria tenga algo - 
que ver con ésto. La liistoria europea no es sino una Iiistoria 
de guerras. Continuas guerras iian fortalecido la centraliza - 
cidn del poder. 1 . ientras los individuos reaccionan adver«amen 
te ante el poder federal en los Estados Unidos para restrin - 
gir éste en los estrechos mârgenes de la Ôonstitucién, los es 
tados europeos Lan convertido en cântripeta esta fuerza cen - 
trifuga para centralizar la oxplotacion de los recursos en con 
tinuas econoirias de guerra. La iiistoria europea j’- sus monar - 
quias absolutistas Lan condicionado la mentalidad del europeo 
que acepta la restricoién de sus derecLos individualss en aras 
de lo que se dié en llamar el bien comdn. Asi los europeos - 
Lan aprendido a odder sus preocupaciones a unas administracio 
nes patemalistas.

38
Lemoine,M,, Tràite de DROIT AERIEN, p. 3IO (1947).

39Esto es, de capital totalmente privado y con plena autonomia 
comercial»

40
"La TAA ofrece un servicio pùblico que es vitalmente impor­
tante... para la êconomia del pais",Carta del Administrador 
de la Federal Aviation Agency al Présidente de loe EE.UÜ.,In­
forme de la Tdsk Force sobre Control del Trafic© Aéreo, cono- 
cido como el Proyeeto Beacon, FAA, i. y iii (I96I). La s. 102 
de la^Ley Federal de Aviacion de 1956 l ë e : l a  C!AB consi^ 
derara las siguientes materias ... como de interéë pùblico; 
el foment o y desarrollo de un sistema de transporte aéreo".



la aûministracién de las conpmias aéreas ha sido el résulta 
do de un proceso que comenzé con la financiaciôn gubernamen- 
tal de la infraestructura aérea. Hoy dia la partioipacién pü 
blica en la produccién nacional aLcanza el 50;̂  en los Esta - 
dos de la Europa Occidental que se Lan vis te asi uedio-socia 
lizados.

üna necesidad péblica significa en el continente un
seivicio pdblico y un servicio pdblioo "signifioa una conce

41sien exclusiva" . las concesiohes exclus!vas inplican un 
réglmen de monopolio en el que las compahias aéreas privadas 
no favorecidas no pueden sobrevivir independientemonte. La 
intcrvenclén pdblica que comenzé con la oonstrucoién de la 
infraestructura del transporte aéreo continué con la forma- 
ciôn del personal aéreo, la organisacién 7 oxplotacién de - 
los servicios de seguridad, la puesta en vigor de las norraas 
sobre navegacién aérea 3'” la ncgociacion de tratados bilate 
raies sobre bases de reciproeidadéon los Estados extranjeros 
11 j.legar aqui era ?/a mu]' dificil parar la intervencién pé- 
blica.

19„ :;1 concepto de soix^ic lo pùblico se l a desarro - 
liado principalmente en la doctrina fronoesa. El derecho; 
administrative se ha desarrollado ampliamente en ol conti 
nente quizàs por la confianza de los sùbditos en la ̂ dminis 
traciôn eue ha llegado ser oonsideradq, como im servicio a

■'"Vid. R o y o -V illa n o v a ,A ., ELEMENTOS DE DERECHO AMIWISTRATIVO (24@ ed. 
1955,vol. II) p . 692: •’No se o to rg a ra  conce si on de servicio regular 
que coïncida con o tra  ya eac lstente"; Garcia de Enterria, "la acti­
vidad in d u s t r ia l  y m e rc a n til de lo s  Municipios", ponencia presentada 
al I Congre so Iberoam ericano de lamicipios, Madrid 1955, p. 29;”el 
monopolio de iu re  es un in d ic e  inequivoco del servicio publico... 
todo servicio p u b lico  es un m o n o p o lio ..."(citado por Garrido Falla,P., 
TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO,Madrid 1962, vol, II, parte general’ 
p. 291, nota  29)# I»a Ley de 7 de j u l i o  de 1940 establecia que "el 
traficoaereo ... se r e a l lz a r a  ©n exc lu siva por la Compania Iberia..." 
(vid. L. H e rre ra  y Esteban, LBGISLACION AERONAUTIC A EôPANOLA, ed. Cons. 
Sup. Inv. C ie n t . ,  In s t .  F ranc isco  de Vitoria, p. 40), La Ley de 
Navegacion Aerea de I960, a r t .  01, d ic e ;"Entre poblaciones enlazadas 
por lineas re g u la re s  de navegacion aeea solo se autorizara el servicic 
no regu letr a l a  Empresa con cesionaria  de dicha linea®



42
la comunidad . Una simple rirada a los textes de derecho ad­
ministrât ivo muestra claramente la diferencia entre los ais- 
tenas anglosajén continental; mientras en el continente no
falta nunca el capitule relative al concepto de servicio pù-

43blico sobre el que todo el texte descazisa , en la doctrina -
administratiya inglosa la principal j* casi ùnica preocupacién
es encontrar el modo de controlar a la Administracién y esta
blecer procedimientos en que han de ser escudiados todos los
intereses afectados (hearing) como consulta previa obligato- 44 
ria

2C. ml control pùblico se establece en los casos en
45

que una actividad es considerada de ilnterés general c S in en 
bargo el contenido del concepto de servicio pùblico varia de 
une. época a otra de forma que no existe^criterios estrictos 
bajo los cuales podasos clasificar a una actividad como de 
interés qeiieral. ro es éste un tema bizantino pues est an en 
juogo nada menos que las llamadas libertades pùblicas. Por 
ejemplo j si considéra;, os cio r ta actividad comercial o indus­
trial como seivicio pùblico^ nogareros la libertad de comer- 
cio o industria en cuanto se refiera a dicha actividad, dada 
la Goncesién exclusive -g por tant o monopolio subsiguiente

42'"La Adminis trac ion ya no da ordenes, esta atada* Es ajeaa 
al poder pohitico, es el -ssrvidor pùblico", Rlvero,J., 
"Existe-t-il un criterr du droit administratif?,R.Dr.P.SôfcP., 
1953,P- 287.

43 ,
Vease Demichel,As ̂ LE CONTROLE LE L'ETAT SUR LES ORGANISMES 
PRIVES, vol.II, p.660 (1960)5 Waline,M., DROIT ADMINISTRATIF 
p.663 (edic.98),1963; Duez,P., y Debeyre,G., TRAITE DE DROIT 
ADMINISTRATIF,p 578 (1952).

44 __
Vease Griffith,U.A,G,, y Street,H., PRINCIPLES OF ADMINISTRA 
TIVE LAW (29 éd., 1957).

45
Laroque,M.,."Les Usagers des Services Publiques Industriels * 
(Tesis, Paris 1933)»
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-consecuente a tal clasificaoi6n. Puedr quizds arguirse quo 
ul régimen de monopolio no tic ne por qvJ darse necôsariamente
i.n todo servi cl Ov publico, p'nsando quiz As n la posibilidad 
do varias coneosione s sobre un mismo objeto. Pcro incluso (n 
estos casos sc da ; 1 monopolio ya que por principio no se da 
la concurrencia entre concosionarios, Con esto no qyie-re de­
cirse que las concesioncs doban ser calificadas males econ6- 
micos. Todo lo contrario. El mal ecoruMico es el monopolio 
privado pues on 6l los particulares incrementan sus bénéfi­
cies en contra del interés de los usuarios y de la comunidad. 
Es precisamente este efecto lo que so évita convirtiendo en 
monopolio pùblico las actividades de naturaleza oligopolfstica 
Le aqui que se defionda la tesis dc( monopolio pùblico sin 
lucre, y de aqui qu> el monopolio pùblico sea tan laudable 
como vitupcrable lo c s el monopolio privado. El problema cs- 
triba en cémo eonocer cudndo una actividad cconémiôa debe ser 
calificada como servicio pùblico.

Por confuso q u . sca ; 1 t.ma -n t orfa, convient aclarar 
que las r striccion s a las libertad s dv corn roio e industria 
se deciden por la comunidad misma repr.scntada in los legis­
latives que aprueban taies restricciones,

21. Al llegar a este punto no podemos por menos de 
preguntarnos sobre qué criterios utilizan los Legislatives 
para crear un servicio pùblico. Para contestar esta pregun- 
ta convendrù primeamente analizar aunquc sca bcevemente 
el contenido del término servicio pùblico.



El término servicio pùblico se utilizd por primera
VGg en 1873 para justificar vjia disciplina juridica de re -
ciente creaciôn, el derecho administrativo, con el fin de -
delimitar la jurisdiccidn de los tribunales administratives.
Duguit define el servicio pùblico como "toda actividad rea-
ligada por el gobiemo dada la necesidad do su realizacién
para el desarrollo de la interdependencia social y por no
poder ser realizada total y unioamente por laspersonas indi 

46
viduales" . la naturaleza de esta rama del derecho no puede

47
ser sino pùblica , dice Joze, y Bonnard recoge los c ornent a-
rios anteriores para llegar a la conclusion de %ue los Esta

4o
dos no son sino un complejo de servicios pùblicos

47
22. El término servicio pùblico es homOnimo:
(a) Substantivamonte, es una actividad, realizada 

y a por el gobierno /a por personas individuales con el fin 
de satisfacer una necesidad pùblica

(b) Op'gén rçam ont e , es el establecimiento pùblico mis 
mo eue realiza dicha actividad.

(c) Eormalmente, es el régimen jurldico apllcable 
a (a) 3“ (b).

îTétese que, aunquo un servicio pùblico -como activi 
d ^  de interés pùblico- puede ser realizado por persbnas in­
dividuales, la institucién que es considerada ser̂ /'icio pù­
blico en el punto (b) lia de ser necesariamente pùblica.

El transporte aéreo no es solamente un servicio al 
pùblico sino también una actividad de interés pùblico. En - 
efecto el transporte aéreo reime los requisitos de una acti

50
vidad de interés general :

4̂ iDuguit, op.oit».3upra nota 37? P* 1 *
47jozo, PRECIS ELH.xEOT;J[RES Dû .droit /OàÆINISTRATIF, vol. II. 1930,p.2. 
4%onnard,. DROIT RDhlDISTIL'/PIF, p. 235, 1932*
4^Lanarquo, J., L'APPLICATION DO DROIT PRIVE AUX SERVICES PUBLIEES 
ADMINISTRATIFS, pp. 43-44 (i960)

5 ^ id .,  pp. 114^115.



oxiSTiir soDu-c Luscc puraeiijc comerciares. 7 uizas sea por - 
ésto por lo que les servicios no regulares no son considorar- 
dos servicio pùblico en su sentido juridico, Asi puede expli 
carse por que ostan sometidos a un régimen especial diferen- 
te 1 son realizados por empresas privadas no concesionarias)

2. Lisfruta cle privilegios concedidos por la Adminis 
tracidn pùblica (subvenciones 3̂ un régi men de monopolio. ).

3. Es realizado bajo un réglmen de concesién . (Con­
trat o cort. Is. Administracién pùblica. lén^ase en cuenta que 
estas notas son solo aplioables a la Europa Occidental Con­
tinental.

4. i o es realizado con fines lucréatives en bénéfi­
cié privado. Sogùn algunos se exige una polltica no lucrati- 
va para que una actividad pueda ser considerada como servi­
cio pùblico. Ill cluso or ol supucsto de oxplotacién de recur 
80S realizada por un cstableciUliento pùblico o por la Âdmi - 
nistracién misma con el fin de engiosar los recur so s finan­
cières de la Administracién, talcs establecimientos pùblicos

51no son un. seivicio pùblico . Si llogara el dia en que el - 
transporte aéreo fuera un négocie lucrative, o dejarà de ser 
servicio pùblico -a ne ser que se fuerce un sistema no lucra 
tivo on la oxplotacién de las companias aéreas- o la doctri­
na doberù modificar las condicionos que reqiiere para que - 
n a  actividad pueda ser considerada como servicio pùblico. 
Este rquisito es muj discutible. Le necl 10 todos los concesio 
narios privados persiguen un fin lucrative, en los casos en 
que los servicios pùblicos son realizados por personas indi­
viduales. Por elle, esta discusién es solamente importante

51Laubadcre, TRATfu vyuyîENTAIRE LE DROIT ADMINISTRATIF, sec. 
40 (1957)1 Walllne, op.olc.supra nota 43, p.495, 855 (1957) 
Vease Pequignot, M.pj.u.A. faso, 500.

52Cepeda 8 il va, 0., "El Estado y la Aviacion Civil", p.25, 
Tesis, Méjico IgÈO.



30
en cuanto respecta n  un servicio pùblico realizado por una enti 
dad pùblica. El que las lineas aéreas, por tanto, deban seguir 
o no una politica no lucrativa, dependerà de que su status jurî 
dico sea pùblico o privado. Por otra parte, del hecho de que les 
compaûias aéreas fueran entidades pùblicas podria deduoirse el 
que su politica tuviera que sef no lucrativa, o lo que es lo mi£ 
mo, estas companias ser an de car doter pùblico si la ley les exi- 
giera seguir dicha politica no lucrativa.. Pero este punto mere- 
cera consideracion especial en el proximo capitule.

23. Una vez considerado el transporte aéreo como servicio 
pùblico no hay dificultad en aceptar una intervoncion y control 
pùblico. Los servicios pùblicos pueden ser realizados por per­

sonas fisicas en un régimen de concesion, por persona 
fisicas junto con la Administracién en régimen mixto 
o directamente por el gobiemo (léase administracién ) r 
Pero las actividades realizadas por personas fisicas 
con un fin lucrative y sin control gubemamental no pueden ser llamados servicios p ù b l i c o s .52

24. El sistema de concesion es usado en los paises de Eu­
ropa Occidental cuando el servicio pùblico es realizado por una 
persona fisica. El sistema de concesion tiene sus vent a jas y sus 
inconvenientes :

(a) el Estado (la comunidad) se évita gastos y ademàs ré­
cupéra el servicio cuando acaba la concesion.

(b) las personas individuales son me j ores adminis tr adore _ 
por la simple razén de que, mientras no se demuestre lo contra­
rio, se trabaja con mds interés en bénéficie propio que en el cl 
la comunidad.'

Sin embargo,
(a) el hecho de que haya personas interesadas en realizar 

la actividad objeto de la concesion demuestra que ésta es lucra 
tiva y entonces los bénéficies no son para la comunidad sino pa 
ra una persona determinada.

(b) el c once si onario intentard realizar la actividad en
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beneficio propio y no en interés de la comunidad. En la prdctica 
la Administracién puede cambiar las condiciones del centrâto de 
acuerdo con las necesidades, ya que la concesién no es un contrato 
normal sino de a<^sién cuyo contenido esté establéeido por las dis 
posiciones légales y que por tanto varia con la promulgacion de 
nuevas disposiciones al respecto, por lo que taies variaciones no 
pueden ser clasificadas como discrecionales de la Administracién 
toda vez que se hacen a través de dichas d i s p o s i c i o n e s . 53 El pro­
blema de los derechos adquiridos no entra en juego pues no es que 
las nuevas disposiciones sean retroactivas sino que simplemente 
existe un acte normative previo al contrato de concesién.

25. ActuaJ.mente existe una tendencia^^ a de scent ralizar los ser 
vicios pùblicos dandoles autonomia de la Administracién Central. 
Pué la Democracia la que gané la guerra mundial» Es la Democracia 
la que desde entonces fomenta esta descentraiizacién del poder po 
litico en Europa Occidental. Pero dewcentralizacién tiene dos sig 
nificados: uno territorial, en favor de las colectividades locales 
que de otro modo podrian verse: • abandonadas, y otro la llamada 
descentralizacién por servicios.institucién genuinamente euro­
pea que socializa el concepto de democracia, pues estos servicios 
descentralizados, auténomos, no son sino empresas nacionalizadas 
que poseen y explotan los principales recursos de la produccién 
nacional. Socialisme y democracia no son incompatibles, esta de­
mo strand o Europa, sino que se complement an mutuamente. Si esta 
tendencia es deseable y si, de acuerdo con ella, el poder pùblico 
sobre los servicios auténdmos debe en cierto grado relajarse, qui 
zés la situacién actual deba ser examinada detenidamente al res­
pecto, pues actualmente, en lo que respecta al transporte aéreo,

53Vease Cepeda Silva, op.cit.supra nota 52, p. 39. Este poder de^ 
coûccica de la Administracion es conocido con el nombre de clau 
Bula exorbitante, vid. Lamarque, op.cit. supra nota 49, p.83.
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ios minieterios de aviacion europeos disfrutan de unos poderes 
discrecionales vastisimos que llegan a incluir la detenainacion 
de la politica a seguir dia a dia por las compa&ias aereas, co-* 
mo ae veré en la parte II de este trabajo. El servicio descen-
tralizado debe eetar relacionado con la Adminietracion Central

55pero no subordinado a ella. El control sobre los servicios des- 
cen#*elizados no debe ejercerse en un sistema jerércuico^ como 
los departamento» administratives estan controlados por depar-r 
tamentos superiores, sino en un sistema basado a instancia de 
parte, esto es que tal control no debe ejercerM disoreoional- 
mente por el gobierno sino tan solo en lo que afecta al cumpli- 
miento por dicho servicio de las Leyes y Reglamentos en vigor 
que lo crearon y reglamentaron su funcionamiento.

26. En todo caso conviens distinguir entre .politica de — 
transporte aéreo e implicaciones politicas del transporte Ekéreo. 
Es el Gobierno quien debe ser compétente sin duda en las ultimas. 
En cuestion de politica de transporte aéreo, sin embargo, ésta 
debe ser establecida por Ley y llevada a cabo por la compania 
aérea con independencia, bajo la presuncion de que las necesl—*

54Vid. Duez y Debeyre. op. cit .supra nota 43, p. 65. Mientras que 
en Norteamerica se carga el acento en la primera en Europa se 
hace en la segunda. He aqui dos puntos de partida en los res­pectives textes administrativos.

55Vid. Cepeda Silva, op. cit. supra nota 52, p. 55. No otra es la 
diferencia con el concepto de "desconcentracion" que solo «j 
fica una deleçacion de facultades y responsabilidades en depar- 
tamentos jerarquicamente subordinados. Vid. Waline, op. cit. • 
supra nota 43, p. 302.
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dades locales - o cspec:iales*- estardn mejor cuidadas per servicios 
locales --0 especiales-. Glarokesta vontaja solo sera posible una 
vsz cue el servicio lia a demostrado su capacidady^autosuficiencia.
Un tercer fin de la descentralizaciôn es la eficiencia por la auto­
nomia. El téciiico susti'{ru3'-e al funcionarlo. La descentralizacidn 
por servicios es una confirmacidn de la actual tendencia a futuras 
tecnocracias en que especialistas, ingenieros 3 técnicos sustituiràn 
a los politicos e idedlogos en los pasillos del poder.

27- Se han analizado los conceptos de ser^/icio publico, propie­
dad pùblica G intervencién pùblica on las actividades de transporte 
aéreo, régimen de concesion 3” descentralizacién por servicios. la 
conclusion eue podemos sacar aqui es pue los servicios pùblicos 
se encuentran en una etapa de evancipacién del control administra- 
tivo 3' gubemamental en busca de la autosuficiencia, eficacia y 
mayor atenciôn a las necesidades locales 3̂ especiales. Si esto ha 
de aplicarse o no a las companias aéreas -no al transprte aéreo, 
que 3'"a ha sido analizado-- dependerà de eue éstas sean o no considéré 
das sejvricios pùblicos en si mismas. Este es el tema a discutir en 
el préximo capitule.

B. Naturaleza juridica de las companias aéreas - Las companias aérer^ 
como servicios pùblicos.

2C. al hoc- o de eue el trcnsporte aéreo sea un ser̂ ’̂icio pùblic 
justifies la propiedad pùblica e intervencién pùblica sobre el 
mismo pero no nos dice nada sobre la naturaleza juridica de las 
companias aereas pues, como hemos visto, un servicio pùblico puede 
ser realizado por una compania aérea priXâAâ ^ - régimen de concesié 
Sabemos también ~ue el término servicio pùblico se aplica también 
subjetivamente al érgano ue realiza una actividad de serzicio 
publico no pudiendo dejar de ser pùblico en tal caso el status de 
dicho érgano. trata en este capitule de saber si las companias 
aéreas son servicios pùblicos, esto es si son de naturaleza juùidir
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pùblica.

29. Los libres de derecho administrativo clasiÆican las empre-
sas de este modo.

-empresas privadas.
-empresas de utilidad pùblica ( o de interés general).
-empresas de economia mixta.
-empresas nacionales (o nacionalizadas).
-establecimientos pùblicos. rg 
•-oryçanismos administrâtivos.
El control gab e rname nt a] es tanto mâs estricto cuanto mâs 

fuerte es el interés general de la entidad. Las empresas de economia 
mixta aiiaden una nota a las de utilidad pùblica: el accionariado 
parcialmente pùblico En cuanto a las empresas nacionales, de ca­
pital pùblico en su mayoria o totalidad, se difercncian de los 
establecinientos pùblicos en eue se les aplica el derecho mercan­
til a sus operaciones. X-a cuestién a debatir es doble: primero, 
en qué punto de la escala pierde la entidad su estatuto privado 
para convertirse enentidad pùblica; segundo, dônde clasificaremos 
a las companias aéreas. La dificultad estriba en el hecho de que 
ho37- dia al concepto de servicio publico no sirve para determinar
dônde acaba la iurisdicciôn administrativa dônde empieza la com-

57_ 50petencia privada. La doctrina ha encontrado un nuevo criterio 
para separar la entidad pùblica de la privada en el concepto de 
gestién. Si ha. ’ gestion pùblica ha^’ entidad pùblica. Si la adminis- 
traciôn de la empresa es privada, tenemos una entidad de carùcter 
privado Lmpero, el vordadero problema es encontrar el criterio 
por el :ue podanos saber cué actividades deberian ser desarrolladas 
por entidades pùblicas : cuùlos debe rian abandonarse la compe- 
tencia privada. La clase de administracién es un resultado■ no una 
causa o criterio para clasificar una entidad como pùblica o pri-

56
Luez et Lebe^nre , op. cit.supra nota 4-3» pp. 15 - , 171,597,600
SI ccncepto de servicio pùblico diferenciaba una entidad como 
pùblica o privada antes de 1933 puesno cabia la posibilidad de 
servicio pùblico 3'* empresa privada. Vid. Hauriou, PillCiS ELSllFThl 
LIS LRCIT AdlMIîTKRiTIF" (12 ed. 1933).

58Vid. los autores citados ^sugra nota 43*
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vada /3C , Tas aéreas en Europa Occidental Continetal se
ri gen por las le^es de sociedades andnmmas. Ho aéi las Corporacio-
nes britànicas -lo.s companias aéreas britânisas tienen el caràcter
de CorporaciOn pùblica-, que "no son instituciones autdnomas ni
jambs pretendieron serlo... Son ôrganismos de la Admi:istraciôn 

59pùblica" .
‘Orago nos da una explicacién del sistema francés:
"La idea rue prevalecié en 1946 fué que las empresas nacionale 
no formaran parte de la ma uinaria estatàl. T-ra la riaciôn, 
no el Estado quien debla controlar estas empresas. Asi, estas 
empresas serian administradas por représentantes del Estado 
(como principal productor y consumidor), de los trabajadores 
(represer.tados por los sindicatos) por los consumidores 
(representados por sus asociaciones). las empresas nacionales 
por tanto serian independientes del ^stado 3̂ dirigidas por 
représentantes de la nacién".
Il principio de autonomia era algo que se daba por supuestp

en las ideas famcesas de la nacionalizacién de la postguerra.
Si le que se intentaba era dar a estas empresas un ma -or carde ter
representative nada les impedla bacerlo sin dejar de considerar
estas entidades como pùblicas. La representatividad no implica de
por si una independencia del Eg-^ado. Y en todo caso, ^significa
esta autonomia eue estas empresas tienen un status privado?. El
1 reambulo de la ConstituciOn francesa de 27 de Cc'tubre de 1946 dices

Toda empresa que posea o adcuiera los rasgos caracterlsticos 
de un servicio pùblico nacional o de un mobopolio de hecho 
deberà ser de propiedad de la comunidad.'
Es interesante constatar que la ConstituciOn de la 7 Repùbllca 

de 1958 no dérogé el Ireémbulo de la ConstituciOn fie 1946 que sigue 
constitir endo el Lreùmbulo de la Constitucién de 1958 eue dice:

Robson, J. A. >îLaTICHALISEï) IILDüSTRY lUBT IO  0 NEREIIIP , I 9 6 0 , p . 94 .
60
Drago, "The lublic Corporation in France" (ed. Friedmanÿ op.cit. 
siimra nota 1) pr. 128-129, citando a Ferle,IT. Boulo 1 s,J".
T l tm iS A T IO K  â ï  KBH0CHAII3SS, cfe. 117, 1950,



3> 6

El pueblo francés proclama solemnemente sa adliesiôn a los 
Derecbos del lîombre j a los principio s de la soberania 
nacional taies como fueron défini do s : or la Leclaraciôn 
de 1789 confirmada y oomplebada por el ireânbulo de la 
Constitucién de 1946.
Nada extrano toda vez eue la Constitucién de 1958 fué mds 

una nueva e structura polftica eue una provlamacién francesa dâ 
principios.

Aparecen dos problemas 2, debe mo s considerar a las companies
aéreas como empresas a las que se refiere la Constitucién de
1946 en su Predmbulo?; ^pueden continuar gozando de un status
privado las empresas que vengan a ser propiedad de la comunidad?
Parece clara la ro»; uosta en negative a la segunda pregunta.
Debemos pues edaminar si las companies aéreas tienen o no "los
rasgos caracterlsticos de un- ser^ricio pùblico nacional o de un
monopolio de hecho".

31. Interesa conocer primero la definicién de empresa
püblica. Friedman dice cue "la empresa pùblica se diferencia de
las otras entidades pùblicas , taies como la Corona misma o las62
agendas gube m a  t aie s locales, por su caràcter fun cional"
Hauiîou las define como"érganos administratives que realizan un

63sejr/ioio pùblico especlfico", Drago anado mlgo mùs: la entidad 
pùblica realiza un servicio pùblico o, mejor, es un servicio 
pùblico si se acepta el concepto érganico o institucional de 
servicio pùblico^' esto significa que la empresa pùblica os parte 
del Estado, creada y organizada por el Egtado, eue es lo que la di;s- 
tingue claramente de los establecimientos de utilidad pùblica,

61Textualmente; "Le peuple français proclaims solennellement son 
attachement aux Droits de l'homme et aux principes de la souvera; 
nete nationale, tels qu'ils on ete définis par la Declaration 
de 1789, confirmee et complotée par le preamble de la Constiti- 
tion de 1946".

62Friedman, op.cit.supra nota 1, pp. 162-103.
63Hauriou, oy .cit.supra nota 57, p. 50a (4 ed. 1901). "Es un ser­
vicio pùblico personalizado" , Duez y Debe^ure, op. cit. supra nota 
43, p. 159. Vid. también Valine, supra nota 43l "py/llÜ^
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Instituciones privadas que en ningùn modo son parte del Gobiemè
54aunque si son intervenidas 3." controladas por ël". Aparté de un 

error menor en haber usado el termine "G-obiemo" por el de "Ad— 
ministraciën" o al menos por el de "Estado", la definicién de Lrar- 
go no nos ofrece una respuesta sobre cual deba ser el estatuto ju 
rldico de Ic.s Companias Aéreas.

Profesores tanto briténicos como franceses han tratado el pro­
blema establecen las siguientes notas como comunes a las empre­
sas pùblicas:

65a).- Friedman subra^a las siguientes caracterlsticas :
lo- Las empresas pùblicas son creadas por Ley.
2.- Su propiedad pertenece a la Nacién a travée del Gobiemo 

y el Parlamente.
3.- Responden ante el Gobierno y, a través del Ministro, al 

Parlamento,
4.- Su administracién se lialla en manos de un Oonsejo nombra 

do por el liinistro competent©, no sobre la base de representacién 
de intereses afectados, y sus empleados no son funcionarios. (Es 
discutible si esto se aplica a los altos puestos directives de - 
los Consejos en Europa continental).

5.- Pueden recibir préstamos con el consentimicnto del Minis­
tre y del Tosoro.

6.- Tienen la naturaleza juridica de un cuerpo corporado con 
personalidad juridica independiente.

7.- Son controladas por un Inspector pùblico en su contabili- 
dad.

8.- Son a la vez Organismes auténomos p instrumentes de poli-

64■ Drago; op.cit.supra nota 60, pég. 111,
65 Friedman, op.cit, supra nota 1, pp. 162-163



39

tl cas nac ionale s.
66

b ) De îTicliel hace el sigaiente anàlisis:
1.- ÎTacen per decision gubernamental y no po]? acuerdo entre 

personas flsicas,
2.- ÏÏO es el p*dblico quien decide quien ha de prestârîtes el 

servicio; este es que la entidad disfmta un rëgimen de monopolio,
3.“ Cualquier miembro del piiblico pue de ser usuario de esta - 

empresa, mientras que en las asociaciones privadas solo pueden —  
ser miembro8 personas flsicas nominalmente.

4.- Realizan una actividad de interës general.
5.- Disfrutan una situacidn privilegiada, as! por ejemplo de 

ayuda financiera de la administracidn, justificada por su naturale 
z a piiblica.

6.- No realizan una actividad discreccional como lo hacen las 
empresas privadas. Sus fimciones cstdn deterainadas por la Dey. - 
Si la empresa piiblica desapareciera el Egtado mismo continuarla - 
realizando sus actividades,

7.- Egtdn controladas por el Gobierno en cuanto respecta a *—  
las condiciones de trabajo y a su contabilidad,

8.- Sus ompleados go^an de un status quasi-piiblico.
Los autores discuten en relacidn con el numéro de estas notas 

que son necesarias para cualificar una empresa como pilblica. A pe­
ser del hecho de que las lê ôs europeas some ton a las Companlas —  
a<^reas a las leyes de sociedades an6nimas, este no significa que 
las companlas adreas sean empresas privadas por e sta dnica razôn, 
"Los criterios para distinguir las empresas pdblicas de las priva 
das no pueden encontrarse en los textes legislatives'’.

66
Demicliel, op. cit.supra nota 43, pp. 550-562. Dnrealidad estas 
notas se refieren a las corpornoiones pdblicas profesionales.

67
%d. T)às. 550.-
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Es el cumplimiento de las notas citadas el que nos dird sus- 
tancialmente si las companlas adreas son empresas pdblicas o pri­
vadas. Examinando dichas caracterlsticas no podemos por menos de 
pensar que la naturaleza jurldica de las companlas aëroas se en—
0 uontra nrucho mas ceroa de la empresa pdblica que del estableci-
miento de utilidad pdblica. Y si su naturalesa es pdblica, enton-

68ces cabe poner en tola de juioio su sumision al derecho privado.
32.- Al llegar aqul;.. conviene aclarar que esta discusiôn, apa 

rentemente tedrica, implica graves consocuencias prlntioas pues - 
se trata nada mènes que do la justificacidn del control pdblico. 
Cualquier empresa que r aliza una actividad de interës general - 
debe ser controlada de tal manora que no pueda seguir una politics 

en beneficio propio sind en bénéficie de la comunidad. Exister ade 
cuadas instituciones de control, como se verd, en el pnrdximo capltu 
lo, pero solo pueden ojoroerlo sobre los organisnos administrati­
ves de tal manera que si las companlas adreas son do naturaleza 
piiblica pero disfrutan legalmonto de un status privado escapardn 
andmalamente do diclios contrôles. En tanfo que las companlas adrea, 
disfrutan do los privilegios de un establecimiento püblico (subven 
ciones, monopolio) deberàn estar sometidas a los contrôles que se 
ejercen sobre todo establecimiento pdblico. Todo monopolio guber- 
namental tiene que ser propiedad de la comunidad^ déclara la Cens- 
titucidn francesa de 1946, sobre todo si la actividad consiste en 
un servicio piiblico nadonal. Dado el caràcter oligopollstico de] 
mercado aôreo, la concurrencia solo es posible a esoala intemacio 
nal o continental, como en los Egtados Unidos o en la futura Confc 
deracidn europea. Pero los pesises de pe que ho tamano, como Pranciar

68Id. pdg. 648. Para mas detalle véase Legal y Grey salle, LE POU­
VOIR DISCIPLINAIRE DANS LES INSTITUTIONS PRIVEES, 5O y 88.; Dra^o 
"Les Crises de la Notion d'Etablissement Publique" (Tesis Paris 
1948); Berthelemy y Rivero. CINQ ANS DE REPORKES ADHINISTR.1TIVES 
22-23; îlonseguK, M. "Les Enterprises Privées d ’Intérêt Public e . 
les Sociétés d'Economie". Pâg. 38 (Tesis Dardeos 1942).



Espaha.; el Heine Unido o Florida, no pueden mantoner una concurrem 
cia en sus mercados adreos internes. Son fâoilmentc prévisibles —  
t rousts privado s (monopolios de be oho ) cu^aiinica soliicidn es la —' 
creacidn de monopolies piiblicos tales como existen hoy dla. Pero 
tales monopolies deben tener una naturaleza jurldica pdblica, pues 
de otro modo no podrlan ojercerse sobre ellos los necesarios con—  
troles y no tendrla senti do ei que fuoran considerados "propiodad
de la comunidad".

La falta de los pertinentes contrôles -parlamentario, adminis­
trative , o judicial- sobre el ostablecinionto de pollticas adreas 
por las mismas companlas, dada su naturaleza juridica privada, ha 
dado lugar a una concentracidn de contrôles e jercidos o xclusivamcn- 
te por el Gobiomo. Como re suit ado las companies adroas se hsn po- 
litizado en el sentido de que ban sido utilizadas como instrumen—  
tos de partido mas que como empreaas comer dales quo ban de re ali- 
zar una polltica eii bien de la comunidad. Pue de arguirsc : n taies 
intereses politicos y el bien comdn no tionon por que chocar. Pero 
une se sentirla mas tranquilo si el dnfasis se pusiera en el Ulti­
mo y consecuentemente las companlas adreas se despolitizaran 7 si- 
guieran pollticas sobre base cornercial. El control exclusive gubor- 
namental fud el resultado de las subveneiones. Las companlas adreas 
son boy autosufic ientes y la tcndoncia actual a la descentralizacidn 
deberla ayudarlas a adquirir une. autonomie a: el establecimiento y 
realizacidn de su propia polltica. Estamos en el memento oportuno 
para aprovechar estes dos factores a fin de comercializar la polit" • 
ca de las companlas adreas. Y si d  hecho de que su actividad es de 
interds general y su ne rcado de naturaleza monopollstica requieren 
un apropiado control de las mismas, dificil serd enfonces no gar le s 
una plena naturaleza jurldica piiblica que justificarla el ejorcicio 
de los necesarios contrôles. Clasificar a las companlas adreas en el 
estado actual como empresas privadas es no solo un error jurldico 
sind una muestra de arbitrariedad con posible s graves consecuen-
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69 cias .
33.- Si se acepta la tesis de que las companlas adroas son en- 

tiûados piiblicas, se impone el corolario do una polltica no lucra- 
tiva, 8in olvidar elobjetivo primario de desarrollar la industrie. 
Egto no qui or e decir que la/ companla no pcrciba beneficio algunos 
benoficios ocasionales equilibrarlan anteriores déficits bajo el

70
principio general de la auto-suf ic iencia. No es necesario aclarar 
que un sistema no lucrativo solo pue do pcrseguirsc en caso de pro­
piedad piiblica del 100 por 100 del* capital. Se argumenta en contra 
que la explotacidn de recur ses para aumcntar los fondos de la Admi- 
nistracidn os un servieio piiblico tanto como la recaudacidn de im-

71pucstos. Pero los impuestos estdn distribuidos noutralmente entre 
los contr ibuye nte s mi entas que on cl caso de servi cio s piiblico s lu­
cratives la carga do la fuente de beneficios se coloca parcialmente

72sobre los usuarios de los servieios de la cnprosa.
34.- Si los comentarios que proceden son correctes, ^Dor que 

entonces se muestran los Egtados tan dispuestos a clasificar a las 
companlas adreas como empresas privadas en la Europa Occidental 
Continental?.

Un status privado es muy litil por muchas razones. Por ejemplo,
a) Una companla privada os reconocida fdcilmente en paises ex-

tranjeros mientras que un e stable cimiento piiblico podrla encontrar
73obtlculos a su expansidn. Relaciones tensas entre los Estedos no 

impiden a las empresas privadas llevar a cabo acuerdos comerciales.
b) La configuracidn de las companlas como sociedades an6nimas 

permite una estabilidad a pesar de los cambios politicos en el Go-

69'Lemiohel, op.cit.supra nota 43, pdg. 706.
r j Q  — i- ^  . 7

Vdase Robson, PROBIEINS OP NATIONALISEE INDUSTRY, cbs. Z y ZI (1952 
tambidn pp.cit.supra nota 59, pdg. 282.

71- Lamarque, op.cit.supra nota 49, pp. 379-380
72
Vdase supra nota 51 y texto al que corresponde.



biemo ademds de centralizar a los grupos do presidn (bancuoros > fi-
nancioros, aseguradores, etc.) permitiCndoles el acceoo a sus accio-
nes, pues de otra mariera ejercerlan influencias nones contrôlables.
Es mis facil controlarlos una vez sontados en una mesa dondc el Go-
bierno posee la mayorla de las acciones y do votos.

(c) El embarazoso asunto de la responsabilldad queda al margen
de la .nministracidn püblica.

35. Cierto autor conocido manticno quo "la combinacidn do
contrôles do derecbo piiblico por un lado y la naturaleza jurldica
privada por el otro, nuede ser dificilmcnto aceptable jufidieamente

74
pero résulta algo esencial" . A esta conclusion llega después de un 
magnlfico estndio de las empresas pùblicas cue existen he en cl 
mundo, y la justifica sobre la base de quo son necesarias la flexi- 
bilidad y dinanJ.cidad consecuentes de una autonomia financiers %- 
do administra ci dll. Pero ni la flexibilidad ._i el dinamismo son com- 
secuencias màgicas do la autonomia de a dm i n i st ra c i dn y fi _^cicra, 
sino quo son producto do la concurmencia on el mercado -cue nc oxmste- 
o do una polltica lucrative, -quo no debe existir-. 7os servicios 
descentralizados gozan de personalidad indopendlente, si c s este lo 
que so protendc (no tienen acaso personalidd jurldica propia los 
municii)ios, indepondientes de la Administracidn Central? ) sin necesi- 
dad de concederles una naturaleza jurldica privada. Si lo cue se in­
tenta es la indcpendenciar no voo cue este sea "dificilmcnto aceptab] 
juridicamente".

Si tomamoG Air 7’rance como ejemplo. pueden encontrase déclara ci one
75oficiales quo admiten cue os uii establecimiento pdblioo , un or gar-

73 _ _  .. . .
Vid. lissitzyn, op.cit.supra nota 21, p, 133; Icmoine, op^it.supra 
nota 33, pu. 311^ 1’2T'

74Friedman, op.cit.supra nota 1, p. 593.
75Walker, "X'Aviation Civile Française", Informe a]. Oonsejo de la 

RepUblica, RGA 316 (1951): Vid. tambidn Rodiere, R.,'DROIT DX3 
TRdlTSPORTS, Vol. I, 73-74, 236 (1953); Villeneuve,G., "Code de l'Air 
Française", 67 (Tesis, IASI, HcGill Univ._ Ilontreal, 1963).



pérdidas y ganancias lia de <'pparecer anualmente en el Journal Officiel 
de la République Française. Giertamente, Air France no es una sociedad 
andnima, por mis eue as! lo declare la Loy. Siondo m a  companla pübli­
ca en forma privada se simplifica su explotacidn ■ el problemà de la 
responsabilidad queda al margen de la AdministraciOn. Si este va en 
provecl'.o o en perjuicio de la comunidad, que no otro es el fin de 
una entidad que es un servicio püblico, oso va es otra cuestidn.

C. Régiaon de monopolio •• Las compnias aé.'eas naci'nales oomo 
instrumente ascôgido.

36. Desdo que se xirmô cl Aouordo de las Fera'das so lia se- 
guide una polltica en los tratado bilatérales aéreos de selecÉiô: do
una companla aôrca escogida para servir l...s rutas do s cri tas en el 
acuerdo. La zisma companla es normali-onte escogida como instrumcnto d.- 
una polltica nacional para servir com%ilejas redos por todo el Globe. 
Dados los privilegios ue se conceden a estas empresas nacionales 
se oncuentran on una posicion ventajoda para competir con las corn- 
panias adreas privadas incluse on las llnoas nacionales, por lo que 
éstas se ven relegadas a un panel meramente complenontario. La con- 
currencia en Europa Occidental es considorada como una "duplicaciôn 
antiecondmica de servicios" en la may or la, de las rutas, de modo que 
las rutas voladas por las companlas privadas son ncrmalmonte diferoivhfs 
de las scmqidas por la companla aérca nacional. Es verdad que a voces 
encontramos lineas servidas por ambas pero las cifras muestran que
el 90;: del trâfico total es realizado por la companla nacional contra,

75aun 10/, ser^aido por to das las companlas privadas.
37. Este rdgimcn de monopolio es aceptado a priori y sc lustifi- 

ca ̂ _poqtcrLqri con razones como dsta: "la idea os no poner en poligro

75a
Vid parte II de este trabajo, parrafos 116, 159 y 199,
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a la Corporacidn (rofiriOndosG a là BBC) oxpoiiiûnclola a la prcsiôn
do la concurrencia comorcial, por lo quo es comün el asentimionto .
general tanto de los partidos politicos como de la opinidn piiblica

76
en mantener su monopolio". En otras palabras, las empresas piiblicas
deben ser resguardadas de la concurrencia oomercial a fin de verse
libres de la concurrencia oomercial. En roalidad nadie intenta justifi-

nocar el régimen de mono polio ni defender la concurrencia,’ pues dste 
mis que un princmpio os un postulado.

38. Bado que el monopolio implica "preserver a la empresa nacional
que

de la concurrencia con lo cuoda abolida narcialmente la libcrtad piibli-
77ca de comercio, este monopolio nocosita ser creado por Jey". Este

es el llamado monopolio legal, centra el monopolio de hcclio que "os
una situaciôn do eue goza una empresa privilegiada de tal manera que

78
es practicamento imposiblc la competencia". El monopolio de hecho 
exige ser asumido por el Cobiomo si es eue fiene que operar en bene­
ficio de la comunidad. Este es lo que se intent6en la Constitucidn 
francesa de 1946 al declarer que toda empresa que disfrutara de un 
monopolio de hecho deberla convertirse en propiedad de la comunidad. 
Antes de eue dicha Oonstitucibn aceptara este principle ya se habia 
pronunciado sobre el tema J. Stuart Mill;

Ouando un asunto de real importancia püblica puede sdio ser rea­
lizado ventajosamente en tal gran escala que convierta on iluso- 
ria la libcrtad de concurrencia, séria un derroche do los recursoF 
püblicos el establecer diverses medios costosos para prestar est" 
servicio a la comunidad. Es mucho mejor tratarlo immodiatamento como una funciôn püblica'9,

- Friedman, op.cit.supra nota 1, p. 168.
Walino, op.cit.supra nota 43$ p. 765.
Ibid.

79Stuart Mill, J. , FRIÎTCIILES OF POIITIO/J; EOOITCI.Z (I848).



Por coxisiguionte, ol detectar ima actividad nonoiDollsiiica 
en cualquier drea de la produced<5n signifioa una situacidn danosa 
declarada ilegal por la Consti'tucidn on Francia o bien la cxistencia 
de una entidad püblica. Asi pueè, la entidad püblica y ol nonopolio 
son conceptos tan onlazados cue no solamente os quo las ontidadoa 
püblicas disfruten de un régimen de monopolio sino que todo nono- 
polio de hecho exige la creaciôn de una empresa püblica para ovitar 
el daho (y la ilcgalidad en el caso do ''ran ci a) consigaiente a dicha 
situaciôn de hecho. Si por tanto las companlas adreas son entidades 
püblicas, continüen con su rôgimen de monopolio pero establezcamog 
el oportuno control püblico; si por el contrario son empresas privadr 
que de hecho disfrutan un réginen de monopolio, deben declcrarse 
immediatamente entidades püblicas. ^esde ambos puntos de vista no 
pueden dejar de considerarse entidades püblicas.

39. Conviene ahadir una nota final sobre el tema del monopolio 
aclarando que no han sido los Gobiernos en E-rcpa, sino los larla­
mentes. los que han decidido ultimcjnente restringir la libcrtad do c 
-comercio. La libcrtad püblica de comercio e industrma fué ui:o de 
los postulados de la Révoluci6n Francesa en contra del corporatisme 
del jU^cien Regime. Este principio ha sido consagrado en el articule 
355 de la Consti-buciôn de 1791 as! como en el artlculo 13 de la 
Constitueiôn francesa de 1848. El principio de la libcrtad do 
comercio e industria se interpréta hoy de un modo diferente. Sin em­
bargo esté aün vigente ya eue el control gub e r nam ont al es ôonsiderad^ 
como una restricciôn a losderechos individuales, o sea una excep- 
ciô/a la régla general. SI punto de discusiôn es si este principio 
es todavla de aplicaciôn al transporte aôreo, siondo entonces el 
control püblico smmplomente necesario, o si por el contrario la libe: 
tad de comercio e industria os un principio ya fôsil en r-ateria de 
transporte aôreo El Conseil d Etat francôs ha doclarado taxativamenih 
que la aviaciôn civil escapa del rôgimen de libertad de oomercio c
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y de industria . Faso a paso los individuos van cediendo sus dore—  
chos en bien de la comunidad. üna cosa es cierta; si los Estados 
europGOs ensanclian cada dla su poder en el campe econômico esto no 
esté ocurriendo en contra de la voluntad del pueblo tal como esté 
representado en sus Farlamentes.

40. Hesumiendo, la propiedad püblica, el sembleio püblico
y el rôgimen de monopolio son todos ellos teraas que con firman el 
status jurldico publico de las companlas aôreas nacionales on Euro— 
pa Occidental. Conviene aiiora ostudiar las consocuencias pricticas 
de esta afirmacidn, on cuanto respecta al control püblico de las 
comppnias aéreas nacionales.

II. Control Püblico de las Companlas Aôreas.

41. En nuestra civilimaciôn occidental donde la nota prédomi­
nante es sin duda el egoismo (homo homini lupus, como dijo Hobbos)» 
todo e 1 muliâo tiene eue ser controlado, sobre todo si se oncuentra 
en una situaciôn de poder en la eue sus propios intereses pueden 
prévalecer sobre los de la comunidad. la comunida.d tiene eue con­
tre lar a los hombreo de Estado, los poderes püblicos deben contro- 
larse mutuamente, el Gobiorno contrôla aruell.as actividades en que 
esté müs o monos involucrado el interôs general, y el clrculo sin fin 
produce mégicamente el ecuilibrio de los poderes.

Se trata de asegurar que la polltica del transporte aôreo obe— 
dece a unes fines de interôs comün y no a otros factures extraaos al 
bien comün. Centraremos el e studio al control sobre ol œtableci­
miento de tal politica Todos sabemos que, creadas por Ley, la poli­
tisa a seguir por las enticjpu püblicas (o nacionalizadas si no se 
acepta la tesis de este autor) es marcada en la Ley do creaciôn.
La practice empero la demostrado que en la realizaciôn cuotidiana 
de esta politica aparecen factores extranos al deseo de la comunidad 
tal como se expresô en el Farlamente al votar dicha Ley, De hebho los

Conseil d'Etat, 12 Die. 1954, S^nidicat National des Transports 
A é r i e n s p .  322 (1954).
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Gobiernos han asumido la taroa de determinar la politica a seguir 
por las companlas.adreas. Como estas decisiones se tomcn en el Area 
politica o discrecional de la .Idministraciôn no se encuentra medio 
en los tribunalos cülos o administrativos para contrelar si taies 
poderes discrecionales son ejercidos o no en el exlusivo bien do 
la comunidad. Ouizis lo son, cuizés no. El hecho es eue, una vez que 
todo el poder de docisiôn en materia de politica aôrea se ha centra- 
lizado en el Gobiemo y adenhs de modo exclusive, el resultado 
ha sido un desenfocue do las pollticas del trans orte aôreo adul- 
teradas por sus implicaciones politisas.

Vamos a estudiar el control püblico de las companlas aôreas, 
cÔBO 3' por cuô 30 ojcrco este control, q terminaremos intentando 
analizar la posibilidad de crear un medio de control dirocto por 
la comunidad misma.
A .  Control judicial, narlomentario y administrative de las coppàhlas 
.■>.éreas.

42. Veamos por separado los sistomas francôs " briténico.

1.1 EN mi:OIA

Paralelamonto al procoso de aumento de poderes en la Adminis*-
traciôn. Francia ha desarrollado medios de control sobre ésta :v les
establecimientos püblicos. "El control püblico se "ustifica por su
misma necosidad. Alll donde ha:'' riesgo de abuse de un poder hay

Cl
una necesidad de restrinjr tal poder en ciertos limites".

El control de las entidades püblicas por medio del Farlamente 
existe a priori/Goda vez eue son credas por lej: y su capital social 
lo detorrina el Parlamente. Contrôles a posteriori son el Tribunal de 
Cuentas g la jurisdicciôn civil En los paises civilistas se exige

Demiohel; op.cit.supra nota 43, p. 405.



40
agotar la via guboniativa (recursos ante la propia Aclrairistraciôi: 
para darlo la oportrnidad do retractarse) antes do podor cntablar 
una demanda contra ella on los tribunales civiles. Pero como esta- 
mo8 tratando de contrôles sobre o l e stablecimiento de pollticas, 
estes contrôles a posteriori son inocuos, no sdlo poroue se lirai- 
tarian a sancionar un dahê ya produoido sino poroue las ouestiones 
de polltica se oncuentran protogidas en ol àroa discrecional de 
la hdministraciôn por le eue los tribunales civiles no son conpeten^es 
al respecto, excepte on cases de decisiones ultra vires y en las 
reclanaciones por daiios.

43 . El instruinento tipico francôs os ol tribunal ad, inistratJ-
vo, sistema en pue cada departa ente funciona como tribunalen el
tide de recibir apelaciones contra decisiones de departamcntos in-
ferioros jerircpiicaraente , todo ello controlado por el Con se il d lE ("a. ̂
Se bu llegado a decir ' con razôn gug"g1 derecho adniiiistrativo82
gran parte producto del Conseil dftatV Dicho brevemente, ol Conce,1 
d^Ç-q^ 30 pro coup a del principle de legalidad. __si , su tare a prin­
cipal 08 disccrniB cudndo m  acte o decision administrative s'’do 
realizadc en c 1 inbito de poder delegate por la Jey. La institue ion -C. 
Conoco con cl nombre de exces de pouvoir eue podria traducirse 
como ilcgalidad de un acte o décision acbrinistrativo por babcr 
realizado luora del àmbito do poder o fe,cultad delogado por el d<^re- 
cho positive, El Conseil D ’Etat, sin embargo no se limita a do cia r 
un acte ultra vires, sino que ha desarrollado une nueva institue!6 h 
particuarlemnnte relevante para esta dis cusiôn: degi^urnement de jpou- 
voir, un concepts toleo^dgico segdn el cual un acte administrative 
es analizado en relaciôn con los motives subjetivos de la .adminic- 
tiaciôn, de sue rte que un acto realizado dentro del poder d0lô <oc9̂  
por la Ley puede ser doclarado i le gai por ol Conseil d'Etat sobre

82
Waline pp.cit.supra nota 43 pég. 173



la base de que no ha sido realizado por un fin llcito, esto es por
el interôs general de la comunidad. De este rnodo el Conseil d-Etat
ha resultado ser el ôrgano encargado de dec lar ar el grado de into.
general de la actividad administrativa ce analizar los votives
subjetivos de dicha actividad administrative, la importancia de ost{̂

03Cousej'o iia sido reconocida on iiumerosos escritos,. Sin crbargo no 
puede ojercer su jurisdicciôn on relaciôn con les actoâ '■ decisio­
nes de polltica aôrea de las companlas aéreas 'U eue éstas no son 
organismes administratives. Incluse en el caso de rue fueran con- 
sideradas establecimiontos püblicos no caerian bajo la jurisdicciôn 
del Consojo de ^stado. Si las entidades püblicas deben ser controlaj^_$ 
por un ôrga'io adecuado -esto es, un ôrgano con fa cul tad para ■'.̂ igllau 
sus fines, esto es, su polltica- o bien debe extenderse a ellas 
la competencia de dicho Consejo o bien ellas deben ser considéra- 
das parte de la i.dministraciôn a efectos ue juri.cdicciôn del Con­
sejo. Si esto 110 es posible, séria necesario crear el in st rumen to 
adecuado para coiitrolar que las decisiones de lo,s entidades pôli r- 
cas son tonadas con la mira en cl bien comün.

Tambien cabe objetar contra el Conseil d-htat su or. anima- 
ciôn nc representativa.

44 El control por e3. larlamento es cada vez nüs d^bil on pvo- 
porciôn inversa a la delegacion que este hace al Cobiomo para 
contre lar ].as entidades püblicas rogularlas por de crm tos " dis- 
posiclones de ran o inferior. Oomo pa se ha dicho, el control por 
los tribun aies no aleanza los poderes discrecionales del Gobierno 
que son pro os sa: ente los que decider en materia de cual.cuier poli­
tica det::rninada. lias aün an el campe on que nos move os, estes 
poderes discrecionales han sido dados a una persona concrete, 
ministres de aviaciôn civil, de quien depende tora la polltica 
o3_

Lbid. Yease también Duez '■ Dobe re, on. cit.surra not 43 > up. 3%



de transporte aéreo nacional. Un tribunal administrativo como el 
Conseil d’Etat o anélogo séria deseable en estas circunstancias.

LA SITüACICIT EN IL RSTNC UNIDO

45. En principio, "aün no existen las relaciones adeôuaüas
entre el Pari aman tcL. j las corpornciones püblicas.^. EX ünico eslavôn
es el Ministre (de Aviaciôn Civil). De su poder depende el control
parlamentario Sin embargo, en la prâctica, su poder es aün mayor
que el que meramente se le concede por eX Parlamente. Su influencia
y poder para marcar directribes son més importantes que las direetri-
ces mismas... Sobre esta influencia indireota el Farlamento tiene

84apenas control... Deben crearse otros instrumentas de control". El
Parlamento actual se La convertido en un observador simplemente, "no
tiene -podar de control alguno . Ilablo .apo^^ado an cuarenta ahos de ex-
perienoia: el Parlamento no tiene ningün control sobre el Ejecutivo,

85es pura ficciôn" , so atreviô a decir LLoyd George en la Cünara de
los Gomunes. Lord Eustace Percy llegô a müs: "Su ünioo control sobre
las decisiones del Ejocutivo ostriba en retener o despodir al Gobiei-
no. ÎTo creo eue llevc a nada el adritir que la Cârara de los Coi r-nés
tiene un control sobre la acciôn ojecutiva de un Gobierno eue a ella86
misma le interesa mantener en el Poder". Y esto se dijo hace màs de 
treinta afios, cuando el I. inistro de Aviaciôn inglôs no podla ni prove 
el tremendo incremento de sus poderes discrecionales a partir de la 
Segunda Guorra îiundial. De todas formas la situaciôn es la màsma - 
si no poor - en el Continente. As! pues pasemos a otros medics de cor 
trol, el tribunal administrative o el civil.

84Griffith y Street, op.cit.supra nota 44, p. 271, 292-294. Vid. tam- 
bién Friedman, op.cit/supralnota 1, p. 573 y "The New Public Cor­poration and t/ie Law", "lu'liodem Lav/ Review, 233, 377 (1947); Rob­
son, W.A.; "The Public Corporation in Britain Today", 63 Harvard 
Law Re\"lew, 1321 (1950),

85E.G. pàrr. 450 (193%)86Id., pârr.2040 
87"^Friedman, on.cit.supra none 1, p. 573
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Por lo GUO respecta a los tribunales administratives,
en las nurisdicciones del common law la aversion tradioional 
al dualismo del sistema legal (dereolio püblico y tribunales 
administratives v. derecho privado 3̂ tribunales civiles) ha 
conducido a un tremendo incremento de funciones administrati­
ves a las QUO falta una coordinacidn adecuada. Como resultado, no existe para el^gdministrado un remedio idôneo contra la 
autoridad püblica^'.
Al liegar a este punto nues üras ssperanzas se eentran en los

tribunales civiles. Pero tanpoco aqul encontramos el sistema propio
de control sobre las decisiones cle politica de las entidades pdblicE
Aunque se ha escrito que los tribunales civiles pueden ejercer

88 89tal control, lo cierto es cue el Court of Appeal rechazd en 1947
la tesis que adi itia la aplicaciôn de la doctrina ultra vires a los
actos adi.inistrativos discrecionales. El case er litigio era una
decision ministerial tomada sobre la Lej/ de Planificacidn de Ciudado

Por consipuiente, no existe un medio apropiado de control ni
en el Patlamento ni en la Aduinistracidn ni en los tribunales or-
dinarios. El dnico ]'cdio para los admiristrados contra los actos
administratives es la reclamaciôn por dahos bajo la ley de Res'pons
bilidad de la Corona de 1947 para los tribunales el declarar
ultra vires an relias normas promulgc.das por el ministre por auto-91
ridad delegada en el caso de eue taies normas excedan del marco 
de delegacidn concedida por la Ley.

El resultado ha sido la concentraci6n en el Ivlinisterio brité- 
nico de Aviaüon Civil de todos les contrôles sobre las conp^hlas 
aéreas. Los présidentes del Consejo do éstas son asi marionetas del

92
ministre . Incluse en la misma creacién de un Ilinisterio auténomo
88 —   —

Griffith Street, op.cit.supra nota 44, p. 300
89Vid. Robinson v. Minister of Town and Countr- Planning, 1 All '-.T.. 

851 (1947)90Friedman, op.cit,supra nota 1. p, l8l
91Vid Shavv'cross Beaumont, AIR LAW, 103-136 (2 ed. 1951). También
Burgess, Ex 1 arte Henry, ES Av. Rev. 175 (Biggest Supplem.1937).

92Vid, Jenkinsfactual ministre do Aviaciôn),"The Great BOAC Bung. 
The Observer, 21(Londres, julic 12,1964) y "BOAC, The Backstage 
Battle", The Observer, 17 (j ordres, lulio 19, 1964).



de Aviaciôn Civil han influido factores totalnente ajoncs al trans- 
93porte aéreo . las implicaciones pollticas del transporte aéreo sorlar

sopesadas de un modo mucho mis dbjetivo por organismes no guhornamen-
taies controladores de la polltica de transporte aéreo.

Cuanto nés politizado es el puesto (de Presidents del Consejo 
de Admiristraciôn de las companlas aéreas), no sélo en la 
consideraciôn personal de mérites sino en los notivos de cese tanto més desagradan al %:ühlico estes nombramientos.94
Al parecer, el sistema hritdnico es déficiente en relacién 

con el ôrgano-control de decisiones en polltica de transporte aéreo.
La endémica desconfianza oritiiiica bacia la Administracién j su in­
tends por controlarla , la ha impedido desarrollar los medios ope • 
nos |iara defender los interoses de la comunidad colocando todo el 
sistema en los honhros de una persona. Inglaterra necesita crear ose 
érgano capas de entrar an los motives subjetivos de los actos reali- 
zados por las entidades püblicas. En realidad lo ha hecho ya, como 
se vorà m' s adclante , creando una Comisién ad hoc dentro del îarla- 
mento, accptondo asi el consejo de Robson - corrigiendo a tiompoo 
males eue pareclan irréparables, como en el reciente caso de BOAO.
No bastaba, en contre de la opinién de- Licey, con que el Rule of Law
permitiera eiercitar acciones contra les funcionarios del mismo modo

96
que se podrlan ejercitar contra los ciudadanos. Como el mismo Fried­
man admite,

sélo un nümero muy reducido de litigios pueden llegar a plar. ■ 
taarse en los tribunales. Los medios de control mâs impor­
tantes con mucho son el control ministerial, el debate par­
lamentario, el Tribunal de Cuentas y un control periédicg„ 
-por una Comisién permanente de la Cdnara de los Comunes^'.

93 ' —  —
"SI principal motive de la creacién del linistorio de Aviaciôn es 
poder mancjar juntos los prohlemas de le,s companlas aéreas y do la 
industria do la con s truc ciôn de avlones por un solo minis tro" , 613 Irl.C. t)ob. col. 6T2T"vid. Lunsirel Passing of the r.inistiyr of
Transport and Civil Aviation", Public Law, 150, 152, 161 (1961) Vjg)g 
tambidn més adelante pàrrafos 126 o 146.

94Robson, op.cit.sunra nota 59, n. 242.
95Id. , p. 183. A iln de ase, u:aar "fines pollticamente desinteresados' 

en la polltica de las entidades püblicas, deberla crearse una "Corn: - 
siôn permanente con ol fin exprcso de guiar o informar al Parlement 
sobre las actividades de estas grandes empresas".

96
Dicey, A.V., LA6 iRTD TI-D CONSTITUTION, 195 (9 éd.), citado por
Griffith y Street, op.cit.surra nota 44, p. 244.
Friedman, op cit.supra nota 1, p. 183.
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"La responsabilidad ante ol Parlamonto nc es la ünica clase

posible de responsabilidad ante la comunidad, poro lo cierto es eue
98hasta abc3?a nc conoceacs cp:_as olasos", ha dici.o alguien. En reali­

dad los ingleses conoclan ya otro medio cle controlar las decisiones
püblicas, o me:]or, de las entidades do intends piiblico s la opiniôn

99püblica cxpresada on les medios de conunicacidn de masas.
46, Hesumiendo, le,s ocmpaillas aôreas nacionales en Eiiropa

Continental no son considéradas por la ley como entidades püblicas
sino coBc sociedades anénimas, p as! les organes de control apro-
piados, cuando existen, no pue- :n ser ejercidos dado el carücter pri
vado do EUuëlias. Por el contrario, las ccmpallas aéreas inglesas

lOC
son entidades püblicas (public corporations) pero no podlan ser 
controladas por falta de érgano adecuado de control. El Reine Unido 
ha desarrollado una institucidn adecuada, la Comisién peu anente del 
Parlamento. Europa debe encontrar ese érgano, a.unr ue no quizd en el 
Parlamento siiio en la Adminis'IcaciOn.

B. Control guborn amont al do las co&p^hias aéreas.

47. El Institute Britünico de Derecho Intomacional y Compa- 
rado estima que

Ha] dos formas de conoiliar la necesidad de dar poderes ade- 
cuados a las autoridades püblicas y el interés de las perso­
nal privadas por su libertad y protoccién:
(a) concéder poderes amplios a las primeras 3/ equilibrarlo me 
diante un reoonocimiento de les derechos p libertades especi- 
ficas de las seguiidas;
(b) contontündonos con csqecificar estrechamente los poderes 
de las primeras, dejando que nazcan automüticanente las li- 
bertades.de ].as segimdas alll dondc acaba el poder de las pri 
meras.

Griffith Street, on. cit. supra nota 14 25.99 ' . —  —  -
Id.; pp. 24; 121; 241. Pue por medio .0 la Prensa como el actual 
maïïistrc de Aviaciôn, Ro; Jantins, hizc püblicos los errores de 
sus antocesores, lo que â uidô a su posterior nombramiento, vid. 
op.cit.supra nota 92.
"Inglaterra no va con agrade el sistema de cconorna nixta tan difun 
dida en Francia", Robson op. cit. sunra nota 7G, cari t. XIV y op.cîK supra nota 59, p. 492. " -

l o rBIICL, "Questionnaire on Admihistrative Law", question 7, 2 Inter 
and Comp. Law Quarterly 217 (1953).
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En Bàtoria de aviaciôn civil no puede decirse Hot dia que el 
primero es el sistema de los paises socialistas y el segundo el 
tipico de los paises anglosajones. Los poderes concedidos al Minis- 
tro de Aviaiciôn en Inglaterra estân especificaraente detallados, 
ai, pero elcampOJ* de poderes discrecionales que se le lia dado le 
coloca en una posiciôn anâloga a la que disfrutan las Administra- 
clones continentales.

48. Los contrôles no gubemamentales que henos visto en pdgin 
atrâs podricn ser calificados como "contrôles institucionsULes”* Pue­
de asuinirse fàçilmente su inparcialidad y objetivîdad. SI control 
ejercido directamente por el gobierno puede ser llamado "control 
politico" y se lleva a cabo de un modo personal, ta»to por lo que 
respecta al sujeto control como al objeto controlado1 que en nues- 
tro caso son los rectores de la polltica de las companlas aéreas.

49. El papel que juega el ministro de aviaciôn 1q reali za 
bastidores: nuncci forma parte de los Consejos de Administraciôn de 
las coma'onias aéreas. ÎTi sicuiera las Corporaciones britânicas

i02son "servants of the Crov/n" ."En este punto, péises oû ros sistemas 
juridicos y politicos son tan diferentes por lo demâô como Inglate^i 
rra, Alemania, Francia, la LBS3, USA, la India, Italia y Australia

103.
son unénimes"

La politica de nacionalizaciôn continental involucrô a la 
comunidad asepur onde la participaciôn de grupos representatives en 
los Consejcs de Dos astable cimiento s de interés general. El sûsteBia 
britànico y de la Con onwealth, por el contrario, hacen responsa­
ble a las entidades püblicas ante el gobiorho -no ante intereses 
afectados, como cciisunidores, asegurardores, sindicatos,etc. , como

102• Griffith y Street, op.cit.supra nota 44, p. 306.
103Friedman, op.cit.supra nota 1, p. 562,
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en principio se intente en la polltica de nacionalizaciôn fran­
cesa- y pare0en liaber prevalecido. La entrada de los trabajadores 
por sus sindicatos en los consejes de adninistraciôn de las em­
presas -cono SG intenté en .ileraania a travôs de la instituciôn 
T.'Iifbe stironnngsro ciit- puede colocarlos en el lado del patrono hasta 
tal punto eue pongan en peligro los intereses de los trabajadores.

50. La pnerta t rasera por la que los gohiemos comenzaron
a controlar las compa. las aôreas fué la polltica de subven c i one s. 
Los autores Franceses utilisan un Luen argnoento en su favor: la 
Aduinistracién puede ser responsable por dahos causados a las 
personas por actos adrinistrativos, sobre la base de que todos los 
individuos son i g raie s ante la le]"- por lo que lo.s perjudicados, 
aunruo b.ga ocuriado el daho como consecuencia de una acciôn ad­
min is trativa 11 cita, deben ser indemnizndos. Si considérâmes cliora 
el tema de las tarifas, cuando la J.dminietraciôn decide reducirlas 
::.i interôs de la comunidad, la empresa afectada tiene derecho a un 
indemmizaciôn per la nôrdid:, si'frida como consecuencia de la re-

104ducciôn. Le aqul que una tarifa polltica dé lugan a una subveneiô: 
La validez de este argumente es discutible pues las companlas 
aôreas nacionales sirven principalmente las rutas internacionales 
cur as tarifas se establecen por la lATil (International Air Transpc 
Association) auncue luego Iian de ser aprobadas por los Gobiernos.

51. Los subvenciones son el acto-condiciôn (acto requerido 
para iustificar una decisiôn administrative, subsiguiente) del con­
trol gubernamental. Le aqül el vasto campo de poderes discrecio­
nales del Gobierno para controlar lac empresas subveneionadas.

1C 4
Deiui obAi . op. cit. supta nota 43, p. 257.



Es verdad que la misma ley contrôla estes poderes discrecionales 
toda vez que ôstos lien sido dados con el consentiniento del Par­
lamento. Sin embargo en la prâctica este consentimiento se viene 
dando muy fâcilinente a travës de los presupuestos anuales. Por otra 
parte los servicios descentralizados disfrutan de una autonomia 
financiera por la que sus fondos son dificilmente contrôlables 
por una intervenciôn diretta del Parlamento. De hecho, las coE#a5i 
aéresa estân dispensadas del permise parlamentario para recibir 
présiamos, sélo basta con la aprobacién del Gobierno, con -

-jicretamente del esoBO. El Parlamento se limita a establecer limites.
Las subvenciones llegaron a las très cuartas partes ciel to­

tal de ingi’osos de las companlas aéreas antes de la Segunda Guerra
îiundial. A un 957> llegaron en los Egtados Unidos por medio del

105
pago por transporte del correo . Ewtos ültimos ahos han sido de 
beneficios para muchas conpahlas pero esto no las priva de conti­
nuer disfrutando de fuertes subvenciones, sj4io de un modo directo, 
si indirecte. En tanto quo esta dependencia continde, serâ difi­
cil para las compahlaqééreas conse&uir plena autonomia en sus ope­
ra cione s comerciales.

52. las subvenciones indirectes son tan eficientes como las 
dmrectas para oubrir déficits q justifican la continuacién del 
control gub e marne ntal. Son tantes los modos indirectes de subven- 
cionar una empresa que se necesita un bu en économiste para detec- 
tarlos, Sin pretender hacer.un Indice exhaustive de estos modos 
de subvenciones indirectes hasten los si guientes:
105Goodrich, G., "Air Mail Subsidies of Commercial Aviation", 16 

J. Air L. cc Corn., 253-254 (1949); Lissitzyn, "Public Aid to lîajar 
Airlines" , 18 J.Air L. ACon. 379 (1951) y 19 J.Air L.& Corn. 38
(1952); AdaxiS; "Future of the Local Service Carriers: Public 
Sezv/ice vsc Federal Subsidy", 23 J.Air L. A Com, 127 (I956(s 
Barnes, "Airline Subsidies -Purpose, Cause and Control", 26 J*
Air L. A Com. 311 (1959) y 27 J. Air L. A Com. 29 (I960); Berge,. 
'Subsidies and Competition as Factors in Air Transport Policy"
18 J. .Hr L. A Com. 1 (1951); Putnam, "The Illusion of Airline 
Subsidy", 17 J. ;lir L. A Com, 32 (1950); Rasenberger, "Legis­
lative and Administrative Control of Air Carrier Subsidies", 24 
Geo. Wash.5 L.R. 397 (1957); Smith, "Government Policy Concer­
ning Airlines Subsidies", 25 J. Air L. A Com., 79 (1958): Augeron^ 
"Les Subventions Aux Compagnies Aériennes", RGA 51 (1956)
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- ajuidas a la navegacidn y a la infraestruc'trora
- formacidii profesional de log pilot os
- exonciones de impuestos
- préstamos sin interés
- tarifas espéciales para el porte del correo
- compra de équipe por el Estado
- garantia estatal de obligaciones 7 empréstitos
- el misno seguro obligatorio, pagado por los usuarios
- la misma responsabilidad limitada del .transportista, etc.
ïvir. Walker llegô a proponer al Consejo de la Hepüblica

Francesa el eue al personal de navegacién fuera alimentado y aloja-
106

do con cargo a aquellas localidades servidas por Air France.
Otro modo de subvenciôn indirecte es la llamada subven ci én- 

cruzada, segün la cual los bénéficies conseguidos en ciertas rutas 
subveneionan otra rutas que no podrlan ser serridas de otro modo 
sobre una base ccmercial, y que es "una poliitica equivocada y pe- 
ligrôsa, 7 no sélo desde el punto de vista oomercial sino incluse

107
social" .

53 El control /;ucernaaental llega desde el nombramiento de
los miembro3 y Iresidentes de los Consejos de Administracién de las
companlas aéreas hasta el disfrute del derecho do veto en las deci­
siones de los mismos, pasando por el control contable, establocimie:! 
de la politica de transporte aéreo a seguir per la companla, pro- 
nulgacién de disposiciones de raiigo inferior, negociacién de tratado^ 
bilatérales y decisiones finales en materia de autorizaciones y 
concesiones. Todas estas facultades, o al mènes algunas, serian 
superfluas on un sistema de descentralizacidn en eue el servicio 
decide su propia politica de acuerdo con lo que se le marc6 en la 
Lej" que lo créé, sometido a un Tribunal Superior Administrâtivo 
o CoLiisién parlamentario en decisiones en que se afecta gravement e 
al interés general, supervisado por el Tribunal de Guentas, y siend:
106- Walker, op,cit. s-upra nota 75, p. 144 .107

Wheatcroft, "Ten Economie Lessons from Short Haul Airline Ope­
rations", 65 Joum. of the Royal Aoron. 80c., 221 (1961); j op. 
cit.supra nota 33, PP. 63-64. Vid tambien Albu, A,. LESSONS OF 
FiniOTr'EÏÏTERPRISE, cap. 7 (ed. M. Shanks) p. 110; Foldes, L. 
"Domestic Air Transport Policÿ" , Economica (Haĵ o y Agosto 1961).
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coordinados b u s  fondos püblicos por una compania püblica "holding" 
Por lo demâs deb.erlan. operar con plena independencia on cuanto afec­
ta a la polltica a seguir por la companla aérea. Si se nos pregun- 
ta cuül es el motive de esta sugerencia, la respuesta es que 
esto lo desaria la opinién püblica actual intemacional, esto es, 
la necesidad de despoliticacién j cornercializacion de la explota- 
ciôn de las companlas aéreas,como pue6e verse en la parte II de 
este trabajo.

Influenciasindirectas sobre las companlas aéreas.

54. Quizüs fuera deseable un control directo por la comuni-' 
dad, pero esto no es posible. Sin embargo deberium crearse los 
cauces para eue el usuario pudiera ser escuchado, Como ejemplo 
puede citarse el derecho del püblico a que la Air Transport Licen­
sing Board (ATLB) britânica avepte, publique y conteste a las 
reclamaciones eue aquél tenga a bien hacerlc. Los servicios des­
centralizados deben y pued n ser contrelados por el derecho de los 
particulares a protester contra su actuaciôn ante tribunales ad­
ministratives, o ad hoc. Con mostrar un interés afectado deberla 
bastar para ejercitar este derecho, sin necesidad de haber sido 
perjudicado expresamente por los actos objeto de reolamaciénl

Otro medio es sin duda la opinién expresada en los medios de 
comunicacién de masas, Fasajeros y oonsignatarios deberlan coordi- 
nar sus esfuerzos, y lo harlan si se le dieran los causes de que 
se acaba de hablar mis arriba, por medio de una asociaciôn que 
podrla controlar eue el interés de la comunidad y de los usuarios 
no son olvidaclos cuando se to man decisiones de importancia.

Quizâs otro modo de ejercer influencias indirectas sobre 
la politica de transporte a seguir por las companlas aéreas lo 
constituera c3. sistema de se'guro obligatorio. Eg^e no es sélo un 
remedio a posteriori en el caso de dahos al püblico, sino también
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sino un
un niagnlfico guardiân de les intereses del piiblico en cuanto afectr 
a la seguridad de vuelo, pues la companla de soguros serd la primei- 
interesada en que no iiaya accidentes. Digase esto tanto del segu- 
ro que cubre dahos a los pasajeros como a los tereeros en la su­
perficie. Dado cue el sistema de se.euro obligatorio implica un 
sistema de responsabilidad objetiva, lo cual lia sido aceptado en 
las legislaciones nacionales solo on cuanto respecta a dahos a
tereeros en la superficie nero no a los pasajeros, conviene examin-108
por un momento este tema c]. Convenio de Roma.

56. Es sorprendente oue el Convenio de Roma, cuÿos princi-
109

pios ban sido acc >tados totalmente en todos los paises europeos % 
baya sido ratificado tan solo por Espaha, Italia y luxemburgo en 
Europa, y otros quince Estados no eurmpeos.

Desde un punto de vista doctrinal la creaciôn de un rôgimen 
de responsabilidad objetiva (independiente de culpa, absoluta, 
œtricta) es inconcebible sin la automâtica vigoncia del seguro. 
Discutir este punto nos 11evaria demasiado lejos, poro baste decir 
que la parte do beneficios que el ernpresario utilisa para pagar 
indemnizaciones por dahos no es sino un fonde de compensaciôn cuyec 
primas fueron obtenidas en el incremento del precio que diô lugar 
a ese bénéficie adicional, lo que no es sino un régimen de se^^uro. 
Aliora bien, el seguro no os viable sin limit ar entes la indemnizacin 
posible. Al menos la indemnizaciôn estarâ limitada en proporciôn 
a la cantidad cargada como prima, en otras palabras, la limitaciôn 
no es sino un conceptr matemâtico que no puede separarse del segur-. 
Asi, una vez se acepta ol rôgimen de seguro obligatorio, los très
108         --

Vid. arts. 12 del Convenio de Roma de 1933 y 15,1 del de 1952. 
109

De 39 legislaciones nacionales, 34 cran favorables a los prin- 
cipios establecidos en el Convenio de Roma. Vid. ICAC Doc. 7379 
-16—34, Conference On Private International Law, Rome Sept.-Oct. 
1952, p. 15; cap. 1, Ap. A; una lista de legislaciones nacional? 
que aceptan el principio de res onsabilidad objetiva puede verso 
en Juglart, LA COiTYEÎTlIOîT DE ROhB, p. 7 (1952); Sand, Pratt & 
Lyon, An Historical Survey of the naw of Pliait (ed. lASL,
McGill University, n. 7) p. 45, 1961.
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factores subra] ados liaii do ser iiievitablcinento aceptados. T entonc©
ya no es un tona de responsabilidad el que nos ocupa sino tan s<51o
el de una indemnizaciôn obj etiva, que no es lo rdsno. Las tendencies
sociales imponen esto rôgimen en ciertos campos (actividades de riea
go) siendo su significado el eue la carga de la indemnizaciôn por los
dahos a tereeros se reuarta en ol püblico, o usuarios, toda vez que110
las primas de las pôlizas son reporcutidas vellis nollis en ellos.
El tema de la responsabilidad es un tema de carâcter privado. Por 
el contrario la indemnizaciôn objetiva es un tema de cardcter püblico 
Su establecimiento o no es una decisiôn politica.

57. Una vez probada la naturaleza püblica del tema en dmscusLôi 
y justificada por tanto su inclusiôn en este estudio, la opiniôn del 
autor es que la ratificaciôn Tel Convenio de Roma, quo astablece 
un régimen de indomizaciôn obj etiva a tereeros en la superficie 
dafîados por la aviaciôn y de seguro obligatorio,

(a) implicaria una carga mup pesada en los Estados que no lo 
ratificaran poniéndose asi ei peligro el statu ouo conseguido por la 
red actual de tratados bilatérales en materia de transporte aôreo,

(b) darla lugura una reaociôn en cadena.
Para aclarar estas tesis basta recordar que los servicios 

aéreos regulares por ejemplo britânicos se realizan en 200 ciudades 
en 70 paises diferentes. El obligar a las companlas aÔreas nacionalss 
a asegorarse por dahos a tereeros sobre la superficie cohstituirla 
una medida di s criminatori a a menos que también les fuera de aplica­
ciôn a las compahias aéreas ontranjeras que ■'Aielan a Inglaterra -ço^ 
mo no pudo dejar do ocurrir on Espaha al promulgarse la Leu de I960? 
y como estos 70 paises •'Aielan, c pueden vo lar, a Uron Bretana, la . 
ratificacién por el Reino Unido del Convenio de Roma implicaria una 
obligaciôn para la nayoria de los paises del Globo de asegorarse igüa 
mente contra dahos a tereeros sobre el territorio inglôs. îJator claio 
esté séria e] impacto de su ratificacién por todos los paises euro- 
peoss casi el mundo entero tondrîa que rutificar el Convenio de Roma
110

Vid, Prosser, TORTS (2 ed. 1955) parc. 61.
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si querlan volar a Europa,.

Por otra parte, el hecho de que todos los paises europeôs 
acepten en sus legislaciones el sistema estahlecido por el Con­
venio do Roma es prueba de su voluntad de rati$icarlo y a la —  
vez miedo de su impacto mundial. Se ha dicho que el ohtdculo a
su ratificacién es el desacuerdo en relacién con la cantidad a

111que la responsabilidad se limita. Sin eabargo aunque es verdad 
que las compahias aéreas se aseguran al respecto, es totalmente 
necesario un acuerdo sobre dicho punto en lo que respecta a los
vuelos internacionales, pues de otro modo la puesta en vigor del
sistema de seguro obligatorio résulta imparcial y discriminato- 
rio. Imparcial porque algunos transportistas tendrlan que pagar 
indeninizaciones en paises extranjeros cuyos transportistas estân 
obligados a indemnizar por cantidades diferentes. Discriminato- 
rio porque los transportistas oxtranjeros vendrâân obligados a 
indemnizar en una cantidad que puede resultarie una carga mas - 
pesada de lo que significaria para algdn otro transportista.

Xos Tratados bilatérales confierten el problema en un clrculo 
vicioso. Todos los paises deberlan aceptar el sistema de inden— 
nizacién objetiva incluyendo a,los Egtados Unidos que habrlan de 
pagar su tribut o por perte ne cer a una Comunidad de lîaciones don­
de las decisiones se toman por mayorla. ^Deberlan pues los Egta 
dos europeos forzar un sistema uniforme de seguro obligatorio - 
por dahos a tereeros?. Por ser ésta una cuestién de polltica, - 
son los Gobiemos los que tienen la ültima palabra. En mi opi—  
nién,sin embargo^esto no es mas que cuestién de tiempo. Rgtl^sos 
en el pago por litigios y procedimientos embarazosos serian evi- 
tados, entre otras ventajas. Pero forzar el sistema unilateral*^ 
mente puede rosultar mas peligroso que no ratificar el Convenio. 
de Roma.

111.-
0 mas bien ol hecho mismo de tener que aceptar un limite, - 
véase Mateesco, M*, Droit Agrien Aéronautique, 494, 1964.-



III.- Ra^oiiûs do la nacionalizacién de las Corqpahlas aereas.

58,- Se han dado muchas razones para la nnionalizaoidn de
las Companlas Aéreas, Es dificil sin embargo citar motives ofi
ciales; dado el transfondo politico del problema. En efecto "las
ompresas naoionalizadas fueron el resultado de una concepcién -

112polltica definida"
A. Motives Générales.- Xljlitares. politicos, econômioos. otros.

59.- Estos motives varlan desde razones puramente militares 
hasta el deseo de controlar una fuente de divisas:

Primeranento razones militares. "La avia,cién civil es una 
de las resen/as nas ütilos de la flota aerea militar en caso -

113 _
de guerra". "En uaso de mierra, una companla aôrea nacionali-

114zada es ciertamento ütil para el transporte de trepas" . "Las 
grandes hazahas de nuestros ^llotos durante la guerra han fo—  
ment ado con mucho la repute: ciôn de la navegacién aérea en el - 
pensamiento del püblico, mucho meB de como podrlan haberlô he-

115olio en c in eue II ta ahos do pas" .
Los ferrocar.riles europeos son un buen ejemplo de los inte—

reses püblicos en la p la nif i c a ci én del transporte con miras a
las necosidades militares. En cualquier caso dos guerras mun—-r
diales han mestrade la grrn utilidad de la centralizacién de -
estos medios en las guerras modemas. P-uoron las fuerxzas aéreas
britânicas (PAP), no la A r madalas que salvaron las Islaa Bri-

• 126
ténicas de la invasion aie man a en 1940.

112.- Brago . op. cit. supra Nota 60,pdg. 127. Véase supra Nota 7.
113.- ' ' ■ 'Le moine, op. cit. supra. Nota 38, pâg. 298, Véase también Coope; THE iiiei iü m ,  aoricïe el autor mantiene que no hay d if crén­elas materisAos entre un avién civil y otro militar. Esto no 

es verdad hoy dla en que los aviones militares son disehados 
de un modo esnecial.

114.-üQuitieri M . "Il transporto aéreo e l'orgazacione delft’ avia-=- 
cione civile' franoeso", folleto en la Biblioteca de la 0AGI, 
pdg, 63 (1353).

115. ■ ■ , .HirsciiaiiGr, I. E'ilVIATION DE TResPOZC", 196 (1920).
116. Shjrinor, D. EÎIE RISE /ùtD E/ill THE III REICH, pp. 996 y as, 

1963.-



Lo Que es mas. imcl-'iso la eiüpresa privada es fornentada como
■una reserva -importante de la que pue de echarse mano en caso de 

117 emergencia.
60,- Motives politicos. Per razones politicas podrian en-

tenderse todas. Podemos restringir estes motives a les fines -
de propaganda ya de una ideologia nacional, de un nivel de
vida, o-al intends de mantenor influciicias sobre antiguas oolo— 

118nias o de paises necesitados de ajnida financiera, s in olvidar
las presiones diplomàticas nara conseguir mas amplios dérochés

119de trdiico en les Tratados bilatérales. Todas estas razones
justifican les lazos intimes que existen entre las companias -
adreas 3̂ sus Gobicrnos. ’’La aviacion neoeeita del Estado por —
las fuertes iiiversiones 3- el Estado ne ce s it a de la aviacidn 00-

120mo una fucnue de fuerza’' . ”Estd demostrado que el avidn con
marcas nacionalcs es un vordadero e mbajador con una misidnre-

121
présentât!va en les naises visitados". "Es tarea del Estado -

122abrir cielosextranjoros a sus companias adreas". Ademds, les 
territories de Ultramar se haoen asi mas cercanos en el t iempom 
y razones diplomaticas j estratdgicas exigen un servicio cficial 
continue.

Un claro rosultado do le, nacionalizacidn de Air France es — 
la situacidn que esta ocupa actualmonte enrelacidn con les —  
otros miemtros del îlorcado Gomdn; Air France participard en un

123 '

36 en la Union Adrea Europea contra un 34 26 ^ y 10 % de

117Le moine, uji. cit. siunra Lotab 38, pdg. 298; Squitieri, op. cit. 
gupra Nota ÏI4, pAg. 72; Serraz "L’évolution des compagnies 
aoriennes du- Secteur' Prive et le Renouvellement de leur Par®

■ -Aerien", RUA, pàg. 65 (1951.)
11$Carvalho, op. cit.suira Nota 5 pag. 90.
119 COJhO

Asi fuéyyE,L,Iï. consiguid sobrevolar el Continente no rte amer i— 
cano,120. '
Lemoino, ojp, ci t .̂ Egugr a Nota 38, pàg, 298.
Ibid.

122• Id -oAg. 300.
123“Las otras companias aireas que entrardn en el Consorcio euro— 

peo seran Alitalia, Lufthansa SABENA-̂ r K.L.M,
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rdn on Paris, aunque fu^ prscisamente este punto una de las - 
razones que motivd la retirada de las negociaciones de la EÜÎ; 
el idiona francos seria el usado prixaordialmente; la Seoreta- 
rîa séria franco sa; se neoesatarla unanlxaldafl de votes a pa- 
tlcidn de Prancia, lo que le darla el poder de veto, etc. ••• 
Ademds, la hegenonia en el Mercado Oomdn signiflca la hegpmo- 
nia en Europa, al men os en Europa Occidental. Ho es difloll 
comprender la negativa Inglaterra para entrar en el Consor­
cio. Ahora bien ^poclria Air Prance regatear tan cdmodaxaent© - 
si no hub 1er a si do nacionalizada y como consecuehoia transpor­
te un 80 ÿo del trdfico francds, situacidn que es la que realmen 
te pesa en las negociaoiones de la Air Union?.

61.- Razones econdmioas. Pare ce ser que una compaSia aerea 
nacionalizada opera con costes mas bajos pqrque facilita la - 
produccidn en gran es cala s se ne oe si tan mas avions s para taaa 
sola compahia :j asi se consiguen unlformidad de modèles y cons^
guientemente una navegacidn mas segura; se hace posible una ne

124gociacidn mas fdcil con las fdbricas de aviones dada la fait a
de competencia en la compra de equipo y por ser los pedidos ma-
yores; se fomenta la indus tri a nacional de fabricacidn de aero-
naves, j con e'’’’ - - . nuevos, puestos de trabajo, y laat
but not least , se contrôla la concurrencia, si no es que se
de s t rave, en el mercado aereo, efecto este que no desagrada en

125absolute a los Gobiernos europeos.
El ndmero de pasajeros-lildmetros volados es por sùpfâestc 

el miamo, si66 inferior al ndmero volado por varias compafilas 
aéreas. Pero es eVidente que suena mejor mostrar estas eifras 
como realizadas por una sola companla aérea. Es poresto por 
lo que las companias adreas nacionalizqdas fortaleoe^ su posi- 
cidn en las negociaclones de los tratados bilatérales.

124Esta razdn se hace sentir principalmente en InéfLaterra don-
de las companies aerea s nacional es “fômentan la indus 
brltànicarv^aw&Q Material nacional", vid. Carvalho, 6p,èit.
'supra nOta 5, p. 100.

adelante, en la pdg. 67, parr. 75 y siguientes, se dlB- 
cuten las ventajas e inconvenient es de la çomourrenûia.



transportes para consegulr una ooordinaoldn da loa mlaiaos.
La economla nacional es un interns importante sobre todo des- 
pu^s de la guerra en cue tanto se ne ces it d la reconstruccidn.

62,- Prestigio. Esta razdn existird en tanto que el trans 
porte adreo sea realizado por seres humanos. Las companias - 
adreas 3̂ las actividades espaciales son hoy dla consideradas 
como slmbolos de una capacidad social, politica, cultural, 
econdmica, j militar, de suer te que es dificil imaginar un - 
Estado histdricamente fuerte sin una companla adrea econÔmi- 
camente fuerte.

63.- Expansidn de las enpresas nacional es en mercados ex-
tranjeros. El transporte adreo es esencialmente un comercip
intomacional de servi cio s de forma que el prestar servicios
en paises extranjeros significa la e xportacidn de un product0
nacional (de servicios en este caso) consiguientemente ad-
quirir divisas tan necesarias para el comercio exterior. No
se podrla justificar do otro modo una tan gran compahia en -
un pais tan pequeho como o cur re en el caso de Holanda.

Sudamdrica 3- Centro amer lea son sin duda todavla lugares - 
del liundo en que la prdctica (en sus varias formas; de p ^  
ticipacidn e:trĉ nj e^a en materia de transporte adreo es em- 
pleada del'modo mas amplio, las actividades de la PilA, en 
particular, en la may or la de estes paises son une de los - 
elementoG del problema mas anpliamente conocidos. lîuchos de los casos en que interviene esta compahia, los factores de 
poder 3?- de prestigio 3- las oonsideraciones politicas, cla- 
ramente pesan como minime en la balazaa tanto como la nec£ 
sidad de abrir nuevos territories y obtener derechos d e —  
trdfico. Es on este respecto en el que la sitûaci<5^n de ïa 
coi^anTa americana se diferenciade la ho lande sa, para la 
cual el segundo de estes objetivos consTTEûyê^el imperati­
ve mas apremiante. 127

128La expansidn era una polltica clara antes de la guerra .
H03' dla se lleva a cabo de un modo escondido, por ajuida finan-
126Vdase Crochet P. "L’Aviation Commerciale a Travers

le Monde - Frances Air France" RGA, 11(1949).127 . . . .
IT A Bulletin nhm. 46/1956, pâg. 3.-

128Vdase Quercietto, L, "L’Aviazione Comercials in Italia, Oggi"
10 Rivista^Aoronautica, 1087 (1955) : ̂ (La rett comorciale dell» 
aateguerra...risponde-va a fini' di expemmionismo politico ...,
11 période dei prezzi politici, dell^forti subvencioni ....."
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la influencia interna como del exterior. La razdn polltica de 
nacionaliar el transporte adreo con el fin de abrir mercados 
extranjeros tiene aqul su contraponto en el motive razenable 
de nacionalizar las companias adreas para evitar las influen- 
cias extranjeras. Si el primer aspecto existe principalmente 
en los paises fuertes, el segundo tiene aplicacidn tanto en 
los paises desarrollados como en los subdesarrollados. Per - 
otra parte los grupos do presidn internes podrian desviar a 
las companias adreas de una polltica de interds general. Es­
tes grupos nan sido identificados en las companias marltimaa, 
de seguros, etc,. las cuales, celosas del nuevo competidor en 
las rutas do Ultramar o interesadas on influir en la polltica 
de las companias adreas, participan de su capital social con 
el consiguiento peligro do actriaa en bénéficie propio en con­
tra del interds general. Una participacidn mayoritaria on el 
capital social por el Estado évita este peligro,

B, Expansidn do mercados. El problema de las divisas.
Las companies adreas britdnicas nos servirai! do ejemplo en 

este apartado.
65.- Mr. Frofumo, Secrotario Adjunto del Parlamento en el

Uinistcrio de Transporte y Uo Aviacidndel Reino Unido, afirmd
en la Cdmarade los Gomunes el 20 de diciembre de 1955:

Hoy dla ningdn gran Egtado puede carecer do su propia indu»- 
tria de .transporte adreo. En principio facilita un medio vo­
lez de transporte, tanto en line as nacionales como intema- 
cionales, lo que es esencial no solo para el comercio sine
para el Gobieino Egta industria suministra un ingreso
considerable a nucstra. renta nacional ... El result ado de — 
una reduccidn de los servicios internacionales que prestan 
las companias aeroas britdnicas séria una disminucidn de —  
unos J35 mi 11 one8 de libras en la Lalanza de l^~gos"'1iel keino 

Esta industria suminis'lra tambidn una rescuRra aérea 
estfatdgica tanto de aeronaves como d e personal nave gante - 
pcrfectamente preparado para casos de emergencia. Por dlti— 
mo, esta industria suministra no solo un mercado intemo si 
no ademds unescapaiate para los avions s de las manufacturas 
britdnicaSu 129.

129 - ' ■
547 H.C. Ueb. 5 s. col. 1876, cols. 1876-1877--



BEA îTonnalmente viene ingresando nids de 7 î'illones de $ en 
Canadd y E stades Unido s. No haïr duda de que sgc contribucidn al

130
comercio exterior del Reino Unido es importante.

66. La idea no es sdlo oonseguir divisas para equilibrar la 
balanza de pages sino ademds fortalocer la moneda nacional en el 
mercado de divisas. Si estes in^gresos se consiguen en paises in­
dustriales cu3’-a moneda se necesita para pagar las importaciones 
que se liacen de elles, lûgicamente ser à p5?cf crible conseguir estos 
ingresos en la moneda de dichos paises. pero si por el contrario 
las divisas adquiridas no son de interds para las compahlas aëreas 
que las Ingresan on sus cajas por ser monedas de paises de los que 
poco o nada se importa, serd profcrible convertir estas divisas
en moneda nacional en el mismo pals donde se ban conseguido con 
el fin de retirar moneda nacional del mercado de divisas j hacerla 
de este modo mas escasa, mis cara, de mds valor.

67. Siendo el teraa asi do simple, podremos entender las preopu- 
paciones de BOàC dltimamente.

En 1951 BOAO se qu^àba de eue
la Corporacidn liabla sido serianente afectada en sus asuntos po 
ciertas restricciones en el mercado de divisas. La libertad de 
remesa de divisas es una condicidn esencial del transporte aére 
intomacional t
Al aho si guiente BOAC continuaia quejàndose:
,,. un problema que viene afectando a la Corporacidn durante 
algunos ahos en diferentes partes del mundp t el que no se le 
permita en ciortos paises converitr libremente en libras ester- linas las divisas ingrosadas en U l t r a m a r .

Si niramos el problema desde la posicidn de taies paises al 
parecer récalcitrantes, no es dificil comprender que ticnen sus 
razones para poner dificultades para la conversion de divisas. La 
divisa que BOAG necesita llevarse es precisamente la que estos paises

Lord Beuglas, BEA Magasine Uooember 1962.
131BÔ Ĉ Abnual Report 1950-51, p. 22132

BOnC finnual Report 1951-52, p. 12



n ecesitan retener por exactamente las misnas razones. El Gobiemo
britânico no protostarla si no se les permitiera oonve^riir los
délares ingresados en USA en libras esterlinas si el Reino Unido
necesitara ddlares para equilibrar la balanza de pagos con los
Estados Unidos. A pesar de todo BOAC opina que

la concesién de derechos de tràfico deberla llevar automàtica— • 
mente aparejado el derecho de convertir libremente las divisas, 
como parte esencial de las negociaciones en los acuerdos de trans 
porte aéreo internacional; de otro modo los derechos de tràfico
pierden gran parte de su valor^83.
En 1953 pare cia seguir la situaciôn .desfavorable para BOAC s
las restricciones sobre la conversidn libre de la moneda Israeli 
,.. hizo necesario que la Corporaciôn fijara un limite a la can- 
tidad de moneda Israeli eue séria aceptada por la Corporacién 
y como consecuencia el ndmero de pasajeros transportados entre 
el Reino Unido e^Israel disminuyô en un 45/ en relacidn con los 
ahos anteriores

135Dos ahos mis tarde J-os servicios con Israel fueron retirados.

68, El Comité de Coordination y Liberalizacién (COCOLI) de la 
OEAC hizo una recomendaciôn an su segunda reunién en Paris ©n abril 
I960 al efecto de que no se permitieran restricciones a la transfe- 
rencia de ingresos de explotacién de las companias aéroas o a la oon- 
cesién de cambio de moneda a fin de facilitar el ejercicio de dere­
chos comerciales en la explotacién de servicios aéreos internaciona-

136
les ©stablecidos en los tratados bilatérales.

No es sélo a las companias aéreas a quienes preocupa el tema 
sino mis bien a sus Cobiernos.

133Ibid.134— '-
' Id., 1952Ç53, p. 16.
1̂35—IÛ5_, 1955-56, p. a,136

Cheng, Bin, .92.̂ ĉiiqo_supra nota 20, p. 253.



Ssta cliscusién, por liru:,- teérioa cue parezca, es una on le^màs 
claramente se muestra el interés de los Gobiemos en las companias 
aéreas,

137
69. La naoipnalidad de la aeronave enoierra un doble aspecto.

Primero, aimque gonoralnonto las le^^es aéreas nacionales son
de aplicaciôn extraterritnrial, las aeronaves no ran ILègado a ser
consideradas plenanente como parte del territorio nacional cuejido
sobrevuelan territories extranjeros, sino tan sélo cuando sobrevuels]

138
la Al ta mar y los territories tin Estado. En segundo lugar, la nacio
nalizacién por ol registre es algo a lo que se oponen los defensores
de la toorla de ’relacién suficiente" (link theory) segdn la cual
la nacionalidad deberla obedecer a una situaoién de "propiedad subs- 

139 
tancial".

70. Las aeronaves europeas tanto britànicas como continentales 
son desde Lace nuclos allos consideradas como sometidâs a sus le] es 
nacionales al volar por paises extranjeros.

La competencia del Sccrotrav of State sobre las aeronaves britâ
nicas cualcr.iera eue fuorc ol lugar donde dstas so oncontatan fué

140algo acoptado a antes de eue naciera cl Convonio de Chicago. Los 
articules 3 g 76 de la Air Navigation Order de I960 confirman la
137Vid. Gazdil:, J.C., "NAÏIONALItU 0? AIRCRAFT AiTL NiTIOUd'ITY OF 

Air linos as Means djf Control in international Air transport" , 25 
J.A.L.A Corn, 1,4,5 (1958); Scoutt, J. A Lear, C., "Regulation 
b tiio GAB ôf the Ov/nersliip and Control of Foreign Air Carriers", 
27 J.A.L.A Com.r 247 (I960;. Véase también Report of the ICAO 
Air Transport Committee on Problems of Nationality and Registra- 
~tion, Noviombre 15, 1956, of 24 J.A.L, A Com., 335 (1957;.

138
Vid, art. 4 del Cédigo do Navogacién Italiano de 1942 y art. 6 
do la LoT Espahola de Navegacién Aérea de I960 que dice "la aero­
nave dû Estado espahola se considerard territoiio espafîol cual- 
quiera que se a el lugar o espacio donde^ se “oncuentrev Vid. también 
el Cédigo Aéreo Froncés de 1955, art. 3.

139
El New Yorn Times, Enero 19 de 1959, p. 50, col. 5, informaba 
que de 14.000,000 de Tns. régistradas en Liberia y Panamà, màs 
de 8.000,000, osea el 577̂ , eran de propiedad de intereses ameri­
cane 3. Vid, ',/ORIlD RüLe OF Lv̂.i BOOîQjET SERIES, "The liaritime Safety 
Committee Opinion0 A Study in Treaf^ Interpretation", Duke Law 

• Journal, 287 (1961).140
Holler, LA./ OF CIVIL AVIATION, 58-59 (1936).
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extraterritorialiclad de las loges aéreas britânicas en re la ci én
con las aeronaves registradas en Inglaterra y sirvienclo rutas fuera
de Ingl^terra. McNair opina que las aeronaves carecen de la "lej’- del

141pabellén" como tal. Ciertamento la s. 55 de la Ley Britànica de
Aviacién Civi 1 do 1949 ordena al comandante que registre los naci-
mientos muertes a bordo pero no llega a declarar territorio bri-
tânico a las aeronaves briténicas.

71. Por lo rue concicme al segundo punto, Bin Cheng escribe;
la clausula de propiedad nacional substancial se encuentra no 
sélo en los Acuerdos de las Los Libertades de las Cinco Li- 
bortades flrmados en Chicago en 1944, sino incluso en la mayo- 
ria do los tratados bilatérales in,;leses. Por medio de ella 
se capacité a los Estados ContrataAtes a prohibir pabellones de convonioncia en el transporte aéreo internacional.142
Este tema preocupû de un modo especial a la Lelegacién del

Reino Unido en la Conferencia de Chicago de 1944s
...nosotros tendrenos eue conocor. y to d o s  tendrdi/ue cono- 
cer, con quién tratan, y si una compahia esté SEnagistrad» on 
un pais determinado (todo el mundo conocorâ si) diciia conpoA 
aérea es rcalr.cntc una compahia aérea do ose pais algo
difcronto, ommascarado en una nacionalidad usurpada.
72. Bill C'ong comonta este punto diciondc simplononto quo

el intcrcarbic, aieui1er y arrondamicnto do aeronavD s os una pràctica
aceptada por los transportistas (ompresas) intemacionalos. Asi S/iBEU
NA, SWissair iulï sirvon ciertas rutas con aeronaves de otras con- 

144pahlas aéreas. Pero este no os ol problema. El intcrcambio do aoro- 
navcs es una practice Icgltina sienprc eue la nacionalidad de la 
aeronave buya sido concedida de acuerdo con ol dereclio intomacional 
La discusién ostriba on si debo ser el réagistro el eue concéda la 
nacionalidad. .La respucsta os si. I-às aiin.; y aqul se centra el tema, 

deborf::n imponorse condicionos al registre o por el contrario no 
deberla impedirso un roap.stro sin el recuisito de "propiedad subs­
tancial"?. No es ol jurist a ol eue tiene la respuesta. En tanto que
141IIcNair, L._ / OP iiUj i\IR, 118 (1953)• Vid. art. 3 d.el Convonio do 

Tokyo do 1963, OACI Loc. 8364.
142

■■ Chengr op. cit. supra nota 20, p. 375.
143• '1 Proceedings p. 451, 2 Proceedings p. I283.
144Chengo op.cit.supra nota 20, p. 376.
145Vide art. I7 del Convonio de Chicago de 1944.



el transporte adreo se oncuentro tan politizado cono actualnente, 
y sin duda eue ré osténdolo por nucho tienpo, los Gobicrnos
no se conpromctorén por acuerdo intemacional sobre cl tena y apo^ra- 
rdn el principle del "pabelldn de vonveniencia" d do"propiedad subs­
tancial" sûgün les convenga, dependiendo de que neccsiten expandir 
sus flotas en mercados extranjeros o de que necositen a^ruda finan­
ciera respectiTQnonte. Si llega el dla en que las cora|>ahlas adreas 
operen sobre bases conerciales, el problema no canbiarà pues soràn 
los -^stades los eue decidiràn aceptar o no aeronaves extranjeras 
volando con pabellones nacionales propios. Condenar la préctica del 
pabellôn de conveniencia signiflca sinplenente que los Gobicrnos po­
se en una flota nacional suficiente como para recl-azar el registro 
de aeronaves extranjens en sus registres nacionales propios. Y esto 
no es una cuestidn de dereclio, sino de hecho, Los tratados intema­
cionalos sdlanonte reflejan las pràcticas de hecho acoptadas por los 
Egtados. -̂ ŝoci la.. Jica pue do variar con los tiempos. Le todas format 
se adivinan novinicntos do la opinidn püblica intemacional m. contre 
de esta prictica,

73. Le nuovo os una compahia adrea britànica la que nos ofreco 
un ojcmplo. Le acuerdo con el "acuerdo-consorcio" entre BEA 3̂ Olympic 
Airways, la primera conprô una ôerie de Cornet 4L s para 01:fnpic Air-

146
wa'̂ '̂s j fueron registrados a nombre de BEA en el Reino Unido. jLa

' 147Càmara de les Comme s se expresd sobre este punto como sigue:
Esto os un asunto cornercial normal. El acuerdo es parte de 
un trntado comercial entre BEA Olympic Air\7ays, No convie] 
ni a BEA ni al interds nacional publicar mis detàlVes~*dë e's
Reconciliar estas frases con las que pronmicid el Lelegado

del Reino Unido en la Conferencia de Chica=yo do 1944 -vid. supfa pàri
71- séria una una obra maestra on ol campe jurldico.
146VidE' Gonets for Onassis’*, Y7 î'light 388 (Ilarzo 18, I960)
147616 U.C. Leb. 55, col. 625, febr. I960.



IV. Pa^pûl de lus Companias Adreas Privadas.

%4. Cono se verà nés adelante, las compGhlas aéreas privadas 
se han visto relogadas a un status ccnplenentario, e incluso teôrico, 
00no resultado de una desesperada concurrencia con las companias 
aéreas nacionales favorecidas. Han encôntrado un nuevo mercado, los 
servicios ne regulares, pero una vez creado este mercado y sus pin— 
gdes bénéficiés los Gobiemos adoptan una polltica de contreIde estos 
servicios para evitar la competencia contra àa compahia nacional,

A. Monopolio- y Conpotencia -Ventajas e inconvénientss.
Entidac püblica y monopolio son conceptos mir; Intimamente enla- 

zados. 11 monopolio y la competencia han sido los dos apoyados 3' 
combatidos del modo mis arduo, como la mojor polltica a se guir por 1 , 
los Gobicrnos. En realidad ninguno de los dos es un fin en si mismo, 
sino :.Ms bien unos medics para unos fines. La discusién se centra 
sobre ccmo servir mejor al interés general, por medio de une o del 
otro.

75. En favor de la concurrencia se han dado las siguientos
razones ï

lu 1 anticne en tension a la iniciativa pilvada. Esto es un dogma
148 —  ----

La iniciativa privada choca con la entidad pdblica. Como dice 
Ripert (cit. por Carvalho, op.cit.supra nota 5, p. 258),"si la 
entidad publics, pierde, se la disculparé por ser un ser^cio pübli 
co; si trirnfaj se la acusarâ de disfrutar una situacién favoreciM 
da 3' fuertes privilegios’M Vid. Berger. "Competition to the Extent 
Necessary" , 22 J.A.L. 1 Com. 127 (1955); Bluestone, "The Problem 
of Competition Among Domestic Trunk Airlines", 20 J.A.L. A Com.379
(1953) > 21 J.A.L. A Com. 5O (1954); Fulda, CG::PETI9?I0N IIT TIE RE­
GIE,....TED INDoETRIESl transportation (1961); Go liman, "The Regulation 
of Competition in US Domestic Air Transportation: A Judicial Sur- 
vev and dmalysis" , 24 J.A.L. A Com. 410 (1957) 25 J.A.L. A Com.
148 (1958), Hale 1 Hale. "Competition or Control: Air Carriers",109 U Pa. L. Rev. 3II (1961); Richmond, S.B. , REGULATION 5JTD COM­
PETITION II: :.IR TR»iNSPORTATION (I96I) y "Creating; Competition Amo% 
Airlines") 24 J.A.L, A Com. 435 (1957); "S3rmposium on Competition 
in Air Transportation", 22 J.A.L. & Com. 127-202 (1955); V/lieatcroA 
AIRLIÎM; COI.TETITION IN C. .NADA (I958).



73
mâa que una rzôn, al nenos en cuanto respecta a su aceptacién 
on las donocruwj.as occidental os „

2. Mantle no el dinamisno en el mercado aéreo y do este
modo 80 ofrocon moj&ros servicios al pdblico, sirviendo EkdBOàs
de detector para mostrar ddnde son posiblos nejoras y déndo —

149existen algdn mal . Estas majoras han sido detaHadas cono si-
guen : 150

(a) Mejoras de équipés : ventilacidn, nayores velocidades.
(b) Me jores servicios para los pasajorosc conidas, réservas

despacho de billetes, asientos, transporte en superficie.
(c) Eorarios frecucncias de vue los adapatados a las 

nccesidades del viajero, punt alidad, ndnero de paradas on ruta
3. Fomenta^ una administracidn eficienèe. Los monopolios 

gubomamentalcsî se dice, no ofreceV] estimulos a la adminætra - 
cidn de la enpresa que se encuentra sin motivo para rend ir al 
méximo toda vez que tienen el mercado asegurado. El gobiemo no 
es un buen empresario, se asume, se ci tan ejenplos en los defi­
cits mari times 1 ferroviarios. La administracidn de una compahia 
aérea nacional es tan compleja que no puede hacer sentir su 
accién en toda la rama del servicio. S© ban sugeride como posi- 
bles soluciones la autononia en la direccién de la ompresa y la 
desgentralizacién del servicio.

4. Fomenta nuevas técnicas. Un sis tena de nonopolio pue 
de dar lugar a una flota aérea envejocida. En reàidad ésta es 
una razÿn y a par ci aiment e tralda en el punto 2. Por otra parte^ 
se argurge^ las nuevas técnicas se iiai desarrollado en la aviacién 
nds por motivos militares que por necesidades civiles.

5. Evita la posible consideracion de las companias aéreas 
como entidades püblicas ayudàndolas de este modo a perseguir ob-
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joti'̂ 'os ortodo^^monto conerciales, Este os vcrdad, pero no es ne
nos verdad quo al nenos en los paises nâs jévenes, el alôjar las 
companias aéreas de consideracioneg^olitlcas puede/ poner en pe­
ligro el interés nacional dado el interés que él capital no na 
cional nuestrapor particpar en su c ^  itaL social.

S. Se necesitan nenos enpleados en esta olase de enpresa 
que en una entidad pdblica. En ténninos générales esto es cierto 
Los Iiiiiisterios de Rus&a ocupan a nés de 800.000 econonistas en 
la planificaciôii de su eoononia. Pero mêl canpo aéreo es discu- 
tib&e. las eifras dicen que las companias aéreas nacionalizadas
consiguen un indice de productivflad por enpleado superior debido

151a la centralizacién . Puede ahadirse que una polltica de nacio 
nalizacién i n d u  e taifoien cono fin secubdario ol pleno eupleo.

76. Por lo que respecta al réginen de nonopolio que dis- 
frutan las conpaiias nacionalizadas, se dan en su favor los si - 
gui ente s argano nt o s

1. 3e soluciona ol problema de exceso de capacidad. Un 
asiento es una mer can ci a que lia™ que negociar. El factor de carga 
nlnino para cubrir costes pare ce ser un 65; de la ca? acid ad del 
avién. La concurrencia dé lugar a un desperdicio no recuperable 
mientras que el nonopolio puede oquilibrar la oferta v la demanda

2. lace posible la centralizacién y con ella évita la 
duplicacién del trabajo.

149 4v€Incluso los/dofiendon el monopolio estén de acuerdo en este punto 
Vid. lemoine, nota 38, p. 310,150
Vid; Gill y Bates, AIRLINE COMPETITION, pp. 625 y ss., 1949

151
Vid. Carvalho, op.cit.supra nota 5. p: 75. La media parece ser de 200.000 nas/kilntro.

152
El programa de conpras de equipo de las companias aéreas ma—

• - ores précticamonte dicta la del reste de las companias.
153Vid. Lemoine, op.cit.supra nota 38, p. 311



3. Reduce gastos de propaganda, 3* con olios los costes
operac iona3.es. Pare ce menos costoso uii solo presupuesto pues las
piezas de recambio, reparaciones, combustible y almacenes de ma-152
terial, fabricaciOn de aeronaves y compra de equipos, resultan

153mas bar at as dad a la producciôn en gran escala qe facilitan ,
4.Hace posible una planificacidn coordinada del transpo» 

te âereo con otros medios de transportes. Por ejemplo aeronaves 
usadas pueden ser utilizadas on rutas de poca densidad de trdfico 
en cortos recorridos j aeronaves nuevas pueden ser afectadas a 
servicios més importai tes. La negociaci én en tra^tados intomacio 
nales résulta mas fécil 3/ razonablo. Es precisamente este punto 
que mds justifica la creacién de Air Union.

5. Una vez que se consigne la armonia y la planificacién 
se évita la expansion inoportuna de los servicios.

6. Pueden aqui traerse todas las razones que se Iian dado 
mas arriba en favor de la nacionalizacién de las companias aéreas

77. Sin intenter eclepticismos, las raaones de ambos ban 
dos pueden resultar compatibles. El monopolio es tan necesario 
para las companias aéreas nacionalizadas como necesaria es la 
concurrencia en el mercado intemacional, 21 mercado intemaclo 
nal es el verdadero mercado aéreo y de iieclio es en este mercado 
donde conpiten entre si todas las companias nacionalizadas del 
globo. La concurrencie nn los mercados internes es solamente com 
prensible a escala continental, cono ocurre en U.S.A. La situacién 
actual puede no ser la mejor pero cuando se lia buseado una solu 
cién a estos problèmes se Ha sugerido la rostriccién de la com­
petencia e incluso en mercados intemacionalos, cono on el Atlén 
tico Morte.

78. El monopolio püblico es una institucién ya aceptada 
en todo el mundo en relacién con las industries de c. récter



ferrooarrilês 3̂ transporte aéreo. Le otro modo el monopolio pri- 
vado con todas sus consecuencîas no podrla ser impedido. Son mu- 
chos los economistas que ooi^é en las fuerzas del mercado libre

154
niegan su aplicacién en el mercado aéreo

15579. Un estudio de Harvard reali^ado por Gill 3̂ Bates
sacé las siguientes conclusi ones :

Parece aconsejable el principio de que dobe admitirse 
tsji una presuncién sélida, aunque no definitiva, en favor de

la competencia en aquellas rutas que ofreœn un tréfioo 
suficiente para que ésta exista sin que pôr a H o  aumenten 
los costes totales oporacionales, toda vez que la concu­
rrencia ofrece por sf miaia un incentivo.para mejoraV los 
servicios 3̂ fomentar el progeso técnicc^^^.
Estos autores mantienen que, do los Cuatro Grandes (Eaa

tem, i\merican, United ^.ITVA), "Eastern Airlines es la dnica corn
Pnhia que ha mantenido una situacién de autosufmciencia incues-
tienable desde 1940, consiguiendo bénéficiés en la explotacién

157aparté de los pages por transporte de correo, hasta 1948" pero 
cuando explicai la razén ésta rovulta ser la falta de competen­
cia. Asi Eastern pudo preocuparse mis de la plena utilizaciôn de 
su personal 3̂" equipo que de establecer Iiorarios mis dessables - 
desde el punto do vista del usuario lo que no habria podido ocu- 
rrir si otra compahia eficiente coopetidora bubiese servido sus 
mismas rutas. Fué por elle por lo que consiguié el mds alto indi

154Vid. Carvalho, _supra nota 5, p. 77*
155ïéaso supra nota I50156Transcontinental & V/estem Air, Inc. , et al.. Additional North 

South California Services, 4 C/iB 373» 575, iallado en Ago s to 
13 de 1943.

157Gill y Bates, op.cit.supra nota 150, p. 619
158

Id., p. 620



ce de ingreso s por î asej ero-kns. j la mas alta utilizaciôn de su
capacidad de asientes. También

entre las 12 companias troncsles menores esta» Capital, 
National, Northern y Western. Én el caso de estas 4 coia- 
panias la razén principal de su fracaso en conseguir una 
situacién de auto suf ici en ci a lia sido el teneroque liacer 
trente a una competencia efectiva excesiva.^^^
X-o mismo puede decirse de Northeast.
Braniff, Chicago y Southern, Delta y Northwest salieron

adelante procisamente por que la concurrencia no jugé un papel im
portante en el resultado de sus ingresos, Claros ejemplos de las
ventaj as de la falta do una excesiva conpotencia efectiva son
Colonial, Continental, Inland 3- Hid-Continent. Tâs aén,

el estableciniento de rutas competitivas ha sido seguido 
por una creciente unifcrmidad en los niveles de tarifas 
de las distintas companias aéreas durante los ahos de la 
postguerra en vez de tarifas mâs bajas. Incluso muchas 
companias han tenido qe elevar sus tarifas a medidas que han sufrido la competencial59.
por fin las conclusiones:

El ma cr error ha sido el establecim: ento de multiples 
competidorGS. Es en los casos de triplicacién y cuadru- 
plicacién de los servicios cuando mis frecuentomente nos 
encontramos con la falta de progreso e incluso desmejora 
en la cualidad de los servicios... la competencia eaces^ 
va se dâ cuando paraservir mercados importantes se auto- rizan a mas de 2 compahias aéreasl'^6)̂
Si esta es la opinién aceptada en Morte América, fàcil es 

imaginar cual ssré la opinién en las demâs partes del globo,

B. Servicios no régalares - Nuevo enfoque del art. 5 del Gonvenio 
de Chicago.

80. Ho puede decirse que los servicios no regulares sean

159 ~Id.c p. 625.1 6 0 ~
Id., p. 627-631.

161“
Antes de que la Xey Briténica de Corporaciones Aéreas estuvie- 
ra en vigor se cre é necesario invitar a grupos interesados a 
participer en la creacién de las Corporaciones. Companias mari-



por ser el centro del problema precisamonte la dificil identifi-
caciôn de los que realizan estos servicios, convendrd denominar-

161
los cono tales a efoctos de hacor mas clara la discusién,. La im 
portancia de este grupo de transportistas es tal en el canpo de 
los servicios no regulares -aeronaves alquiladas, vacaciones de 
verano, vue los turlsticos- que en algunos paises se liayi promulgado 
disposiciones especiales para controlarlos. Por otra parte^ su 
situacién, no controlada por la lATA y favorecida por el art. 5 
del Convenic de Chicago de 1944, ha ocasionado un aumento incïfei-
ble de sus actividades que han lle^do a poner en peliagro los pri.
vilegios de las companias aéreas nacionalizadas.

81. El primer punto a considerar es la falta de control
por la ÏA'TA en relacién con el e stable ciniento de tarifas del tran^
porte aéreo no regular. Esto coloca a las agencias de viaj es en 
una posicién cémoda para luchar contra la companias aéreas nacio- 
nalisadas que se encuentrai atadas de manos,en lo que respectas a 
las tarifas intemaciohales.

82, En segundo lugar el art. 5- del convenic de Chicago 
fortalece su situacién con resultados imposibles de prev^er en 
1945 en que el 'iruilsmo no era el tremendo fenémeno de ho:/ dia,

Dicho articule dice textualmente:
Todo festado contrat ante conviene en que toda aeronave de 
los demas Estados contratantes que no se dedique a servi- 
ci os aéreos int emac ionale s reguïares tendrîT^récho" a

timas, ferrocarriles agendas de viajes fueron mencionados de 
un modo expreso Vid. Ilieatcroft, ope, supra nota 33, P. 28.
162

OACI Loc. 7278-C/841, p. 12 (lîayo 10, 1952).
163Informe de la OACI Doc. 7575-CATE/l, p. 11 (1954)



pànetrar sobre su torrltorio, a crusarlo sin l'iaeey çsoi^ias
:/ a hacer oscalas para finos no conerciales, sin nocesidad 
de obtener pormiso proviô. . âi dichas aeronaves estan do 
dicadas, en servicios distintos de los aéreos internacio- 
nales regnlares, al transporte de pasajeros, correo o car- 
gapor remmeracion o alqùiler, tendré también el privile*^ 

son sujecién a las disposiciones del art... ysi'de^'embar 
car o desembarcar pasajeros, carga o correo, sin poijuTcio 
del dez^oiio dei es'uado donde tenga ingar el embarque o des
embarque a imponer las reglamentaciones, condicionos o res
WiCCilhios que ~consTdere conveniénte’I
El Comité de Transporte de la OACI es de la opinion de que

este dereclio a imponer condiciones "no debe ser ejeroido de tal
manera que la operacién de esta importante forma de transporte

162
aéreo resuite imposible o inopéranteV El Ihforme de la Conferen
cia de Estraburgo sobre Coordinacién del Transporte Aereo on Euro
pa, que dié. lugar en Paris al Acuerdo Multilateral Helativo a los163
Servicios no . .egulares en Europa de 1956, dice : "Existfa un acuer
do general en que los servicios comerciales no reguïares deberian
disfrutar de una libertad de operacién dentro de Europa sin necesi
dad del permise provio de los gobiemo s sienpre que talcs servicios
no implicaran concurrencia con los servicios reguïares ostablecidog"
El hecl'-c es qio inplican esta concurrencia y’ por consiguionte paôa
vez su hace mas necesaria la medida del permise previo. El turisoo
en Europa lia al canzado proporcionos sorprendentes. Estan de i oda
las pleyas mediterràneas. Aspaha tiene 30.000.000 de habitantes
Z'' recibe 15 millones de turistas por aho. Dado qn estas ciffas
aumenta en un 15t anualmentc, se doblan en seis ahos. como en Es-

164pana donde la cifra de 6 millones en 1959 aumenté a 12 en 1964 

Vid, infra nàrr. 191, nota 423.



rréneoss 3i se les ponen dificultades a los turistas de entrada
en las naves extranjeras pueden perder un cliente precioso por
las divièas que trae; si se dan uàxinas facilidades puede ocurrir
y de lie oh o ocurre que mas del 99H' de estes pasajeros entren en el
pais en aeronaves extranjeras, con la consiguionte pérdida de di
visas y disminucién del tràfico posible dn los servicios regula-
res. Como resultado las companias holandesas y escandinavas luchan
por una polltica aérea europea abierta contra la eue pudiera ser

165polltica restrictiva de los paises visitados . También las corpo
raciones aéreas briténicasépinan que "es ur'^ontc. la nocosidad do
roconsidorar la polltica gubornamcntal britânica en relacién con

166
las oporacioncs ouropeas no reguïares"

83. 21 problema jurldico cstriba en céno définir los ser-
157

vicios reguïares y los no reguïares . En opinion de este autor 
los servicios no reguïares han sido confundidos con cualquier ser 
vicio irregular ̂ cuando el verdadero significado de los primeros 
dobioraéer servicio ocasional. Los vuelos de vorano, aunque son 
no reguïares, no son servicios ocasionales que dcban protegersc 
por el art. 5- del Gonvcnio de Chicago.

166- Vid. Informe /diual de la BEA de 1962-1963, p. 25.
167

El tema lleva preocupando a la doctrina mue ho tiempo. El Con- 
sejo de la OACI_ha definido asi ol servicio aéreo intemacio­nal regular: Es un
1) transporte de pasajeros, correo o morcanclas por remune- 

racién, pudiendo ser utilizado el vuelo por cmalcïïïera del 
püblioo

2) opcfadô entre dos o mis mismos sitios
3 ) segün un horario db_^bbîïbcilnTehRb"'Vrér“püblico
4) con vuelos tan reguTaros" que TTiegan a consTituir una serie razonablemente sistemàtioa.

Todas estas condiciones han de cunplirse o si no el vuelo sera 
no regular (OACI, doc. 7278-C/841 —siguiendo a una resolucién 
de la Asamblea Doc. 452, A 1-EO, 1947, p. 15- pp. 3-6, Haye 10 1952). Con esta définicién, aunque pa antigua, o el art. 5 del 
Convonio de Chicago ha de ser revisado o se interpréta ya en 
un sentido diferente al eue parece mostrar su texte.



te como en ïnglaterra por los factores tiempo y espacio: "Viajes
quo son realizado s entre dos mismo s lugaros y que forma un servi

168
cio sdstemàt^co" . Una dôbil rostriccién sobre los servicios
no reguïares puede oncontrarse en la Le^’- Aérea de las Coipora-
donos do 1949 relativas a las Corporaciones Aéreas Britànicas;
"Nada en esto articule se interprotard como rostriccién al dere
cbo (de los operadores extranjeros)... a realizar un transporte
de pasajeros o mercancias de acuerdo con los ténninos del tratado169 —  -
bilateral vigente" . Asi pues, los transportistas extranjeros
tendrdn que apoyarse en cl acuerdo bilateral, no en el art. 5-
del Convonio de Chicago para volar al Reino Unido. El art. 63
do la Air îTavi^tién Order de I960 dice;

Toda aeronave reglstrada en un pais cxtranjero no podrd 
embarcar é desembarcar pasajeros o mercancias on el Reino 
Unido por remuneracién o alquiler excepto con ol permise 
del Uinisterio de Aviacién concedido .., al operador o 
alquilador de la aeronave é al Gobiemo del pais en el 
cual esté rcgistrada la aeronave, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en diclio permise.
ro se hace distincién alguna entre servicios reguïares

y no reguïares. Pero como los vuelos reguïares son regulados por
el tratado bilateral correspondiente, puede decirse que el art.

17068 citado hace relacién a los servicios no reguïares.
85. El Convonio Europeo relative a los derechos corner - 

ciales de los servicios aereos no regulatjfes, firmado en Paris

168
Art. 79, 1 de la Air Navigation ^rder de I960. Vid. Cheng, 
op.cit.supra nota 20, p. 178.

169 “ ■
Seccién 24,4, derogada por la Lev de I960.170
No se necesita aclarar que todas estas oonsideraciones no tienen sentido en relacién con las companias nacionales. Estas 
tienen que conseguir una autèrisacién que varied segdn sea 
el servicio que realicen. Vid. Régla 2 de las ^gulaciones 
de Aviacién Civdl (AutorizacionesJ de I960.(Civ.Av.(Lie.)Reg. )



171
ol 30 de abril de 1956 , comionza aclarando que loa vuelos iio/
reguïares serdn admitidos libremente si no dafian a los servicios 
reguïares (predmbulo del Oonvenio) y déclara de un modo terrai - 
nante que "cualquier Êstado contratante puede reruerir el aban- 
dono de estas actividades ... si considéra que estos son daRinos 
a los intereses de sus servicios reguïares "(art. 2,2). Conviene 
adaîfcar que este Con^renio en el mismo artfculo citado establooe 
una liberalizacién del transporte do mercancias.

Como puede verse ni siquiera en este campo de servicios 
no reguïares consigner las companias aéreas privadas gozar de 
autonomie, dada la presién que ejercen los gobiemo s en favor 
de las companias aereas nacionales las cuales aumontan asi sus 
deudas con el Êstado y por consiguionte su dependencia.a sus - 
gobiemo s.

171 — -----  —OACI Doc. 7695



PjiRTE II

CONTROi Y IEGI3LACI0IT SOBRE L..S COia?;jLlS 

.'iEREAS EH EDROPA OCCIDEHlL'il



PABÎEE I I .  PCIilTïCA Y 120133 AO ION DEL T M f «PORTE /ÆRBO El? BtmOfA

OCCIDEHT/iL
Los priîicipios discutidos en la parte general nos servi 

rân en esta^arte II para estudiarlo©/. la luz de las leyes nacio 
nales en Europa Occidental.

I. Frania
Todos los paises que se estudian en esta parte serân - 

considerados desde 5 puntos de vista: administracién central, 
legislacién aérea, control pdblico y gubemamental, politisa del 
transporte aéreo 3̂ papel de las companias aéreas privadas.
A. Sl^ecretariat General à iMlviation Ciyil^ (S.G.A.C)

86. La a "iacién ci-\t. 1 en Francia no esté sometida al con
172

trol de un uinisterio de Enerzas Aéreas ni de un Uinisterio es
173pecial de la Aviacion Civil , sino del Uinisterio de Obras Pu-

174
blicas, Transportes y Turismo (II.T.P.T.T.) , Sus funciones in-
clr=U3’'en la negociacién y conclusién de tratados en materia de 
aviacién, la prepraracién -/* redaccién de la legislacién aérea, 
la construccién 3- explotacién de instalaciones, infraestructura, 
servicios meteorolégicos, seguridad de navegacién 3̂ transporte 
aéreo. Ciertas referencias en textoglegales, incluy^endo ol Cédi­
go Aéreo de 1955, pueden producir confusiones en relacion con
172   — ----

Vid. Bocroto de 22 de Eiciembro de 1945 (Journal Officiel do 
la République française, Diciombrc 23, 1945), arts. 1 2. "Des
attributions procodcment dévolues au Ministerc de 1 - Air en ma­
tière d Aviation Civile sont transferees au Ministère do Tra- ■ vaux Publiques, Transports et Tourisme".17 3
En 1928 se créé un Uinisterio encargado de la aviacién civil 
y militaT; En 1945 sus funciones on materia de aviacién vivil 
fueron transferidas al U.T.P.T.T. siendo sus funciones militares 
fcransxeridas al l'inisterio dey Ejército también encargado de 'la fabricacién de aeronaves,174

coordinacién. Vid. %ecreto'de 12 de agôstô de^l960



la autorlÆad administrâtiva oompotante an mataria aaraa, ror
ejemplo, referenciajal Gobierno, o al Uinisterio de Aviacién Ci
vil, o al Uinisterio encargado de la Aviacién Civil, sezf refiereh
simplemente al ÎMTcP.T.T. y por delegaciôn, a la S.G.A.C. De Uo-
cho todo el Gobiemo es compétente en materia de Avicicién Civil
hasta cierto punto pue et o que todos los Uinisterio s tienen algu-

175
na competencia en al^gunas de las materias de Aviacién Civil

87, Organismes complementarios del U.T.P.T.T. son:
i) Cuatro Conscjos Superiores.
ii) Très Comités 175
iii) Dos Comisioneà

177
El S.G.A.C. comprende un Consejo ïédico , un Comité

Jurldico, un Consejo Superior 3“ un Servicio para las Or.ganiza -178
clones Intemacionales Aéreas, màs cuatro departamentos

1. La Administracién Central de la Aviacién Civil
2. Servicios Técnicos Centrales.
3. Servicios Exteriores
4. La Inspeccién General de la A-̂ riacién Civil
88. La Administracién Central de Iq/viacién Civil corn - 

prende siete departamentos:
1. Ar^ncias dependdientes de la S.G.A.C.:

(a) A-enciai de control de vuelo, compétente para in 
tervenir en caso de investigacién de accidentes junto con la

175
por ejomp3£ e!! Décrété de 3_de enero de 1959, en su art. 21 dice: Le ministre des travaux publics-transports et tourisme, lo qardi,
des sceaux, le ministre de la justice, lo ministre des armées, 
le ministre des finances et des affaires économiques, le mi­
nistre de la agriculture et le ministre de Id industrie et du 
commerce, le ministre de 1 -'intérieur et le ministre de la cons­
truction, sont charges, chacun en ce oui le concerne, de 1 'exe­
cution du present décret..,".176
Le Monde Economique, op. cit. supra nota 9, p. 62.



: ü iiCJ.aâf U.U j .n  ucx’xiac JLuxia,j.üa , uxiuux (^cLuu,

de enviar representantespollticos a los Or ;ai isnos Intomaciona 
les tales cono la OACI, ASECITA, EUROCONTROL, etc.

2. Lepartaento de personal y Administracién '-enerai.
3. Departamento Meteorolégico.
4. Departamento de Bases Aéreas, responsable le la infra 

estructura aérea en cooperacién con las autoridades militares.
5. Departamento de L’ducaciôn -̂ ticn traba] o s aé -

reos transporte del personal oficial equipo, \u:elos técnico-
luO

aviacién deportiva, aeroclubs...
5. Departamento de Transporte Aéreo. Este es responsable 

de la coordinacién de todas la,s actividades comerciales aéreas, 
planificacién de equipo de tierra, expcdicién de certificados de 
aeronavàgabilidad para aeronaves civiles p ostatales no usadis 
con fines militares, registro de aeronaves, informes sobre inveq 
tigacién de accidentes, junto con la Inspeccién General, prepa- 
racién de las cladsulas de "dereclio de tràfico" en los convenios 
bilatérales y envio de exportes jurldicos a los Orpanismos Inter 
nacionales.

7. Departamento do Navegacién aérea. ou principal fun - 
cién es la seguridad de la navegacién aérea, asi cono la explo­
tacién de los aoropuertos, rescate de las naves en peligro ̂ con 
trol de las telecomunicaciones, estudios, proyectos "a trabajos 
de investigacién en materia de navegacion aérea 3- deterninacién

177Véase Decrcto de 5 de octubre de 1955. ou mision entre otras os 
investigar sobre si la enfernedad que padeco un ompleadc on la 
navegacion aérea esta relacionada con c 1 trabajo que realiza, 
Vid. Bev. Etud.Pol.8oc. Econ,. et Einan. , enero 1955; P» 19.178
El decrejo de 31 de a geste de I960 snexions ^ec taw<«v\te Itt-
peccién ^eneral a la S.G.A.C.

179Vide Arrête de enero 1, 1963.



86
de IPR :r VFR (Instrumental fli^it rules, Visual flighÿ rules)

Coen los aterrizajes acercamientos/saeropuertos, adeoas de mante
ner lazos con la Eseuela Nacional de Aviacién Civil.

' 89. La Inspeccién General de la Aviacién Civil como es
1(31

natural informa sobre las infrae ci one s légales . E n  la prdcjji
ca se dan poderes de policia/ para casos especificos al personal182
militar e incluso a guardabosquos 183

Su principal tarea es la soguridad de na'gegacién. Su
184seccién de seguridad ;■ de navegacién aérea incluye una of ici 

na llamada bureau d ■Enquêtes-accidents conpuesta de dos grupos 
de expertes, uno para investigar las condiciones del equipo y 
material -en cooperacién con el departamento de transporte aéreo- 
3/ el otro para investigar la utilizacién de los servicios de 
vuelo 3" de operacién de aeronaves -en cooperacién con el depar­
tamento de Navegacién Aérea-. Un tercer ^rupo es responsable de 
los aspecto3 administrativos de la investigacién. Los très gru­
pos trabajan en conjunto. Tambfién realiza estudios en materia
de seguridad de navegacién a é r e a E n  este bureau trabajan. tanto

186
funcionarios civiles como autoridades militares . 7I!1 equipo
de investigacién de accidentes puede ser nombrado por el Ilinis-

187terio Civil o por el I ilitar

Vid. ^ev. Etud. Pol. Soc. Econ . et Einanc., enero 1955, p. 15.
180 
18]

 ̂ BP» L3 ? 17.
Vid. el Cédigo Aéreo de 1955 gue en su art. 55 recoge los arts. 77-80 de la 1:03" de 31 de mayo de 1924.18 3

art. 179 del Cédigo Aéreo de 1955 A art. 26 del Convonio de Chicago de 1944 y su anexo I3.184
185^^^' ^0 de junio de 1962, arts. 1 3’- 2 (J.O.R.E. 11/7/62)

Id., art. 12186--
Id., art. 3.

187---
Vid. art. 170 del Cédigo Aéreo de 1955



87
jün l03 procedimientos de investigaciôn de opoidenter es

notable la ausencia de les usuarios, como ocarre en USA con la 188
Ci\B . Tienen que ser escuciiados obligatoriamente representan
tes del personal de navegacidn y de la compania aérea cohcer - 

189
niente , la Comâsidn tieno poder para escuchar a cualquiera
que ellos consideren conveniente. la publicacldn de los Infor
mes en el journal officiel de la Republioe Française necesita190
la aprobacidn de los dos Iliiiisterios, el Civil j el llilitar .

90. Cinco G on se :i os Superiors s prestan scrvicio y asesc 
raniento a las autoridaclos aeronduticas civiles, los puatro 
primeros dependientes del IIinisterio mismo.

1. El Consejo Superior de trabajos aëreos coordinaba
las î0#Êlmbiones en la aviacidn civil y militar. lesde 1948 ha
sido llanado el Consejo Superior de Infraestructura de la Nave
gacidn Adrea (C.S.I.N.A.). Su Présidente y Vicepresidente so#n
nombrados por Eecreto. Todos los Hinistros estan invitados a
enviar représentantes en materias que les conciemen. En algunos

191
casoos el Consejo puede intervenir sin ser solicitado a elle.

2. En 1952 se cred un segundo Consejo, el Consejo Sup£192
rior do la Aviacidn Comercial (C.S.A.Iî. ). Su tare a es exclu-

193sivamento civil, especificamente econdnica. presidido por 
el Ministre mismo y se compone de 24 miembros con nombramiento 
por très anos por Decreto. Dq estes 24 miembros 16 deliberan 
-la mitad representando a Air France, dl Consejo de Estado, el 
Tribunal do Cuentas varies î.îiiiisteriost la otra mitad son 
tdcnicos, cconomistas, ingenieros 3̂ juristes- y 8 redactan 
las condusiones de asesoramiento. Entre estos pueden enoontrar 
se représentantes de Air France, Uniones del Transporte Aéreo, 
Aeropuertos 2T Cdmaras de Comercio. Votai sobre la base de nayo- 
ria 3" 2/3 son necesarios para former quorum.



88
3. El Consejo de Seguridad Adrea.
4. El Consejo de Heteorologia.
5. El Consejo Superior del Persnal de ïïavegacidn, direc

194tamante dependiente de la S.G.A.G. . Tiene très secciones:
pruebas, trabajos adreos y transporte adreo. Présenta propuestas
a los Hin sterios conpotentes en relacidn con programas de forum
cidn profesional, exdmenes y control de las autorizaciones.

91. un rasgo caracteristico del control administrative
francds sobre las companies adreas es la existencia de empresas
pri^adas compétentes en esta tarea adninistrativa.

El Bureau ^/eritas es una organizacidn privada creada en
1951028 para clasificar y oontrolar la fabricacidn de navios , En 

1937 80 aoordd por el Gobierno incluir las aeronaves en su juris 
diccidn. Eicho acuerdo se extendid por tiempo indefinido en 1942.
Su tarea es andloga a la eue realiza en Inglaterra la Air Regis 
tration Board.

Tarnbien son clignas de mencidn las Cdmaras de Comercio 
Aeronaüticas. Las Cd aras de Comercio fueron croadas en 1898 a 
fin de prestar servicios a los buqpes franceses on puertos ex~ 
tranjeros. Las nuevas cdmaras aeronadticas de comercio, 45 en 
ndmero, fueron creadas en 1938 y reconocidas por el Eocreto de
188 ~Vid. Gleason, L^-all, Ilortenden y Palier, AIRCR^iPT ACCIDENT 

INVESTIGATION. A STUDY IN C0HPAR.1TIVE ADMINISTRATIVE LAV/ (ed. 
IASI,, McGill Univ., Joint Research Project n. 4), p. 99 (19644̂ .

189Art. 179 del Cddigo Adreo de 1955.190Para nàs dotales, vdase Palier, op.cit.supra nota 188, pp.99 ss. 191Decreto de 29 de novienbre de 1958 (J.O, 30/3L1/1948). Vid,
Le Goff, M. , Î.ANÜEL DE DROIT AERIEN, 434 (1954): Tambidn Rcv. 
Etud. Pol. Soc. Ec. et Pin. , enero 1955, PP. 14, 16,

192• Creado el 9 de julio de 1951. Vid. Decreto de 6 de narzo de 1958
193 ^Le Monde Economique, op.cit.supra nota 4, p. 61.
194Decreto do 6 do dctubro de I960
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24/XII/1953 en relacidn con los aeropnestos extranjeros usados196
por Air France.

ÏÏESPONS/iDILIDAD DE LA S .G.A .C .

92. La Administracidn francesa es responsable por las
operaciones de las Â -̂ îencias estatales en relacidn con accidentes
do aeronaves, pasajeros, tripulacidn mer cane las. Estas respon-^

197
sabilidad civil tiene nna base extracontroctnal. El Egtado es
responsable civilmente a travds del Estatuto del Servicio Pdblico 
excepte en el caso en que exista culpa separable de la realiza - 
cidn del servicio . El Estado puede ser demandado por los actos 
coçietidos por sus agencias o servicios. El demandante ha de pro­
bar culpa en la parte de la administracidn 3̂ los dahos ocasiona- 
dos con mot ivo de tal acto. No se limita la indemnizacion. En prin 
cipio solo los Tribunales administratives tienen jurisdiccidn so­
bre las acciones mnterpuestas contra dep6rtamentos estatales. 8in 
embargo, una vez en aplicacidn la Ley de 31 de diciembre de 1957 
la situacidn varias esta Le3- concede jurisdiccidn eèclusiva a los 
Tribunales Civiles ''‘para fallar en cualquier accidn de responsabi 
lidad en que se demande indemnizacidn por danos de cualquier cla-
se causados por cualquier clase de véhiculés" (incluj^endo las ae-198 bis
ronaves segdn el mismo Consejo de Egtado ha interpretado) .
La jursiprudencia se ha pronunciado sobre la materia de un modo 
extenso on relacidn con vehioulos terrestres. En todo caso el Go

195Le Goff; II., op .cit. supra nota 191, pp. 281-285.
196Rev. Etud. Pol. Soc. Ec. Fin. enero 1955? P. 27.
197Vid. RJ33PUE3T/E AL CÜESTICNARIO SOBRE RESPONSABILIDAD DE LAS 

AGENCIAS DE CONTROL DEL TPAFICO /J3RE0, OACI doc. LC/SC/LATC, 
n. 1, 25/11/63, respuestas de Francia.198Hay culpa separable cuando el funcionario o agente actud con 
naiicia o negligencia grave.

198bisLirrêt Ministre des Armees-Air C/Darne Vve Coppier de Chanroud 
junio 10, 1962 (RGA 1962, p. 73).
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bicrno no puede serademandado o oodemandante.

92. A nivel politico, la 8.G;A,0. es controlada por _ 
el iLT.P.T.T. el que a su vez rosponde

(a) Administrativamente, en relacidn con el servicio mis 
mo, ante los Tribunalss Contencioso Administrative.

(b) Politicamcnto, como niembro del C-abinete, ante el 
Présidente de la Repdblica, pues la V Republic a Francesa rompid 
la tradicidn del rdgimen parlanantario en que el Gabinete rospon 
dia ante el Parian ento.

93. El becho de que las entidades püblicas puedan ser mul 
tadaska inducido# a algunos a admitir su posible responsabilidad 
criminal. Tales multas no prueban sino una responsabilidad adminis 
trativa. 3in entrar en detalles, es inconcevable una responsabi­
lidad criminal de las entidades pdblicas pues existe una presun- 
cidn juris et do jure de que el Estado actda en interés de la co 
munidad; do suerte que solo la persona o funcionario puede ser 
considerado responsible criminalmente, pero no la entidad. Es de 
notar que el personal de Air France no son funcionarios dado el 
estatuto privado de la compania aôrea. No obstante su situacidb 
legal es quasi-funcionarial, como lo prueba el arrêt Behaeno del 
Conseil d(̂ IEtat de 1950, que déclara que el persnal de navegacidn

199adrca 110 tieno dereclio a acudir a la huolga 
B. Legislacidn francesa del transporte adreo

94. El desarrollo de la legislaoidn adrea francesa puede
Vdividirse entres e tapas :

199
Conseil cl'Etat ,7-7-1950; R.D.P. 691 (1950); J.O.P. 5581 (1950) R5V.--KmZTTSS- (1950).200
Art. 88 de la Ley de junio de 1921 3- art. IO3 de la Les»” de 
julio de 1920. Vid. Rodiere, op.cit. supra nota 74, p. 224.
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-antes de 1932 
-leyes de 1941 y 1948 
-Cddigo Adreo de 1955
95. En el période anterior a la primera guorra mundial 

no existia como tal el transporte adreo. la gaerra nostrd la oa- 
pacidad militar de la aviacidn. El Convenio de Paris de 1919 fud 
en realidad un acuerdo intemacional militar.

Ya en 1920 el Estado 3̂ las empresasprivadas realizaapon 
ciertas actividades de transporte adreo. El Egtado tuvo que crear 
la infrae s t r ou tur a 3" mds tarde a^nidar por medio de subvene ione s

20c
a la explotacidn privada de las companias adreas . Las subven-
oionea no se ccnsideraban un page por un servicio pdblicc sino201
simplemente una a:yada finanoiera al transporte pdblico.

Con el page de las subvenciones comenzd el control esta-
tal sobre las companias adreas. lias tarde la participacidn en su
capital did al Estado el poder de veto, cl control de las tarifas
y la fa cuit ad de nombraiiiento de los administradoros de la compa- 202
nia

203
Segun Lemoine habfan 10 companisa adreas privadas en

201 —
Id. , p. 13. El transporte püblico no es lo mismo que el trans­
porte como servicio pdbTico : eT^’transporte pdblico puede ser 
realizado por transport1stas de un modo privado de suerte que se 
rija por el dorecho privado -civil o mercantil- nientras que el 
transporte como servicio pdblico implitîa la intervencidn gubema­
rnent al, la concesiôn administrâtiva y la aplicacidn del derecho 
pdblicû, administrative, a la concesidn 3̂ al servicio realizado 
pues una de las partes de tal contrats es la Administracidn pd- 
blica. Hoy el Egtado participa en la ma3rofia de las actividades 
en que el interes general se ve afectado por medio de empresas 
privadas que realisan servicios püblicos. El principle de sub- 
sidiariedad permits al stado intervenir directamente sdlo cuan­
do fait a la iniciativa privada. La subvencidn toma asiel cardc- 
ter de un page que hace el Egtado-cliente por el servicio pdbli- 
co que le presta la empresa privada que lo lleva a cabo.202
Vid. Lampue, P., "Les rapports entre l'Etat et les compagnies 
de transport aerien", ^esls, pp. 10-11, 65-68 (Paris 1927).

203 - "'
Lgmoine. op.cit.supra nota p. 322,
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1915. En 1925/édlo iiablan sobrevivido cinco s la Société ^enerale
de Transport Aerien (SGTA), la Compagnie Internationale de lîavi-

»

gation Aerienno (CIDNA), la Compagnie Aerienne Française (CAF) y 
la Compagnie Générale de l'Air (CGEA) y la Air Union.

Un primer paso hacia una politica que pronto habria. de 
prévalecer lo constituyd el art. 9 de la Lê r de 31 de ma.jo de 
1924 que exigia la previa autorizacidn gubemamental para reoli^ 
Z£cr transporte intemacional.

PERIODO DE LA PREfGUERRA, 1932-1941
96. La Ley de 12 de noviembre de 1932 fuë promnlgada para 

reducir la a^mda financiera pdblica que habia llegado a consti -
204tuir el 75/1 del total de los ingresos de las companias aëraaa

Desde entonces en adolante las subvencione’s sorlan dadas sola —
mente a las companias adreas que disfrutaron de una concesidn .
El Decreto de 16 de julio de 1935 confirmaba la nocesidad de au-
torizacidn para realizar transportes aefeos. Air France fué créa20)
da en 1933 al amparo de la Le3' de 1932 . El Estado participaba
enn un 25Y de su capital 3'' el Dgcreto. de 1935 favorecid su si - 
tuacidn, restringiendo indiroctarmentô la conpetencia.

Un nuevo factor, la concesidn, puso en relacidn las com­
panias adreas con el gobierno. Las concesiones tenian como fin
el establecimiento de un servicio pdblico y las subvenciones del

206
Estado pudieron asi ser consideradas como pagos do un cliente
204

Rodiere, op.cit.supra nota 74, p. 225.
205

Air France surgid de^la unidn de Air Union, CIDNA, Air Orient, * 
SGTA 3̂ la Compagnie General de IL Air, para transporte de correo, 
anteriornente conocida por Latocoere. Vid. Squitieri, op.cit. 
supra nota 38, p. 353. '266
Supra nota 201.207
DuCrest, "L'Etat et les Compagnies de Navigation -\erienne", Tosis, p. 120 (lASL, McGill Univ., Montreal, I960).
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La concesidn era un contrats ronovable cada 15 anos. Una vez res 
tringidas las subvenciones a las compenias concesionarias, la 
concurrencia con Air France comenzarla a ser iinposiblà. Las co^ 
panias privadas fueron culpadas del enarquismo en el nercado corn 
petit ivo y fueron penalizadas queddndose jin subvenciones

Las companias adreas existantes en este monento eran s
1. Air Bleu, cgpital estât al 52̂  , creada en 1932 3̂ que 

funcioilo has ta 1940.
2. Air France Transatlantique, capital estatal 50̂  , créa 

da en 1937, y que funciond basta 1941. Junto con Air Bleu vendria 
a fomar parte de Air France en 1945.

3. Regie Air Afrique, creada en 1935, que funciond hasta 
1941, controlada practicaj-ionte por el Gcb iemo aimquo date no par 
ticipaba en su capital social, pues estaba subveneionada.

4. Regie Malgache, creada en 1937, que también desapare- 
ci d con not ivo de la segimda guerra mundial.

5. Aeromaritime, creada en 1937, no subvencionada, y eue 
sobrevivid gracia a los intereses maritimes que la componlan.

L il LEY DE 1.941
97. La Le 2" de 19 de septienbre de 1941 centralizd en une s

pocos organismes la administracidn pdblica de la aviacidn eue es-208
taba desparramada entre mchos departamentos por la Lgy 1932 
La Le3; de 1941 cortd adn mas las posibilidades de competencia 
de las companias privadas con Air France. El art. 2 prohibia la

208Lemoine, op.cit.supra nota 38, p: 350,
209"Nvil ne peut exploiter en France, en Algérie, dans les colonies 

les pays de protectorat ou les territdres sous mandat, un ser­
vice régulier de transports aériens, sans une concession ou une 
autorisation", Una redaccidn anterior no incluia Algeria.210Es lamentable la confusidn clara entre politica de subvenciones 
y concesidn.Aunque dsta normalmente implica la otra, no tiene 
por qué ocurrir tambidn al revds, Vid. Rodiere, op.cit.supra hota 
74, p. 228; 3T Lemoine, op. cit.supra nota 38, p.



n

reall^acidn do transporte aereo rerrlar quo solo era pornitido a,
209

los concesionarios o expresamonte autorizados La concesidn
era requisite indispensable para servir rut a s intomacionales que210
solo se concederlan a las compalias adreas subvencionadas-Air 
Franoe-r y tonia guu) ser firmada por los Ministres del Aire, Mar, 
Marina y Hacienda, siendo su duracidn de 15 anos. 3o establecid 
un sistema de autorir^^acidn de 10 anos de duracidn para los servi- 
cios nacionales. SI autorizado no podria volar rutas yo. servidas 
por companias concesionarias. Sste rdgimen de monopolio se justi­
fied sobre la base de que taies servicios eran una carga y reali- 
zados por la necosidad pdblica. La concurrencia solo ahadiria una 
carga mâs. La faita de concurrencia sobre la red sorvida por la 
compania nacional forzd a las companias privadas a realizar ser­
vicios en ruta exclusivamente oomplementarias.

Asi se formaron très categorias de companias adreas exis­
tantes todavia en la actualidadn

-primero, companias subven ci onadas concesionarias Air franc 
-segundo, companias autori^adas no subvencionadas

211
-tercero, companias que realizaban servicios no reqyila^es
La Le'" do 1941 establecia très condiciones para consoguir 212

una concesidn;
211 "    —

En ellos se incluian los trabajos adreos ou;a importancia es re- 
conocida por la nisna OACI, cuyo Consejo informaboi al respecte 
a la Asamblea describidndolos del siguiente■modo (Informe del 
Consejo a la Asamblea para 1962, abril 1963? doc. 8317): traba­
jos agricôlas, fotografia, sanidad, planificacidnde ciudades, 
incendies de bosques, estudios hidrdldgicos, onqueelogia, ex— 
ploracion de vida salvaje, trafico por carrotera, guarda costas 
y patrullas de fronteras, observacidn meteoroldgica, lanxamien- 
io de comida p otros suministros de personal, cstudio de los 
rayes cdsmicos, televisidn y cinernatografla, construccidn de 
ediëicios altos, inspeccidii de dstos, distribucidn de propaganda, 
operaciones de rescate, etc.,...

212
Arts. 4 y 11.
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- La Compania tenla que ser sociedad andnimâ.
- Su Présidente tenla que ser nombrado por el Gobierno si las 

subvenciones llegaran a aloanzar los cincuenta millones de fran­
cos on très anos consécutives.

- La compaSLla tendrla que realizar transporte adreo como su - 
actividad principal, a fin de evitar que pudieran dosviarse las 
subvenciones a campos distintos del transporte adreo. Esta ros—  
triccidn no imped la a AIR FRANCE ^  crear coE^anlas aérsas filia­
les en paises oxtranjeros.

El control estatal llegd mas lejos. Ademds del requisite de -
la concesidn para poder volar rutes intomacionales sobre las —
ouales se imponlan contrôles financières y administratives (Art! 

213culos 9 y 17) y de la necosidad de una autorizacidn para operar
servicios regulars s (ai el cual caso los horarios y las tarifas
tenian quo ser propuestos por la compania y sometidoo y la apro-

214bacidn del Ministro de Aviacidn), cualquier otra empresa privada
que Quisiera realizar transporte adreo séria controlada en rela-

215cidn con las condiciones de trabajo y ouest ione s tdcnicas. Este 
sistema ostuvo vigonte hasta 1953.
C é Nacionalizacidn de la post-,?uerra do M R  FEUITOE.

98.- El 26 de Junio de 1945 un^rdenanza militar transfirid 
tomporalmentc al ^obiemo todo el coital social de las très corn-

213''Articule 133 del Cddigo Adreo de 1955.
214  ' "  '

Vdase Lemoine op.cit.supra. Nota 38, pdg. 347.
215Las ouest ione s tdcnicas no son definidas por el articule 18 de 

la Ley de 1941. El artlculo 4- del Decreto de 1954 considéra 
ouest ione s tdcnicas las siguientos:

a) Aplicacidn de las normas de navegacidn adred^
b) Roalizaciones do vuêlo.
Ci Condiciones de los instrumentos de a bordo de la aeronave.
d) Utilizaoidn del équipé de la aeronave.
e) Equipe de asistencia y salvamonto.
fi tenimiento, dd equipo y aeronaves.
g) Documontacidn tdcnica del avidn.
h) Condiciones de trabajo de la tripulacidn.
i) Transporte de articules peligrosos.



96.
panias aereas, quo habian sobrevivido por el sistema do subven­
ciones vlgente antes de la guerras Air France, Air Bleu, y Air

216
France Transatlantique.

LA LEY BE 1.948.
99.- La Jjoy do 6 do Junio do 1948 por la que se constituyo

217do nuevo Air Franco no puede ser llamada una Ley do nacionali­
zacidn. La nacionalizacidn de Air France fud mas bien fruto de

218
un proceso que ompezd on 1933 , cuando Air France fud creada bai—
jo la JjQy de 1932 por un poriodo do 99 anos. La compania so cred

219para realizar un senn/icio pdblico . La Le3̂  do 1948 simplemente - 
modified la drdstica medida quo se tomd por la Ordonanza do 1945 
y tuVo como objoto dar un e statute do la post-guerra a una compa­
nia adroa nacional quo ya exist la.

Se permit id una participacidn privada del 15 ^ do su capital 
social; El Estado participaba on un 70 ÿ; y ol otro 15 fo so cedid 
a establecinicntos pdblicos (Articule 138 del Cddigo Adreo de —  

1955).
El principle do autesuficiencia fud cstablecido como el primer 

objetive e cendmice sin perjuicio de aquollas subvon done a qua se- 
conccdieran per les servicios pro stades per la compafl.la a poti—  
cidn oxpresa del Gobierno cuando fuera necesario para el interés 
pdblico (*^rtlcule 12),

216  ' - ' . . .

Vdase Rediere, op.cit;supra, nota 74, pdg. 234, tambidp Gopcda -op. cit .suprai nota 5u» pag.’ 56.
2lT"^

Recogido on el Cddigo Adree do 1955, articule 137 y s.s. excep­
te los aril culos 6, 7 y 12 do la Jĵ y do 1948 dado su car doter -no legislative,

218 , •
Vdase "Clidnique econemiaue": Los subventions aux compagnies 
aériennes" figA 54 (1956T.

219 "In virtu prepio del suo carattore di p'ublico sorvizio" Squi­
tieri, op.cit.supra nota 114 pdg. 39
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220

Air France esté sujeta al control directo del M.T.P.T.T.
iart. 9). Sp^re si dente, aunque elegido por el Oonsejo de Administra 221
cidn i es nombrado por Decreto. Todos los directores tiene cue ser
franceses : nlnguno miembro del Parianento (articules 6 y 8). El Di
rector General que es nombrado por el Consejo de Administracidn, no
puede reali zar ninguna otra actividad. El Consejo de Administracidn
cu^ros miembros son nombrados?^or Decreto en Consejos' de Hinistros,222:
se compone de 16 miembros renovables por mitad cada très anos :

' Cuatro nombrados por el primer Ministroj/ 3- los Hinistros de 
Hacienda 3." ÎI.T.P.T.T. (Decreto de 1961)

Cuatro elegidos por el persnal administrativo, de vuelo y 
mano de obra.

Cuatro elegidos por los accionistas^rivados.
Cuatro, no funcionarios, nombrados por el M.T.P.T.T., de los 

cuales dos pertenecen a las Cdmaras de Comercio.
En caso de empâte de votes el Présidente tiene el veto deci­

sive, con lo que el Estado se asegura la mazroria.
El Consejo de Administracidn necesita la aprobacidn del Hi- 

nisterio de Asuntogécondmico del ÎJ.T.P.T.T. en todo cuanto afecta a 
-PrO;grama de ingresc s 3' gastos.-Balance anual con detalle de pérdidaà y ganancias
-Emisidn de acciones
-Tarifas
^Condiciones de trabajo (art. 143 del Cddigo Adreo)

220 ‘ ■ . efVease art. 141 del Cddigo Aéreo de 1955. De heclio el conCroly^ejer 
cido por el Dept. de Transport Aerien de la ""

221
Véase Rev. Et. Pol. Soc, Econ. Fin. :Enero 1955, p.22. El Consejo 
de Administracidn establece la politida de la compania

222
Véase art. 139 del Cddigo Aéreo de 1955.
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Air France puede crear y administrar compsfiias adreas 

filiales con el fin de co^plenentar su re& (art, 138 del Cddigo - 
Adreo de 1955). Asi so cred Air Atlas en Africa, Trapas en Oceania,
Air Liban en Oriente Medio y Air TuAis

100. Eg el Derecho Privado el que se aplica a las op^racio 
ne8 de la Compania Air Frane, concretanente la Le3' de Sociedades 
ilndnimas de 1867 como derecho subsidiario a la Leĵ  de 1948, tal como 
ha sido recogida en los arts. 140 y alguientes del Cddi^go adreo de

2231955 . Por consiguiente en materia de reqp onsabilidad se rige por
224la Leĵ  de Sociedades Andninas, Como ya se ha die ho, Air France es

225realmente un establed mento pdblico
101. En este période de la postguerra tuvo lugar una àsjnâ- 

tica concentracidn de pe que has empresas adreas con el fin de colo- 
carse a un nivel competitive con la compaiia^ favorecida, al mon os 
en lo que se reforia en las rutas nacionales. Haciendo dsto cambia- 
ron del sistema "a la demai de,"^n'importe qu/and n'importe ou" a los 
servicios regiilares. Como los servicios regulars s necesitaban de una 
autorizacidn segun de la Lo;'- de 1941, situacidn que segdn dicha hey 
colocaba al autorizado en un si stema precario por ser la autoriza­
cidn revocable, y dado que no eraisubvencionadas, estaban destinafksf 
a sucumbir sino se uni an. De hoc ho s% situacidn fud ilegal pues - 
transportaban pasajeros en servicios reguiarcs ignorando la autoriza 
cion que les exigia la Lo'g de 1941. El resultado fud que el monopo­
lio de Air France se puso on peligro por la "ruinosa competencia"

223
Vdase tanbien art. 1 de la Le3;- de 1948 y art. 137 del Cddigo 
Adreo de 1955

224Vdase supra pàrr.B5
225

Vid. Courrier, "Le Nouveau Statut d ’Air France", 16 RGA (1953); Morand, "Le Nouveau Statut de la Compagnie Nationale Air*Franco" 
2 RFDA 311 (1948)1 Walker, "L'Aviation Civile Française",RGA 316
(1951).



B1 Bo ere to de 1953 fud prfeminlgado parapoher fin a esta situacidn 
/ <codificado en los arts. 113, 127, 129, 130, 132 y I36 en 1955)

LOS LECRETOS OCORBÏNADORBS DE 1953-54
102. Por el Decreto de S de septiembre de 1953 complemen- 

tado por el Décrété de 12 da noviembre de 1954 *odas las activi­
dades de transporte adreo tenéan que ser tx>m&ü±^aa al coatuol. 
gubemanental sionpre que fuereri realiz;adae como una actividad 
profesional y por remunaracLon. Sg establdcid un sistema de auto­
rizaciones en ol que 110 se hacia distintionee entre serviaios re-
gularos y no rogulares, aunque el r qui si te de descripcidn de las 

226 •
rutas a servir , pare ce indicar cjie solaaente loe «ervicios
gulares habian sido tornados en cuenta on ol caso de transportes
dA paoajûros en que so necesitaba un contrato con la Administracidn
de suerte que un nero porniso os exigido para el transporte de pa
sajeros en servicios no rogulares. Condicidn para la concesidn de

221
la autorizacidn es que sea de interds pdblico -opp'rtunlte de
la creation d'un service nouveaTk")̂ ; en todos los servicios se con— '228
trolan publicancnto las estadisticas, aquipo y cuestionaa

229
se exceptuan las aeronaves que posen menos do 5.700 kg. se
requiere un informe dol Consejo Superior de Aviacidn Civil 
El âiagrama que figura en la p % i n a  siguiente mueatra el sistema 
de vigencia tal como adn ho3- dia esté vigente:

226
Las rutas que van a ser ser̂ '̂idas tiene que ser descritas en la 
autorizacidn. Vdase Serraz, op.. cit, supra< p. 63 y "Les com­
pagnies privées et l'organizatTbnVTeVL'aviation marchande fran 
caise, 18 R.G.A., 267 y ss. , 1955.

227La diferoncia entre este concepto de interés pdbllco y el de 
oonveniencia pdblica puede werse infra pàrr. . Vdase tam- 
bion las ss. 401, 402 de la Le]- de Wderal do Aviacidn de 1956 
de los Estados Unidos.228
Para una definicidn de cuostiones tdcnicas vdase supra nota 214

229 — ----Arrête de 23 de enero de 1956
230 El art. 127 del Cddigo Adreo de 1955 déclara compétente al 

Conseil d'Etat para determinar las condiciones de expedicidn y " ^“'"-"'torizaciones.
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101
103. La Lo:/ do 1953 para la codificacién do los textes aé 

rocs légales intenté una mena recopilaci én sin modificar ningun
231

texte legal vigente, por lo que el Cddigo aéreo de 1955 no aSa
232

dio nada a las disposiciones le gale s entonces vigente s
104. En resmmcn, las Le'je s de 1932, 1941 y 1948, y los 

Décrètes de 1953 3' 1954 no se interfieren mutuamente ni contradi 
cen politioasya ostablecidas. Son pasos de una evolucién hacia un 
régimen de monopolio en las rutas internacionales, le que estable 
cié êi%ljQj de 1941 oonfirmando la de 1924; hacia un ostBicto con­
trol de las companias autorizadas para operar servicios regulares, 
lo que se consiguié con el Decreto de 1954, y hacia una tolerancia 
de la concurrencia en el mereado no regular a fin de mantenor en 
tensién la iniciativa privada en esta indus tria de interifes nacio 
nal.
D. Razonos Cficialos del Control C-ube m a mental

105. Que yo conozca, se han dado motives oficiales en pd
blico en dos cases, 3̂ se han exprosado/ dos razones nids quasi-ofi
cialmcnte. Son razones econéricas, de seguridad de vuelo, dcseo de
mantener contacte con las colonias y el pleno ompleo.

El Director del Departamento de Tranqprte Aéreo ha afirma-
do s En estas circunstancias (refiriendcse a los altos costes 

de la aeronave) el dcsperdicio de reourses que la concu- 
rroncia excesiva causa, han de ser evitados... tiene que asegurarse un ostraite cumplumiento de las normas de nave- 
gacién on favor de su seguridad... Por estas dos raaonos 
el Estado se réserva dereciTôs muy importantes en materia 
de transporte aéreo en los dmbitos politico, econémico y

231 — —
El Cédigo Aéreo se divide en cinco libres: I, De las aeronaves 
(arts. 1/58); II, de los aerodromes (arts. 59/112) III, dol 
transporte aéreo (arts. 113/145) IV, del personal de navegacion 
(arts. 146/194) de la aviacidn ligerazT deportivâ (195/198)

232La Le33 de 6 de ma/ o de 1953 establecia expresamente que la ,çodi— 
ficaciôn habria de hacerse a 1 ‘ exclusion de toute modifi­
cation de fond.
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y técnico... cl departamento de transporte aéreo es el ins­
trumente a travds del cual se ejercen estes derechos...sien 
do su papol cl contrelar las actividades realizadas por las 
empresaqprivadas.o. consig^iendo su tarea en guiar-las, 
regularlas y controlarlas
Se justifies pues la centralizacién, aparté por aazones 

de seguridad, sobre la base de que la coordinacién del transporte 
aéreo hace posible unes servicios que no existirian de otro modo 
y la eliminacién de la concurrenci a cuando os excesiva.

De nuevo ambas razones se cncuentrai en los textes lega-
234les: La c on cur ron cia afecta de un modo adverse a la econonia'

îgeneral pues su result ado es desperdicio de combustible, 
équipé; j’* de piezas de recambio, los cuales, dicho sea de 
paso, han de ser oorprados con divisas fuertes taies como 
la librajjf el do lar. .. ha parecido necesario tanbien for- 
talecer el control técnico, tante en vuelo como en super­
ficie, a fin de mejorar la seguridad de navegacién aérea.
Siendo esto asi, las companias aéreasprivadas tendrân que

someter sus tarifas a aprobacidn pdblica, continua el texte. En
realidad aabas razones h ai dado lugar a una intervencidn pdblica
incluse en los j 1st ado s Unidos pero por si mismas no prueban la ne-
cesidad de una nacionalizacidn. Los motives générales de las nacio

235nalizaciones de las companias adreas h æ  sido va tratados.
236106, Una revista quasi-oficial a-firma %

Por lo que concierne a Francia y sus territories anexos 
110 ha:' duda de que la aeronave es un instrument o esencial 
para forzar una integracidn politica y econdnica entre - 
dichos territories... Una opinidn pdblica y parlamentaria 
110 menos eue una fd profunda, son necesarias para Lacer 
do la aeronave el instrumento del destine de Francia y de 
Africa... tambien fomenta el pleno pmpleo

233 ' * ~Vdase NOTE n MONSIEUR LE DIRECTEUR DE PSRSOi.U‘1 ET DE L'ADHINIS- 
TRiiTION ■'■ERSP̂ IS, Direction des transport Aériens, 20/10/63, 
H/Ref. Deprt. n 4-517, DTA/J, "Activités de la DTA"

234Exposi cidn de motives del Decreto de 26 de septiembre 1953»
235Vdase supra pàrr. 6^-69236

Le Monde Economique, cit.supra nota 9? p. 49. En relacidn con 
el pleno empleo ndtese quTe’ Air France empleaba en el 1-1-1963 
a 31.400 personas.
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He aqui un nuevo objetivo, el pleno empleo. Parece contra- 

dictorio si se considéra que la nacionalizacidn tiene como efectos 
entre otros, ahorrar costes reduciondo servicios y personal que 
serian necesitados si existiera una competencia entre enpresaspri- 
vadas en un mercado libre.

POLITICA DE SUBVENCIONES 
107. Ya en 1920 escribip un autor francds: "Ho es necesa­

rio decir que el Egtado debe 3/ tiene que aiuidar a la indus tria de 
la aviacidn. El dejaria a sus propios recursos inplicaria ceder

237nue8tros espacio adreo nacional a rivales nàs avispados" . Desde 
el comienzo las subvenciones inplicaron un control gubemamentai 
pero este se hizo necesario ademàs por raanes pollticas.

108. La rogulacidn de las concesion de subv#n ci ones a la 
navegacidn adrea daxa de 1919. El Decreto de autorizaciones de 
1935 no tratd la materia de un modo debido de suerte eue en 1939236
la politica de subvenciones fud objeto de abusr s considerables 
Las companias adreas recibian subvenciones por Ym. volado. AdôMàs 
laa aeronaves eran compradas a mitad de su precio de coste. Las 
subvenciones lloqaron a alcanzar el 75^ de los ingresos do Air Eraji

239ce, Air Bleu, y Arr /nrique
109. E] hecl0 de que las companias adreas privadas no sub­

vencionadas sobrevivieran hizo al Gobierno aprender una leccidn. 
los privilegios de Air France fueron reducidos en materia de sub-

237• -Hirschaner, L., op.cit.supra nota 110, p. 216.
238

Vid. L. Holier Adolphe, L 'AVIATION IURCH.UIDE, 17-26 (1939):"Las 
companias aéfeas estàn siendo subvencionadas en un 75/̂  de sus 
ingresos y esto a fondo perdido... Por medio de admihistradones 
comunes para companias adreas y otras industrias las subvenciones 
son utilizadas peira fines no genuinos en beneficio de empresas 
que no son precisamente companias adreas", Vid, tambiém Carvalho, 
op.cit.supra nota 6, p. 90.
Rodiere da una cifra mener (op. cit.supra nota 75» p. 233). Puede ser que Holier Adolphe tomara en cuenxa subvenciones indirectas.



venciones. IE si "forfgtairo" -subv^ncionus per kivt.
cri vigor h' sta 19s-C. iio t^riaba .̂r« cu^nta lus rusultcd^s ;ie la
cxplutâci :n de las companias àéréas. Fué sustituido en 1946 por

240
un sistema de "recette kilométrique brutes" segun el cual las
subvenciones no se concedian sino hasta tanto se consiguie'tia un
ndmero determinado de kms. volados. Air France tendria que pedir
subvenciones para cada^ta volada y su peticién tendrla que ser
examinad^or el Consejo de Egtado. No se hicieron esperar buenoa
resultados: las subvenciones ca/reron de un 254 del total de sus

241
in/re so s en 1946 a un 54- en 1953 . For vez primera se pensé en
la posibilidad de la auto-suficiencia. Entuaiasmado, el Gobierno 
cesé de dar subvenciones directes sustitu^'éndolas una garan­
tie estatal del 54 do interés de las acciones privadas, a fin de242
fomentar la inversion privada on el capital social de la compania

■ 243
introduciendo ademàs mi nuevo régimen en 1953 por el que Air
France solamonte séria subvoncionada por aquellos servicios soli­
citado s por parte del Gobierno. El Decreto de coordinacién de 

2441954 admitia una ccnourrencia controlada en las rutas voladas 
por ./ir France -excepte en las del Atléntico- para probar la ad­
ministracidn 3" sélida financiacién de la compania nacional. Otro

245paso se dié on el Cédigo Aéreo de 1955 que prohibia dar sub-
240

Véase Du Crest, "L'Etat et les Compagnies de navigation aerienne" 
Tesis, pp. 123-124 (I4l8L, HcGill Univ. , Montreal, I960).

241Id., p. 125; Courrier, "Le Nouveau Statut d'Air France", 16 RGA 
357 (1953); Walker, cit.supra nota 73, p.144; Preamb, Decr.1953.

242
Decreto de 30 de septiembre de 1953, art. 4.

243•Id., art. 2, 7 RFDA 420 (1953).
244—  , ,Arrête M, de 5/A/1955, complementando cl Decreto de 1954.
245E1 art. 137 del Cédigo Aéreo de 1955 loe: "No se darà ninguna 

subvencidn por las llneas explotadas en competencia con otras 
companias francesas de transporte aéreo". La legalidad de este 
articule ha sido criticada pues el Cédigo Aéreo debié ser una 
mera recopilacién , y este articulo anade algo nuevo a la legis- 
lacién vigente, Vid. DuCrest, op.cit.supra nota 240, p. I30 y 
Cartou,L, , "La Codification de s xexte s le Æ' slat ive s de l'Aviation 
Civile et Commerciale", 10 RFDA 253-255 (1956). La lê r de 3 de 
abril de 1958 "legalize" el Cédigo.



105
vonclones a Air France on aquellas rutas en las quo existiera 
competencia con otras companias francesas de transporte adreo, 
a fin de forzar una competencia leal, liacer posibi: el conocer 
la productividad tbal de Air France y mejorar la cualidad de los 
servicios. For dltimo, ol Decreto do 7 de enero de 1955 rest^in 
gid las subvenciones a ciertos casos especlfioos, como se verd 
mas adelante.

La cor»fQsuraei6n legal de la politica de subvenciones 
del gobierno francds puede describiree como signes

110. Son cuatro los teatos le gales importantes al res­
pecte: La Ley de 1948, ol Decreto de 1953$ un DeCJooto de. 1955 
y ol Odd 1,go Aéreo de 1955,

(a) El art. 12 do la ^©y de 16 de junio de 1948 lees
Teniendo en cuanta las obligacionespeculiaree <iu© ao 
inpondràn a Air France en el inter^ general, el Balada 
podrâ subvencionarla,
(b) La exposiôién de motives del Decreto de 1953 -dice:
Parece natural ab and onar el gia-tena de subvenciones di­
rectes para oubrir deficit (subventions d'équilibré) y 
suatituirlo por un régimen de contratoa anàîogos a los 
reali zados entre ol Egtado y las ^gon-
trats prealablo_ assortis dqéaliiers dp charge ). Ai» ce sera sübvehcîonâda on "t̂ rftd' que realico una obli^a- 
cién que se la lisu’a impuesto en el ïnterés general, por 
razones pollticas, economicas, soclalos, cuituraie s o 
de cualquier otra clase
(El art. 3 de este Decreto garantizaba u» interés del 

57 a loc accioniatos privados)
(c) El Decreto de 7 de enero de 1955 restringié estes 
contratos de subvenciônes a ciertas obligaciones espe- 
clficas impuesta a la Comaphia Aéroas on interés gene­
ral. Egtas obligaciones fueron;
1. Operacién de aeropuertos.
2. Oompra de équipes a peticién del gobierno y que no 

séria necesario para puelos comerciales ordinaries.
3. Formacidn del personal para utilizar este equipo.
4. Operacién de las naves compradas bajo el punto 2.
5. Servicios regulares a peticién del gobierno.
(d) El Cédigo Aéreo de 1955 prohibié las subvenciones 

para aquellas rutas en que Air France sufrAor 1, c^rpotoncia '
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de otra compania francesa de transporte aéreo (art, 137)

111. El descenso de las subvenciones de un 257 del total
de ingresos de Air France en 1946, a un en 1949? a un 1%; en246 '
1950 y a un 57 en 1953 , parece que paré aqui por algun tiempo

247Se dà como cifra para 1962 de "menos de un 107"
B. Papel de las Companias Aéroas Privadas

112. La Ley de 1932 no inpidié la entrada de las companias
privadas en el mercado aéreo. En todo caso, en 1940, solo existia
una comparîia aéreaprivada volando servicios regular es, la àero- 

248
maritime , en concurrencia con trescomparl ias aéreas de eoonomia
mixta -Air France, Air France Transatlantique y Air Bleu- y una

249cuarta de propiedad total del Egtado, Regie Air Afrique
250

113. Desde 1946 mu chas comparîias aéroas privadas se
251atrevieron a podi. .autorizacidn en condiciones precarias para

realizar actividades de transporte aéreo, Una revista francesa
2 59/

dé la cifra do 50 solicitantes. Le ellas solo cinco pemanecian 
en 1955; ajoidadas financieramonte por intereses maritimes25)

114. Su situacién precaria dié lugar a la creacién de la

246
Véase supra 242 y texto que aconpaha.

247Carvalho, cit supra nota o p. 95248 — — ,

Lemoine, cit supra, nota 38, pp.305 - 306.
249 "La Compania CAF (Compa.gnie Aerienne Française) no reali^aba 

servicios regulars s250
Le Monde Economique, cit supra nota 8, p.93, dé una cifra de 
sois companias realizando transporte aéreo regular, aSadiendo 
que esta cifra era un l/lO del ndmero de empresas que realiza­
ban servicios no regulares; o sea 60. Lu Crest dé la cifra de 
26 (op. cit supra nota 240, p. 104, 134). Lemairo cuenta hasta 
22 companias privadas, reducidas a 5 en 1952 ("Franco. Documents 
L'Aviation Civile et Commerciale) Rev. ET. Pol. Soc. Econ.Pin. 
Enero de 1955, p.26) Quizés la confus!én surja por incluir a 
las agencias de viaje, institucionesprivadas o incluse aeroclubs 
que organigaran vuelos charter" con aeronaves antiguas do la 
guerra pero utiles para estos servicios.
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ATAP (acuerdo de cooperacién entre los trausportistas aérées
de la Unién Francesa) en 1950, similar a la lATA a escala nacio
nal. Esta Organizacidn de empresas independientes fue fomentada
por intereses maritimes, que, molestes por la competencia en sus
rutas a ultraiar con la compania nacional aérea, docidioron crear

254
su propia compania aérea e incluse con servicios regulares
Fueron estas empresas las que ensenaron al gobierno la viabili-
dad de un transporte aéreo sin subvenciones. Roabente merecian

255un ^status mas honorable , core los mismos décrétés de 1953 y
1954 no pudieron dojar de reconocer. En 1951 las companias aéreas
privadas transportaiæ un tràfico que llevaban al 454 del total
del tràfico transportado por /ûr Francetransportando tanto trd-

256
fico éstas como dcuollas en las rut a, s nacionales . El otro 557
del tràfico intemacional estaba cubierto do la competencia con
los transportittas aéreos quo realizaban servicios nacionales.

257Esta proporcién, l'abia sido de un 33; en 1940 , contra un 31;
251Véase oerraz. On pit sunra nota 117, p. 60; Lu Crost, op cit 

supra nota 240, pp.' Iv4-iu5, 135.
252
■ Le Monde Economique, op cit supra nota 8, p. 122.

253Fueron los grupos maritimes los mas responsables de la creacién 
de companies aéreas independendientes innodiatacente deppucs 
de la yuerra, y ésto no sélo on Francia, sino tambien on Ingla 
terra (vease ëarValho, qp cit supra nota 6)i p. 118.

254 Véase Lu Crost op cit suprcT nb'taT^40 p. 137; Morand, ”Lo nou 
veau statut de Ta'compagnic Air France" RFLA, 313 (1948)

255Id. Lu Crest p. 132.
256" " "

Véase Bernard, p. Présidente de la SITTA, "Essor de l'aviation 
marchande privée française", conferencia a la Fedoracién Nacio 

• nal Aeronaütica, nov. 6 1952, EGA, 438 (1952).
257Transportado por cinco companias distintas de Aire France mas 

algunas otras de mener enbergadura. Eran:
-Air Bleu, 52F del Estado.
-La Regie malgache, en Africa.
-nir Afrique, de propiedad pdblica.
-Air France Transatlantique.
“Aoromaritime, no subvencionada. 

véase Crochet-Lamais, p., La renaissance de l ’aviation commor 
ciaie en Franco", 9 RGA p. 442 (1946)
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258

en 1947 î 43/- on 1950 y 45/ en 1951 . lias tarde en 1955 las cua
tro companias sobrevivientes qe realizaban servicios regulares
transportaron un I/4 del trâfico total j 1/3 del trdfico transpo£

259tado por Air France,
Este éxito fué conseguide sin subvenciones y ademés uti-

lizando ^/iojos aparatos 3- equipo s ni lit are s usados.
115. ïïstaa^optinæsta descripcidn no coincide con la de la

260
situacidn présente. Un informe oficial on 1963 afirnaba q e el
trdfico aéreo era tnansportado por las companias aéreas france-

261
sas en la siguiente proporcion: Air France 784::, UAT, TAI y
AIR INTER 17/; y un 57 por ol reste de las empresas (al-rededor
de 20). Serraz retratd bien la situacidn cuando escribio;

lîap sitio para la empresa privada, si es administrada 
bion, sobre el suelo francés, al lado de Air France, pe­
ro no para conpetir con ésta. ou panpl solo puede ser 
complémentariq (cursiva es nuestra)
Incluso on 1955, las cinco companias aéreas que competlan

263con Air Fronco simplemente oomplemontaban su red . La concen­
tracidn do privilégiesrecursos on Air Franco la ha convertido

258
Véase Du Crost op cit supra nota 240 p. 134; Bernard, op cit 
supra nota 256, p. 4.38'.

259Rev. Et. pol. soc. econ fin p. 26 (enero 1955)
260

Op cit supra nota 233
261

Se unieron en 1963 en la Unidn dos Transport Aériens (UTA)
262

• Serraz op cit supra, nota 117 p. 63 
263Eran:
1. T..I (Transports acriens intercontinentaux), creada en 1946, 

con vue los a Madagascar a Indochina
2. COTA (Compagnie Chorifienne de transports aériens) creada en 

1953 de la Ùnidn de Air Atlas y Air Haro c.
3. Aigle Azur, creada en 1946, en competencia con TAX en ol le- 

jano Oriente ; con COTA en ol norte 3; este de Africa.
4. UAT (Union Aoromaritime de Transports) creada ante de las gue 

rra, cen vuelo3 a Africa Occidental.
5. CGT/x (Compagnie Générales de Transport Aerien, Air Algérie).

habia otras companias filiales de Air France taies como Tunis 
Air, Aero-Tecnic, Air-Iladagascar, Hercuro... Vease lie Monde 
Economique op. cit supra nota 8 p. 122-124.
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en uiia cio las companias ad r cas nas importantes dol nundo

116. n posar de todo, la cmpresaprivada ha sobrevivido
la pruGba aunouo de un modo marginal. "Lobe y puede partieipar
en el mercado aéreo en todas las actividades que no son de into- 

265rds general". 1 "En todo caso, el transporte adreo estd expandidn
dose de tal nanera que bloquenr la empresaprivada por medio de
un rdgimen estricto de monopolio pondria en peligro su desarro- 

266
llo" . /̂cOLiàs la empresa privada se ha mante ni do en el nercado
aéreo como una roserva para casos de emergencias taies como la

267
guerra o una deprosién oneraL econémica

h c tua liront G .iir France y las empresas privadas se lie van
bien, lo que no co de cxtrahar toda vez que no compiten. Las ci-
fras en 1959 mostraban que Air France transporté el lOOy? del tr^

260
fico a América, 99; dentre de Europa y 94/ dentro de Francia 
Sin embargo hem sido las empresas privadas las que haa demostrade 
la posibilidad de vu transporte aéreo auto sufi ci ente. Le ellas 
tambien os el mérite do habor creado una red exhaustiva para to­
da demanda en cualquier sitio y en cualquier tiempo dentro do 
Francia.

264En 1962 A.ir France volé 135 millones de Ims. (57 del trdfico 
mundial) transportando 6'2 millones pas.Ion. Utilisé 156 avioncs 
de los que 38 cran Qaravelle y 22 Boeing para volar a 6 con­
tinentes y 23c ciudades.

265iomoine op ci t supra nota 38, p. 306.
266

Id. p. 305 
267"""Id. p. 302,Véase tambien Serraz, op. cit supra nota 117,p.66:

"^a flotte aerienne des entreprises privées s'"analyse de plus en 
plus cczme la reserve des mo]ens de transport pouvant rapidement 
etre mis en ouvre pour des besoins de defense économique ou de 
defense tout court".268
Carvalho, op. cit.spipra, nota 6, p. 93. Concurrencia con TAI y UAT 
existia om la siguiente proporcién:

TAI volaba al Lefano Oriente (25/ ) Madagascar (40;T ), Marruecc 
(867) y Africa Occidental II (557)«

UAT volaba a Africa del Sur (lOO^j), Africa Occidental I (49/'̂ ) 
y Africa Central (50̂ b).
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II, El Reino Uni do ,

117. En esta seccién go discutird la Administracidn 
Central adrea britdnioa, la legislacion adrea, politica de 
transporte adreo y papel de la empresa privada.
A, Legislacién adrea britdnioa sobre el transporte adreo,

118. A los abogados civilistas se nos ensena que en 
los paiscs del"comi^on law"se usa el "case law" en ves del cd­
digo, Esto no es verdad en materia adrea. El tradicional principi 
"judge made law" tione poca acoptacidn on Gran Bretaha on cuanto 
afecta a la aviaddn civil, on la que existe una riqoza de de­
recho positive escrito quo no tiene por qud envidiar el Cddigo269
de Kapoledn

119. ha politica aerea britdnioa 6std mas cerca ̂ l a  
europaa quo delà do los Egtados Unidos. Su administracidn cen­
tral os similar a la europea y el fondneno de un ejocutivo ex- 
cesiva-iente ocupado on materia no solo ojecutiva sino legisla­
tive. ha oneontrade coo on las lores britdnicas quo dolcgan nu-, 270 
morosas facultades a la corona.

120. La vasta Icgislacidn on el Reino Unido dériva en 
parte do los aspoctos do seguridad del transporte adreo y on 
parte do la nocesidad de complementar acuerdos intomacionales 
siendo ojomplo do esto dltimo las Icyes do 1936 y 1947 llamadas et

269El Dorecho Adreo Britànico os hoy dia un mar do disposiciones 
j- Gxcopcionos (Acts dol Parlamento, Orders de la Corona y Re­
gulations do cada Ministre) tal como la Air Navigation Order 
do I960 donde se detallan la.s horas que la tripulacidn debe 
dormir (arts, 46 y 49) o las Air Navigation (General) Regula­
tions do I960 y 1964 que llogan a disponer sobre el peso mà- 
ximo do cada pa,sajero on interés de la seguridad do vuelo (s. 3270
"La delogacidn del Legislative al Ejecutivo para legislar 
por Orders in Coûncil es sintomdtica de nuestros tiempos", î 
Holler, LA.; CE CIVIL AVIATION, 49 (1936).
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poner en vigo» en Inglaterra los Convenio s Internacionales do
Roma de 1933 Y de Chicago do 1944.

121. Ya en 1911, la primera Ley de Navegacidn aparecio
con el"dnico préposito do protéger al pdhlico contra los poli-
gros derivados del sohrevuelo do aeronaves, 21 fin de la Ley

271
de 1911 fue anpliado por la Ley de Navegacidn Adrea de 1913272
para incluir la dofensa y seguridad del territorio" . Las Icyes

273
de 1911? 1913, 1920; 1936 , 1947? 1949 y I960 muestran una
clara politica preocupada por el pdhlico on general y por la 
seguridad de la aeronave on particular.

274
La Ley de 1920 dorogd las loye s antoriores de nave­

gacion adrea y faculté a Su llajestad para dictar disposiciones
275por DûOrcto (Order in Council) en relacidn con ol registre

de aeronaves, autorizacidn para realizar transportes, aeropuor
tes, condiciones de trabajo asi como sobre condiciones do t'as 276
porte

La Ley de 1936 modifies la do 1920 y amplié ol campe 
de podores de Su îlajestad autorizàndole a promulgar cualquier 
ot#a rogulacidn complement aria a la Ley on materias de se^piri- 
dad de la nave, personas y bienes transportados en ellas y otras 
personas y propiedades (s. #j). Toda Order in Council sin em -
271 '

2 & 3 Geo. 5, c. 22.272
' Holler, op. cit. supra nota 270, p. 50.
Egta Ley no llogé a entrar cn vigor por lo quo respecta a 
sus disposiciones qie regulaban la responsabilidad por dahos 
a terceros en la superficie, pues el Convenio do Roma no lie 
gé nunca a ratificarse. Véase infra pdrrafo 147.

27410 Cz 11 Geo. 5, c. 80
275 S. 3 do la Jioy de 1920276

Que no ha3̂ quo oonfundir con el contrato de transporte
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bargO; podia ser anulada per -uiia roaolaoidii de cualqmer éfejnara 
del Parlamento (s. 17)

El presente derecho positive adreo britdnico consiste de
277

—la Hiej" de Transporte Aéreo de 1932
-la ley de Transp orte Adreo de 1961
-la ley de Transporte Adreo de 1962 (snplamentaria)
-la ley de Aviacidn Civil de 1964 (Burocontrol)
3̂ nés diroctoionte rolacionada con este estudio278
-la ley de Aviacidn Civil de 1949

279
-la loy de las Corporacionos Adreas de 1949 280
-la le]' do Aviacidn Civil (Autorisaciones) de I960 
B1 siyuiento diagrams nos muestra cono se complomcntan y 

rolacionan i.ntnamente las leyes de aviacidn civil de 1949 y la de 
autorizaciones (licensing) do I960:

Civil y.v. u.cts 1949 Civil Av. (lie.) .let I960

Air îîavig. Order I960
"  (T. 0.0.1 , : _Civil Av. (lie.) Reaxil.1964

Rules of the and làr‘Traffic Control Regulations I960

.lir ITavig. (General) Regulations I960
122. la ley de Aviacidn Civil do 1949 conpronde cuatro 

partes: I , que trata de la Administracidn 0entral(îiinistorio do
277Esta ley do 1932, quo ponla en vigor el Convenio do ^^arsovi a
s - do 1929; ha sido con algima excepcidn aplicada al transporte

interne o incluse al transporte intemacional no regulado per 
el Convenio do Varsovia, por una Order in Council do 30-2-1952

278
12, 13 & 14 Goo. 6, c. 67

27912, 13 cb 14 Gq o , 6, c. 91; nodificada por las lej^os de 1953»
1956, I960, 1962 y 1964.280
8 A 9 Eliz. 2, c. 38
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Avlacldn Civil); *ÏI, establcciiiiento de im Consojo Asosor del Trans­
porte Aéreo (ATAC) sustituido por la Air Transport Licensing Board 
(ATLB) en I960; III, aerodromes j expropiaciones IV responsa-
bilidad por dahos. ïi-uonas disposiciones de la parte IV no e stdn 281
aim vigentes . Su Hajestad fué facultado para regular el transporte
aéreo por rnodio de disposiciones de amplio canpo (s.o). Una Order

282
ha sido promulgada bajo esta disposicién en I960.

123, La Civil Aviation (Licensing) Act de I960 trata de la 
seguridad de la navogacion aérea y del control del transporte aéreo. 
Los operadores do las aetonaves debon obtener un ccrtificado de 
operador aéreo (AOC{ as! cono una autorizacién de servicio- aéreo

283(ASl ). El recuordo de repetidos accidentes con les Conet estaba
adn fresco y ponla en peligro ol prestigic de las nanufacturas
briténicas de aeronaves. Adeods de controlar cl transporte aéreo
con nuovas disposiciones y de crcar un nuovo procodiniento de au—o
torizaciones, la Ley de autorizaciones do I960 puso fin a la situa-
cién privilcgiada de las Corporacionos aéreas briténicas que les
habia otorgado la s. 24 de la Ley de las Corporacionos de 1949.
Los dorcchos exclusivos de las Corporacionos do realizar servicios
regularos en monopolio fueron abolidos, a,l mènes tcéricanentc.

124. Tambiôn deben citarse la Ley de las Corporacionos Aé- 
284

reas de 1949 , la Air Navigation Order de 1950 y très grupos
281 _     —

S. 50 reza: ”Las disposiciones do la s. 42 a la ^8 de esta Ley 
no ontrarén en vigor hast a, cl dla on eue ol hinistro décida 
hacerlo por Order". Son disposiciones muertas toda vez que el 
Convenio de Rona de 1933 ha sido derogado por ol Convenio de 
Roma de 1952.

282
Statutory Instrument^I960, n. 972, junio 7. Esta Order contie- 

• no 83 articules 3; 12 anexos.
283Las licencias del Cornet I fueron retiradas en 1954.
284Se créa BEA 3̂ BOAC, creada on 1939, se une con BSA^iC (British So 

South American Airv/a:/s Corporation). La Ley de las Corporacionos 
de 1956 modified en pequehos detallcs la de 1949.
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285

de Regulations (Ordenes Hinisteriales) en I960 y en 1964, una
286 287

sobre autorizaciones , la segunda sobre control del tràfico aéreo
288

y la tercera sobre nomas de navegacién aérea .
B. La Adninistracién Bentral. El ARB y ol ATLB.

125. Se ha didio que los Gobiomos on Euiopa cuando no
saben qué îiacer croon un Ministerio. Es discutible si el îlinisterio
de Aviaciôn Civil mere ce una autononia ministerial o si por el
contrario deberla fornar parte de un hinisterio nés mplio de

289Transportes en general. Bn todo case, el sonetiniento de la 
aviacién civil a las autoridades nilitarcs en ol Heine ünido 
es &oy dia algo inconcebible. 290

126. Bajo la Loy de ÏTavegacién Aérea de 1911 la nave-
291gaciôn aérea era controlada por el Hono Secretary (Ilinisterio

del Interior) La Lo]̂  de la Constitucién do las Euerzas Aéreas 292
de 1917 establecié el Air Council que coriprendia al ^ecretario 
de Çpbado para ol Aire, nonbrado por cl primer î'inistro, y otros 
nienbroso Besdo 1919 cl Air Council contrôlé la aviacién civil 
y la militar. So sintié la nocesidad de s eparorlas en 1936 en

293que la Ley de Navegacién Aérea , s. 23, transfirié las fun- 
ciones del Air Council en materia de aviaêién civil al Secre—

La jorarquia Le]— Deereto-Orden î.Iinistcriai os anéloga a la 
• de Act-Order-Rogulationc 286
Statutory Instruments 1964, n. 1116.

287■Id., 1960, n. 1070.
288—

Id., n. 1069.
289—

La autononia del iiinbsterio de -aviacién Civil inglés se explica 
por razones extradas al transporte aéreo cono tal. Vld. supra 
pdrr. 45, nota 93 o infra pdrrafo 146.

29Q1 & 2 G-oo. 5, c. 4,
291Shav/cross & Beaumont, op. cit. supra nota , pp. 105 y ss.
292

• 7 A 8 Ceo. 5, c. 51.293
26 Geo. 5 & 1 Edw. 8, c.j_,44. S. 25 de esta loy ce 1936 cali- 
fica a la Secretaria de stado como una Corporacién.
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tary of State for Air. Las divergoncias sobre salaries y conclicio-
des do trabajo del personal civil serlan llevadas al Tribunal Indus­
trial. En Mâ ô de 1940 se créé un Minis tori o de Frodmccién de aero— 
haves militares por una Order in 0uUnoil^adenas del Consejo Aéreo j 
del Ministe&io de "8upp%^,. ", de euerte qae la navegaciôn aérea era 
entonces controlada, directa p indirectæente, por cuatro Ministres 
del Gabinete. ^̂11 final de la guerra, el liSinisterio de Aviaciôn Civil
fué orôado por la Le]̂  de 1945 eue éliminé el Hinisterio de Produc- 

294cién antedicho , el cual vino a foruar porto del Minioterio do 
295Suppl;y . En 1953 se hicieron nuovos canbios oon la Order de tra%% 

ferencia de fund ones del Ministerio de Aviaciôn Civil do 1953 por 
la que este Ministerio se converti a en un dopartanento del II ini s to­
ri o de Transporte. El aotual Ilinisterio de Aviacién Civil fue croa- 
dç de nuevo on 1959, y tomé las funcioncs deld dopartanento do a via
cién civil del Ministerio de Transporte enconnondéndosole tadblen296
las funcionosa aéreas del Mini terio de Supply

127. El Ministre tlono podoros législatives, judiciales y 
administratives. Puode promulgar Décrétés (orders), érdenes minis­
ter iale s (regulations); y estableccr una politisa determinada (di­
rections). los dos dltinos por medio do, o bajo. Orders in Council 
La legitinddad de esta logislacién puode ser objeto do litigio en
los tribunaies pues su dnbito de aplicacién os dologado por Lev su-

297périor, pudiendo ser doclarada nula por ser ultra vires . Adninis

294
S. 54 de la Lc]' de 1945 dice que el Ministre es a todos los pr£ 
pésitos una "corporation sole". Tambien la s. 5 de la Le]̂  de 
Aviacién Civil de 1949

295Shav/cross A Beaumont, op. cit. supra nota 91, P. 110296 ^  —

Hampden, "The Organization of the Ministry of Transport and Ci-

pace Management Under One Roof", 18 Unteraaria 1538 (1963) vid supra nota 93. '
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trativGciente, ol Ministre puedô.ser responsable en materia do re­
gistre de aeronave, certificacién de las nisnas v autori«acién de298
servicios de transporte . Puede delegar las funciones admiinistra-

299tivas antedichas
297vici, supra notas 88-91 5̂ toxto que’aconpana;
298

Caplan, "Tho Licensing of British Air Transport"5 J.B.L. 23,1961; 
Cheng, "The Legal Regulation of Commercial Aviation in the Uni­
ted Kingdom", 28 The Solicitor I3I (1961) ; • Barrov/clough, "The 
Development of Legislation Por Hovercraft", 7 J. Royal Aero» See. 
467 (1964).

299Cad a Lê r concede al Ministre unos poderes especlficos;
Bajo la Ley do Corporacionea Adreas de 1949,

el ïiinistA’d nUmbra loŝ  (Prosic-entes cle ' las Corporacionos (s. 2) 
puede limitar sus poderes en ol interds pdblico por Order que 
puedo ser anulada por una re so lucion do cualquier Cémara del 
Parlananoto (s. 3, 5 y 6), puede dar érdenes a las corporacionos 
en naterias de interés nacional (s. 5) asi cono en relacion con 
el registre de aeronaves en Tbs dominies de §u fiîajostad 3̂ oxplo 
tadas por las corporaciones (s. 6), tiene que ser infornado ca- 
da aho financieron (de abril a abril) por las corporaciones en 
relacién con los servicios qiie estas habrdn de emprender en el 
aho asi conoy una estinacién de sus ingresos y gastos (s.13,1); 
los ingresos seran utiliz-ados por la corporacién del modo cono 
el Ministre lo indique (s.19); una decloracién anual de las cuen 
tas, viajes y trahaj os aéreos ha de sei/entregado al Ministre 
qui en entr égaré copias del raisnmo a ambas Cdoaras del Parlaento 
fs.22jl 3̂ 5T, y deques do cada aho se enviard ta-bien al Minis 
tro un informe anual pudiendo aqûel inspeccionar las cuentas de 
la corporacién (s. 23). Ademds esté ol tremendo poder do exigir 
por Order quo todo o parte de la enpresa, sus propiedades y de­
recho do la corporacién so coloquen a suedisposi cién en tienpo 
do guerra o de ran emergencia nacional (s. 26,1).
Bajo la Ley do Aviacién Civil de 1949,

e]T Ministre puode tonar medidas para desarrollar la aviacién 
vieil pro duc il' aeronaves civiles, f ornent ar la eficiencia segu­
ridad e investigacién de la navegacién aérea (s. 1) de nuevo se 
le conceden poderes plenarios en casos de guerra o emergencia 
(s.9). Contrôla 3̂ puode crear aerodronos (s. 16 y 25) 3̂ de acuer 
do con ello se le dan facultades^ara expropiar y administrer 
tierras (s.23). '
Bajo la Ley de Aviacién Civil (Autorizaciones) de I960.

puede eximir a 16s operadores del ZBT (Air Service License)
(s. 1,3). promulgaré ordenes ministerial es en que se establoz- 
can condiciones procedimientos de las que j as de los solici­
tantes, el derecho de apelacién a si misno contra decisiones 
del Board, y se rcj^len los pagos al Board por la expedicién 
de una ASL (s. 5,1) 3’' puede promulgar érdenes min is ter iale s EN 
QUE SE detallen dichos procedimiehtos asi cono los de informa- 
cién del Board a los solicitantes, y en relacién con responsa- 
bilidad civil por los costes de comparecencia para ser escucha 
do ante el Board por las decisiones de éstebespecto a la cance- 
lacién o variacién de las autorizaciones...' (s. 5,2) asi como 
en relaciénCOP cualquier otro asnnto relacionado con esta LeyTsTs.n ' ■ “
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Puede exonerar a los operadores de aeronaves de todas las obli-

3G0
gacioncs que les lmp one la Order de I960 . Judicialnente faLl^
las apelaciones contra las decisiones de érga^os inferiores, taies
como la Direccién de Seguridad de Aviacién y el Consejo de Auto9-
rizaciones de Transporte Aéreo (Air Transport Licensing Board),
siendo finales sus deciâiones. Roaliza la investigacién de acci- 

301
dentes y pronulga disposiciones en relacion con procedimâontos
300 "

Bajo la Order de Navegacién Aérea de I960 se concede al Minis 
tro la conpetencia en el Registre de Aeronaves en el Reine 
Unido (a. 2) y puede cancelar dicîio Registre siempre que lo 
créa necesario o conveniente en el interés pdblico (conpérese 
a. 2,12 y a. 2,2,d). L-és adn, puede, por Orden Ministerial, 
nodificar las disposiciones anteriores ... cuando lo créa ne­
cesario o conveniente (a. 2,13). Expide el certificado de ae- 
ronavigabilidad y puode sustituirlo por un simple perniso 
(a. 5 y a. 4) ddndosele adenas poder para dar este simple per­
mise incluseqaeroncuves extranjeras. El Ministre puede tambien 
exonerar a los operadores de las aeronaves del A6C (Air Ope­
rates Certificate) ]/ de cualquier otro requisite qe lo impon- 

ga este Order de I960 (a. 54 ]" 78), El art. 5o exige âl îîinistro 
promulgar disposiciones sobre control de trdfico aéreo. Baj o el 
art. 68 las aeronaves extranjerag incluso oxplotadas por opera­
dores nrciunalus, necesitan permise del Ministre de Aviacién para 
volar al Reine Unido. El Ministro tiene taibien conpetencia para 
promulgar disposiciones inferiores relativas al vuelo de aerona­
ves extranjeras al Reine Unido.
301La intervencién pdblica comonzé en el campe de la seguridad 

de navegacién, donde se justifies plenamente. For lo que res­
pecta a Inglaterra la seccién 12 de la Le]: de 1920 faculté al 
Secretario de Estado para promulgar disposiciones on materia 

de investifaciéh de ac ci dente sfocurridos en Rrai Bretaha o en cual­
quier otro lado a las aeronaves briténicas 3̂ sobre cancelacién 
de licencias como rosultado de accidentes de los que resulten que 
dicha-cancelacién fuera conveniente. las reguHations de Aviacién 
Qivil, învestigacién de Accidentes de 1951 sustituyeron a las de 
1922 para ponerlas en concordancia con el anexo I3 del Convenio 
de Chicago, Véase Sbav/cross c: Beaumont, op cit supra nota 91, p. 
XIII ( segundo supleiiento a la segunda odiciéfTTÿ^). La Ley de 
Aviacién Civil de 1949 confirma este poder del Ministre para re­
gular la investigacién de accidentes (s. 10) es cl Ministro qien 
decidird si se celebrarâ o no una invoBtigacién pdblica despues 
de la investigacion preliminar del Inspector General. El art. 3 
A, 1 de la Order de ÎTavogacién Aefea (primera modificacién) créo 
la Direccién de„Seguridad de la Aviacién. Véase Lyall, E,,"Tbe 
United Kingdom Regulation of the Investigation of Aircraft Acci­
dents" (lASL, McGill Univ., Joint Research Project, n. 4, AIR­
CRAFT ACCIDENT INVESTIGATION, A STUDY IN COMP.JLATIVE ADMINISTRATIVE 
LAW, 33-62, 1964).
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administrât! VO s y de Audioîlcia Pdhlica en relacién con las auto­
rizaciones expedidas por el Board.

128, Estes amplio s poderes se ven aunentados por los fnti 
mes lazos que le unen a los Oonsojos de las Corporaciones, La Co- 
misién selects sobre industri as nacionalizadas creada por el Par- 
lamento, viendo los amplios poderes no previstos por la Lê r pero 
de liecho ejercidos por el îîinistro, llegé a preguntarse si estos 
no alcansaban "un grade de control muy superior al que se prevela 
en las disposiciones que Crearon. BEARy BOAC con la consiguiente
no do80able disninucién de los poderes de los Consejos de Adminis-302
tracién de las Corporaciones y de su sentido de responsabilidaa"
En ofecto, deberla ostablecerse una cààra divisién de responsabi-
lidades entre los Présidentes de dichos Consejos por un lado y del

303Ministro por ol otro . La dependencia persnal de aquellos en el
Ministro puede dificultar a la, corporacién en soliciter incluso

304
aquello a lo qe tiene derecho.

302     -----
Select Committee on National-ised Industrj: (SONT), Reports and 

• Accounts, H.C, Paper 213, pdrr. 23,94 (1959).
303

Una relacién excosivamente personal fué la causa de garves 
consGcuencias entre el Présidente de la Corporaciones y ol 
-Ministre de Aviacién, como dice el mismo Ministro actual, 
Jenkins, R., en su articule citado supra nota 92, p. 21.

304 ■ —
Por ejemplo BE/i se quejaba on 1963: "La continua falta de edi- 
ficios para mercanclas en el aeropuerto de Heathrow esté cau- 
sando cada vez mis molestias dado que la congestion de alma- 
cenaje en los recintos temporales provisionales de BEA tienen 
como reuultado denoras y molestias a los consignatarios. BEA 
asi se ha venido viendo a hacer inversiones provisionales duran­
te los siete dltimos ahos. Es de esperar por tanto que el Mi­
nisterio de Aviacién Civil no retEase por mis tiempô el anun- 
cio de su decisién de suministrar una terminal permanente de 
mercanclas que BEA considéra de la mayor urgencia en Heathrow", 
BEA Report 29, 1962-63.
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129. Resumiendo,
El anrplio margen de poderes discrecionales qe el Parlanen 
to esté dispu3sto a concéder a los Ilinisterios del Gobier- 
no , •. es una de la^eculiaridades del Deredbo Administra- 
tivo Britânico en materia aérea. Oreo que lo. qe mas sobre- 
sale en esta discusLon sobre disposiciones de aviacién civil 
en el Reino Unido, es el poder del Ministro de Aviacién.
El tiene siempre la dltima palabra. Todo el sistema depends 
de él. Puede en efecto impedir el funcionamiento de todo 
el sistema si a â  lo quiere, aunque no pueda substituirlo 
por otro sistema distinto. El ATIB :estd bajo ai control, 
Puede derogar sus decisiones; puede rebusar adoptar sus 
recomenôaciones; puede exonéras a todos los operadores del 
requisjto del ASL Puede hacer lo mismo con la AOC. Puede 
controlar las dos ^andes corporaciones del Reino Unido 
directamente e indirectaaente a todas las demas... Solo 
el Farlamento puede revo car. su poder, pues los Tribunal es 
no pueden controlarle 305/ .
El hecho de que todos estos poderes se le den en detâLle

muestra una presncién de desconfianza contra la ^dministracién,
pues la enumeracion de competencias inplica que solo se dan las
enumeradas en la Le:/. En la practice sin embargo los poderes del
Ministro son tan amplio que disfruta de poderes discrecionales tan-

o mas que los Ministerios del Continnnte. Por otra parte, la
falta de un control judicial o administrative sobre sus paleres306
discrecionales hace mas firme su posicién quedando como énico 
control la posibilidad de una derrota en las elecciones générales.

130. El dnico medio que les queda a los indiviâuos es de- 
mandar a la Administracién cuando h-â ân sufrido dahos ante los 
tribunales ordinarios. La Le]: de ïrocedimientos de la Corona de

3071947 asimilé el sistema continental aceptando la posible respon-
305Pratt) G.ÎT,, "The Legal Regulation of Civil Aviation in the 

United Kingdom", Conferencia en el lilSL, McGill Univ.10-11,1961
306

Vid. supra pàrr, 45 y ss,
307

^10 & 11 Geo. 6, c. 44308
Vid. OACI Doc. LCISC/LATC . 25/II/63, Cuestionario en relacién con la responsabilmdad de las agencias estatales, respuestas 
del Reino Unido.
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sabilidaû de la Corong como si fuera una persona privada oon
pleno estado civil. Esta responsabilidad civil se basa en
el piano extracontractual (torts) aunque la Ley también cubre
demandas por contrâtes y recuperacién de propiedades. Los
actuales gobiernos empresarios realizan multiples actividades
comerciales y ésto lia motivado la nocesidad de modificar su
personalidad juridica. Pueden ser declaradosresponsable la
Agencia Gubemamentai misma y aquellos de sus empleados qie
bay an causado el daho por nogligencia. No existen restric -
ciones en relacion con los Tribunales en los que pueda enta-
blarse la demanda contra la 6orona o los municipios. Lo que
es mas, en virtud de la Seccién 4^ de esta Ley de Procodimien
to de la Corona en 1947, el deredîio comün se aplica sobre
los procedimientos por o contra la 6orona on materia de indem-
nizaciones, aun siendo varios los culpables mancomunadamente,
pudiendo la Corona ser co/demandaa te y cojzJ'demandada por una

309persDna flsica o juridica.
La situacién fué muym distinta antes de 1947:on el

caso de que el Socretario do Estado violara un contrato, el310
dnice remédié era la Peticién de Derecho . La norma era que
aunque pudiera demandar$e pe rsonalmente a un îîinistro de la

311Corona, este no podia hacerse al cargo oficiaLdel misno. La 
Corona como tal no respondla por los funcionarios 312/
309La Corona puede ontablar su demanda por medio de un depar- 

tamento autorizado al respecte, un Ministro, o el Fiscal 
Pdblico(Director of public Prosecutions)(s.24,9-25,6-29-3 y 
55,2 de la Le]: de Aviacién Civil de 1949 3̂ s, 6,1 de la Le]̂  
de Corporaciones Aéreas de 1949) Las demandas contra la Cor£ 
na se dirigirén contra el Departariento Gubemamontal corres- 
pondiente (s.2 de la Le]: de Procedimientos de la Corona de 
1947. Véase Shav/cross & Beaumont, op. cit supra nota 91,PP. 
107, 497, 498. — ------- ~310

Véase Rov/land 3: Mckenzie-ICenned]: V. Air Council, 2 K.B.
517 (1927)

311Molier, op cit supra nota 270, p. 54
312 Shawcross & Beauiuçnt op cit supra nota 91, 497-498.
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Eli. uVRB (Ar-EÏTGI A DE iffiC-ISTRO)

131. El hiRB (Agenoia de Re .gis tro Aéreo, Air Registra­
tion Board) fué creado bajo la ^03: de Navegacién Aérea de 1936. 

La Seccion 7 de la Le]: de Aviacién Civil de 1949 dice;
El îîinistro puede por Order de le gar en el Organisme -que 
esté constituido ^efecto del sigdiente modo ;

(a) Personas substancialmonte representativas de los 
intereses afe'ci^dos 'en materia Te aviaTcTSh civil (en 
particular de operadores, fabricantes 3: aseguradores 
de aeronaves) 3:
(b) Dos -personas nombradaspor el 1 jnistro, una de 
ôllas indepe ndi en t e 3: Ta otra con no mono s de cinco 
ahos de experiència profesional cono piloto de una 
aeronave civil,

taies funciones administrativas del Ministre, ... que 
éste especifique en el rder, con el fin de confiar a 
dicho 0]-ganismo. c . funciones de asesorstniento... Las 
materias a que se rêîiere este articule son el diseho 
fabricacién x  mantenimiento de aeronaves...
En realidad este Organisme ya existia pues habia sido

creado por la s. 2 de la Le]" de 1936, La introduccién de los
aseguradores en esta Agencia se justified sobre la base de que
éstos (deben asegurarserazonablemente de que la prima- cobrada
esté proporcionada con el riesgo asujnido en relacién con aerona-

313 :ves de alto, nivel de aeronavigabilidad"
El Board esté sometida a la Ley do Sociedades Anénimas
314

de 1929 limiténdose la responsabilidad de sus niembros a 1 
libra estdrlina. Se compone de 18 niembros no remunerados. Su 
Consejo Ejecutivo se reuno una vez al mes. Adornas de la Central 
en Londres, ha]' 15 oficinas régionales en el Reino.Unido 3: 8 en 
Ultramar. Sel le llama normalmente el "Board of Control". Cual­
quier delegacién que haga tiene que se : "confirmàâa por el,Parla
313Véase THE AIR REGISTRATION BOARD, 5, fcbtero 1963 (ed.ARB)
314Nétese su estatuto privado, como el Bureau Veritas Prances, 

supra p. 89.
315Holler, op cit supra nota 270, p. 56.
316

Op. cit supra nota 91, 124 (1945).
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mento . pi hiRB no es competent* en materia de rogletro do aerona
ve sino en cl diseho, fabricacién y mantenimiento de las mi anas,316
por lo que como dicen Shawcross & Beaumont, hubiera sido mas apro 
piado darle el nombre de Agencia de Control deAeronaves.

EL ATLB (AGEÎTCIA BE AUTORIZACIONES )
132. El Air Transport Licensing Board es el sucesor del 

Air Transport Advisoiy Council (ATAC) creada bajo la seccién 12 
de la Ley de Aviaciém Civil de 1949. El Consejo ténia la tarea 
de concéder autorizaciones a las operadores de aeronaves que qui­
sle ran realizar transporte aéreo (•). Su principal funca5n era de 
estudio de iniciativas y quejas de personas inCividuales en rela­
cién con el fistado de las a^^udaa a la navegacién^ siiministradas - 
por las corporaciones aéreas^asi como de los derechos cobrados 
por las mismaj^ademas cualquier otra cuestién que el Iîinistro 
pudiera someterle a estudio^con el fin de mejcrar los servicios 
de transporte aéreo. La seccién 12 de la Ley de 1949 ha sido dero- 
gada 'por la s. 1 de la Ley de autorizaciones de I960 que ha sus­
tituido el Consejo por el ATLB.

El érgano do autorizaciones de transporte aéreo (ATLB) 
no es total mente independionto sino mds bien un organisme del Ili­
nisterio descentralizado. ITo es un Tribunal administrative o ju­
dicial. Sus decisiones pueden ser apeladas ante el Iîinistro, Se 
compone de un minime de seis y un mâximo de diez miombres (Actual 
mente nucve) nombradcs por el Iîinistro que puede despedirlos dis- 
crecionalmente. îlingun miembro puede tener participacién en nego-
( I )   — ---

De hecho antes de I960 no se expidié ninguna autorizacién.Dc- 
bido a que las corporaciones aéreas disfrutaban de un régimen 
de monopolio bajo la s, 24 de la Le]: de Corporaciones Aéreas 
de 1949 las empresas aéreas privadas solo podian prestar ser­
vicios regularss por medio de "associate agreements" con las 
corporaciones, de lo que se hablaré. nés adelante.



123
clos de transporte aéreo, ni como accionistas ni de ninguna otra 
manera, a no ser que esta situacién hubiera sido notificada pre- 
viamente al Iîinistro 3/ al Board.

El ATLB es compétente en materia de concesién de autori­
zaciones a aquellos que desean realizar transporte aéreo.
C. El sistema de autorizaciones briténico.

133. El ATLB no trata de cuestiones de seguridad de la 
aeronave pues estas corresponden al iJRB (s. 2,4 de la Ley de Au­
torizaciones de I960) y al Ministerio de Aviacién. El ATLB es com­
pétente en materia de concesién, denegacién, suspensién, revoca- 
cién ]’■ modificacién de las autorizaciones (s. 2,10) y en relacién 
con el estudio y contestacién. de las que j as e iniciativas hochas 
por particulares (s, 4 de la Ley de Autorizaciones de I960 y s,7 
de las Regulaciones de Autorizaciones de 1964).

134. /El sistema de autorizacién tiene como fin controlar 
el acceso a la profcsién y cl derecho de realizar ciertas clases 
de comercios, de modo que la salud y la moral pdblica asi como cl 
orden y la seguridad pdblica,, pue dan alcanzar altos niveles, para 
regular la conducts de la industria, para conservar los recursos 
naturales y para controlar las ma.torias primas escasas y las divi

317sas" dicen los textes do Berecno Administrative Inglés
135. La autorizacién de servicio aéreo (Air Service Licen 

ce, ASL) que concede el ATLB no debe confundirse con otros certi- 
ficados exigidos por la Order de Navegacién Aérea de I960 para las

318
aeronaves de cualquier clase -ya realicen un transporte aéreo pd
-!]_7

Griffith 1 Street, op cit supra nota 44, p. 183
Al a, 79,6 de la A.rhavegA.liAü..ÜrAer de I960 dice;"Hqy trans­
porte piiblico si (a) se dâ o promote ^remunoracién o recompensa
(b) y^si el transporte es gratuite, este es realizado por una 
empresa autorizada de traapporte aéreo" la s. 10 de la Ley de 
Autorizaciones de I960 enticnde por recompensa cualquier forma 
de consideracién rocibida total 0 parcialmente por el vuelo rea 
lizado, independientemente de la persona por la cual o a la cual 
se haya o vaya ser dada dicha consideracién.



blleo ya almplenant© trabajaa aëraoa-, tdlea oomo *1 eer^ifiead* 
de aeronavftgabilidad (art. 4), el certificado de nantenimiento 
(art, équipe y estadones de radio<3b, certificado de cumpli- 
miento (art, 7,3% para certificar reparaciones o cualquier modi- 
ficacion de equipo), o las licencias de piloto (art, 15), é in­
cluso el certificado de operador aéreo (AOC), exigido por la Or-

319
der de Navegacién Aérea (modificada) de I960 , para las aerona­
ves registradas en el Reino Unido con un peso total de 5.000 li­
bras o màs :/ que reslicen servicios de transporte pdblico, Estas 
aeronaves realizaran los vue los de acuerdo con el AOC concedido 
al operador àe la aeronave poy el Director de la Seguridad de 
Navegacién. Puede apelarse contra la decisién del Director ante 
una persona nombrada por el Lord Chancelier. Cabe una posterior 
apelacién ante el Tribunal Suprano. El Director puede suspender 
variai# o revo car el AOC (art. 3, A, 4) siempre que certifique su 
decisién en el interés de la seguridad de navegacién y comunique
al operador por escrito las razones de su decisién. El Ministre320
puedo exnnerar a los operadores de aeronaves de estas dispo­
siciones de la Order de Navegacién Aérea, segdn los articules 54 
y 78 de la misma.

Todos estos documentos tienen mas que ver con la scgurià 
dad de navegacién que con el transporte aéreo. La autorizacién qjie 
dé, el ATLB es la autorizacién de servicio aéreo (Air Service Li-
cence, ASL). El ASL es un requisite indispensable pargrealizar

/transportes aéreos que solo se concede:;# a solicitantes con e spé­
ciale s condiciones y sujeto a condicién de que con él se bénéfi­
cié el desarrollo de la Aviacién Civil Briténica. S. 2,2 de la
319 ~  ’ ■Statutory Instruments I960, n, 2410320

Operador s la persona que en un memento dado administra la ex- 
plotacién de la aeronave, s. 10 de la C.A.(L.) Act I960

321
Excepte en ciertos cases enumorados on la reg. 3 de la C.A«
(L.) Regulation de 1964



«26

Aot a# 1**0 e#*#bl#** VAS*lo« *#qwi#&4o# ymr# m *•»•• "
sién,entre los cue se encuentran el que la autorizacién no dé/ '
lugar a una (duplicad. én superflue de servicios". El ATLB puede^ 
sujeto a apelacién, revo car el ASL. Tambien puede rechazar las 
solicitudes si asL se lo ordena el Iîinistro ^obr& la base de que 
su concesién pudierq^mplicar negociaciones con gobiernos extran- 
jeros sobré derechos que no sea conveniente pedir (s.2,3 de la
0.A. (L. ) de I960).El îîinistro puede tambibn exonerar del ASL'i 
(s. 1,3 de la C.A.(L.) Act I960)

136. Los grupos interesados tiene qiie ser escuchados an­
tes de que el ATLB tome una decisién sobre la concesién de un

ASL, Tiene derecliqé ser parte en el casos
-el solicitante
4-los quo ya tienen una _.SL
-los que tienen una autorizacién de aerodrome 
-todos los transportistas de pasajeros, ce - 

rreo o mercancia por remruineracién scan o no transportitas aéreos
-los îlinistros de laCorona y los departamen- 

tos del Gobiemo, excepte el I'inistro de Aviaciôn
-y cualquier otra persona que el BOARD consi­

déré conveniente escuchar (s, 10,5 Regul. 1964).
El Board tiene que dar razones do su decisién. Al conce-

322
der o modificar una autorizacién puede imponer condiciones de 
las enumeradas en la reg. 12 de las Reg^ulaciones de Autorizaci o 
nés de 1964. El Ministre puede nombrar un Oomisario ante quien 
puedehpresentarse apelaciones contra el Board. Si el Ministre no 
acepta el informe del Oomisario tiene que explicar sus notivos 
para no hacerlo (s. 14,15 de la R©#. de 1964).

137. El Board contrôla el mercado del tra^ orte aéreo 
no sélo por medio del sistema de autorizaciones sino toniendo

323una autoridad y responsabilidad final en materia de tarifas
322For ejemplo en relacién con el peso de la carga y ndmero de 

pasajeros, servicios complementarios, nacionalidad de los pa- 
sajoros, facilidades que lia de dar el poseelor de una autoriza 
cion en relacion con los servicios de transporte aéreo ...



E l  B o a rd  puede no t o o a r  el t e n a  de lag t a r i f a s  al o o n o e-

der una autorizacién de clase C, D y E, yy con el consentiniento
del MinistrOy en las de clase A 3: B (reg. 13 de las Regul.de 1964)
Una polltica comercial de tarifas puede ohocar contr^Aa politics
de desarrollo de la aviacién civil briténica:

Bade que el si sterna de autorizaciones protege a las cosr- 
pahias aéreas que realizan servicio de transporte aéreo 
en na/ior o mener grade contra la compe ten ci a j toda vez 
queĵ  parece poco probable qrie sc adnita la competencia 
en las tarifas, el Board es de la opinién de que tienen 
que evitar altas tarifas calculadas solanente para enri- 
quccer al méximo a los operadores. Esto no es debido a 
que el Board tenga una obligacién especifica por algima 
disposicién de protéger al usuîrio contr^recios abusi­
ves sino a que las tarifas pueden causar un decrecimien­
te del trâfico 3: con ello afectar adversamente el desarro 
llo de la aviacién civil briténica 324/ .
Es lamentable que el derecho positive briténico no impon 

ga al Board la obligacién de considérer como un objetivo primor­
dial de su politica el interes publico, imponiéndole tan solo el 
objetivo de mejorar el desarrollo de la aviacién civil briténica  ̂
Claro esté que, segun el Board, no os ccncebible que la aviacién 
civil briténica se desarrolle con éxito e: centra de la anplia

325
corriente del interé^üblico " Cabe s in embargo proguntarse
si el interés de la aviacién civil coincide siempre con el inte-

326
ré8 publico. El Board adelanta la requesta diciendo que

cuando dos soctores del interés pdblico/l ocan entre si 
une en favor del desarrolld de la avicién civil briténi 
ca y el otro no, tenemos que inclinarnos por el primero
Parece que el Board intenta lacer compatibles los intere

ses del péblico^de la aviacién civil desarrollando un nuevo con-
323 “La tarifa inclug^e no solo el precio del'transporte sino las 

condiciones del mismo, reg. 10 Reg. 1964
324Percer informe de la ATnB, mar%o 1963, p. 11
325Id. p. 24 
3 2 ^ -

la. p. 11



oepto IntarfoB piiblloo oomo algo Aletlnte 4*1 int*v4# 4* 1&
conunidad, y segim el cual lo que May m e  considerar es el in­
ternes del p-dhlico el caso de que éste coïncida con el de la 
aviacién civil briténica.

138. El Board no tiene poderes espécifiées para foment ar 
é restringir la competencia. 3in embargo parece que estan inter­
pret and 0 la Le]: de Autorizaciones de I960 como si ésta debiera 
fomentarse, como lo demuestra el liecho de varias apelaciones al 
Ministro he chas por las corporaciones contra las deciJionff del 
Board concediendo autorizaciones a competidores no sélo en ru -

327tas nacionales sino incluso internacionales
139. Por lo que respecta a los transportistas extranjeros 

los operadores de aeronaves registradas en Oran Bretaha tienen 
que poseeer un *181 y un AOC, independiel temente de la nacionali­
dad del operador y del lugar en que vuele la aeronave briténica. 
El Ministro puede exigir a todos los operadores extranjeros de 
aeronaves no registradas en Gran Bretaha pero que \uielen a ella 
una ASL y una AOC, independientemente de que las aeronaves esten328
explotadas por sujetos britanicos

El siguiente diagrana ha sido tornade del libro de Cheng,
329

THE LAG OP INTERÎTATICHAL TBAITùBORT :

327Véase mas abajo p^rraf0 158
328

Compdrese el art. 68 de la Air Navigation Order de I960 y las 
s. 1,1 y 1,4 de la Ley de Autorizaciones de I960. En la préc 
tica no lo ha hecho ninguna vez,

329Pag. 192
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W c l Z n T o T "
opeôador

Estado del reg. 
del avién

hugar de 
vuelo

jitijL Permiso art,j 
68 Ai.IL 0 .60j

U.K. U.K. U.K. Si Si
r i

U.K. U.K. Ixtrgnjero Si Si
!I

U.K. Extranjero U.K. - - 31 i

U.K. Extranjero Extranj ero — -
i!

~ i
-  .. . 1

Extranjero U.K. U.K. Si' {•)Si J ' )  1
Bxtranjero U.K. Extranj ore Si (’)Si _(') 1

Extranj ero ' Extranjero U.K. - - Si

jExtranjero Extranjero Extranjero - — !

JT u, -1-4^ J I J  V-«.V̂  .ItVV V w  J. «I. ̂  C^v^o. \./J.J.\«̂  k.̂  \.t V

cue el solicitante sea briténico.
D. Polltica Aérea Briténica.- Tradicién marltiina y fabricacién de 

aeronaves.
14-6, Los intereses gubemamentales en la expansién de sus

compahias aéreas les impulsa a veces a presionar a otros Gobiomos
330 331a nivel politico alto, ÏCLM, Pan Am, Air Prance y b o a C cono cen 

algo de este, "El conocido caso de los acuerdos de BOAC para adni-
330

331

En 1964, por primera vez en la hi s ter ia del derecho aéreo. Pan 
American y Air Prance solud onaron un conflicto por medio de 
arbitraje. "El arbitrage entre Prancia y EE.ÜÜ es ]:a un ejemplo 
claro en 'la diplonacia' aérea", dice P. Larsen, "Arbitration' 
of the üS-Prance Air Traffic Rights Dispute", J.Air L, & Con., 
246, 1964.
El caso BOAC-ÜSA en 1958 en relacién con vuelos de BOAC a Tok]:o 
sirve de ejemplo:"...se han hecho repetidas prosiones desde en­
tonces (Abril 1959) no sélo en hasfeing-bon sino tambien en Lon­
dres, ademas de otros acercainientos del Snbajador de su Hajes- 
tad en Washington al Subsecrctario de A sunt os Econémicos de USA; 
tambien el Sr. IT. (Iîinistro de Estado) ha visitado liace dos dias 
al Erbajador Amérciano en Londres con el fin de re iter ar la 
preocupacién del Gobiemo de Su Majestad por no haber sido dado 
todavia el permiso..." The Times, Abril 4 I960. Véase Oapkn, 
"Bermuda, Tokj^ô, and All Tliat", Plight 661 (1959)



nistrar los a s m  to s do Kuwait Airways es el raejor ©^emplo do los
factares- politicos quo puedan desplazar consideraciones comer - 

332
ciales' , dice ïïheatcroft, y mas claramente: "la polltica bri­
ténica tiene que dirigirse hacia ... las exigencias'^^ollticas 
del pape 1 de Gran Bretana en un mundo en evolucién" . Cheng 
acentua que "el significado politico y econdmico del transporte
intemacional adreo desde el punto de vista del desarrollo na-

334
cional y de la polltica mundial es évidente-

141. Se han dado las siguientes razone.é como justifican
te de la intervencién publica en las actividades del transporte

335aéreo on Gran Bratapa:
1. SeguridaL de la nave Action,
2. Notivos militares îstos exigen el control de todala 

red aérea 'y considéra ademés al avion civil, "como una réserva
en tienpo de guerra", esta razén se uanencL onado tambien en tex- 

336 337
tos franceses y americanos , adenas, "el transporte civil aé­
reo es un mercado para las aeronaves nuevas y financia la indus­
tria de fabricacién de la nave".

3. Slmbolo de prestigio nacional.
4. Ccordinacién de transporte. Pué este el punto en que 

se baso el gobiemo laborista en la ley de Transportes de 1947.
5.La naturaleza oligopollstica del transporte aéreo.

"En todas las industrias oligopollsticas har/ normalmente un 
acuerdo contra el precio de la competencia "que dé lugar a mono
332 • .
• ■ • Ghoatcroft, op cit supra nota 33 j) 26
333■ ' -Id. p.194
334■ Cheng, op cit supra nota 20, p. x
335■ Véase V/heatcroft, op cit supra nota 33; pp. 50-56, 177.
336
• Véase nas arriba pérrafo 59
337Véase informe de la Comisién de Polltica Aérea del Présidente 

Truman "Survival inthe Air Age" 99 (1948)



po3Lloa privado» solo evitable* oonvlrtldndolo* an piiblioo*,
Y BOAC fueron creado&g como corporaciones pdblicas por las misas 
razones quo la electricidad # las industrias del carbdn. El ca­
pital privado no acudla con suficiencia^ el transporte aéreo 
es un capitule importante de la rioueza nacional, y el interés

338
afoctado no es sino el interés püblico

Estas razones no son exhaustives. May otras razones 
mas emplricas:

-Asegurar servicios aéreos adecuados para las comunica- 
ciones politisas y comerciales.

-Asegurar la méxima participacién de las compahias aé­
reas briténicas en el trâfico aéreo total con miras 
econémicas y de defense.

-Asegurar que las compahias aéreas linancian la indus­
tria briténica de fabricacién do aeronaves,

-Coad]UAvar al pleno empleo 339/
142.El pleno empleo preociipa ciertamente a los gobier­

nos. Bas corporaciones briténicas aéreas han tenido que despe- 
dir radiotelegrafistas a medida que ban mejorado las ccmunica- 
ciones VHP y las a^uidas a la navegacién. â€4asc percataba de que 
cuando éstos empleados fueron despedidos, no solamente se les 
acabar/a la carrera sino qui e "casi seguro que no en contrarian
un trabajo similar en ningun otro sitio ni dentro ni fuera de 

340
Inglaterra" . A pesar de todo^el gobierno fomenta las nuevas 
técnicas y con ello el resultado indirecte del paro. La pollti 
ca aérea no puede evitar fines contradictorios entre si.

143. Las contradiciones son a menudo resultado de las 
circunstancias, sobre todo si la polltica nacional no ha sido 
définida de un modo clar0 como lo muestra esta declaracién de 
la ATLB en forma de excusa: "liacemos lo que podemos para paliar
338 .
• Carvalho, op cit supjra nota 5, p. 99
339La Intima relacién entre estos doa dltimos puntos puede ver­

se mâs abajo en la nota 350.
340Informe anual de BEA, 1962-1963? p. 32



la ausencia cle una politica definlda a seguir por el Board"341/ 
El memorandum de Inglaterra a la cuarta Asanblea de la 

OACI en 1950, q-e tenia como fin apoyar la eirplotacidn intema­
cional de los servicios aére^os internacionales, decia:

b) el transporte aéreo es un instrumento de la poll­
tica nacional en todos los paises cualquicra que sea su 
postura, de aqui que la explotacién en concurrencia de 
los intereses nacionales no esté motivada solamente por 
ragones comerciales. Muclios paises, sin tener en cuenta 
el coste de las subvcncionos, estàn preparados para mæ- 
tcner servicios de transporte aéreo sin justificacién 
econémica. Esto llevé a una situacién en la Europa de la 
pre-guerra on la que el 75/ del coste de nuclias compahias 
aéreas compitiendo pon ol trdfico europeo descansaba so­
bre les iionbros de los contribuyentes. ..d) la ‘bndencia a eliminar la concurrencia en la lucha 
por la hogemonla conduce a una inflaecién artificial de 
la capacidad.
e) la tendencia de todos los paises de rodear su trans­
porte aéreo intemacional con una d e f en s ̂  ro te c t bra basa- 
da en una politica ôestrictiva en la concesién de dere­
chos conercialegédornece el pleno desarrollo de servicios 
aéreos suficientes sobre bases econémicas.
Er. ol mismo documente puede le erse que "el transporte

Aéreo os un instrumente' de politica nacional en todos los paises"
y que la,s pollticas r< ^ctii/as adormecen el desarrollo de ser 
vicies aéreos oficiontes" -en un tienpo en que G-ran Bpetaha per- 
seguia una polltica restrictive en contraste con la politica li- 
beral do los Estados ünidos. En cuanto al punto d uno no puede 
dej ar de recorder aqui el nuevo avién suporsénico anglo-francés 
de 170 plazas actualmente on ccnstruccién. Si^la imparcialidad 
objetiva no os propia de la, politica si le debe ser del derecho.

144. liés allé de los objetivos concretos de toda poli­
tica hay siempre una motivacién general para tal fin. En el ca­
so de las aisladas îslas Briténicas el autor es de la opinién 
de^ que^Oder aé]Ay6riténico no es sino una continuacién del vie- 
30 prestigio tradi cional en Alta Har. El avién ha substituido 
al barco no sélo para transporter sino |5*ïïiusos militares. Ingla-
341 "Tercer informe del ATLB, 6 (I963).
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terra ha sido nue ho tienpo el centro raarftino nundial; por suerte 
es ahora el centre geo^réfico nundial del kenlsferlo aéreo. Gran

I
Bretana es la cancela del trâfico entre Europa y Norte Anérica y
se situa practicanentc en el centro de lo que ha sido llanado el
henisferio principal del gloho en el que puede encontrerse el/

342
9/10 de su pohlacién y el 98̂  ̂de su actividad industrial. En 
otras palabras, cualquier viaje desde cualquier parte del globe 
al lado opuesto de la Sierra pasa en line a recta por Gran Bretaha.
Una mirada al map a nos dird que la linea recta entre Alaska y Ciu 
dad del Cabo pasa por Cuba. Pero si mira:: o s a l^^erra cono es, 
redonda, entonces esta linea, cono cualquier otra, pasa sobre In- 
glaterra. Lo misno ocurre de Tokyo a Rio de Janeiro, de îléjico a 
la India,* nétese que un avién que vue la en linea directa desde 
los Angeles a Canboya pasa por el Polo No rte. Es fâcil inaginar 
cuân ocupados ostaran los aeropuertos britânicos dentro de poco, 
cuando las rutas nundial es cubran toda la tierra con pocas escalas 
El napa que se muestra a continuacién ha sido tornado del libro de Van 
Zant C-EOGÎL'JEY OE W O m m
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145. No pueden olviclarse los lazos con la Commonwealth.
La mayor! a de los ingle ses gustan de penàaa* en la Com­monwealth como algo peculiarmente inglés, algo que pue— 
de retar socarronamente a la légica continental... En 
1947 la palabra "Empire" fué borrada del vooabulario 
oficial, aunque subsistié en la Prensa de Beaverbrook. 
Desde entonces la Commonwealth ha adquirido una mlsti— 
ca y un romance por si misma. Ha llegado a convertir se en 
algo asi como la Monarquia, Shakespeare o el Banco de ' 
Inglaterra, con toda la reverencia que se les tiene.2(43/
No sélo el idioma y la colonizacién, sino sobre todo el

comercio une a Gran Bretaha con los paises de la Commonv/ealth.
"Grah Bretaha, como nacién, vive totalmente de la manufactura-
cién, exportando los productos manufacturados qgte previamonte
se importaron como materias primas, e importando la mitad de

344su alimentacién".
Los paises de la Commonwealth I.an establecido un Conse­

jo de Transporte Aéreo de la Commonv/ealth, cuya primera reunién 
se célébré en Londres los dias 9 a 13 do julio de 1945. Acordarcn 
"una participacién paralela", una suerte de pool por el que BOAC 
y ptras compahias aéreas de la Commonwealth participan en el trâ­
fico de rutas operadas en conjunto sobre la base del 50/50 res­
pecte a la capacidad, y repartiendo los beneficios en proporcién

345
a la frocuencia de los setvici os realizados. Todas las aeronaves

346
tendrian eue ser del mismo tipo. nos acuerdos de la Commonwealth 
no se han publicado.

El rodear el mundo con redes aéreas briténicas es algo 
que sc (h por supuesto. El anexo II de la C.A.(L.) Act de I960 
define las Areas de Servicios: cl iirca I inclure servicios entre
342(bis)

Pag. 4 Vease tambien Cheng, op.cit.supra nota 20, pp. 1-2. 
Billyou, A IR  M ',7, 456 (196]). ---------

343lîahotiGre, S.R. de la, TII3 COII OÎT liARIŒ T, 78-79 (1962)
344

Id., p. 82
345Cheng, op.cit.supra nota 20, p. 267
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lugares situados dentro del Reino Unido, el ilrea II coraprende 
hast a el Benelux, Norte de Erancia y Aleman ia, el Area III al- 
canza hasta Marruecos, etc, e 1 Area VI, la dltima, so extiende 
"fuera do los circulos anterioresV

146. La aviacién civil briténica persigue una polltica 
de defensa de la industria de fabricacién de aeronaves briténi-

Vm h 1/cas. El Gobiemo intenta encontrar un mercado para las \facturas 
militares a fin de hacerlas auto suficientes. La tremenda carga 
de les gastos de defnnsa se ven asi re duc id os mediant e el fo­
ments de aventuras con las aeronaves civiles. Es interesante 
saber que de todo el personal que trabaja enla industria de la 
aviacién, el 75G esta empleado en la industria de fabricacién 
de aeronaves, el 14L on departamentoséubernamontales y solo 

un 12y en las compahias aéreas
"Si stlguien duda todavia de que son las presiones del 

gobiemo y de la industria do fctbricacién de aeronaves las qe 
estan detrés de la promocion do las nuevaigoronaves civiles, 
que se percate de la notable falta de entusiasmo que muestran
las compahias aereas por el desaryollo del avion supersénico

347
que esté a punto de echérselœ en ci ma" , Esto ataca los in­
tereses comerciales de las compahias aéreas que tienen qiie per 
der grandes cantidades de beneficios sacando del négocie aero­
naves antes de ser amort\izadas. Desde luego "una sustitucién 
menos frecuente de aeronaves de transporte por otras nuevas
346Véase Ivor Thomas (Secretàrio del Parlamento , Ministrio de 

Avicién Civil), "Civil Aviation; International Questions 
Outstanding",25 Int Aff 56-61 (1949)

347V/heatcroft, op cit supra nota 33» p. 51
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de ciiselxo mas avanzado a30idarla mas que estorbaria el propre so

348"
econémico de las compahias aéreas" . For ejemplo, en 1962 la 
Gontabilidad de BOAC reglstraba una pérdida de 95 millones de 
libras, con una repercusién politica ruidosa. La razén principal 
de esta pérdida fué el coste dey>preciacién por falta de amortiza- 
cién. Eué el resultado de las aventuras de las industrias de fa­
bricacién de aeronaves con el ôomet en 1954, el Britannia en 1957

349
y el 70 10 en 1963 . El dilema es : o BOAC vue la sobre bases -
comerciales ■ . la industria de aeronaves briténicas sufre dado 
que no existen tutas comerciales suficientes para soportar la pr&- 
duccién de aeronaves sin deficits, o se dd prioridad a la indus­
tria de aeronaves j entonces BOAC tendrd que volar rutas antieco- 
némicas por la sola razén de tener que conprar aeronaves en ndmero 
tal que justifique la produccién nacional de las nisnas. El dile­
ma asi de claro fue planteado por Guthrie, Présidente de BOAC dcs-

350
de noviembre de 1963 . Los pedidos de BOAC a la industria de
aeronaves son excesivos para la corporacién e insuficientes para 
las industrias de aeronaves. En ihnérica ha; suficientes compahias 
aéreas como para reducir el problema tanto de éstas cono de las 
industrias de fabricacién de aeronaves. En esta l%cha bàguien - 
tiene que coder. lia sido BOAC, Sir Gerard d'Erlanger, Présidente
348 — — —

Ibid. , citando a Lord Douglas del journal of the Institution 
of Production Enginers, junio 1959.

349Jenlcins, op cit supra nota 92 p. 21 (julio 12, 1964)
350

Id. p. 17 (19 julio 1964). Do spue 8 de ser nonbrado Iîinistro 
ïïel Aire, Ro^r-jenkins lia sido obstaculizado en su politica 
de comereiali^acién âe BOAC y de cancelacién de pedidos a las 
industrias de "'aeronaves sin justifi cadén econémica. El gobier 
no labosrista de 1965 ha intentado anular el contrato con Pran. 
cia para la ccnstruccién del supersénico. El Présidente De - 
Gaulle amenazé coi/kraer el Reino Unido ante los Tribunal e s In- 
temacionales. Se han cancelado dos proie ctos de las m s n a c ­
turas de aeronaves: el P-II54, caza supersénico de despMegur
vertical y ol HS-681 de transporte y de d^egue répi do. El 4 
de fpbrero de 1965 las industrias amenazaron al gobiemo con 
despedir 14.000 trabajadores por causa de la cancelaciéh.Véase 
el periédico Montreal Star de 4 de febrero de 1965, p.l.
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de BOAC déclaré en 1956;"nunca he creido que el trahajo de la
corporacién consistiera en ganar dinerOk La corporacién estaba
alli para financiar la industria de aeronaves briténicas y para
expandir sus redes por todo el mundo. Mi énica dificultad estri-
baba en hacer este sin dejar que el personal, de la corporacién

351llegara a creer que el dinero no importaba"
147* En este dltino apartado conviene considerar el sis­

tema de seguro obligatorio vigente en Gran Bretaha.
La parte III do la A.ÎÎ.Act de 1936 ténia como fin e]. po-
ner en vigor las disposiciones del Convenio de Roma cuan­
do, y en el caso de que, se ratificara este Convenio por 
el Reino ünido. El Convenio no ha sido ratificado todavia 
y os poco probable que lo sea nunca, de suerte que las 
disposiciones de la C.A.Act de 1949 que reproducen la - 
parte III de la Ley de 1936 os probable que no entrej] nun ­
ca en vigor 352/.
Las disposiciones do la Ley de 1949 son:
la s. 42, que establece una limitacién de la responsabi­

lidad por dahos en la superficie, de carécter 
objetivo, en proporcién con el peirso de la ae- 

' ronave excepte en caso de dole, 
la s. 43, que exige seguro obligatorio por dahos a tcncct.cs
la s. 44, que provee que no seré permitido ningun vuelo

• sin la poscsién de un certificado del seguro.
la s. 48, que faculta al Ministre paraponer en vigor las

anteriores dispos!cionespor medio do un Order 
que adn no ha sido promulgado.

<l,rïan perdido vigor estas disposiciones por ol hecho de
que el Convenio de Roma de 1933 h%-a sido derogado por cl de
1952? Para empezar no se dice que sea necesario ratificar el Con 
venio de Roma como requisite previo para que el Ministre promul­
gue la Order. Las ss, 42-48 de la Ley de 1949 no ontraré^en vigo.
lias ta tanto no lo décida el Ministre por Ordei^es lo dnico que
dice la s. 48 de la Ley de 1949. Aunque es verdad que el Minis-
351 ”

Id. p. 21, julio 12 1964c352
■ ■ Shawcross & Beaumont, op cit supra 91, p. 552.
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*tro no promnlgarà tal Order si el gobiemo no acepta los princi­
ples del Convenio de Roma, sin embargo ol Gobiemo Britânico
pue de perfectSBBnto decidir promulgarla sin re^ificar previamente

353el Convenio de Roma
Las Leyes del Trdfico per Carrêtera aeeptaron el sistena 

ya en 1930-1936. Es lamentable que su aplicacidn al Transporte 
Adreo baya sido dejada a ladiscrecidn de un I inistro. El Parla- 
mento deberia revocar este goder del Ejecutivo o forzar la pro- 
mulgacidn de disposicidn que puèiera en vigor las ss.42-48 
de la Lej'' de 1949. Se ha ar^üido que hoy dia seràà innecesario 
toda vez que en la pràctica todas las companias adreas se asegu- 
ran adecuadamente e inoluso el ATIB tiene que considerar este 
punto bajo la s, 2,2,b de la C.A.(L,) act de I960, al considerar 
la concesidn de un ASL.

Sin embargo este seguro le es de rosponsabilidad^ no de 
accidente, por lo que ni la responsabilidades objetiva ni tainpo 
co se limita a una cantidad mâxina.
E. Las Borporaciones Adreas-Las Independent Airv/ays.

148. Las companias adreas nacionales disfrutan de privi­
légiés que pueden resumirse en dos palabras: monopolio y subven 
clones.

Las corporaciones a d r ^  britdnicas disfrutaron del mono-
poliü en las rutas de servicio regular : hasta I960 bajo la s.24
de la Ley de Corporaciones Adreas do 1949. Aim continua un #ono-
polio de hecho toda vez que las corporaciones Adreas Lritànicas

354
realizan el 91'h de todos los servicios regulares britdnicos.

El tema del monopolio ha sido objeto de discusidn duran­
te' mucho tiempo. Eosde 1926 a 1939 el transporte interne britd-
353 ' 'McNair, LAW OP THE AIR,~WTl953)
354Wbeatcroft, op cit supra nota 33, p. 25
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ni CO aéreo era realizado por la Imperial Airtvaÿs, una corpora-
cidn subvencionada, en concurrencia con conpmàas privadas no
subvencionadas. Corne era de esperar Imperial sobrevivid en la
luoha. BlVWeroado Europe o er^rimeraci ente explotado por la Hill
man Airwgijrs, que se convirtiô en la British Airways en 1935.
Ambas se unieron en 1938 bajo el nombre de BOAC, por unajaecisidn

355
gube marnent al que siguid al informe del Comitd de Cadman
Su cuerpo de directorôs era nonbrado por el Socretario de Esta-
do para ol Aire, que era responsable de entregar compléta infor
macidn al Farlamente sobre la Corporacidn. La Loy de Corpora-
ciomes Adreas de 1949 resorvd los servicios regulares a dos

356
Oorporaciones, BEA y BOAC, y sus ioci do/j . La s, 24,2 de la 
Le'y de Corporaciones Adreas de 1949 definla as! el servi cio re­
gular :
355 ~Imperial Aima y s , que pagaba unos dividendes del %  con las

subvenciones (vdase lissitzÿn, op cit supra nota 21, p.110) 
no tenla contente al Gobierno ni sTTaH’Compal ias Adreas Bri- 
tÉnicas: "Nos parece que el Director de la Conpania... no ha 
cooperado con los departamentosgi^emaibental es correspondien 
tes en la medida que debla eqperarse de una compahia tan 
fuertemente subvencionada”, informe del Comitd de Investira- 
cidn dô'Aviacidn Civil, 15 Cmd. 5685, p. 15 (Informe de Cad­
man, 1938). ”Cuando la companla se unid con la British Air- 
waj's para formar la BOAC, el Ministerio del Aire participaba 
en su capital con 25,.000 acciones de una libra proférantes 
mientras que las otras 1,623, 669 acciones ordinarias de 
una libra eran-de propiedadpartiailar... el valor nominal 
de la parti dip^ci on gube marnent al 110 refleja adecuadamente 
por supuesto ni el in tords ni la influencia del gobiemo on 
los Bsuntos de Imperial Airways. Las acciones préférantes 
daban derecho , a la liquidacidn de la companla 3̂ despues 
de là redencidn de su cgpital nominal, a la mitad do las prî  
meras 200.000 libras de sus inst^aciones 3" a 1/4 del reste, 
Ilds adn la companla dependla grandemente de amplias subven­
ciones del gobierno y 3 de sus 9 directorss eran nonbrados 
por el gobiemo”, carta dirigida a este autor por el Hinis- 
tcrio de Aviacidn Civil Britdnico con fecha 19 de marzo de 

• 1965.356 .......
Begun la s. 15,3 1 38,1 eran asociados todas las companias 
cujrd capital social fuera de propiedad de una Corporacidn 
Adrea por m^^oria. El objetivo era facilitar la eficiencia 
en el cumplimionto de sus funciones por la Cprporacidn.



una serio de viajes realizados entre dos misaos lugares 
:j que juntos constltu^ren un servicio si stematico de cu- 
3'’os bénéficiés pueden apro\yecliarse los miembros del pü- 
blico.
Cuando el gobierno conservador tomd el poder, se anuncid

una nuevapolitica el 27 de nâ 'o de 1942 con la mira de abrir los
servicios regulares a los operadores indopendientes.^l^mitar los
privilogios de las Corporaciones^ de un modo moderado

Es polltica del gobierno a3aidar a un saa o desarrollo de 
la ayiacidn civil, roducir el coste del transporte aë- 
reo al contribuyente y dar mas aportunidades a la empre__ 
sa privada para tomar parte en el desarrollo d.el trans­
porte aëreo sin dosequilibrar en absoluto la fuerza 
competitiva de nuestro^ servicios intemacionales... 
las rodes intemacionale s por tante continuaraa siendo 
reservadas a las Corporaciones. lus conpshias indepen- 
dientes y las Corporaciones seran igualmonte elegibles 
por lo que respecta al d er e cl lo de desarrollar nuevas 
rut as cuG no îiâ ân sido roservada à las Corporaciones 
~j a todas las nue-'-as clr ces do -orvicios regulares.
La s. 9 de la Lo]- de Autorizaciones de I960 derogd to-

talnente, en teoria, los privilégiés de nonopolio de EEA 3- BOAC
149. En cuanto a las subvenciones, [Ta en 1924 ol gobier

no concedid prëstanos sin interës a la Imperial Transport Air-
Co.* La TÎnica condicidnn que se imp onia era la .utilûzacidn de

35e
aeronavGS 'britdnicas . Sn 1930 la aviaoiôn civil fué otjcto
de consideracidn on la politêca nacional. Por la Lev de Trans-

359porte Adreo (acuerdos uc subvenciones) de 1930 el Présidente 
del Air Council fud autorizado a dar subvenciones y facilitar
instalaciones a las personas que mantuvieran servicios regulares360
para el transporte por aire de pasajeros, correos y mercancias
357Ministerio de Aviaciôn, Informe del Consejo Asesor de Trans­

porte Aérea para el aho acabado on Harzo 31, I960, H.C. Paper 
• 278 (I960)
358 ■ Constantinoff, DROIT lûDP.LlH RltUTC.JS ET ETRiJÎGïïR, 177 (1932)
35920 & 21 Geo. 5i c. 30; HalaDurj' Statutes 748.360

Mo lier, op.oit.Su.iJxa nota 270, p. 54



Las subveneionos estaban linitaâas Lasta una suna de 1 ni- 
llon por ano, por un periodo de diez anos hasta 1940, La s,
1 de la Ley de 1936 incrementd la suma a 1,5 ml Hones j aa- 
pli6 el limite de tiempo hasta 1953. A su vez, el Consejo de 
la ComppSia Adrea subvencionada era controlado por el Secre- 
tario de Estado, Aunque la Ley do 1936 derogd la Ley de 1930 
no invalidé los acuerdos de subvenciones realizados bajo di- 
clia Ley de 1930. La Jjoy de Nave gad 6n Adrea (dispo^iciones 
financieras) de 1938 aumento de nuovo la suna Lasta 3 mi H o ­
nes de libras, La Le[/ de BOAC de 1939 establecio una polltica 
que favorecia a la Corporacidns desde entonces en adelante las 
subvenciones se veriaii re due i das a 100,000 libras y linitadas 
Lasta 1943 mientras que BOAC podria recibir subvenciones has­
ta l,95^^jor una cantidad mdxima do 4 millones de libras (s.
6 3’ 29) . Sg évité el términc subven ci én sus t i tu^réndo lo por
ol de 'grand” (donacién). La relacién entre los privilégies 
de subvenciones y el control gubemaxiental sobre la Corpora­
cidn no pudo expresarse nas claramente que en la s, 6 de la 
Ley de BOAC de 1939:

En tanto que el Secretario de Estado tenga poder de 
Lacer donaciones a la Corporacidn bajo esta L©y,.. 
la Corporacidn (BOAC) no emprenderà ningun æivicio de 
transporte aéreo a Ultramar, ni efectaard ninguna mo- dificacion en sus servicios do tran^orte adreo, ni 
realizard ninguna actividad, si no os con la aproba- 
cidn del Secretario de Estado.
Los deficits de BOAC mereceran estudic aparté mds tar­

de. En cuanto a BEA en 1963 tuvieron una pérdida ne ta de 362
265.3C1 libras , Esta cifra no refleja la verdadera situacidn

361
Slmwçross & Beaumont, op cit supra nota 91, p. 330 (odic. 

• 1951) y pp. 122 - 123 TeSTig#!-'362 ' ■

Informe anual 1962-1903, p.11



de BEA, pues en ella se incluye una përclida de 333.164 & en qie 
incurrid por servicios sociales realizados en 3. as Islas y Alt ad 
Tierras de Escocia. Los ingresos de BEA llegaron casi a los 3
ni 11 one8 A representando un dividende del 4,7/'̂  del capital. El
Indice nedio de los intereses es 5,2̂ ;. Ba diferencia constilrû '̂e 
la pérdida.

La exencion de inpuestos esté expresanente prohibida por 
la s. 7 de la Ley de Corporaciones Adreas do 1949. Poro esto 
no signifies que la politico, de subvenciones briténicas rechaze 
las subvenciones indirectas de todo tip©. BEA y BOAC dejaron de 
percibir subvenciones directas en 1955. Las actuales subvenciones 
las reciben indirecta-iente, cono es el caso actual con BOAC cu- 
3̂ 0 deficit acui'iuladc de mas de 90 nillones t L.a sido borrado con 
tablenente en su libre de pérdidas y  ganancias.

La s. 3'3 do la Ley do Corporaciones Adreas de 1949 (la
s. 13,5 es irrelevante en esta discusién) expresa claramento que 
las subvenciones Lan de ser consideradas cono in^presos (revenue) 
de 1rs Corporaciones. De este modo, siendo las subvenciones un 
capitule de sus ingresos. algo ganado, diclio page no se considé­
ra cono ayuda finariciora sino cono contraprestacién a los ser-

r; 363vicies prestados por la ^orporaci én
363 “ '*Los servicios no conercialos realizados por raznes politicas 

son imputables al gobiemo por lo que es ésto el que debe 
cargar con sus gastos y responsabilidad, dice Wheatcroft up 
cit supra nota 3 P.* 28. El ministre do Aviacién es criblé en 
T96?'una carta al Bresidcnto de BOAC, con fecLa 1 do encre, 
(Informe anual de BOAC, 1963-64 , pp. 53-54) en los sigu.ien- 
tes térninos: ”la seleccién de aeronaves a comprar debe ser 
hocha a juicio de la corporrcién. Las Corporaciones Lan ton_i 
do coDo sistena conprar aeronaves briténicas 3̂ espero que con 
tinuen haciéndolo. Puede Labor sin embargo ocasi ones en que 
sea inevitable elegir una aeronave extranjera... es claro des 
de Lace tiempo se ha ccnsiderado ccmo un debor de las corpo-'" 
racionos el conseguir la autosuficiencia en la mayor medida 
posible”.



150. Siendo esta la situacidn Apuodo decirso quo las cor- 
poracionos no disfruten hoy de privilégiés?. A pesar de la poli­
tics ahierta de la de Autorizaciones de I960, el mcnopolio 
l e ^ l  estahlecido por la Le;̂  de las Corporaciones Aereas de 1949 
ha sido sustituida por un monopolio de hecho (recudrdese que el 
91/ do los servicios regulares son realizados por las Corpora­
ciones) . A pesar de que las Corporaciones no re ci ban hoy subven­
ciones directas sigue fluyendo dinero del Te sore para a^uidar i 
financieramente las Corporaciones. El actual Ministro ha reco- 
mendado a BO^IC operar sobre bases puramente comercial.es. El tier; 
po diré lo que esto signifies.

151. Las Corporaciones Aereas Britanicas son 100; propie
365dad del gobierno . Aunque pueden recibir prëstamos ;■ cnitir366

acciones con el consentimiento del Ministre ;/ del Tosoro do 
hecho los préstar0 8 se reCiben del Tosoro nismo. Si ol pdblico 
pudiera participer en ol capital de las Corporaciones, lo harioj/ 
con obligaciones, se imagina une, si las Corporaciones Iran de con 
tinuar siendo de total propiedad del Estado, do suerto que los 
individuos no pudioràhtenor acceso en la Administracién de las 
Corporaciones.

152. Las Corporaciones Adreas se definon q̂ éi misnas como
■'Corporaciones de propiedad nacional responsables ante ol püblicc

367briténioo a través del Parlanento” , Las Corporaciones son sin 
duda estableciniehtos pdblicos (public authorities, sogdn la li­
mitation Act.)de suerto que los particulares puodon ontablar ac-
365

"Una Corporacidn piiblica de polltica no lucrativa croada por 
Ley ofrece nés posibilidades para ol desarrollo de la aviaciôi 
civil briténica de lo que pdrla rnia so ciedad anônima que deb 
rla preocuparse de cuidar los intereses do los accionistas” , 
Debates parlamentarios, Lords H. cxiv 737, Marqués de Zetland 
Ago s to a. de 1939.

366
‘S. 8 y 9 de la rey de Corporaciones Adreas de 1949.

367Informe Ajnual de BEA 1962-63, p. 48,

..Si.;

ü-



JUolonoe oentra allaa en el plaee limite Ae 00le vua aüe a
partir dé la fecha do la causa que motivé la accién. Las Corpo­
raciones realizan el transporte aéreo "en 7 ejecucién
de un acte del Parlæento y de un dober pdblico". No haco falta 
decir eue el Convenio de Earsovia que astablece un plazo limite 
de dos anos deberia ser de aplicacién en el supuesto de transpor 
te intemacional, incluse en el caso en que el demandante sea 
inglés, pues de otro modo el plazo do un ano resultaria discri- 
ninatorio. En cuanto a si son organismes pdblicos logalmente 
constituidos segun el sentido del Protocole adicionaL del Con­
venio de Varsovia -scrgon el cual las altas partes, contratantes 
se rescrvan el dereclio de declaraip en el memento de la ratifies 
cion p adliesién al Convenio^ ## que 6 s te "no se aplica al trans 
porte intemacional aéreo realizado directaente por el Estado"- 
es verdad que son Organismes pdblicos poro, tcniendo una perso- 
nalidad independiente, no son Organismes administratives, de 
suerte que no puoda decirse que el Estado Briténico realice di­
re ctm ente transporte intemacional.

153. El Gobierno Laborista nacionalizo el "branspcrte
aéreo civil en 1946. Sin embargo fué un Gobiemo conservador

369(que Uüjnaci on alizé BOAC promulgando la Le 3" de BOAC en 1939 
La Lê " de Corporaciones Aéreas de 1946 crée BEA y BS;1A. En 1949 
BSiLl se unié con BO.iC.

Se ban oido a menudo sugerencias sobre la unién de BEA 
Y BOAC. La unién de ambas se discutié on 1962 con las protestas
368

Véase la Limitation Act de 1939 (13 Ealbur^" Statutes, 22 ed. 
1180) s. 21. Véase tambien Shawcross & Beaumont, supra nota 
91, pp. 148, 300, 348, 396; McNair, op cit supra nota 353', 
pp. 201-203. Véase nitilewood v. \/impéy'''cf'TToè ,irEd. BOAC,
1 W.L.R. 426 (1953)

369BOAC fué el result ado de la unién de Imperial Aimar/s y Bri 
tish Airwaj'S (anteriormente Hillman Airway's).

370 Jonlcins, op cit supra nota 92, p. 17 (julio 19 de 1964)



376
de BEA . " l a  s e ^ÿa c io n  de la s  dos conpa îîlas  aéreas e s ta ta le s  ha

ÿe n id o  h a s ta  a lio ra  e fe c tô s  b e n o f ic io s o s  p a ra  l a  A v ia c ié n  C i v i l

B r i t é n i c a . ... l a  e x p e r ié n c ia  de lo s  q u in ce  anos pasados parece

h a b e r ju s t i f l c a d o  l a  d e c ls ié n  que se tome en 1 9 4 6 , . .  pe ro  la s

nüélras c o n d ic io n e s  creadas p o r  l a  r é v o lu  c i  én d e l j e t ,  p u e d o y re -

f lu e r i r  un  nuevo examen de lo s  argum entos on p ro  y  en c o n tra  de 
371

d ic h a  u n ié n "

BEA
154. B r i t i s h  A irw a ys  C o rp o ra t io n  ha fu n c io n a d o  b ie n  des­

de 1954 en a d e la n te , excep te  en e l  p e r io d o  1961-63 en que se i n -  

t ro d u je r o n  lo s  s e r v ic io s  d e l Vanguard y  d e l Oomet 4B. En 1963-64 

v o lv ié  a l a  norm a l id a d . HSA ha m anten ido  a lo  la i ^ o  de i/ù3 19 

afîos do su e x is te n c ia  un a l t o  grade de e s ta b i l id a d  en su e s tru c  

tu r a  a d n in is t r a t iv a .  Cran p a r te  de su p e rs o n a l ha tra b a ja d o  con 

BEA desde su c ré a  c i  én en 1946. lia s  de 2.300 em pleados lo  son 3'a
p o r  nas de 15 aho s . En e s te  p la z o  ha c c n s tru id o  una co n p sh ia

372
a é re a  que ha n u l t ip l ic a d o  p o r  11 e l  t r â f i c o  tra n s p o r ta d o  un 

aumento muy s u p e r io r  a l  m edio. Ha consegu ido  una re p u ta c ié n  en 

o p e ra c io n e s  de c o r to  r e c o r r id o ,  p ro s ta h lo  3 r jo r v ic io s  j p r i n c i -

pa lm en te  en E uropa. BEA amenaza con abandonar sus s e r v ic io s  so­

c ia le s  a la s  I s la s  y  A l ta s  T ie r r a s  de ï ïs c o c ia  s i  e l  ATLB concede
373

a u to r iz a c io n e s  a ope rado res  q ie  c o n p ite n  con e l l a  , Bado que

a BOAC no le  ha id o  ta n 6 ie n y  BEA re a c c io n a  en c o n tra  de una p o -

s ib le  u n ié n  con BOAC. Lo que es n d ^  BEA e s td  d is p u e s ta  a re c h a -

z a r  to d a  s u g e re n c ia  de u n io n  a la  A i r  U n ion  e n ropea , in c lu s o  en
374

l a  h ip é te s is  de que Graa B ro ta h a  in g re s a ra  en e l  lie rca d o  Comén .

371 -
W h e a tc ro ft  op c i t  su p ra  n o ta  33 , p . 29

• In fo rm e  anua l de BEA 1962-63 pp . 50-51
373

Id .  p . 50 

p . 54



No pucAg tPPorse w: m  mvio @gta hipdtoaig toda vqz qu§ %a
o n tra d a  de Gran B re ta h a  en e l  Mercado Oomdn im p l i c a r ia  l a  no ce -

s id a d  de a c e p ta c id n  p o r  p a r te  de BEA de la s  d e c is io n e s  tomadas
375

p o r  l a  A i r  U n io n  sobre  una base la a ^ T o r ita r la .

P e r d l t im o ,  l a  c o n p le ja r e d  de a s o c ia d o s  de BEA ess

-BEA H e lic o p te rs  L im ite d  ( p a r t ie ,  de EEA, 1 0 0 /)
-BEA S t a f f  H ous ing  A s s 'n  L td .  (0@ s in  c a p i t a l  s o c ia l )  
-A e r  L in g u s  T e o rs n ta  (BEA 2 , 7 / )  ^
- A i r p o r t  C a te r in g  S e rv ic e s  L td .  (3 5 / )
—C a m b ria n  A irw a ys  L td .  ( 3 3 / )
— C o lle g e  o f  A i r  T r a in in g  ( p i lo t e s )
-C j'p ru s  Airwa^,’’s L td .  ( 2 3 / )
- G ib r a l t a r  A irw a ys  L td .  (4 9 /) ' '
• ♦ In te rn a t io n a l A e ra d io  L td ,  (33^0
4 î a l t a  Airwac^^s Co. L td .  ( 3 4 / Î  , y  336
-S o c ié té  I n te r n ,  de T e le o . A e ron . (S ITA ) ( 0 / )

La compaMa a^©a jg r ie g a  O lym p ic  A irw a y s  p a r t ic ip a  do

la  f l o t a  de BEA.

Como BEA a c tu a lm e n te  o o n s ig u e m b e n e fic io s , so o n c n e n tra

en una po  s ic  id n  ©n qua as haco p o s ib le  su c o n e rc ia l iz a ô io n .  Be

acuerdo  con e l l o ,  BEA ha onpegado a. m i f r l r  l o  c o n p e tc n o ia  on

sus r u ta s  p o r  p a r te  de conpah ias  ad reas p r iv a d a s  a la s  que e l

ATLB ha dado a u to r iz a c id n .

BOAC

155, B r i t i s h  O verseas A irv/a jra  C o rp o ra t io n  ha re a l iz a d o

in v e r  a i  ones on v a r ia s  eonpoh ias  o u b s id ia r ia s  y  a so c ia d a s  en o l

O r ie n te  M edio y en la s  In d ia s  O c c id e n ta le s . La n a tu ra ls z a  de

e s ta s  in v e rs io n e s  fu é  c o m e rc ia l s o lo  p a r c ia ln e n te . Una se h iz o

a re q u e r im ie n to  e xp re so  d e l g o b ie rn o . La r e t i r a d a  de e s to s  fo n -
377.

dos ha re  su 1 ta d  o c a ra . Le c o s td  4* Si n i l lo n e s  £ en 1961-62

375 ^
• Vdase mas aba jo  p a r r .  a 4 ‘=i.

376
In fo rm e  a n u a l de BEA 1963-64 p . 57

377Vdase Jenkins op cit supra nota 92 p. 21.



Bn 1962 adenao do una p d n d id a  da 32 n l l lo n a s  A an a n a rt ia a a ia n a a ^

su d e f i c i t  a lca n zd  a 5 m il lo n e s  £ ,  con una capac idad  cle ca rga

d e l 49, 6 :̂ cuando e l  m inim o c a lc u la d o  p a ra  c u b r i r  co s te s  en 1962 
378

o ra  e l  61,2^1 , m ie n tra s  que en ese mismo aho l a  PAÎT AM cons igm io

e l  in d ic e  59,3? » T m  e l  5 5 » ! / .  A i r  P rance e l  54,95'^ y  KLM e l  50,1 ; 

E s te  o c u r r id  porcpae a ) hubo un  m o v in io n to  de d iv e r s id n  d e l t r â ­

f i c o  n o rte a m e rica n o  do I n g la t o r r a  a l  C o n tin e n te  E u ro p eo , b ) l a  

c re a c id n  de E stado  s in d e p e n d ie n te s  en A f r i c a  destruQrd l a  po s i  c id n  

m o n o p o lis t ic a  de BOAC en muchas do eus r u ta s ,  o) BOAC in te n ­

té  e x p a n d ir  sus re d o s  con deiaasiada p r is a .  Todos lo s  ahos lia b ia

v e n id o  aumentando su capac idad  a d ic io n a l .  Aunque e s ta s  c i f r a s
379

no c o in c id e n  en d ive rse ©  te x te s  , l a  d i fe r e n c ia  no d isn in u ;;'en

l a  g ravodad  de su s i tu a c id n .  Como re s u lta d o  de é s to  e l  G ob iem o

ha c re id o  n e ce sa x io  " r e a f i r m a r  que la  C o rp o ra c id n  debe o p e ra r380
como una e np resa  c o m e rc ia l " .

En r e a l id a d  e l  l i b r o  B la n co  de 1963 exi^y iendo la  com er- 

c ia l iz a c ié n  de la s  C o rp o ra c io n e s  A éreas no fu é  s in o  una c o n firm a  

c ié n  d e l in fo rm e  re d a c ta d o  p o r  e l  Com ité s e le c to  de in d u s t r ie s  

n a c io n a liz a d a s  en 1959.

156. Una co m e rc ia l iz a c ié n  co m p lé ta  en l a  p o l i t i c a  de las 
Companias Aéreas es to d a v ia  im p o s ib le .  "Sus a c t iv id a d e s  cornercia
378 —

B g tu d io  de la  EARB, c i t  s u p ra n o ta  8 p .  54379
W h e a tc ro ft ,  o p •c i t  su p ra  n o ta  33 p . 117. Segun e s te  a u to r  
BOAC p e rd ié  lb , 5  m l11ones £ en 1961-62 y  1 1 ,3  n i l lo n e s  £ on 
1962-53 , con una c ^ c id a d  de ca rg a  d e l 4 6 / ,  mas 33 m illo n e s  
de £ p o r anor t iz a c ié n ,  h a c ie nd o  un tek a l  de 80 m illo n e s £  que 
d ié  lu g a r  a d in is io n e s  d e l p e rs o n a l y  una to rn e n ta  p o l f t i c a .380
L ib r o  B lanco  "The F in a n c ia l  P rob lem  o f  th e  B r i t i s h  Ouvorseas 
Aii^acS'S C o rp o ra t io n s "  H.C; 5 (1963) CMD. 1337. Véase ta n  b ie n  
c a r ta  d e l M in is t r e  a BOAC, fe c h a  1 de enero  de 1964, in fo rm e  
a n u a l de BOAC 1963-64 pp . 53$4.



le s  pus&en to n e r  un in p a c to  en q u e ^ tlo n e s  de p o H t le a  n a o lo n ^ l

o pueden te n e r  in p l ic a c io n o s  q ie  p reocupen a l  G ob iem o en e l  cai>-381
po de la s  r e la c io n e s  in te m a c io n a le s "  . De acuerdo con é s to  e l  

M in is te r io  B r i té n ic o  de A v ia c ié n  C i v i l  es de l a  o p in io n  de que 

a p e s a r de que la s  C o rp o ra c io n e s  Aéreas t ie n e n  que o p e ra r  sobre  

bases c o n e rc ia le s ,  lo s  s ig u io n te s  p u n to s  deben s in  embargo c o n s i-  

d e ra rs e  como de com petenc ia  d e l  G ob iem o p o r  lo  que sob re  e l lo s  

han de im ponerse  una p r e v ia  a p ro b a c ié n  y  un e s t r i c t o  c o n t r o l  d e l 

M in is t e r io ;

-g a s to s  im p o rta n te s  (pue s to  que la s  C o rp o ra c io n e s  Aéreas 

t ie n e y q u e  p e d ir  p réstam os p a ra  h a c e rle s  f r e n t e , y  t a ie s  p ré s ta a o s  

n e c e s ita  e l  c o n s e n tim ie n to  g u b e m a m e n ta l)

-com pra de aeronaves ( to d a  vez  que e l  G bb ie m o  B r i t é n ic o  

lia  d e c la ra d o  expresam ente e l  que la s  C o rpo ra c io n es  Aéreas deben 

c o n p ra r aeronaves de fabricacién n a c io n a l) ,

- in v e rs io n e s  en e l  c a p i ta l  s o c ia l  de conpah ias  aéreas de 
Ultramar (dada la s  im p l ic a c io l  es p o l i t i s a s  y  lanecesidad de d i v i ­

sas n e c e s a r ia s  a l  re s p e c te ) .

- fo rm a  (no c o n te n id o )  de sus cuen tas a n u a le s .

-a p e la c io n e s  c o n tra  el ATLB.
-n e g o c ia c io n e s  de acuerdos b i la t é r a le s .

382
- t a r i f a s ,

157. P o r d lt im o  debe n o ta rs e  que BEA Y BOAC r e a l iz a n  sei>-

v ic io s  en mercados d i fe r e n te s  p o r  lo  que no se in t e r f i e r e n  apenas

Solam ente  r e p i te n  s e r v ic io s  en 15 lu g a re s  de lo s  150 a lo s  que

v u e la n  p o r  to d o  e l  mundo.

381 ~

In fo rm e  d e l Com ité S e le c to  de In d u s t r ia s  N a c io na liza da s-B O A C , 
v o l .  2 , apénd ice  20 , f ie la c ié n  e n tre  e l  M in i  t ro s d e  A v ia c ié n  y  
la s  C o rp o ra c io n e s  A é re a s - mémorandum d e l M in is t e r io  de A v ia c ié n  

' p . 268 (1964)382
I b id



COMP;Jl..\S AEREAS EHIT/JTTCAS IITBEPERDIEITTES
158* La s. 15 do la Lo3" de Havegadiôn Aérea de 1949 de­

fine a las enqjresas independientes cono toda aquella dis tinta 
de las Corporaciones Aéreas, "Las condiciones de trabajo de es­
tas etnpresas independientes no seran nenos favorables que las 
observadas por las Corporaciones", Esta cladsula coloca a los 
transporteras independientes en una situacidn adversa puosto que 
no reciben ninguna subvencion del Gobiemo, Por otraparte se 
les asigna una tarea especial y marginal: sinplemente complenen
tar laured de las corporaciones convirtiéndose en asociadas de 

383estas
El resultado. ha sido, cono en Francia, la especializa- 

cién de osas enpresas en servicios no regulares y  como en Bélgica 
en servicios de taxis aèreos -en este caso no por medio de heli- 
copteros sino por medio do ferrÿs aéreos-, aai como en el trans­
porte de tropas. Pues no solamente no disfruta de los privilégiés 
concedido a las Corporaciones sino que ademas sufre una fuerte 
oposicién por parte de éstas en las audiencias pdblicas ante el 
ATLB. Cun'ard Eagle Airway's, hoy dia British Eagle Airv/a^^s, con- 
siguié obtener una autorizacion de la ATLB para operar una ruta 
en competencia con BŒAC sobre el Atldntico. El Comisario nombra- 
do por el Ministre ante quion se hizo la apelacién por parte 
de BOAC acepté la apelacién sobre la base do que la conco^ién 
de la autorizacién resultaria en una duplicacién superflue de 
servicios y ademas podria forzar al Gobiemo extranjero concer- 
niente a soliciter un permiso andlogo para sus propios transporti^s 
tas. BOAC ha defendido con éxito parcial su nonopolio en sus ru-
4
383Para la definicién de asociados véase mas arriba nota 356.



364tas do Ultramar pero BEA luoha todavia ooatra los intantOB de
l o s  t r a n s p o r t i s t a s  i n d e p e n d i e n t e s  p a r a  o p e r a r  r u t a s  su^^as  o n  oohj-

385
petencia . En 1962 BEA habia dejado de ser el dnico transportis- 
tas en mucha de sus rutas nacionales asi cono en algunas rutas de 
Gran Bretana a Europa. British Eagle j' BCJA (British United Air - 
waĵ s) entre otros qonsiguieron autorizaciones.

159. En 1963 se realizaron nuchas uniones entre los trans-386
portitas independientes. I%choa se unieron on la BUA -en esta

387ConpaÜia son proninentos las conpafîias mafitinas - y todos ellos 
se asociaron bajo la British Independent Air Transport Association 
qua recuorda la ATAF Eran ce sa.

■ En 1946 habia 69 empresas privadas que se redujeron a 39
• 386

en 1948 . Pormanecieron 23 en 1949 -realizando servicios en el
petolllo adreo de Berlin, lo que confirmé su vol or para ol trans­
porte de nilitaros y posible réserva en tiempo de ,guerra- y adn 
nas^a solamente 19 en 1963. Sus servicios éran principalmente no
384BOAC 3* Cunard hon creado una compahia, BOAC-Cunard Airv/azrs, 

asociada de BOAC, 70?̂  de BOAC 7 de Cunard, con una conta- 
bilidad de explotaci én separada, cu^^as 10 aeronaves vueieaa. con 
el pabûllon de BOAC. "Para el observador ajeno esto parece ser 
una transferencia de una parte de los fondes pdblicos de una 
industrieéiacionalizada a los inversion! s tas privados que en 
este caso son los accionistas de Cunard" The economist febrero 
10, 1964

385
Informe anual de BEA 1962-63, p. 25: "En el momonto de la publi- cacion del ultimo informe anual el Ministre de Aviacién no ha­
bia anunciado aén su decisién sobre las apelaciones do ]ŒA con­
tra la concesién del licencias de servicios regulares por la 
ATLB a enpresas independientes en muchas de las rutas de BEA. 
Taies decisiones, hochas publieas en soptienbre de 1962, se 
mostraba)̂ } enormemente en favor de las Companias Aereas Privadaë. 
Mu3" pocos de estes servicios han empeaado a explotarse poro en 
la opinion de BEA estas decisiones de autorizaciones no podran 
dejar de tener, si se llovan a cabo, un efecto adverse sobre 
la situacién comercial de BEA EN LOS préximos ahos" (a pesar 
de todo el mismo aho siguiente 1963-64 BEA consiguié su record 
en bénéficies, véase"BEA informe anual 1963-64). Y en la p.50 
"repetimos el aviso de que las perpectivas futuras de BEA de 
expandir sus redes con exito pueddüser totalmente dostruidas 
si se continua autorizando la duplicacién de los servicios bri- 
ténicos tanto en rutas nacionales como intemacionales. "



(mole un m* del total .tndflee yegulm# era trame#e**
tado por ellos en aquél aho) y de este BUA realizé un 69/ 
British Eagle \m 13v̂  y el resto el ]^/ restante. Las conpahias 
Daritimas fueron fomentadaspor el gobiemo para realizar in­
versiones en ellos pero "por qué ocurrié ésto sin conprender 
realnente las intenciones del Gobiemo en relacién con su fu­
ture- es algo que permanecerà siempre en las sombras del miste- 

389rlo"
160. En 1962 el Board concedié 6 autorizaciones a empre

sas independiente^^6̂ 9^Gal izar servicios irregulars s en las ru
tas mas popularos en los périodes festivos, "pues gran parte
del trâfico que se le robaria a las empre sas actuelles no se-

390
rla do los servicios regulares sino de los servicios charter” 
Ademas de dedicarse principalmente a los servicios no regulares^ 
las companias aéroas independientes h m  tenido que reducir sus 
vue los a las rutas nacionales en la ma;"oria de los cases, Y co­
mo el mismo Board reconoce^"dosgraciadamente para la sslud ge­
neral de nuestra aviacién civiOy las pérdidas en las rutas na­
cionales e s t ^  a la^rden del dia" , La^^erspectivas de la 
aviacién privada son ciertamente dépriment^, Tendran que con- 
tinuar con sus lucrativos servicios no regulares. Lo mas sor- 
predente es que la misma Ley de Autorizaciones de I960, a pesar
386.BUA fué el rosultado de la unién de Airwork Ltd. v Hunting- 

Clan Air Transport Ltd., Horton Air Services Ltd., Silver'Ci- 
t%r Airways Ltd. , British Helicopters Ltd, , Jeney Airlines,

• -—Now Zealand Stzais Air Freight Express Ltd.
387' 'Carvalho, op.cit.supra nota 5, p. Ho.
388

Véase - Wyatt » ' M., ‘.’British Independent Aviation -Past and Fu- 
■ ' ture", Joum, of the Inst, of Transport, ma^o do 1963.
389 '

Wheatcroft, opc, supra nota 33, P. 36390
Tercer Informe del ATLB, p. 7 (marzo de 1963)

391Id., p. 12.



iJTt

ûo 8U nuova polltioa d® llbarallaaoldn, aetraoha laa posiblll-
dades do suporvivencia de estas empresasprivadas cono se verâ
a cent inuaci dn :

Las cifras nuestran que, antes de I960, las compahias
aéreas privadas transportaban en sas servicios no regulares
tantes pasajeros cono los transportados en los vuelos de vera-
no autorizados. principalmente^ mere ci 6 ol crédite
del increnento de los servicios no regulares, Como ellos mismos

392
dijeron al ATLB: "quereis turistas; nosotros os loshemos dado" . 
Adnitieron que estos servicios eran de cardcter regular pero 
que debian considerarse no regulares toda vez que los pasajeros 
er-,n niembros de clubs privados por lo que dichos vuelos no 
caian bajo la s. 24 de la Ley de Corporaciones Aéreas de 1949 
que dice : "Seran vuelos regulares ... (los que son) accesibles 
al pdblico. De este nodo evitaban el requisite de la autoriza-

353—cién . A ora bien, la Ley de Autorizaciones de I960 exige
la autorizacién para todo vuolo realizado por rémunéracion.
Al mismo tiempo quo se rompe el monopolio legal, se fortalece
el monopolio de hecho. Y lo que es mas, con la Ley de I960
"no so les impide a las corporaciones el utilizer las aerona-

394
ves para vuelos charter" lo que no se les permitla ates 
de I960.

161. JÜ1 papol quo han jugado las enpresas privadas en 
el transporte aéreo del Heine Unido ha sido expresado asi:
392  ̂ —
• Audidncia püblica (Hearing), de la ATLB, 28 de julio del961
393•Wheatcroft op cit supra nota 33 p. 132
394 “  ;8.0.N.I. op. cit supra nota 381, p 274



La onprasaprivada ha tenlAe quo eoaooatraroo on ol
desarrollo do viajes recroativos de bajo precio 3' ha 
resultado ser una importante reserva nilitar. Lc prin­
cipal Y mas interesante es quo la diverslficaoidn de 
mentalidades empresariales conducird probablemonte a 
un progreso mds rdpido en esta industria de lo que 
podria ocurriy en cualquier otro caso. Tambien juegan 
un papol importante en la f inanciacién de la industria 
de fabricacién de aeronaves briténicas. No puede sin 
embargo decirse todavia que ol papel que represontan 
sea vital para la politica nacional 395/

396 ^
Wyatt anade :
Aunque han existido 3- todavia ha3" argumentos convin- 
centes en favor de la participacion estatal no sélo 
hasta ahora sino que posiblemente en todo tiempo, no 
ha habido sin embargo un argument0 convincente dn con­
tra de la empresa privada en el transporte aéreo.
En la prdctica las companias aéreas hoy dia tienden 

a realizar acuerdos de pool para sogurar sus vuelos regulares 
con los futur0 8 avioncs de mayor capacidad. la politica aérea 
briténica tendré que afrontar este hecho dada la situacién 
actual en que ol Gobierno briténico quiore fonontar la comer- 
cializacion de las conpahias aéreas y lo concurrencia en ol 
mercado. Sin embargo no se prev^on on corto plazo buonas por- 
pectivas para que las conpahias privadas compitan con eficien­
cia con las Corporaciones. E3l actual Ministre déclaré on la 
Cémara de los Conunes ol 17 de febrero de 1965:

No estoy: convencido de que ol interés nacional deba 
ser ser̂ v'ido por nés de un solo transportistagK brité­
nico on la misma ruta (intemacional;... Mientras que 
... las conpahias independientes pueden continuer sin 
ser molestadajen sus frecuencias actuales limitadas 
on las lineas troncales (nacionales) no creo que sea 
conveniente ofrecerles nuovos horiggntes de frecuen­
cias sin restriccién en corto plazo 396 bis/

395 “  •Wheatcroft op. cit supra nota 33, p. 179396 . - . .
Op. cit supra nota 389,p. 375396 DIS
Flight, febrero 25,1965 pp. 273, 278-279



Como rosultado de esta dsclaracldn, British Eagle, ha 
suspendido los^ervicios quo imlgn Londres y  Glas^ow-el dltimo 
vuelo que reaHzé  ̂ el 19 de febrero de 1965- que hablan sido 
realizados desde el 1 de noviembre de 1963.

III.

162. La Orden Ministerial de 10 de noviembre de 1942
daûlara que Tberia "ha rocibldo la enneoalda ôxeluaiva dol
trâfico aéreo que es uli servicio pdblico directanente vincula-
do a la defensa nacional. El. trâfico aéreo es controlado por

397el Gobiomo Y‘ do él depei>d« direotamente" , Lopendencia di— 
recta dol Gobiemo justif ica ol e studio que vaos a hacer de 
la âdninistraoién central aérea y muestr^or si misma el sta­
tue püblico de la compahia aérea Iberia. Siendo al trâfico aé^ 
TAC un servicio pâblico, se sigue la necesidad del control gu- 
bemamental. La razén de la nacionalizacion de Iberia os clara 
en la Orden Ministerial: el trâfico aéreo es una materia rela- 
cionada lutimaaente con la defensa nacional. Por dltimo la na- 
turaloza jurldica de Iberia docoan&a ©n sai c entrât o con la Ad- 
ministracién, una coricesién que al ser exclusiva impi.de la 
competencia con las companias aéreas privadas. Cono se verâ 
mas tarde, la Lej" de Navegacién Aérea de I960 marôa un punto 
de partida en el mismo sentido que la Lô r de Autorizaciones 
Briténicas de I960: una nueva politica rompe con la situacién 
de monopolio de la Compahia Aérea Nacional. Sin embargo es prĵ  
visible que el monopolio de hocho sustituya al monopolio legal.

397
Véase Ministerio del Aire. COiEECCION LEGISLATIVA, aho 1942 primer semestre, p. 153 (1949).



A. El Ministerio del Aire
163. "Corresponde al Hinistorio del Aire entender en

398
todo lo relative a la navegacién aérea" . Tanto la aviacién 
civil como la militar estan bajo su control, El art. 9 de la 
Lôy dô Navegacién Aérea delega en el lîinisterio del Aire la fa 
cuitad de promulgar disposiciones reglamentarias que determine 
sue propias funciones.

164. Se le dan poderes espeoffices en algunos artlculos 
de la Ley de I960, taies como

a) El control sobre la construccién de aeronavoo ©qui— 
pos por medio de un permiso previo e inspeccién (art. 35) siendo 
el permiso revocable cuando la construceién no se ajusta a las 
condiciones en que fué autorizada;

b) La expedicién del certificado de aeronavegabilidad 
tanto para las aoronaves civiles cooo militares (art. 36)

c) La concesién e inspeccién de los aeropuortos (art.42) 
El Ministerio es tambien compétente en materia do control de 
trâfico aéreo, telecomunicacionos, servicios moteorolégicos y 
de ayuda a la navegacién (art.149). Tambien las aeronaves pri­
vadas son controladas por el lîinisterio del Aire bajo los arti­
cules 150 y 151.Tambien estd facultado parapromulgar disposicio 
nos reglamentarias Y estd oncargado del sistena de autorizaciones 
(arts. 69-82).

165. Sin embargo estos anplios poderes se ven en parte 
reducidos por la intervencién del Gobiemo en su conjunto en 
materias de primordial importancia. Asi no es el Ministerio sino 
el Gabinete el que puede dar o revocar las concesiones a los 
solicitantes que desean realizar servicios de transportes aé­
roos (arts. 63 Y 152). El lîinisterio en estos.. casos ha de se-
398

Art. 8 de la Leĵ  de Navegacién Aérea de I960



es tomada en Consejo de Ministres .El lîinisterio puede con­
céder una autorizacién a aquellos que solicitai servicios no 
regulares, Los permises para realizar servicios no regulares 
en rutas 3̂ a servidas por un concesionario pueden ser dados al 
concesionario por la Direccién General de Aviacién Civil(art.72) 
Es tambien la L.G.A.C. la que concede permises a las enpresas 
autorizadas para realizar servicios no regulares en el caso de 
que deseen realizarlos en rutas internacionales, asi como a los 
transportistas extranjeros para realizar servicios no regula­
res a Egpana (arts- 81 y 87).

Es sin embargo ol Gabinete el facultado para revocar 
una concesién cono sancién por infraccién de las Leyes, no el 
Ministerio, el cual estd facultado para imponer otras sancio- 
nos, facultdndoeo incluso a la L.G.A.C. para inponer multas 
inferiores a 10.000 ptas.

La sogunda de las cinco disposiciones finales de la 
Ley de I960 exige)^ una decisién del Gabinete para nodificar 
los limites de responsabilidad pOr dahos ocasionados a los pa­
sajeros, mercancias, y terceros, ostablecidos en los arts.117 
118 y 119.

El art. 91 exige la aprobacién del Gabinete, no sinple­
mente del lîinisterio, para nodificar el porcentaje de partici­
pacion extranjera en el capital social de las conpahias aéreas 
espeaholas (no mas del 25/ segun los arts. 74 3̂ 80).

166. El art. 8g establece que las tarifas ndxinas fi- 
jadas para el trâfico interior no regular no serâ nunca infe -
399 — —

Se compone de todos los Ilinistros presididos por el Jefe del
Estado.



rlor a laa auton^aaaa para ox oorvioio roguior.
167. Un punto dudoso es si el lîinisterio (o el Gabine 

te) puede usar su discreoionalidad en la concesién de una au­
torizacién o si mas bien dicha autorizacién tiene que ser con 
cedida siempre que el solicitante reuna el requisite estable 
oido en el art. 74: "poseer medios econémicos y técnicos su- 
ficientes y asegurar, con garantis bastante, el pago de las 
responsabilidades que se origine..." Se deja a la discrecién 
de la Autoridad que concede la autorizacién el medir el grado 
de capacidad del solicitante para realizar transporte aéreo.
No han sido tenidas en cuenta la posibilidad de una duplica­
cién superflus de servicios ni, do un modo especlfico, el re­
quisite deli interés general. No hay apelacién contra la de­
cisién del lîinisterio o del Gabinete, por lo que el solici­
tante no se atroverd a realizar inversiones en material has­
ta tante no s© asegure de quo se le va a concéder la autori— 
zacion o concesien pero a su vez estas no pueden concéderse 
hasta tanto el solicitante no demuestre tener rccursos técni­
cos suficientos. Todas estas disposiciones, en definitive,
no eatablecen una polltica de transporte aéreo determinada 
que el Gobierno liaj'a de seguir obligatoriamentc.

168. Estas facultades discrecionales son inteligibles
si se considéra que la polltica aérea espahola estd mu;'' vincu-
lada a la obfensa nacional. Espaha os el dnico pais en Europa
Occidental en que el lîinisterio del Aire contrôla a la vez400_
la Aviacién Civil y Ici Militar. As de notar la reciente créa 
cién de una r ' Socretaria de Aviaci én Civil y del Transporte 
400La LeggOv.de 30 de encre de 1963 sep^é la aviacién civil 

dol lîinisterio del Aire Ililitar en ^talia introduciéndola 
en el Ministerio de Transporti e dell'Aviazione Civile.



Aévoo que puede eventualnontc; servir dè puent© entre ©i aetuax
400 bis

Ministerio dol Aire un future Ministerio de Transporte, 6 
incluso de pivote de un posible Ministerio de Aviacién Civil.

169. La Socretaria General Técnica de Aviacién Civil
Y del Transporte Aéreo réalisa una tare a de coordinacién, con­
trol Y direccién en nateria de aviacién civil. Esta tarea va­
ria desde la adquisicién de terrenes y al suninistro de la 
infrae s tru ctura hasta la negociacién de îos convenios bilaté­
rales Y La, deterninacién ojecucién de la polltica .de trans­
porte aéreo y de subvenciones.

El I) ocre to de 18 de junio do 1942 centralizé en la 
L.G.A.C. la direccién de la aviacién deportiva. El Deere to de 
22 de julio de 1948 créé el Real Aero Club de Espaha que con­
trôla las asociaciones de aviacién deportiva.

170. La polltica aefoa nacional es objeto de regula- 
cion especial en su aspecto institucional. El Deereto de 1 de 
febrero de 1946 créé una cooisién interninistcriai de pollti­
ca aérea intemacional, dentro del Hinistorio de Asuntos Ex- 
teriores, coiapuesta do sois mienbrosc El Director General de 
Aviacién Civil, El Director General de Polltica Econémica del 
Ministerio,de Asuntos Exteriores, un représentante del Minis­
terio del Aire, un représentante del Ministerio de Industria
Y Conorcio, y ^  Secretario sin veto, siondo su Présidente ol 
Subsecretario de Scononia Exterior y Conorcio.

400 bis
En cl Plan de Desarrollo Econénico y Social para el 
periodo 1964-67 se establece cono un objetivo prinario 
la coordinacion de todos los nedios de transporte, 
véase Resunen del Plan de D.E.S. 1964-67 (ed. Presiden 
cia del Gobierno, Conisaria del Plan de D.E.S., 1964-) 
p. 53
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151* No s6lo el legislative ha dado aplios pgderes dis­

crecionales a la Administ^aci6n Aeronadtica sino que el art,134 
de la Le3" de I960 establece ademâs que, en el caso de accidente 
de aviacién "se efectuard bajo la direccién de las autoridades 
aeronadticas a quienes corresponderd tambiën la investigacién y  
de termina cién de re^nsabilidades". Este articule sélo puede ser
interpretado restrictivamente pues de otro modo implicarla una

401
interference a con las aufco-Ti-dades judiciales , El problema es
(lasta que punto tiene un valor vinculante Y decisive de prueba
el informe de las autoridades aaronadti cas sobre el accidente de
aviacién, en el sentido de que la empresa de transporte aéreo -
kaya tornado o no todas las medidas necesarias paâ a ovitar el da™ 

402
ho, Como el mismo Tribunal Supraao ha admitido, es el Juez no
las autoridades aeronadticas los que han de decidir en materia
de culpabilidadî debiendo el Informe de investiôacién de acciden

403tes reducirse a ostudiar las causas fdcticas del accidente , se- 
gdn la mdximar da mibi facta, dabo tibi jus. Asi pues el art. 134 
se refiere solamente a la determinacién de una responsabilidad 
administrât iva

El Decreto de 12 de marzo de 1948 régulé la investiga - 
cién de accidentes que son tambien objetog^ del capitule XVI de 
lo Ley de I960.
401

Véase de este autor, "Jurisprudencia en materia de aviacién 
civil', l^evista espahola de Derecho,Intemacional, enero-marzo 1966

402
Véase art. 20 del Convenio de Varsovia de 1929 ratificado por 

• Espaha en 1930
403Véase AIRCRAFT ACCIDENT INVESTIGATION, op. cit supra nota 188
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172. Tambien es digia de nencién la Ley Pro ce sal. Penal 

de Navegacién Aérea de 22 de diciembre de 19644 que se
créa un Tribunal Aeronadtico.

RESPCNSABILID.TD DE LA ViDIJINISTRACDN PUDLICA
173. No puede hablarse de un control parlamentario do

la Administracién Püblica en Espaha pues las Cortes, supremo po­
der legislative, es tan solo compétente en materia de redaccién

404de leyes sujetas a aprobacién final por el Jefe del Estado 
Es posible un control de la Administracién a posteriori, recla- 
mando por dahos contra la àdministracién ante Trh' : aies Civiles 
El Consejo de Estado no es compétente, como lo os en Francia, pa 
ra entrar en los motivo subjetivos de los actos administratives 
(détournement de pouvoir). Los Hinistros no son responsables an 
te las Cortes sino ante el ^efe del Estado. La Ley de Régimen 
J-Qrldico de la Administracién del Estado de 20 de julio de 1957 
dice en sus artlculos 23 y 28 que la legislacién inferior que 
viole principles establecidos en le3.es superiores os automatica- 
mente nùla, pero los Tribunals s ordinaries no pueden doclararla 
nula, El medio indirécto por lo que los Tribunal es ordinaries 
aplican la doctrina ultra vires es evitar la aplicacién de di­
cha legislacién inferior,

El art. 40 de la Ley de Ré/{i men Jurldico de laildministra- 
cién del Estado establece una indemnizacién a laséersDnas flsi- 
cas por dahos causados por el funoionamiento normal o anormal

405
de los servicios pdblicos. Se adnite borne excepcién el causado 
por fuerza mayor. Las acciones son interpuestas en los Tribunales 
Contencioso Admini s tr at ivo): En el supuesto de actividades reali- 
zadas por el Estado a las cuaDe s sea de aplicacién el Derecho 
Privado, la reclamacion por los dahos contra la Administracién 
son interpuestas ante los Tribunales Ordinaries (art. 41)
404. Véase el préambule y el art.1 de la Ley de Certes do 17 de julio de 1942.
405. Véase ICAO Doc. LC/SC/LATC n. 7, 5/2/1964 REPUESTA8 DE ESPA 

HA A COESTIGNARIO SOBRE LA RESPONSABILÏDiîD DE LAS AGSHCLAS^’ 
DE CCITTROL DEL TRAFICO AEREO,



Lgqialacién nacional del transporte aéreo. La Ley de I960 
174* El primer documonto importai te ai la historia 

dal Derecho Aéreo Eepahol es el Real Deere to de 25 de noviembre 
de 1919 que incorporé la ma^ria de loa^rinciï>ios establecidos 
en el Convenio de Paris de 1919. En aquel tiempo no podia exis 
tir un-^dea clara sobre la necesidad de autonomia de la nueva 
disciplina. Asi Ordenes Ilinisteriales y Décrétés se proraulga- 
ron de acuerdo con las ne ce si dades concrotas i’- sin considera- 
cién de consecuencias, politica unifoime y fû#ura dodificacién 
Lo nÉsmo podria decirse de laAdministracién Central* la Avia­
cién Civil era objeto de responsabilidad de diferentes depar- 
tamentos hasta 1936, de suerte que en este periodo de la pre- 
guerra no puede hablarse de un modelo de organ izacién. iimbas 
situaciones, la legal y la administrâtiva, fueron reconsidera­
das en 1939, despues de la guerra. Se créé el lîinisterio del 
Aire al quo se confiaron todo s los problemas tanto do caréctor 
civil como militar en materiaàérea. El nuevo gobierno transfi- 
rié por la Ley de 7 de julio de 1940 los establecimientos j dé­
rochés de LAPE, Linieas Aéreas Postales Espaholas, a Iberia, 
a quien se otorgé una concesién por 20 anos. Iberia era pro­
piedad del Estado en un 5L/ y disfrutaria de los priVilegios 
de monopolio y subvenciones. Su Présidente fué nombrado por 
el Gobiemo, disfrutando del derecho de veto en las decisiones 
tomadas por su Consejo de Aminlstracién. También el Director de 
la compahia/ séria nombrado por el lîinisterio del Aire. De los 
8 mâmmbros del Consejo 4 serlan nonbrados por diferentes Minis- 
terios.

175. Tan pronto como acabé la Guerra Civil Espshola se 
establecié una comisién para codificar las disposiciones en 
materia de navegacién aérea. Cuando la comisién acabé su trabajo
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406

y entregé a las Cortes la Ley de Bases de 1947, estaban ya vi- 
gentes nas de 250 Deere te s y Ordenes îlinisteriales. Dgsde 1947 
hasta I960 en que se promU 1- L y G: N". ^^^Adrea, se
continuaron prormlgando Décrétés y Ordenes Ministerial es de - 
acuerdo con las necesidades dol noinento.

LA LEY. DE BASES DE 1947
• 407

176. La Leir de Bases de 27 do dicieinbre de 1947 con- 
tiene 28 Bases. La primera confirma la acoptacién del pabellén 
nacional para las aeronaves dol Estado que son consideradas par 
te dol territorio ospahol. La Base 2 concede al lïinistro del 
Aire poderes parsy^ratar en todo lo relative a la Navegacién Aé­
rea y establece una divisién del territorio nacional en diferes 
tes zonas que coincidiran con las régi ones militares, El Minis­
terio del Aire recibe competencia sobro ol diseho 3̂ fabricacién 
de aeronaves (Base 4, ho;'" art. 35 de la Lo;̂  de I960), La Base 9 
pone en vigor una nuevapollticapormitiendo a las empresa^^riva- 
das oporar servicios regulares bajo un régimen de concesién V  
no regulares previa licencia ministerial. Espocifica qe la con- 
cesién se otorgard por concur so péblico a mono s eue se décida 
d© otra manera por el gabinete por ragpnes de Estado. El art.78 
de la Le;-" de I960 establece suc intern ente que el Ministerio tra- 
mitard las concesiones que bai do ser aprobadas por Consejo de 
Ministre.
406

Aunque la Le;*' de I960 se desvié en parte de los principles 
establecidos en la Le;; de Bases no puede negarse'a eéta su ■ valor interpretative

407
Véase ■ Heerera v Esteban, L. LEGISLACIOIT AEROÎTAUTICA ESPAKOLA 
p. 65, 1950
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La Base 9 dice lacdnicanente que el 'Es'caclo podrâ suLven 

cionar a laaéomparîias adreas y mestra claramente la relacidn 
entre las subveneiones y el control /yibem a n  entai estableciendo 
que si la compania adrea es subveneionada el Ministerio inter- 
vendrd feT\ enj noobramiento de sugéirectores. Ln todo caso el Mi- 
nlsterio del Aire ajorcerâ un control pornanente sobre los con- 
cesionarios manteniendo el derecho do votar sus decisiones.

LA LEY DE i960
177. Sin duda es el capitule XI de osta'Loy el quo mas408

nos intoresa (del trâfico adreo, arts. 67-91) , En 61 se mues
trapf una nuev^^oSltica que revoca los privilégies de nonopolio 
de Iberia, al nenos teoricamente. So establece el siguiente sis- 
tema de licencias:

El art. 69 concede al îlinistorio del Aire el poder de 
otorgar concesiones o autorizaciones a quiones desean realizar 
transporte adreo. Es tambidn el llinisterio el que Gsegurard el 
cumpliniento por el concesionario 0 autorizado do las condiclo­
nes establecidas en la concesidn o autorizacidn (art. 70).

las concesiones son otorgadaspor el Conse30 de Ministre 
(art. 73) para servicios regulards y por un période no superior 
a 15 ahos.
408

Vid. Comentarios' a la Le:' ^spahola do d'avegaciôn Adroa de 21 
de julio de I960, ed. Inst. Fr. de Vitoria, C.S.I.C., 1962.
La Loir contiene 19 capitules y cinco disposiciones finales.
El capit. ï trata de disposiciones générales, el c; II del 
llinisterio del Aire, el III, IV j V de la aeronave, el VI del 
ccrtificado•de aeronavegabilidad, el VII, VIII y ix ae los 
aoropuertos, el X del personal de navegacidn adrea, el XI del 
trd.fice adreo, el XII del contrato de transporte, cl XIII de 
la responsabilidad por accidentes, el XIV del scguro adreo, 
el XV de los gravdmenes crédites privilegiados, el XVI de 
asistencia a las aeronaves, el XVII de la policia aerea, el 
XVIII de la aviaciôn ligera y deportiva y el XIX de las san- 
ciones por infracciones a las leyes 7 disposiciones de nave- 
gaciôn adrea.
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Las autorizaciones para servicios no regularas son con- 

cedidas por el Ministerio del Aire (art. 79) por un période no 
superior a los 10 anos.

Algunos permises especiales pueden ser dados por el Di­
rector General de Aviacidn Civil. Asi si un concesionario (Ser­
vicios regulars8) necesita ocasionalmente servir una ruta dis - 
tinta de la establecida en la concesidn fert. 72) o si un trais- 
portista autorizado (Servicios no regulares) necesita volar al 
extranjero -necesitàndose en tal caso un permiso para cada vue- 
lo- o si un transportista extranjero necesita volar ocasionalmen 
ie a Espana (art. 87). 40g

178. La concesidn es un contrato mas que una licencia 
(arts. 70 3̂ ssc)è El capital social de la ompresa conceaionaria 
ha de ser espahol en sus 3/4 partes corne minime (art. 74) por 
lo que las ac ci one s liai de ser nominales (art. 75) a fin de im- 
pedir que pue dan caer en manos de extranjeros (Base 9 de la Ley 
de 1947). El art. 77 implanta una politico de suhvenciones en 
favor de los concesionarios sin someter la discrecidn ministerial 
a condicidn alguna en materia de suhvenciones; ”La explotacidn
de los servicios regulareg^odfa ser subveneionad^or el Estado 
que determinarâ las6ondiciones de la subvencidn'-

179. El requisite necesario para las autorizaciones esté 
establecido en el art. 80: de nuevo 3/4 del capital ha de estar 
en acciones no minât ivas ; el personal de navegacidn y los direc- 
tores han de ser espafloles (lo que no se exige expresamente para
409 *Art. 85; El Bstado espahol tondrd prcfonencia para adquirir, 

al tdrmino de la concesidn, los bienes 3̂ deréohos afectos al 
service püblico de tran^orte adreo que pertenecieran a la 
Empresa concesionaria.
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los concesionarios) y cl solicitai te tiene que poseer una ca- 
pacidad j equipo tdcnico satisfactorio. Las autorizaciones sé 
concoden solamente para rutas nacionales. El transportista 
aéreo pue de obtener un permise del llinisterio, en voz de la 
autorizacidn, por un periodo inferior a très meses (art, 84) 

SISCGMA Î)E AQTOEEZACîOKfiS EN ESPAi^A

le3̂ de I960

Concesidn

Arts.69,70,

Autorigacidn

Arts.69,79-82

"Permise

Arts.72781

Autoridad Gabinete i Ministerio D.G.A.C

Contenido
Sorv.Reguls. 
Nales.e Inter,

Servicios no 
Regulares Na 
los.,no con­
currentes

Periodo

'îaturaleza

10-15 anos

Contrato

1) Serv.no re 
guis.por con­
cesionarios,
2)Vuolos al e^ 
trjro.por au­
torizado s

1-10 ahos

Autorizacidn

Ocasionales

Permiso

1.3/4 cptl. os 1. 3/4 cap.esp. Il)ser conce- 
panel. ''' 2. toda adm.esp, 1 sionario

Requisites 2. 3/4 adm.esp.| 3. |
3. capac.satis.I 4. equip.sufic. l2)scr autorû
4. acc.nominal 5. acc.nominales' zado.

C. La Ley de 1958 sobre empresas nacionales
180. La Ley de Entidades Sstatalos Autdnomas de 29 de 

diciembre de 1958 régula las Empresas Nadonales independien-, 
tes.

Su autonomia del Egtado se justifica por la necesidad 
do dar una flexibilidad finan ciera y de administracidn a sus 
actividades comerciales. Las operaciones financieras de estes 
organismes privados o empresag^ublicas no figuran on el presu- 
puesto del Estado, Pore el Lecho de que gocen de una persona- 
lidad juridica indopendiente no significa realmente que sean
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independientes del Estado.

Segun la Ley de 13 de margo de 1946 los establecinien 
too pdblicos debian tener una cuenta abierta en el Banco Na- 
cional para que sus operaciones se equilibraran mutuâmente.
La descentralizacion por servioio era ya un hecho como lo mues__ 
tra la Ley de 1943 al reoonocer una personalidad independiente 
en estas empresag^dblicas que disfrutaban do autonomia en la 
realizacidn de un servicio p%lioo asigndndoseles fondos pa­
ra diclia actividad. La Ley de 1958 régula très clases diferen 
tes de establecimiento^^dblloos:

a) Orr^anismos autdnomos, quo disfrutan de una persona 
lidad juridica propia pero que ostan sometidos al derecho pd- 
blico (adm ini strati vos/) siondo funcionarios sus empleados

b) Servicios administrativos sin personalidad -Punda- 
ciones y Cajas Nacionales- no relevantes en este estudio pues 
SU autonomia financiera se dériva de su naturaleza: 
son fondos obtenidos del pdblico sobre base voluntaria 3- afec 
tados a una actividad especifica -Pundacidnes para Hospitaies, 
Benefioiencla, Lnsehanza... - o fondes que bai de invertirse 
para financiar empresas de interés nacional -Cajas Nacionales.

c) Empresas Nacional es,(établissements d'intérêt pu - 
blic), empresas de interés nacional, sometidas al dereclio pri 
vado (mercantil) ''para hacorlas mds dindmicas'^ (art. 91). La 
ma:7oria de su capital lia de ser prqpiedad del Estado o de otros 
ostablecimèentos pdblicos (art, 92). Si e staparti cipaci én es 
superior a su 25/', sus operaciones seran sometidas al Tribunal 
de Cuontas, cl cual juega un papol importante en relacién con 
el control de las operaciones financieras de las empresas na­
cionales, lo^cual sin embargo esté, obstruido por el hecho de 
que se ejerce mucho dospués de habersc ocasionado el âano si
es que éste llegé a causarso. El Tribunal cuando lo considéré
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conveniente puode somoter un informe al llinistro compétente so­
bre las operaciones de esta clase de empresas, cl cual habrâ de 
ser sometido a Oonsejo de lïinistros (compdrese arts. 93>3 y 72)

La Ley de 1958 inclu^^e a las compahias aéreas en la ter- 410
cera clasificacidn ;de acuerdo con ollo Iberia es nna empresa 
nacional.

IBERIA LINEAS .\EKEAS DE ESPARA
l8l. Antes de 1929 habiaVtres compahias aéreas opéran­

de servicios en Egpaha. La CELA (Compania Egpahola de Tràfioo 
Adreo) volaba îiacia Africa y lo habia haciendo asi desde 1921; 
la UEA (Unién Adrea Espahola) volaba a Porti%;gal desde 1925; 
Iberia fud creada en 192? parasorvir la ruta do Madrid a Barce­
lona enlazando con rutas europeas on vuelos nocturnes para el 
transporte de correos. Las très compahias se unieroh en 1929 ba 
je el nombre de CLASSA (Compania de Linoas Adreas subvencionadas
S.A.), Las subvenciones se concedian por km. volado y la compa:l\, 
disfrutaba de un rdgimen do monopolio. La Repdblica, por Ley de
23 do soptiembre de 1931 cambid su nombre por el de LilPS (Lineas
Aéreas Postales Espaholas) que no era como CLASSA una compania 
andnima sino un establecimiento pdblico, que se hi_o miembro de 
la lATA en 1932. En 1934 LAPE j Air France realizaban un pool
en la ruta Iladrid-Paris. En 1936 se créé la actual Iberia (Li­
ne as Adreas de Egpaha). Su domicilie social se establecid en lia 
drid al finalizar la guerra en 1939. Por la Ley de 7 de julio 
de 1940 se le çoncedid el monopoliO para log servicios regula­
res, se asinild los bienes de LAPE y se le concedié una conce­
sidn por 20 ahos. Su capital era 51/̂  propiedad del Estado. Del 
410

Resolucidn do la Comisidn clasificadora publicada en el B.C.A, 
do 8 de agosto de 1958. Iberia fud clasificada on el ,grupo E 
como Empresa Nacional de participacion estatal superior al 754
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restante 49"/, Luft' ansa recibid un 24,5/ y el otro 24,5/, dos- 
pués de liaber side ofrecldo a Ala Litoria y rochazad^ por ds- 
ta, fué adquirido por personas partioulares. Iberia fud nacio 
nalizada 100/ por la Ley de 1$ do novieitbre de 1943. El Deere 
to de 30 de septienbre de 1944 au#entd su capital social de 12 
a 90 miHone8 do ptas. En 1962 el capital alcanzaba los 690 mi 
Hones, su flota superaba las 50 aeronaves, sus rutas se ox - 
pandian por Europa, Africa 3̂ Amdrica y el ndnero de sus emplea 
dos H o  gab a a 5.000. Los estatutos de Iberia de 1963 quo sus- 
titu^reron los de 15 de junio do 1957 declaran quo Iberia es 
un^ocioad Andnima cuĵ o capital ha do ser de propiedad espaho- 
la on 3/4 como minimoj^.

EL INSTITUTO ÏÏACI0NAT. DE IÏÏDÜSTRIA
182. Iberia, como toda empresa de interds nacional, es 

controlada por el INI, una agencia gubemamental, en parte au 
tdnoma en parte dopendiente del Ministerio de Industria 3̂ Co- 
morcio, q%%e funciona como un establecimiento pdblico Holding 
en lo quo concieme a la administracidn de fondos pdblicos in 
vertidos en empresas n a d  onales. El INI fud creado por la Ley 
de 25 de septiembre de 1941 7 se encargd de la emisidn de ac- 
clones de las empresas controladas por el mismo, sometida a 
previa aprobacidn por Secreto, siendo sus acciones emitidas 
automaticamente garantizadas por el Egtado. El art. 5 de la 
Lê f del INI de 1947 prove e que estas acciones pueden ser ad- 
quiridas por los Bancos, Cajas de Ahorros j Compahias de Segu- 
ros y îlutualidades, y que taies inversiones pueden ær conside 
radas como réservas légales de sus adquirentes.

183. Como ya se ha dicho la hoy de I960 y los Egtatu- 
tos de Iberia oxigen que un 3/4 de su capital tiene. que ser 
propiedad de espaholes. El Décrété de 10 de agosto de I960, 
promulgallo 20 dias de spud s de la de I960, autorizd al IITI



a enitir 100.000 obligaciones de 1000 ptas. cada tma -un total 
^0 100 millone^^de .pts.-, con un interds del 5/ garanti zado 
por el Estado, libres do icpuestos j convertibles on acciones 
en 1966 do suorte quo los originalmonte poseedores de obliga- 
ciones puedan convertirse on accionistas con el consiguiente 
aceosc a la administracidn de Iberia en 1966. Una segunda emi_ 
sidn de 200 mi Hones de ptas, (200.000 obligaciones de 1.000 
ptas. cada una) convertibles on acciones en 1967, fud perniti- 
da por Deoreto de 17 de noviembre de I960. El Décrété de 30 
de noviembre de 1951 permitid una tercera ©mision convertible 
en 1968, y el Decreto do 5 de julio de 1962 permitid una cuar 
ta emisidn de 150 millones de ptas, convertibles en opciones 
en 1969; con un interds estas dltimas garantizado del 5,254. 
Estas cuatro emisiones bacen un total de 650 millones de ptas. 
por lo que en 1969 el capital de Iberia alcanzard un minime de 
1.340 millones de ptas. de los que un 42/: y este es el punto 
relevante, serd de propiedad particular.

184. La Orden Ministerial de 19 de abril de 1961 re 
cuerda que las compahias financieras 3̂ de seguros pueden adqui 
rir., acciones del INI 3̂ utilizarlas como réserva obligatoria.

Los banquerosy los aseguradores aceptaran el privilé­
gié y como las réservas légales estan bloqueadas se converti- 
ran en accionistas perpétues. Es posible que, estando garanti, 
zado su bénéficié por el Estado, no se enouentren interesados 
en mejorar la administracidn 3̂ las operaciones de la compania 
adrea. Si en el future Iberia ha de comercializarse atra3’’endo 
inversiones pribadas deseosas de bénéficié y por consiguiente 
de una administracidn eficiente, tal garantia del interds de 
las acciones deberla ser abolida. lïds adn, dado que las compa­
hias adreas en Espaha estan obligadas a asegurarsè por dahos
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a los pasajeros y a tercoros, las compahias de seguros se ve-
ran asi en la situaciOn de aseguradores y asegurados al mismo 

411tiempo, Queda abierta la discusiôn sobre si este aistena es 
el mejor para asegurar que la compania opera en el internes ge­
neral nds que en el interés de algunos grupos privados.

SSGÜRO OBIilGATORIO
185. Los arts. 116 5’- 119 de la Lgy de I960 imponen

el Segviro Obligatorio de Accidentes y contra terceros, por da-
412

nos a terceros, pasajeros, mercancias y equipajes , Estas 
disposiciones son de aplicacidn tanto para los transportistas 
nacionales como para les extranjeros que vuelan sobre territo-

413
rio espahol (art. 5) • Las empresas de transporte adreo espa
hola^no # #  est6i obligadas por estas disposiciones en as vue 
los sobre territories extranjeros (art. 125). De este modo se 
pone en vigencia uniiateralmento el seguro obligatorio contra 
terceros establecidoÿf por cl Convenio de Roma. Fdtese que las 
aeronaves extranjeras quedan sometidas a estas disposiciones 
indopendientemente de que aterricen o no en territorio espahol 
Los dahos en la superficie solo pueden ser causados por las 
aeronaves en vuelo : el mero lieclio de que vuelcn sobre territo­
rio espahol las h&ce. responsables por los dahos en la superfi 
cie sogdn el derecho vigente en Egpma. Lo que es uds, el daho
411Las primas de seguros aie ans an un 54̂  del total de gastos de 

la- compania aerea (135,7 millones de ptas. de un total de 
2.761,4 millones de pts.), véaso ihforme anuaL de Iberia 1962

412
El art. 130 aplica totalmente el sistemgée indemnizacidn au­
to ndt ica

413El art. 90 lee: ‘•'ïïinguna aeronave extranjeragerd autorizada 
para volar sobre tcrritoiio espahol sin tener garantizadas 
suficientemente las tesponsabilidades que puedan contraer 
por el sobrevuelo 0 por los contrâtes de transporte, con 
sujecidn a la "Ley Espahola”
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ocasionado^ a los pasajeros y a las mercancias, independiente 
mente de su nacional idad, por aeronaves extran jeras que sobre 
vue lan Bspana, han de ser indemnizados he^^a o no culpa por - 
parte del transportista. Como la jurisdiccidn y ley aplicable 
es la espahola, segun el prihcipio lex loci delicti, las de­
mandas en tribunal es espaholes implicaran la aplicacion de e^ 
tas disposiciones. Por elle los transportistas extranjeros 
tiene que proveerse de un certificado de seguros que garanti- 
cen dichg/ndemnizacidn a las mercancias, pasajeros y terceros 
en la superficie (art. 128). Esta obligacidn impuesta a las 
empresas de transporte aéreo extranjeras de asegurarse contra
todo daho al sobrevolar territorio espahol lia si do la diana

414de las siguientes criticas :
lo ÎTo iiaciéndose distincién en el art. 127 entre aero­

naves civiles 3̂ mi li tare s -'’ninyma aeronave extranjora. 
las aeronaves extranjeras de cualquier tipo estan sometidas a 
este sistema. Conocidos sen los privilégies de las aeronaves 
de Estado y su régimen especial que no puede ser afectado con 
tal carga.

2. le inpone un dàscriminacién lamentable, toda vez 
que las empresas de transporte zaéreo espaholas no estan obli­
gadas a asegurarse por dahos a las mercancias, sino solanente 
a los pasajeros 3̂ a terceros (art. 127).

3. Ho es aceptable esta interferencia con un contrato 
realizado entre empresas extranjeras y pasajeros extranjeros 
aplicdndoles el rdgimen legal vigente en Espaha por el simple 
hecho de que sobrevueIon territorio espahol.
414Véase op. oit supra nota 408, pp. 184-185.
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4. La vigencia de un seguro oLli^gatorio de accidente se 

justificaria si esta obligacién fuese objeto del Convenio bila­
téral pertinente, pero no es justificacién el mere vuelo sobre 
territorio espahol. Esto implica un obstâculo arbitrario al

derecho de paao inoconte.
5. En la prdctica estas disposiciones no seran viables 

en relacién con las aeronaves extranjeras que sobrevuelen Espa­
ha bajo la Primera Libortad.

Sujeto a estas réservas en relacién con el sistema esta 
blecido en la Lô  ̂de I960 la imposicién del seguro de accidente 
de los pasajeros obligatorio para las compahias aéreas naciona­
les al volar en Egpaha y del seguro obligatorio por d m  os e/or- 
ceros para las companies aéreas tanto nacionales como extranje­
ras, es laudable cuenta con el total apo^^o de este autor q

ESTATUTO QUA8I-PÜLLIC0 DE LOS EMPLE^EDOS DE LAS 
COIIP.'uRIAS yA:BE/i8

186. El Egtatuto Juridico de los emploados de las com­
pahias aéreas ha vonido siondo durante nud'.o tiempo objeto de 
discusién. Pareco existir una opinién unénime en relacion con 
el estatuto de los empleados do los establecimientos pdblicos
que realizan actividades comerciales, indopendientemente de su

415
configuraciéil jurldicaprivada ; los directores, nombrados por 
Docreto, son funcionarios, mientras que los empleados bajo un 
contrato de trabajo no lo son. La Loy espahola de I960 complica 
adn mâs el tema.

El art, 66 reza: "El llinisterio del Aire podrd asumir 
cl conocimiento 3̂ resolucién de los conflictos de trabajo que 
afecten a la disciplina de vuelo, a la scguridad del tréfico aé­
reo o a los interoses de la dcfensa nacional. îTo hâ '̂ apelacién
415Véase Waline, op oit supra nota 43 p. 84.
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contra la decisi6n del llinisterio del Aire, No se establece nin
gun criterio para separar los conflictos del trabajo que afecteli
a la seguridad aérea de los que afecten 3̂sd lamente a cuestiones
administrative Este trato excepcional del personal civil aéreo
se fort aie ce con el pdrrafo 22 del art, 66 que concede el Minis
terio la fa cuit ad de promulgar disposiciones para adoptar los
procedimientos necesariosion estos supuestos. El personal civil
que trabaja en la Administracidn pdblica puede denandar a la
Administracidn ante Tribunalos civiles, ci empre que ha:yan ago ta
do la via gubomativa. El privilégie del llinisterio del Aire
fué establecido por la Orden Ministerial de 10 de noviembre de 

• 416
1942 , màs adelante confirmado por el Eocreto de 24 de julio
de 1958 en su art. 58 y ho 3- dia ha si do ̂ ^incluid» en la de 
I960. Todo esto digase no sdlo en relacién con el persDnaL del 
Ministerio del Aire, empleados con un contrato de trabajo, sino 
en relacién tambidn con los empleados de las compahias aéreas 
(Decreto de 17 de marge de I960).

PODITICA DE SiJD'̂ TEHCIOIEüS
187. las empresas nacionales disfrutan tanto de subven- 

ciones directes como indirectes. El Decreto de 26 de octubre de 
1956 exonéra a Iberia del pago de dereohqsde aduanas on la con- 
pra de équipé 3/ reduce al 50y mu chas otros impuestos. Sus prés 
tamos estan liberados de impuestos en un 954 bajo la Orden Mi­
nisterial de 26 de nobiembre de 1962. El Crobiemo ha garanl-izci-
do un crédite del Banco Uundial a Ibcria para la compra de qqui

417 , ,po de cerca de 1.000 millones de ptas. (mas de 16 millones de 
délares, siendo el capital social de Iberia de 11,5 millones de 
délares, 700 millones de ptas.)
416

Véase coleccién ïegislativa, op cit supra nota 397 p.153 
417 Véase Decreto de 10 de agosto de I960
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Bn cu-anto a las subven ciones dire etas, fueron consideradas neco-
sarias ya on la Real Orden de 13 de diciembre de 1919 y conso-
cuencias de las concesiones desde el Heal Decreto de 19 do ju -- 418
lie de 1927 • La Orden do 17 do noviembre do 1947 nantuvo una
polltica de subvenciones por la que estas se concederiaa en pro- 
porcion al ndmero de kms. volado s. ïlenos de un mes mas tarde una 
soncilla Orden MinistoriâLde 12 de diciembre do 1947 cambiaba 
esta polltica on un sistema de subvoncionos para cubrir plana- 
mento los deficits de las compahias aéreas. Sin embargo la ante­
rior polltica fué prosorvada en rutas especiales oorvidas en - 
satisfaccion de un intores particular gubomanental. As i el Dé­
crété Ley de 14 de junio de 1962, art. 2, subvenciohé las rutas 
af ricanas hasta un 334- de los Ingres os obtenidos por estos ser­
vicios, necesiténdose la aprobacién del Gabinete para reducir es­
ta cantidad. La ruta a las îslas Canarias esté subvoncionada en 
un 12̂ . del total de in^rosos obtenidos en la linea. La polltica 
espahola, como en Francia 37 G-ran Brotsha, on materia de subven- 
ciones pareco considerarlas como un pago por servicios prosta- 
dos al Egtado-Clionte. Asi se explica poi qué la subvencién es 
concedida incluso en ahos en que ha habido beneficLos-cf. 75 
millones de pesetas de bénéficiés en el informe anueO- de Iberia 
de 1962.

La autonomia financiera lia do j ado de soi un sue ho para 
Iberia que pagé en 1963 un dividende del 74. Quizds a:ude a ox- 
plicar esta situacién el hecho de que los costes son a esoa],a 
nacional mientras que los ingrosos se consiguon a es cal a de divi 
sas. esta ventaja para el transp ortista aéreo espahol se vé cia- 
ro on el calcule del minime de c^acidad de carga para cubrir 
418

Véase Constantinoff op cit supra nota 353, p. 177.
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costes que segén la E7JRB es un 624 de la capacidad del avion

420"
mientras que la Junta Técnioa del INI lo calculé en un 454̂  ,
aunque esta diferebclxt puede tanbien explicarse por darse la pri. 
nera cifra para los jets en 1962 mientras que la dltima se refe­
rla a los avionos oonvenoi onales en 1958. No obstante las rutas 
nacionales siguen siendo un problems para Iberia. En 1962 el deÉi. 
cit en ell^alcanzé los 160 millones do ptas. a pesar de que las 
tarifas aéreas son lovemonte suporiores a la de los ferrocarfiles 
con la consiguiente ventaja competitiva.

Las subvenci ones impi don al gobiemo conocor la producti- 
vidad real de Iberia en concurroncia con compæ ias aôreas priva- 
das. El hecho de que Aviaco (Aviacién 3- Comercio) qiie vue la prin- 
cipaliqente rutas nacionales complementando la red de Iberia, lia:"a 
consoguido una excncién de impuestos por Eecreto de 26 de octubre 
de 1956 prueba que las conpshias aéroa^rivadas en Egpaha pueden 
presionar en contra de la situacién de privilégie de la^enpresa 
nacional cuando surge la competencia. El Baaico Mondial recomendé 
firmenente al Gobiemo espahol no entorpecer las es del Mer­
cado competitive per medio de subvencionos indirectas que pueden
dar lugar a una politics do inversiones inconcobible si se cono-

421
ciera la productividad real do la empresa sub'^^encionada . Iberia
posee acciones on AVIACO 2’' abas trabajan juntas con su flota y 
en el manteniiiento de equipo. Nos atrevemos a sugerir que una com 
plots separacién benefi ciaria no solo a los usuarios sino incluso 
a la economia nacional e inoluso a las mismas compahias aéreas. 
Egta separacién serfs nccesaria no tanto en relacién con la flota 
3- mantenimiento del eqi ipo cuanto ai la explotaeién do los servi-
419

Op cit supra nota 8420  -
TIAITSPORTE ilEREO EN 1958, od.INI, 1959421
Informe del Banco Mnndial para Espaha on 1962
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ci03 aéreos, en su capital social > en su administracidn.

NATÜIUIEZA JÜRIDIC.. DE IBERIA
188. De todo lo anterior puede deducürsp que Pberia op£ 

ra on un sistema de economia mixta. 8ub s t ancial ment e es uni& 
establecimiento püblico -empresa nacional bajo la 1,037 do 1958- 
pero legalnente es considérais una Sociedad iinonima. Dosde I960 
se puede soliciter crear una compania en concurroncia con Iberia 
que disfrutô del monopolio legal desde 1953 hasta I960 -parece 
probable sin embargo qie Iberia continuer à Cisfrutando de un 
nonopolio de hecho- . Su capital, social serd participado desde 
1966 tanto por el Estado como %)or particularos. Para acabar el 
retrato, estd subvoncionada, 37 por consi.guiente controlada por 
el Gobierno, como empresa de interds nacional.

189. No es necesario insistir on quo nos oncontraos 
ante una empresa pdblica. La naturaleza juridica pdblica de 
Iberia se prueba por el monopolio que distruta 3' por la complo 
ta propiedad que el Egtado ha tonido do su capital, asi como 
por el hecho de ser subvoncionada 3- de que sus empleados gocen 
de un Egtatuto especial. A mayor abuiidancia ha sido facultada 
p o r  Decreto de 25 do octubre de 1955 pusa exiiropiar cuando 
las instalacioncs adreas asi lo oxijn. C .;1 derecho la consi­
déra empresa pdblica o de le contrarie rr Estatuto privado ju- 
ridioo deberia reflejar una natural.cza, privada en la prdctica.
Si se desea un estatuto privado, esto deberla traducirse en un 
control parlamentario o administrative pero 110 oxclusivamente 
gubemamental en materia do polltica do transporte doreo, asi 
como una comercializacién de la pôlltica do Ibcria, de su ad­
ministracidn 3’' de su explotacidn, que solo podrlsn seguir a su 
desnilitarizacién y dospolitizacidn on cl sentido que se dà a 
estos tdrminos en este ostudio. hddrd la pena supcrar niedos
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ya anacrdnicos considerando como armas a las aeronaves. Un 
primer paso en esta direccién séria la creacidn de un de parta 
mento de aviacidn civil separado de las autoridades militares. 
La comercializacidn de Iberia, que es su actuel tend end a, 
ajnidaria a su expansi dn convirtiéndola asi en una eficiente 
réserva para caso s de guerra o ômergencia.

190. La responsabilidad polltica del transporte adreo 
deberla pernanecer on los Llinisterios compétentes del Gabine­
te. Agi en materia de diviéas, el Ministerio de Eacienda, tal 
como estan reguladas por la Orden Ministerial de 22 de julio 
de 1948 3’’ la negociacidn de los Oonvenios bilatérales en un 
Ministerio de Transporte donde todo los medios de transporte 
pudieran ser coordinados adecuadanente.
D. Polltica Adrea Egpahola -E1 dilena de Hispanoamërica-

191. Aparté de las razoïfes general es dadas on la parte 
I^en toda polltica de nacidnalizacién^ puede decirse que la 
actual politica espahola no es sino la expansion de Iberia y 
mds aiin que ésta ha sido forsada desde el exterior. Esta afir- 
macidn mere ce desarrollo.

El art. 88 de la L037 de I960 establece una polltica 
re strict iva no Biyr lejana a la institucién ” cladsula de prede- 
teminacién^ :

Los permisos o concesiones a empresas extranjeras para 
efectuar (trâfico intemacional de carâcter regular J 
•se otorgarâ'rtnormalmente bajo el principio de rec3j%b- 
flidad 3' sin perjuicio para los servicios nacionales.
Si se tiene en cuenta que la reconstruccidn de la

abiacién civil comenzd en 19&5 3̂ que Egpaha sufrlé un aisla-
miento intemacional hasta 5 ahos mas tarde, no résulta difi-
cil comprender que en 1950 la aviacidn civil espahola no estu-
viera a un nivel intemacional. competitivo. Asi pues la ünica
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polltica adrea que Espaha podrla pernitirse ora acordar conve- 
nios sobre ima base de 50/50 on veg do concluir acuerdos bila­
térales de cardctcr conpetitivo, o intercambiar de^eohos de 
trafico por material toda vez quo la faita do equipo impedirla 
a las compahias adreas espaholas sacar adelante su 50̂ : del trd 
fico, o imponer un canon a las aeronaves extranjeras quo vola- 
ban a Espaha unilaterabento. Todavia en 1957 las compshias ad­
reas espaholas transportaban solaraento un 43r6" del trdfico to­
tal due so original]a en Espaha tranq? ortando cl reste las con-

422
pahias adreas extranjeras, on la siguiente proporoidn:

Trdfico originado on Dgpaha cn 1957
Mercado Comp.Adr.EsP. Comp.Adr.Extranjeras

Atldntlco Norte 384, 62;.
Atldntico Sur 42;'.' 58;,
Caribe 46y 54;
Europa 154 854
Africa 774 23
Tres ahos antes, on la conforcncia do Egtraburgo de

4231954 , so configuraron tres posturas: 1-, Eoruega, Suecia,
Finlandia, Dinamarca, Luxonburgo 3̂ Ilolanda podian una libora- 
lizacidn complota del Mercado Europoo; 2-̂ , el Reino Uni do po 
d a  so aceptaran las cinco libertados on los bilatérales euro- 
poos 3- 3- , Espaha, Portugal e Italia exigian una reci^%6cidad 
de trato, pools 3" garanti a. "las empresas do algunos paisos 
aufririan graves repercusionos si so ocnvirtieral/en sujotos

424pasivos de una Quinta libortad ejorcido per otros” . El in­
terds rgonoral ouropeo os todavia nada sino una suma do intorecs 
nacionales. Las decisiones on el trdfico adreo ouropeo tionen 
todavia quo tomarse a travds do compromises. Aione/cue existir 
422

■ Ydase op cit supra nota 420 p. 15
CATE T/P/4, 11 do noviembre do 1954 424 LIBER/'LIZAdON DEL TRyiNSPORTE yjEREO, od. Junta Consult iva 
de Normas Adreas Intomacionalos. 1954 p. 43
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diverses interesGS en materia de aviacién entre los diferentes 
paises de Europa cû ’-a situacién geogrdfica varia de central a 
poriférica. La sitaucién geogréfica do Egpaha es quizâs mejor 
que la de Inglaterra puesto que los vuelos de Forte y Sur *lmé- 
rica 3'’ de *ifrica ^ Europa pason sobre Egpaha. Ciertamente Espa­
ha lia sido forzada a hacer cara al dilena de que o desarrolla 
una conpahia aérea competitiva o tcndrd que sufrir una explota­
cidn cn Quinta libortad por las compahias aéreas extranjeras

425desde los cuatro puntos cardinales
192. Egpaha ademds tiene un inmonso mercado potencial 

a desarrollar no solo para impedir el convertirse en un derecho 
perpotuo do servidumbro para los transportiètas extranjeros 
sino ademds porque cl idiome, la cultura y la geografia la lia- 
cen el inevitable intormcdiario de las actividades entre Europa 
y el Vasto hontinnntc Sudamericano. Si couparamos Iberia con/ 
por ejomplo/KLî.i/no podenos dojar de ponsar que mientras hâ r 
quiones, teniondo mercado, care con de flota, liey otros que, to- 
niondo flota, carocon de mercado. Aunque en cl transporte aéreo 
intemacional pareco que so tiene mucho en cuenta el prestigiOy 
Bspaha no tiene mas romodio que buscar ol prcstigio si quiere 
ser tenidcvcn cuonta. île lo quoda altomativa. îîo;f dia ol pro­
cio para sobrevivir se llamaconsorcio. La concentraci(5n de re- 
cursos es ol ünico pô ra sobrovivir la concurroncia tan
pronto como los avionos suporsénicos entre en el mercado aéreo 
Si Iberia quiere sobrovivir tondrd que jugar su pcp ol cn cl futu 
ro consorcio curopoo. Foro atos tinne quo ser tonada en cuenta 
Y antes necesita prostigio. De aqui que puedan permitlrsolo 
déficits como conGecueucicqn de una polltica de expansién pues 
la pérdida en este caso séria solo un modo de invertir para so­
brevivir.____________________ ____
425. Informe sobre la adquisicién de Hoactores para Ibcria, ed.INI, 11-12-1958.
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193. Iberia so enfronta con un sogundo diloma*. hacia 

ddndo dirigir sus osfuorzos, si a Europa o a Sudândriôa;
ITo es un secrète que las redes aéreas europeas no fun 

cionan bajo la complo j idad de los bilatérales sino nas bien 
bajo acuerdos de pool. El mercado europeo esté asegurado: Eg 
fuera do Europa donde Iberia tiene que hacer su nombre #. coco 
lo bon hecho la mayoria do las compahias aéreas europeas.

Î94. Todas estas coxasideracioiioa fuGron tonidas en 
cuenta cuando se decidié por les responsables de la polltica 
■ffi4roa ôspahola expandir las redes do Tberia dn 1958. Se corn- 
praron jets y la compania se préparé a oonpetir con las prin­
cipales compahias aéreas; el 55/̂  de su flota se dedicaria a 
lœ» aTOtan de ultz'C;CicLZ' ; 3^ oo utilizorian on lao arwbci© 
poas y ol 10;, permaneceria para el tréfico nacional.

NOTA SOBRE EL P.\BELLON DE CONVENIENCE
195. El art. 6 do la JiOy espahola de navogacién aérea

de i960 proveo :
La aeronave de Bstado espahola se considorc^^ terri- terio espahol, cualquiera qie soa cl lugar o el espacio 
donde se encuontre. Las demas aeronaves espaholas es- 
taran sometidas a las Leyes espaholas cuando vuolen 
por espacio libre o se halleVjon territorio extranje­
ro, o lo sobrevuelen, si a elle no se opusicroVlas 
Loyos do policia y scguridad del pais subyacente.
Esta aceptacién de la hey del pabcllén, laudable que 

08, se muostra^ionera de un̂ . instltucién que no tardard en 
ser aûeptada universalmento pero que no Implies una filosofla 
do "propiedad substancial” o de "pabellén do convonionois”'
Sin embargo pareco que se acepta primera, pues es difioil 
concobir que pueda ccnsiderarso territorio nacional una aeijb*- 
nave extranj era por ol mero heoho de quo vista Una bâflera Éà- 
cional. En otraspalabras no es prOhrable que ningun Estado Ac­
céda a "vender” parte de su territorio, como ocurriria on el
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caso de aeronaves con narcas nacionales pero quo no perteno- 
cieran a sus nacionales sino a propietarios extranjeros. Es 
asi como la compléta aceptacién de la Ley del pabelldn para 
las aeronaves civiles conduciria a rechazar "el pabelldn de 
conveniencia". So.puede deducir por tanto, quo la "propiedad 
substancial" no serd aceptada como obligatoria hasta tanto que 
las aeronaves civiles ostenten con pleno derecho el pabelldn 
nacional. El art. 5 de la Eej:" espahola es un firme paso en 
esta direcci611.
E. Papel de las Compahias Adreas Privadas

196. La relacion entre compahias adreas nacionales y 
privadas tiene su contrapartida, ya familiar en este punto del 
trabajo, en la relacidn, entre sorvioiosrogulares 3" no regula­
res.

El art, 06 de la Le3̂ de I960 distingue el transporte 
intemacional taito cspal ol como extranjero, como regular, no 
regular 3̂ do turismo. El transporte de turisao se idcntifica 
como un transporte no regular sistemdtico, talcs como los ser- 
vicies de verano, a los que no deberla aplicarse el art. 5 del 
Convenio de Chicago, on nue s tr aop ini dn. Sin embargo la Lojr 
de i960 es algo obscura en este punto y pareco idontificar el 
transporte de turismo con la aViacidn deportiva.

197. El art. 67 de la 103  ̂ define los servicios regula­
res como "ol prestado para transporte cornercial de pasajeros 
corrco o carga 3̂ con arreglo a tarifas, itinerario 37 horarios 
fijos dn ^conocimiento general. Serd trdfico no regular o 
eventual cualquier otro de carde ter comercial 110 comprendido 
en el pdrrafo anterior”. La divisidn de "servicios de turismo" 
no aparece en este articule. Espacio y tiempo son considerados 
marginalmonte siendo el criterio clave el que el transporte se 
realice de tal manera que sea conocido por el pdblico en go—
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198. El acuerdo multilaèeral sobre déroches coi^rcla 

les de serviciosno regulares en Europa, firoado en Paris el 
30 de abril de 1956, pcmito a las conpcnias aéroa^rivadas 
prestar servicios intemacional es no regulares sin exigir 
un permise expreso del gobiemo extranjero siempro que exis­
ta una previa no tifi ciacién. La rostntccién ii%>uosta en EsPA 
ha a las compahias aéroas privadas por el art. 81 de la Lê r 
de i960 que las exige un permiso especial de la D.G.A.C. pa­
ra cada vuelo a realizar a un pais extranjero solo puede on- 
tonderse como un intente mds de protéger a la compania aérea 
nacional contra la concurroncia de las compahias aéreas nacio 
nales privadas on el mercado intemacional. lia sido esta po­
lltica la que dié lugar a que en 1958 de todo cl trdfico 
transportado a Espaha en servicios no rogularoa, el 99,5M so

427
realizara por empresas extranjeras, y aun on 1963 el Indice 
era de un 90/. La causa pudo ser o fait a de flota o falta de 
expericncia en esta clase de servicios. Nos atrcverios a afir 
mar sin embargo que todas estas deficiencias habrlan sido 
ffuporada^si se hub i era permit ido a la IniciativxL privada en"* 
trar on el négocié. Pué el transportista privado el que des*- 
cubrié 3̂ fomenté este mercado tanto en Prancia como on ïngla 
terra. Es de urgente necesidad para lospaises visitadog&or ol
426

Para la propuesta espahola a la ECAC en relacion con la 
défini ci on de servicios regulares -aquellos ospocif icad^is 
on el acuerdo bilatéral, prestados en las rutas especi- 
ficadas on ol acuerdo bilatéral por compahias especifica- 
das en ol acuerdo bi 3a tarai- , véase-dome nt ario s a la Lo3r 
Espahola de îTavegacién Aérea de I960, ed.Soccién Acronad- 
tica dol Institute Francis00 de Vitoria, C.S.I.C., 1962

• p. 105 
427Véase supra nota 420, op cit, pp. 5 y 9.
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turismo, como Espaha,, foment ar las agendas de viaje, los clubs 
privados y la iniciativa privada para entrar on ol mercado de 
los servicios no regulares. Estas se encontrardn en una situa 
cién nas favorable para conpotir con las empresas extranjeras 
Gspecializadas cn este tipo do mercado que la compafîia nacional 
la cual se proocupa principalnento de los servicios regulares 
de largo recorrido. Adomas las compahias aéreas privadas so 
onouontra on una posicién nas ventajosa en esta olase de ser­
vicios que la compania nacional porqo las clahsulas do frocuon 
cia jz capacidad caen bajo los acuerdos bilatérales mientras 
que este mercado se régula por el art. 5 del Convenio de Chi- 
cago/^1 Acuerdo de Paris de 1956. Por lo demés os éste un 
tema que merece ser oonsiderado como de interés nacional pues 
dicho soa do paso se trata de una fuonte de divisas. El Décrè­
te de 12 de julio de 1946 pernite a las empresas extranjeras 
volar a Espaha en servicios no regulares sin permiso previo 
del gobiemo espahol siempro que las compahias aéreas espaho-
las disfruteMde este mismo privilégie y ol pais extranjero

428
haya ratificado el Convenio de Chicago . %  control cstricto 
de ostos servicios es necesario en toda Europa dado ol trnmon 
do increment0 del turismo. Contrariamcnte a lo que so hacc hoy 
dia, las empresas^rivada,s aéreas espaholas deberlan realizar 
estos servicios sin rostriccèones de ninguna clase on todo lu 
car 3’ en cualquier tiempo ̂ mientras que estas restricciones 
3̂ un fuerte control deberia dirigirse a la explotaeién de es­
tos servicios a Espaha por transportistas extranjeros. Si hoy 
que imponor restriccioncs a nuestras empresasprivadas, dejenos 
que lo hagan los gobiernos extranjeros,
428Est:*e privilégié es consocuencia de haber aceptado el art.5

dol Convenio de Chicago.
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199. Las compahias adroasliprivadas no podrdbcompotiê 

con Iberia incluso bajo la lioy de I960, El papel complement ario 
que juGsal\es rcstringido todavia mds por el art. 81 do la Ley 
de I960 que dice que entre poblaciones onlazada^or lineas re- 
gulares do navegacidn aérea, solo so autorizard el servicio no 
regular aXa empresa o empresas concesionarias do dicliagiinoas^ 
que no obstante, podrd autorizarse este servicio a empresas 
distintas cuando la demanda do pasaje y carga lo aconsejen, a 
juicio de la autoridad aeronadtica/3'" no soa atcndida suficiente 
monte por la omprosa do servicio regular y quo, fuora do este 
caso eàcepcional, las empresas do trdfico no regular unicamonte 
podran servir las rutas do linoa regular entre puntog on que ds 
ta no tonga oscala. Atto articulo recogo ol Decreto do 15 do 
junio do 1946.

La prdctica nucotra quo Iberia os una compania adroa 
intemacional mientras que AVIACO ne j ora sus operaciones ona? ru 
tas nacionales. Flotas diferontes exigen mercadoo distintos.
Las aeronaves conveneionales que no pueden conpetir cn rutas 
intemacionalcs prestan buenos servicios on las ruta,s naciona­
les dohde pueden acabar su amortizacidn, Ibcria y AVIACO no 
conpiton entre si. La primera solamonte necesita volar a puntos 
claves para enlazar rutas intemac ionale s, cono Barcelona, Pa.1 
ma, Madrid 3" Can arias, realiza^do un 90;i del trdfico total, y 
adquiriondo eh 195? 2/3 dol capital de AVIACO. Aunque la L03" de 
i960 doja la puerta abierta a la competencia no puode hablarse 
do pcrspoctivas para que las compahias adreasprivadas aprovocbcn 
esta ventaja.
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IV» Otros Paises

A. Italia
 “  ;j)iiiN iS T n ;.c iO N  c en tr a l

200. El art. 687 del Cédigo do Navegacidn Adroa Italia 
' 429-

no de 1942  ̂ déclara qxc la navegacidn adrea (nnbas la civil
3̂ la nilitar, lo que se oaplica por o star ont on ce s en guerra)
serd controlada por el llinisterio do Defensa. Sin embargo la
aviacidn civil os controladapor ol llinisterio do Transporte y

430
de Aviacidn Civil desde 1963

El Ministerio dp Aviacidn Civil contiene cuatro departa
nentos principales:

-el depart am engo general de aoropuertos
-el departanento general de personal 3" administracidn
-el departanento general de transporte adreo
-cl departanento genoreQ. de la inspeccidn general
Servicios complonentarios son ciertos comités 3- coni- 

siones y ol Censéjo Superior Asesor Adreo. La Inspoccidn Gene­
ral 3̂ cl Oonsejo Superior hai d'e dar oonsejo on las siguicntes 
materias:

1. Concesidn ^autorizaciones de servicio adreo
2. PrOjgramas de inversiones3. Instalacidn de aoropuertos
4. Explotacidn de aoropuertos
El Oonsejo Superior se compone de cerca de veintc mien

bros do los cualos
2 son Abogados del Egtado
9 son représentantes de nuevo Uinisterios(incluido avia 

cidn) 1 es représentai te de los pilotes (yjTPAC)
2 son représentantes dol llinisterio de Guerra.

429 'Véase Mauca, P., THE ITALIAN CODE OP NAVIGATION, 1958,texte 
inglds; véase RGA 475-553 (1949)? te&to froncés430
Loge 30 gcnnaio I963.
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nés otros varies, todos ollos prosididos por el Director Gene­
ral de la Inspeccidn General de Aviacidn Civil. 3c tonan las 
decisibnes por naj^orieL simple, constituyendo 12 ol ^̂ ugrun.

liâ r tambien un Comité compétente en mater!as rolacio- 
nadas con la Aviacidn Civil y Militar. Sc conponc de oclio ni<^ 
bros, 4 militares y 4 civiles. Debe notarso que la infraestruc 
tura de la aviacidn civil no se considéra relac ionada c on las 
autoridades militares de suerte que os controlada cxclusivaaen 
te por el Ministre del Tcsoro.

201. Un rasgo comun de las legislacioncs francosaaf',
espahola/ e italiana os cl interds que mue s t ran sus Administra
cionos para interferir on materia judicial en la investigacidn
do accidentes, en cuanto se refiore al tema de las responsabi 

431
lidadcs . El art. 826 del Cddigo Adreo Italiano establece 
que las invcstigacionos de accidentes seran reaLizadas por cl 
Director del aeropuerto del lugar del accidente junto con las 
autoridades judicialcs.

LEGISLACIOH ILiCIOEyjj
202. La navegacidn adrea en Itaia era gcgulada mtes

de 1942 por la parte II del Cddigo de Comercio de 1882 (arts.
480-682). La 1--ey de Navegacidn Adroa de 20 do agosto de 1923
no tocaba on absoluto ol transporte adreo, El Decreto Real do
30 do marzo de 1942 puso en vigor el Cddigo Adreo que se pro-

432
mulgd el 21 de abril de 195-2 . El Cddigo Italiano do Navega-
431 ~En lo que re^ecta a Eranoia, vda.sc .iCCIDEîTT IIELi.S'ilGA'riOrT 

RESEARCH PROJET 4 lASL, Î.IcGill Univ. *&64, p. 100; para 
E g pæa vdase supra par. 171

432 ~Para una bibliografia general sobre ol Codigo de Navegacidn 
italiano vddnse 

Scialoja, A., CORSO DI DIRITTO DELLA NAVIGAZIOim, 1943 '
Dominedo, INTRODUZIONE IJj DIRITTO DELLA NAVIGAZIONE, 1945 

, PRINCIPI DEL DIRITTO DELLA ITAVIGAZIONE ,1957 
Graziani, /iPiUNTI DI DIRITTO DELL.: NAVIGAZIONE, 1948 /1947
Brunotti, ILUTUHE DEL DIRITTO DELLA NAVIG.IZIONE INTERNA ED fiEREA 
Piürentino, CORSO DI DIRITTO DELLA NAVIGAZIONE, 1948 
Lcfebvre, D'Ovidio & Poscatore, MANUyjLE DI DIRITTO DELLA N; , 1951 
Sandiford & Papi Spanu, INSTITÜZIONI DI DIRITTO DELLA NAV; , 1951 
Scafidi, ELEHENTI D%ÙIRITTO DELIA NAV.IUJIITHA ED INTERNA, 1957
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cidn Adrea no se dodica exclusivancnto a la logisladdn adrea
Es literalmente un Cddigo Apronadtico, on el sentido tradici£
nal ouropeo, cubriondo tanto ol derecho adreo como el mariti- 

433no. las disposiciones adreas so encnentrcn on los articules
1/14 (disposiciones générales), 73 (recuperacidn do aeronaves
y naves sunergidas), 489/497 (asistencia y salvanento) -j los
articules 687/1079 (que tratan exclutvoncnte do disposicio-

434
nos adreas). El Cddigo fud nodificado levenente on 1954

El Derecho Pdblico y ol PrLvado so moxclan on el Codi 
go de Navegacidn Adroa do 1942, prevalociendo las disposicio­
nes do cardctor privado. No so traton on detalle la naturaloza 
juridica do las compæias adreas y el procodinionto do autori- 
zacionoB. En osto trabajo bastard una simple ojoada do las 

disposiciones mas relevantes dol Cddigo. El art. 4 déclara 
abicrtamonto quo las aeronaves itaL ion as quo vuelan sobre te­
rritories sin Estado scran consideradas territorio italianol 
La Loj’- dol pabolldn so roconoco on ol art. 5 . El art. 744 cs- 
tableCO una diforoncia entre aorcnavos pdblioas 37 privadas se- 
gun la cual ol factor importante os su funcidn, no su propiedad 
Agi 9 las aeronaves militares, do poli da y do aduanas son pd- 
blicas mientras quo todas las demds son privadas aunquc soan 
propiedad del Egtado. SI art. 747 define las aeronaves privadas
433"El derecho adreo esta basado on gran parte sobre las ins­

titue ionos mgrltimas", dice Alessandroni-Gambardolla, "La 
Réglementation italienne de la Navigation Aerienne dans lo 
'Cadre Actuel du Droit International Italien", RPDA 18 (1950)

434Vdase Loggo 16 aprile 1954, "ïîodificazioni ai limit i di somma 
stabiliti dal Codice délia Navigazione in matetia di Trans­
porte Maritime c do Aereo, di as s i curaz i oni o di responsa­
bilité per damni a terzi sulla superficie e pere damni da 
urto cagionati dall'aoromobile",- que modifica los arts. 412, 
423, 941, 943, 944, 952, 967, 968, 975, 976, 998, 999, siendo la principal nodificacidn la elovacidn do la suma en la que 
se limita la responsabilidad, hasta 5,200.000 liras. Vease ' 
Gazzota Officiale délia Republica Italiana p. 1546(21/V/1954)
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cono (a) aquollc^ ccmpronctidcvg on ol transporte adreo pd- 
blico con reniuncracidn o sin ella si son realizados per nna 
cnpresa privada de transporte aéreo, (b) aquellos conprone- 
tidos en trabajos adrecs por renuneracidn, y (c) lœ. de na- 
toraleza turlstica y deportiva. El articule 751 establcce fir­
me non to ol principle do "propiodad substancial'* para las ae- 
ronavos registradas on Italia. Si el propietario es una so—
ciedad; la aeronave no podrà ser rogistrada on Italia a nenos
que 2/3 cono nlnino do su capital j adnibistracidn scan do
nacionalidad italiana. No so dice nada sin embargo on rolacidn
con el registre do aoronaves italianas on palses oxtranjoros.

îidEIOS Y IIOEOS EE CONTROL
203. -'La aviacidn civil constmtuÿc hoy dla para una

nacidn un instrunento do afirnacidn politico y ocdnonica con-
435parable a la larina, nor canto on los dltinos siglos".

Las enprosas pdblicas on Italia son controladas por
ol IRI (Instituto do la Roconstruccidn Nacional) cuyo fin
08 adndnistrar on réginon holding las actividades finaneie—
ras dol ^stado. Las ostadlsticas cficiales calculan quo la
participacidn directa o indirecta dol ^stado on las enprosas

436
do produocidn y sorvicios italianas llega a un 50/  ̂ . El IRI

ca su voz OS controlado por ol abinote.
El control por ol G-obiomo on las coupMas adroas so 

cjcrce entre ctros iiodios por cl nonbranionto gubomanental do 
los nionbros do su Consojo do ddninistracidn (Consiglio d'Ad- 
ninistraziono), Un Cuorpo do Auditorcs (Collogio Sindacale) 
ejorco un control intemo on la conpahla,
435---------------- -----------'—

Tonasinoj S. , '’Lo Centro por lo Sviluppe doi Transporti 
Aoroi", Rev. du Secret, on. a I ’Av. Civ (Sept. 1961) '

436 - •
lluggia, E. , ”Tho i-ublic Corporation in Italy'* (ed. Eried- 
nan op.cit.supra nota 1) p. 243.
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204. En el canpc juridico se oncuentran dos instituciones 

por las cualos la Adninistraoidn puede ejercer un aaplio con­
trol on materia do politica do interés general dol transporte

437
a d r e o .  Son la tu te la y la vigilanza. La primera i m p l iE a  la 
p o s i b i l i d a d  de anular un acto sobre l a  b a s e  de  que no s e  c o n ­

forma con los principles do una sana adninistracidn -la a p l i c a -  

ciôn de e s t a  institucidn a las conpanlas adreas no os pcsible 
toda voz que Istas no son considoradas ostabèàciniontos p ii-  

blicos sino sociodados privadas-. La sogunda indica cl poder 
pdblico de anular ex officio aquellos actos que violon la lej’’ 
o exccden dol poder dolcgado (ultra vires). ÎTo puodc decirso 
sin enborgo que cl Consiglio di State italinno juoguo un papol 
similar al del Conseil d'Stat francds.

205. En cuanto al s1storna do autorizaciones en Italia 
aqui cono en ^spana y Erancia-, y Suiza^ la institoxôn bAsioa os 
la ooncosidn, El Art. 776 dol Cddigo do Eavogaciôn ostablcco 
que las concosionos Lan do otorgc.rse por Locroto del ^ofo dol 
Egtado, Este origon primarianonto gubomaixntal os una do las 
notas davos diforonciadoras dol sistona continental con ol 
inglës) en ol quo so roquioro una Lcy dol larlanonto para la 
creacidn y contcnido funcional de las enprosas pilblicas. Le 
nuovo nos oncontranos con un control gubomanental que dos- 
fasa ol control parlamentarmo, Las concosionos en Italia no 
puedon concedorso por màs do 10 anos. El Lecreto de concosiôn 
envuelve una declaracidn do intorés püblico en los servicios
a prestar por ol concesionario (art. 778). Las concosionos 
son révocables discrocionaliaentc on ol intords pdbÜTîo por cl 
Ministre (de Üefonsa segdn ol art. 785, de transportes ir de 
437Id., p. 251.
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Aviaciôn Civil desde 1963),
Un rasgo familiar es eldol art, 788 que exige una auto- 

rlzacidn del Minlsterio compétente para realizar servicios no 
regulares. Pore lo que es mds; ol art, 79 afianza el control so­
bre esta clase de servicios rcquiriendo que la autorizacidn 
(de hecbo un permise soncillanente) no se conceiie^ para nds de 
très dias. En 1942 nadio pudo prever el trer.endc incromento del 
turisno de les anos cincuenta. Asi se explica la fdcil aceptaciôn 
on aquel tiempo del art. 5 dol Convenio do Chicago, cuyo conte- 
nido es expresanonte accptado en los arts. 779 y 780 dol Codigo 
Italiano do Navegacidn de 1942. Por ültimo, segün los arts, 783 
y 791 las autorizaciones no son transferiblcs. Estos permises 
no 80 dan a un servicic particular, sino a una persona dotor- 
minada,

206. En las antorioros discusionos èobre ol control 
gubomamental de las companies adreas honos incluido ol tema del 
sôguro obligatorio. De nuovo nos encontramos con un pàis donde 
es obligatorio no s61o el soguro por danos a torcorcs en la 
superficie sino tanbien contra danos por accidente a los pasajeros 
(arts, 965-980 y 996-1019 rospoctivamcnte). Italia ha ratifica-
do el Convenio de Rona do 1952 por la Dogge de 2 de marzo do 
1963* El nombramionto de la Compahia de seguÿcs ha de sor apro- 
bado por el Ilinistro.

POIITICA AEREA
207. Desdo que ol instrumento de la concesiôn se aplicd

en Italia al transporte adreo en 1924, se ha dado por supuesto
que el concesionario ha de sor subvencionado tante como lo no- 

438
cesite . ______________________
438 -

Constantinoff5 op.cit.supra nota 358, p. 178.
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Antes de la 3egunda Guerra Hundial L'Ala Littoria, roa-

lizando vue los intcmacionales, una conpanla favorecida de econonla
nixta, nuy ligada a los poderes pdblicos, conpetla ventajosanonte

439con una empresa privada, de vue los nacionales, L Divio Linoe . Dos- 
puds do la guorra se sustituyeron respectivanente por Alitalia y 
LAI.

La pdlitica adrea italiana se lia visto forzada a lo que 
actualnente es per factores sinilares a los que configuran la 
polltica adrea cspanola. Per otra parte, una continua omigracidn 
do una Italia superpoblada la obliga a aprovecbar ose nercado quo 
ha creado on .ndrica ÿ Europa^dada su situacidn geogrdfica , do 
suerte quo la expansidn do sus redes no son sino una defonsa con­
tra una posible quinta libertad ojercida por otros. "Nuostro te­
rri torio constitute hoy un factor do especial inportancia on cl

440
trdfico coaercial adrep dada su situacidn geogràfica”. Una situae 
cidn googrdfica privilegiada parece sor un privilégie de todos los 
palses europeos tratados on e sto estudio. ;.l igual cue Espaha 
Italia 08 un pals do rocepcidn de turisno lo quo da lugar a la 
explotacion do sV espacio adreo por enprosas adreas entranteras.
’ITo parece prudente imponer sienpre restricciones a las enprosas
do transporte adreo extranjeras cue, aparto de otros aspectos, bo-

441
nefician a nuestra econonla nacional" ,

COijPANIAS AGREAS ITALIANAS
208. Las conpahlas adreas italianas no so desarrollaron

hasta ontrados los anos vointe. Por aquel tienpo ya volaban otras
442'

enprosas europoas bien crgonizadas. Siguiendo la tendcncia europea,;
439   —

Vid. Lenoino, op.cit.supra ncta 38, p. 369.440 . . — '
Quercietto, L., "L‘Aviazione Connerfialo in Italia, Oggi", 10 
Riv. Aeronaut. 119-120 (1955).

441
■ Id.; p. 117.442
Vid, Intoravia, ligosto 10, 1963, p. 1481, "Alitalia's Position 
as a Uorld Airline".
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on 1926 so dcsterrd ol principle do la compotoncia unidndoso 
la mayorla do las conpanlas cn la Ala Littoria. A1 eopezar la 
Segunda Guerra Mundial habian tros conpanlas aoroas en Italia:
Ala Littoria, LATI y All. A1 finalizar la guorra so acordd con 
los Aliados lo siguionto: Alitalia (Aorolinoc Italiano Intoma- 
zionalc) y lAiI (Linno Aoroo Italiano) fuoron crcadas, para sor­
vicios intcmacionales y nacionales respectivanente, BSA parti­
cipé on un 40 :̂) del capital do Alitalia (el IRI participé en ctro 
40/: y el otro 20̂ ' por les particularcs) y TWA participé en un 
40 :̂ de LAI (participandc el IRI on otro 4OA y los particlares en ur 
un 20/0. El ncrcado nacional italiano se nostrd pronto dofici- 
tario crônicanentc, por le que LAI y Alitalia ôe unieron en 
1957. En novionbre BEA 5" TV/A retiraron sus participacioncs de 
la conpahia que en 1963 era propiedad del IRI en un 74,6^, do
los ostablecinientos pdblicos on un 21, 3" de los particular es 

' . • 443en un 3,8/̂ , siendo pues la participacidn pdblica do un 96,2̂ s.
En 1958, despuds de analganarso, el déficit de Alitalia llogd 
a 0n900,000.0C0 liras (3 nillones de d)- Por el contrario cn 
les anos 1959 I960 consiguiô benoficios. El déficit aparo-*
cié do nuevo cn 1961. Lesdc entonccs sin embargo sus bénéficies 
han invronent'ado f irmenénte^ 1.055,000.000 do liras (0 1,7 ni­
llones) on 1962. Alitalia vuela hoy hasta Tokio por ol Este 
-por Karachi, Ban^cok-, hasta Jeannesburgo por el Sur 3’' hasta 
Chilo por el Oestc R^^liza 32 vuelos semanales a través del 
Atléntico Rcrtc -23 a New York, 3 a Cijcago, 3 a Montreal y § 
vuelos do nercancias. Alitalia estâ interosada on participar
en la ÿutura Air Union europea. No ha surgido un crocinionto

 ̂ 444paralolo en el area privada.

En julio do 1964 el -^stado participaba en un 96,2y, como en 196i
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B. Alenania------- ADMIHISTRICION CÏÏNTILIL

209. Antes dè la Segonda Guerra Mundial la aviacién civil
era controlada por el Ministerio do Befensa. Actualmente lo es
por el Hinisterio Pe-deral de Transportes.

La Le - de 30 de novionbre de 1945 créé una Agenda Eederal 
445de Aviaciôn que el art. 2 déclara conpeiîîonte en natoria do in- 

vostigaciôn de accidentes.
Alenania Eederal ac Aialnento se ccnpcne de 10 Estados 

que licUi de ser oidos obligatcrianonte en diverses cases por el446
Ministcrio de Transportes. Esta depcndencia regional existla
y a antes de la Guerra liundial por la participacidn de corapanlas
aéroas régionales on el capital de la conpahia federal.

For lo que se refiere a pcsibles interfcrencias entre
la .11 inistracién y el Poder judicial en aateria de invostiga-
cién de accidentes, "ni la ccnfiguraciCn juridica ni el contcnido
de estes informes (de investigacién de accidentes) ni la forna
en que se redact an los nisnos justifiean la opinién do que tcn-
gan un ofecto legal o quasi-legal.. . îlada indica que cl informe sea
algo rids que la opinién do un équipe experte de caracter cficial
o que tengan un valor vinculante sobre nadie... las sentcncias do
los tribunales sélo pueden basarse en las pro y, las conclusioncs

447
y libre aprociacién de las prucbas...". Por consiguiente los

448
tribunales son libres de dar al informe el aprecio que morece.
444En 1949 Gxistlcn las siguientos conpahias aereas privadas: 

îAera Tesca (Ploroncia), Airone (Cerdeha), Aviolinee Italians 
SA (Milan), Spalnavi Airlines (Milan). Transadriatica di Ra­
vi gaz ione Aerea, vid. 12 RGA 68 (1949).

445B.O.E. alenén (B.G.B.) I, %). 354.
446
• firt. 30 L.e la Ac, du 1959.

447Jugeslovenski Aoro Transport Co., (JAT) contra Repdblica Fede­
ral Al émana, B̂ /'G Julio 20, 1962.
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Las institucionos aôreas acininistrativas j pollticas

no so lian desarrollado libromonto pues so han visto influidas e
incluso inpuestas por la intervenci6n oxtranjera. El Tratado do
Vorsallos prohihié a Alenania roààizar operaciones nilitares
aéroas (art, 198) pero pernitic las operacicnos civiles (arts.
313-321). El Consojc do Control Aliado en . .lemania ojercla los
deroclios de soherania sobre cl espacio aéreo alonén bajo la Pro-
clanaciôn 2 de 9 de septienbre de 1945, La Republica goderai Aie-
D a n a  a s u n ié  complota r e s p o n s a b i l i d a d  en natoria de aviacién civil
en îîayo de 1955 > al entrar en vigor el Convenio de 3 0 lu ci ones a
los Iroblenas Berivados de la Guerra Z' de la Ocupacién firnado en

449
Bonn el 26 de Layo de 1952. El capitule 12 de este Convenio loias

Art, 1. La Hepûblica Federal asumirà plena responsabili­
dad en materia de aviacién civil cn territorio federal, 
sujeta a las disposiciones de les arts. 2 a 6 anbos in­
clusive de este capi'uulo 3' de cualquier être acuordo que 
pudiora realizarse entre las Très Potencias y la Repübli- 
ca Federal.. ,
iirt, 3. La iiepublica Redorai acuerda perseguir una poli­
tics liberal y no discrininatcria, en sus tratados y/’ acuer-
dos bilatérales en materia de transporte aéreo, 
inrt. 5. En el ojerciciojde sus ro sp on s ab i 11 dado s en re- 
lad éii con Berlin, las Très Potencias continuarÂn regulondo 
todo el trdfico a y de Berlin por los corredores aéreos,.. 
La Fepdblica Federal acuerda... que la.s aerona,ves (de Los 
Tros Potencias) pueden transportar pasajeros, nercancias 3' 00 rrco entre Berlin ;/ la Reptlblica federal Alenana.
Art. 6 En el ejcrcicio de sus responsab ilidades en ro— 
lacién con A3.omania en su tctalidad, las Très Potencias 
oontiniT-rén ejcrciendc control sobre las aeronave s de la 
URSS que el espacio aéreo de la Repùblica Federal

448 ^
Oo^, E.J., c:i.G3-er,G. ; lA'lTUiJ:, OF GTp nT LAW, 141'( 1 9 5 2 ) .  V i d .

• ' Aircraft Accident Investigation; cit. supra nota 188, p. 114-117
449Vid'. US Treaties .nid Other In temat i m a l  Agreements, parte 4$ 

4533 (1955) - fué ncdificado por el anoxo IV del irotocolo sobre 
la tcrninacién del régimen do ocupacién en la Repüblica ^ederal 
Alenana, firnado on Pafis el 23 de Octubre de 1954.
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En la zona soviética, ol Gobiorno soviético onvié on 

abril do 1954 una carta al Consejo de Control Aliado en .alenania 
en estes térninos:",.. La Repùblica Popular Alenana ostd facultada 
para establecer por su cuenta su piopia politica interna y exte­
rior, incluyondo las relaciones con Alenania Occidental..."/Pero
las Potencies Occidentales continùùn considorando a ].a Unién So-

450
viética conc el Poder responsable en la zona alenana soviétioa".

LEGISLACIOn ÎT..1CI0HAL
210. La Ley lïodificadora de la Ley de ravegacién Aéroa

do 1958 daba poder al Hinisterio ÿùderal de Transportes para
que rodactara una nuova Ley de Aviacién. Esta se prcnulgé con
fecba 10 de dicienbre de 1958 3̂ entré en vi':cr ol 3.0 de enero 

451de 1959 , siendo actualnente la le y aérea aie mena bàsica (]Aift
verkehrsgesotz), nodificada ol 8 de Enero de 1961, j consti- 
tu'mido una vorsién nodificada de la anti.gua lej' de aviacién de 
1 do agostc de 1922, tal cono fué prcmulgada ol 31 de agosto de 
1936.

La Loj- de Navegacién Aérea de 10 de enero de 1959 de 
que liablanos hace responsable al îiinisterio Federal de Transportes 
del sistona de autorizaciones tanto para los transportistas na­
cionales que vuelan rut as nacionales cono intomacionalcs, cono
450 —

Clieng, op . cit,supra nota 20, p. 299
451Publicada en ol BULLESGSSFÆ2BLATT, I 9 (1959), I 69 (1961).

El texte inglcs puede leerse en Strauss, ïï. , AIR LA-./S ilU) TREATl 
OF TUE WORLD, p. 450 (Washington G,P,0, 1961): Oonpronde la 
Ley de Aviacién de 1 de agosto de 1922' (BGB 1,5, p: 681) tal 
cono se pronulgé el 21 de agosto de 1936 (BGB 1, I, p. 653),la 
Lo3" de 27 de scptiembre de 1938 (BGB'1,1 p. 1246), la Lê / de 
26 de enero de 1943 (BGB 1, I p. 69), la cuarta nodificacién 
del Dédigo Penal do 11 de junie de 1957 (BGB 1, I, p. 597) y la 
Ley de 16 de julio de 1957, que trata de la responsabilidad 
del transportista (BGB 1,1, p. 710).
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JSra les transportistaS oxtranjoros quo dcsoan volar a Alcnmia 
(arts. 1,2,3,20,21,22). El art. 20,(2) cstablece una anplia 
politics liberal en cunpliniento del art. 3 del Convenio de 
1952-55 que, dicho sea do paso, sélo obligaba a Alenania a se- 
guir tal politics liberal on los acuerdos bilatérales. Lice;
"No puodc nogarso ninguna autorizacién a cualquier solicitante 
salvo per razonos de seguridad do m e l o " , Por tanto baj o el art. 
20 sélo basts, solicitarlo para ser adnitido a.l nercado aéreo.
Esto es verdad on cuantc respecta a los sefvicios no regulares.
En les servioios regulares, enpcro, adonis del porr.iso del art, 
20, se nccesita una autorizacién especial para cada ruta vola- 
da (art. 21,1). Una vez conccdida esta autorizacién el transpor- 
tista esté obligado a opcrar ol ærvicio 'ue solicité, (art. 21,2) 
A decir verdad, incluso on el c asc de 3.os servicios no regu­
lares exister tcstricciones. El art. 22 rostringe la politics 
liberal establecida en ol art. 20,(2) on relacién con los ser­
vicios no regulares, Eelegenlieitsverkebr, sonetiéndolos a la
condiclén de que su explotacién no "afecto adversanente" al

452
transporte aéreo pùblico.

Las nornas de seguridad de navegacién aérea son pronul-
gadas por el Mini''torio. Por lo que concieme a loi,s Euorzas

Jl-’ \Arnadas ederales, el îiinisterio federal do Rcfensa decide sobre
la aplicaciôn de la lej" de 1959 a aquéllas (art. 29). El 23 de 

453 " _narzo de 1953 oe créé el Institute ■‘■ederal de Seguridad de
Vue lo (gOugi s cberung) •
452El tràfico regular se define asi. existe cuando la cnpresa de 

transporte aéreo transporta personas c nercancias pùblica y rr 
pmlarnento en lincas aércas regulares. Inpctta el caràctor de 
eripresaTLL ̂ "ansporte piiBTîcb nos que los factores espacio y 

• tienpo en la définicién.
453BGB, 1, I, p. 70
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El art, 32 facilita al Ministerio Federal de Transportes para 
coDplenentar estas nornas ccn disposiciones de rango inferior 
exigiéndose que en todo caso se oiga a los Ilinisterios afecta- 
dos y so consulte al Consejo federal (Bundesrat). El Iiinisterio 
Federal Alcnaii puodo actuar indopendientenente sôlo en el caso 
de que taies dis/yosiclones conciernan exclusivaxiontc a la navoga- 
cicn aérea :/ so pronulpyion cunplinontando ima resolucién de la 
OACI.

El segurc centra torcorcs es cbligatorio (art, 43) acop- 
tdndoso ol sistona do rc-sponsabilidad objetiva (indonnizacién 
autena.tica) en d  art. 33 porc linitadEi, on ol art . 37. Los arts. 
44-52 no llegan a exigir el soguro obligatorio por danos a 
los pasajeros y a las nercancias, pero acepta ol sistona del con­
venio do Varsovia. Le todas fomas el art. 50 sohala que las 
enprosas de tran^orte aérea tienon la obli.gaoién de asegurar 
a los pasajeros contra los accidentes. La L03T Federal dol So­
guro ( Ro i cil sve r s i cbe rungs o rduung ) o s tanbien do ap3-icaclén on 
relacién con los enploados do laconpalia aérea.

Por ùltino o3. art. 3 se decide en favor de la doctrina 
de la "propiodad substancial" aunque prudentemente adnite que 
se acq) ton oxcopcionos en circunstancias ospecia3.es.

Aparté de la Ley de 1959 y do la Loy do la Agoncia Fe­
deral do Aviacién de 1954 ostan la Ley de Navegacién Aérea de 
4 do junio do 1953 7 las que lc3c nod ifi caron en 1954 y 1959.

Î.ÎGLI03 Y I.KD OS LE CONTROL
211. Una de las prind.pales cdfeas del dcsarrollo de 

las enprosas piiblicas cn Alenania es "el logado de la prineaia 
guorra nundial, csto es el couplejo de ontroles do tiempo de 
guerra, la prèduccién de armanantos patrocinadq^or ol Estado
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la financiacion cstatal de las enprosas quebradas de intcrés
nacional, las obligacionos de rcparaciones do guorra, las nue
vas id(blogias sociales y un conjunto de otras presiones socia
les y Gconénicas, que, en todo ol nuhdo han ôonduoido a un vaste
aunque descontrolado crocinionto de la partioipadén pdblica

454
en la omprosa oconénica"

212. ÎTo cabe un control parlanentario y adninistrativo
sobre Lufthansa toda vos que esta os una conpahia privada.

Le acuordo con la Jjqj Federal de/ procodinionto del
Tribunal Administrative de 21 de enero do I960 Ÿoi^valtungsgericht 

455 •
sordnung) , g. 40, cualquier persona cuyo s intoresos haĵ ’an si- 
do afootados por vui acto un cnisién do los ostablecinientos pu­
bliées, o cualquiora que puoda dcnostrar un concroto interés 
legal on la materia (s.43) puedon atacar dicho acto si este ha 
sido hecho ultra vires.

Aunque sogun Lufthansa, "su adninistracién, a posar do
la subvene ion por ol gobicmo, ostd totalnento en man os de in-

456
teresos privados" , la naturdoza jurldi ca do la conpahia aé­
rea alenana puodo discutirso toda voz que nas de 2/3 de su ca­
pital son propiedad dol Egtado (SG;/. Scria no ce sari ou una dbra
454 , — —

Friodnan T ufnagol, "Dho Public Corporation in Germany"
(ed. Friodnan, "op_ft__qnpra nota l) p. 138. Véaso tcdoien 
Oeftoring, II;, "ÏÏer VBîEîci i)ls Untemehner" , Finanzpolitischc 

• • • l'ittodlungonj n^ . 112, junio 1953.
455 .■ BGB, 17 (I960) Véaso Fallor, op cit supra nota 188, p. 114
456

The History Of German Airlines, od. Lufthansa Airl, July 1961.
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naestra juridica para convcncer a este autor sobre el Estatu­
te privado de la conpaiia aérea alenana; Si laifthmsa ÿuera 
considerada enpresa pdblica sus onpleados serial funci onarios 
cono lo son los enploados de los ostablecinientos pdblicos en 
Alenania.

POLIT ICA AERE;.
213. La conpchia aérea de Alenm ia Occidental Lufthan­

sa se ha dccidido por una pClit. ca do expansion que se puede 
justificar en diforentes bases, RS’incro, es una conpm la aérea 
por t raidién nundieal cuyo prestigio se alzé ai nàxino antes 
de la Se,gunda G-nerra Mundial. Sogundo, tiene un nercado ase^gu-
rado en Anérica dol Sur a donde fué la/ primera en volar, via457Espaha y Africa, en 19 2*^ y dondo haŷ  nu dos enigrantes alonmizos 
Tercoro., posoo una tradicién toénica a dosarrollar. Por lilti- 
no, pero no nonos importante, cl art. 3 dol Convenio de 1952 
for^é a Alenania a establecer una polltica liberal en sus con- 
vonios bilatérales. Si este significa que los bilatérales alo- 
mancs oston rodaotados en tal mon era que no sc permite la clad 
sula de prodcteminacién, on tal caso Lufthansa tcndrd que vo­
lar en todo tienpo y a todo sitio cono precio de suporvivencia 
en rutas fucrtenente ccnpotitivas.

COMPALIAS ALRSAS AUliANAS
214. Y a on I918 Deutsche Luftreoderei rcalizaba trans­

porte aéreo de correos. Al final do 1919 trabaja en pool con 
KLM. En 1921 volaba a Lituania y a Inglaterra on 19S2.

La conpahia Junh r̂i? era a la vez una conpchia de trari£ 
porte aereo y constructora de aoronaves. Volaba a Suocia on 
1924, En 1923 habian nas de 30 conpahias que se unieron en dos ̂
457 'Eué la filial de Lufthansa, Condor Syndicate, la que 11 ego 

a Brasil on 1927.
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la Junkers Luftverkehr y la Doutsche-Açro-llqyd, en las que
participaron el gobiemo, la bai ca y las conpanias narltinas,
Anbas se unieron en 1926 en la Deutsche Lufthansa Akt3mn:gese 11#
schaft cuyo capital se repartié entre el gobiemo (3640, los
gobiemos régionales (194̂ ), las dos conpah ias eue se uni an

458
(27,5/ï) y los parti ca lares (17,5^0

Très 3Ü03 mas tarde en 1929, el trdfico europco era 
transportado on las siguientos proporciones;

Pasajeros Ilercancias
Lufthansa . . . . . . .
laperàl Airv/ays (UIC). ̂ .
Conpahias Francosas 
Conpahias Italianas (7)
K L M ................... ..
Conpch ias Suizas (2)

97.422 954 Tn.
32.304 861
30.175 1.946
25.739 457
19.129 864420 168

En 1938, poco antes do corionzar la guerra la situacidn
habia canbiado poro no en re lac ion con Lufthansa quee se nan-
tenia con nucho la primera conpahia aérea europea, tran:^ ortan
do un trdfico cas! doblo dol do ICQI, casi triple al do Air

459France y casi sois voces ol de Imperial Airways :
Pasajeros transportacios: Lufthansa, 281.000

ELU 163.720
Air Francos 104.424 
Imperial 48.313

Lufthansa créé filiales on todas laspartos dol nundo.
En 1927 Condor Syndicate volaba a Anérica; on 1929 Lufthansa 
cooporaba en la financiacién de Iberia y por elle se lo p o m ^  
tié volar a las Islas Canarias via Espaha;; en 1930 formé las 
compah ia aérea china Eurasia do la cual I/3 ora de su propie­
dad, volando Junkors a Persia en 1924 bajc el nombre de Luft­
verkehr Persian. Llegé a Tokio on 1928. La guerra terminé con 
todo este progreso.
458 “

Op. cit supra nota 456, p. 15. Lenoine dd otra cifra, op cit 
supra nota 3ÏÏ, p. 367.

459"Sorraz,"La Reconstitution do la D.Lufthansa"RGA 113 (1953)
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La reconsti*uccién de Lufthansa do spue s de la guerra 

esté conprensiblenente dirigida a una politica de prestigio 
por la cual puodan recuporarse vie j as glorias. La actual Luft­
hansa, 80̂ 0 del Egtado, posee una flota de 70 aeronave s, enplea 
a 10.000 personas, y actualnente rcgatea con ItaLia y Prancia 
por una naĵ ’or participacidn en la futura Air Union. En 1962 el 
50 -̂ de sus ingresos se consiguié en ol transporte de nercancias
C. lîolanda

ADI.ÎIITISTRACIOÎT CENTRAL AEREA
215. Aunque ol ilinistorio compétente con la aviacién

civil es el Iiinisterio de Transportes y V/atôrstaata cabe discu-
tir cual es ol Ministcrio que roalnontc contrôla la aviacién ci460
vil, si ol de Tranqp ortos o ôl de Racionda . Lo que os claro
es que do nuevo, en lîolanda, ol control gubomamental dosfasa,
con nucho el control parlanentario.

La Ley do 27 de julio de 1927 es tab le cia, que cl*Wbsoro
"se encargarla de aquellos poderos que se le concodioran por
ol Derecho Positivo". Aunque on relacién con ICE»M no se ha dota
lladc nada en el Derecho Positive, se ha puosto on vigonda un
sistona do cohtrol financière por modio do un contrato de focha

461
1 de enero de 1950 ontro el Egtado y la Conpahia Aérea Real Ho- 
landesa KLM (Koninlclijko Luchtvaart Ilaatschanpi)

460 ■Véaso Veenstra, IC., "KLM/Ro^rajDutch Airlines, Its Organiza­
tion, CoÉrol #nd Financial Situation" nonografia lASL,
McGill Univ., diciombro 1964461

• Id. p. 12 
462Strauss, AIR LAWS AND TREATIES OF TEE WORLD, p. 964 (1961)
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La expiracién do este contrato tione quo ser sancionada 

por Ley (art. 15,2 del contrato). Si el Ministerio de Transpor 
te y el Tesoro no ccnsiguioiran llegar a un acuerdo en ol no do 
en que este dltino ha de realizar el control financiero sobre 
KLM, ol Tesoro infornaré al Parlanento Holmdéo (Staatei^Gene- 
raal) sobre el puntc en discusién.

LEGISLAGIQH
216. La Loy Holandcsa fundamental de aviacién es l a ^

15 do enero do 1958, quo entré en vigor ol 1 de octuhre do 462- ,
1959 , derogando la do 1.926. Los rasgos masaobresaliente^ de
ôôta Loy son los siguientos;

Se define a le*' na^^^eién adrea. cono la "utilizadion 
de aoronaves" (art. 1). "Operacidn" de una aorcnavo es realizar 
acciones a bordo para utiliz ar dicha aeronavo (art. 2). Ciertas 
aéroas de agua son ccnsideradas tierra, caj’endo baj o la juris-

dol Ministerio de Transpca."te. El art. 1 dice sinplomcn 
te que "las e,eronavosregistradas en lîolanda oexén aeronavo s — 
holandcsa^ sin mcncionar recuisito^3:>ovios al registre, do suer 
to que el pabellon. de convenionci a puede sor utilizado, ncstrnn 
do asi una facota conercial naà de la conpahia aerecK holandcsa. 
De sus 62 artioulos ningunc trata de una politica de autoriza­
ciones excepte cl art. 10 que dice : "el Ilinistro puede autori- 
zar la Adninistracién de Asociaciones e Instituciones qie cntcn 
fornadas bajo ela Loy Eolaidesa y tenga como objeto fonentar la 
aviacién.,.". Este articule no trata diroc tan: ente de las as o cia 
ciobes de enprosas aéroas pero si estas se incluj^cran caerian 
bajo los podcrés discrecionales del Ministre, Ko existe problo- 
ma sin onbargo toda vez que KLM tione un contrato con el Egtado 
(concesién) y el tamaho del pais no dâ lugar al escabroso tona 
do la conpetendLa con otras conpahias aéreas.
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Unqi’cgulacién cspeclfica do la invostigaoién do acci -

dontes de aoronaves se eneuientra cn la Ley de Désastres Aero -
463

naùticos de 10 de novienbre de 1936,
Î3EDI0S Y MODOS DE CONTROL

217. Antes de 1956 KLM ténia très • dcportanentos: un 
Comité Ejeoutivo Adninistrativo (Adninistraoién), un Consejo 
de Adninistraciér (ol Cuomo de Directoros) y un Cnw^jo Ins­
pecter. Desde 1956 su configuradén »c lia hecho nas continen­
tal: todas las eues tione s de dire c cién y administrât ivas han 
sido transferidas a la /jdninistraoién,--actualnente conpucsta
de tree diyoctoreay dcs do los cualôo eon nonbrado» por el Con—

464Scjo de Inspoccién -y los^otros dos érganos (ol do Irtopocoiéa
y el antiguanonto llanado nalanento de Directoros) se han unldo
on une solo, verdadero Consojo de Adninistraoién, aunquo so si-

465ga llanando Cuorpo do Diroo-fcoros, r.oiiip-aoato dû Otioo nicnbros
466

enoargado con la t area do suporvisar la conpahia y quo os 
cl Raad van Comissarisson. Naturalnento, el Consejo de Adni— 
nistracién no puodo dojar do sor un érgano Inpoctor toda v̂ -s 
qwo 0o conponc/ de funoionarios controlando tma onprosa nas de 
2/3 do cuyo capital es del Egtado. La unién do los dos érganos, 
el dol Consejo do Adninistraoién y el de Inspoccién, lo confir 
non. Los nicnbros del Raad van Connissarissen incluyen ni Se-
463 -------Staatsblad n. 522 (1936)
464

Véanse informes anuaLos de KLM,de 1961 p.3, 3̂ de 1963>p.l
465

Arts.17 y 23,1 do los Egtatutcs do ICLM de 20 do julio 1964466
Para nas dotalles véaso Veenstra, op cit supra nota 460 p.40
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crctario General del îiinisterio de Transporte y el Tesorero 
Jefe del Iiinisterio de Hacienda. Dado que el Consejo do Ad- 
ninistracién nonbra un inspector que contrôla todo^ los orga­
nes y este n  su vez, es controlado por los accionistaS/ en el
sentido de que son eétos los eue tienon la dltina palabra

467en los te mas financioros en las asanbloas general os y en 
conjunto parece un buen sistona para cquilibrar el interés 
de los accionistas con ol dol gobiemo. De todas formas es­
te control de intoresos no significa necesarian ente el into­
res general do la conunidad,

Los lazos do KLLI con el Gobierno so hai relajado o 
fortalecido do acuordo con sue situacidn financiora, lo que 
indica dos cosas, princro que KLM aspira a una plona comcr- 
cializacion do su politica, sogundo que îCLîI no consiguié to- 
davia un status conercial satisfactorio. En ofecto la parti- 
oipeoion gubem^nentai de ICLII lia variado do un 75i ouando la
conpahia se créé ol 7 de ocbubro do 1919, a un 51/ on 1947

468
alcanzando ol 9G4 en 1956 3' aondo actualnente de un 69,4/ 
roflojoido estas cifras la situacién financiora do Kill en 
cada nouento.

El Reino Holandos siguié una politica do subvoncio 
nés directas antes de la ;'yiorra nundial. A cànbio ol control 
;gubornanental daba lugar a un sistona do nonbrmionto de di­
re c tore s por ol que los accionistas escogian cinco nombres 
de los diez que les ofrecia en una lista el gobicmo, siendo
467 —

Arts. 30 y 38,2 do los estatutos.
468 .La participacién dol estado en las "Acciones'de P r o W * m  

cia alcanza el 74/ do esta claso de acciones, véaso Into­
ravia 1332 (1964)
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de libre o le c cién por los ajtocionistas los otro ciiatro cdréc- 

469tores . la criais financiora de I960 dié lugar a la lioy de
470

subveneiones de 2 de agosto de 1962 . Ultimanente se han
ewtrochadc nas los lazos entre el go ierno y KHI cono resul-
tado de esta crisis. El Ministre déclaré en la discusién de
la ley de 1962 en el Staten Gpneraal (Parianciito H o lo n d es ):

Los Ministres, ccn el fin de capacitarse para poder 
acarrear con la responsabilidad on decisionos nug oser 
ciales on la conca-^ién del négocié, tienon que gozar 
de ciertcs poderes que no podrian ser ejercitados si 
se basaran solaoente on la autor id ad de los or/;çanos 
de adninistraoién nornales de una sociedad anénina. 
Adenas es n o m a  general que so re server poderos e spé­
ciales para cl Egtado cuando este concede ayuda finnn 
ciera^ 471/

POLITIC.:! AEREA
218. Entre las principales razonos por las que ol

Reino Holandés fononta la situacién de KLM cono una de las
nas importantes conpahiasadroaSdel nundo, cstan el poder de
ingresos on divisas de KLM y el nùmoro de sus empleadoS;,
15.600. 3e ba dicho que de cada 6 habitantes en îlolnnda une
al mono8 ha sido, o jja intentado^ serlo, eoplcado do la KLM.
Asi podemos conprender no solo cuandfr importante es KLM sino
lo pequeha que es Eolanda,

Una conpahia aérea tan grande con un nercado tan po-
quono en un nuevo nundo en cl que tcdoslos paises tratan el
transporte intemacionaJL aéreo con una polltica restrictiva a
fin do protéger la expansion de sus propias compah cas aéroas
nacionales, esta condonada a oorir a nenos que se compromet a
en una polltica de prestigio y propaganda. /La ansiedad en
Holanda por toner una cnpresa aérea fanosa en el nundo dé, lu-
469/Lemoine, op.cit supra nota 38, pp. 369 y 370 
4?5/staatsblad (BÜE Ho landes ) 3OO (1962)

Bijl, Hand II 61/62, 6742 n.5, p.5-6, citado de Vgonstra 
OP.cit supra nota 460 p. 34
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gar a una carga cle 3Y nillonos de francos franco ses sobre los

472
contribuyentes" "KHI persiguo una polit! ca do prestigio muy

473
util para la roputacién de la nonarq^ia holandcsa"

Las actuales politisas restrictivas en el tran^orte 
adreo into m a d  onal dahaogravenente a KEM, Cuando se inpidid 
a KLM volar a Los Angelos per los EE.IJU, que por cntonces 
clanaban per politisas abiortas en los paises oxtranjoros 
para sus conpahias adreas nacionales, îCLiîI fud parcialnente 
desnacionalizada con ol fin do pernitir ciertc grado do par­
ticipacidn al cepital norteanoricano esporando quo asi podria
convencerse nejor al gobicmo ane ricane para quo ad op tara una

474actitud nas favorable a KLiI. Este denuostra cual important, 
es para KLM la expansion de sus redos.

Ho podenos pasar por alto por otra parti ol papel 
jugado por Holanda durante siglos en el ccnercio narltino asi 
cono la posicidn duo ha alcanzado ja hoy dia on cl tran^orte 
adreo nacional.

COMPililAS ilEREAS EOLAHDESAS
219. Esta seccidn deberia tmtularse la conpahia adrea 

holandesa pues las dinensiones del pais no pomiton a conpa­
hias adreas privadas ponpctir con KLM. Asi, nos encontrancs 
con un prinor factor que puede ajnidamos en el estudio del 
status jurldi CO de KLM: su nonopolio. Le nuevo nos cncontraaos
472Hans "Les Entreprises de Transport Aerion do 1*Europe Cc- 
■■ ■ cidental'', RGA 1232 fl950)
473
• R%@ 55, 1955
474Cheng, op cit supra nota 20 p. 21
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475coh una sociedacl anénina (Naaoloze Vonnootschap) segun • iai Lei’

En esta etapa. del estudio este término, sociedad anénina, fepe-
tide en lenguas diforentes, se lia liedio tan familiar cono sospoeh-
chose. Una enpresa de propiedad del estado en un 69,4/, subven
cionada directa c indirectan ente, que disfruta uun régânen do
nonopolio y cuya adninistraoién esté controlada estrictaente
e incluso nonbrada por ol gobiemo "no es sino una cnpresa de47 o
econonia nixta" ya sa,benos,lc que.esto significa.

ELIî ha Vénido ton. i end o déficit desde 1949 por causa de
ciertas dificultades en sus vuelos al Lejaïc Oriente. Sq perni-

477tioron o spéciales subven ci one s baj o la Ley de 21 de aqosto
de 1950, nodificada por la Loĵ  de 2 de ayosto do 1962. El gran

"478
golpe 80 lo ocasioné el cierre del territorio indonesio en 1959

479
La actual crisL s financiora de ICLM ha debilitado su posicion 
y cqpacidad do regatco en el future consorcio europeo,Air Union
475 'Art, 1 do los Egtatutos de ICLÎ.Î. Véaso tæbien art. 1,3 do la 

Lê r de 1950 (Staatsblad K 336); véaso tanbien art, 36,2 dol 
Cédigo de Conercic Holandés ('. otboek van Koophandel).

47 6Flamme, L'LÎTTKSPRISE PUBLIgUE, parte II, p. 5 1959. Véaso
• tanbien Levies, A HISTORY OF THE WORLD AIRLINES 203, 1964.
477
• Slotcnaker, WAARHISN KLH? 56, 1964

478
Veenstra ahade las siguientos razones da la actual situacién 
de iCEI'î en su op Ç i i ^ ^ ' t a  470 p. 21: 1) exceso de capa- 
cidad debido a Ta introducién de los jets. 2) las crisis deq- - ' 
Berlin y de Argelia. 3) El llanaiiiento a los ane ricane s a ggW 
tar sus vacaciones on su propic pais. 4) Les gastcs oxcosig 
vos en propaganda y otros por prestigio. 5) La politica généré*'' 
restrictiva en el tranqp orte aéreo internacional que ha'ninado 
el principio de quid p W  que". 6) Conpetencia cn tarifas re- 
ducidas por les vuelos charter. 7) Aunento de los coj^tes de 
operacion. 8) La nueva puj an za de Alitalia y Lufthansa. 9)
La situacién geo^gréfica de Holanda. 10) La dcva.luacién del 
florin ho lande s. 11) la falta de jets pa,ra cortos recorridos 
12) La reduc cién del nùnero de enigrantes holandcses. 13) 
Crisis en su adninistraoién 14)Dos gccidcntes graves en 1961

479Un estudio de las raaones générales de la crisis de la conpa 
higL de I960 puede verso en Lord Douglas of Eirtleside "Euro­
pean Air Transport in the 1960s" XVII Interavia 412 (1962)
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D. BELGICA

ADMINISTRACION CENTRAL
220. La separacion de las aviaciones civil y militar 

es tipica de un pais que ha deseado se le reconociera un sta­
tus de neutralidad en las relaciones internacionales. Desde el 
mismo comienzo, la aviacion civil fué controlada por un organis 
mo autonomo, aunque relacionado con. el Ministerio de Defensa, 
la Administration de L 'Aéronautique, un departamento intermi- 
nisterial compétente en la explotacion ycontrol de las compa- 
fLias aéreas asi como en la construccion de aeronave s . Fué créa 
do por Arrêté Royal de 21 de noviembre de 1919. El Arrêté Royal 
de 29 de noviembre del mismo aho col&caba bajo control de la 
administracion los servicios nacionales e internacionales, amen 
de regular la émision de autorizaciones y certifieados de aero- 
navCgabilidad.

La administracion aeronaùtica fué transferida al Mi­
nisterio de FERROCARRHES, MARINA, CORREOS Y TELEGRAFOS por el 

Arrêté Royal de 26 de ago^to de 1925.
Algunos miembros de la autoridad aeronaùtica recibie- 

ron facultades de policia judicial por la Ley de 22 de julio 
de 1944 para castigar las infracciones de las Normas de navega- 
cion. El art. 42 del Real Decreto de 1954 dérogé estos poderes 
Las infracciones de las iiiotilucl'unus aereas actualmente se 
tratan en pr oc e s-verbavXlue son luego presentados en el plazo 
de très dias a las autoridades judiciales.

El Conseil d'Etat belga fué creado por la Ley de 23 
de diciembre de 1946. Su capacidad asesora en relacion con la 
polltica aérea no debe confundirnos con la que se le dio al 
Consejo Superior Aéreo por el Arrêté Royal de 22 de enero de 
1930. La Ley Aérea belga fundamental es de 1937 y entré en vi­
gor en 1954. Por ella de de^ego en el Bjecutivo la facultad de 
promulgar disposiciones que regulen la navegacién aérea (art.5)
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Las lagunas que deje esta legislaoion delegada son cuMertais 
subsidiariamente por el derecho general maritimo o comerciauL 
(art.8). Aunque esta amplia delegacion de poderes y de con­
trol no ha impedido que el Parlemento belga haya promulgado 
varias leyes para determinados asuntos de aviacion, es la am 
plitud de la delegacion lo que explioa por que se exige con— 
sejo del Tribunal Administrative Supremo, el Consejo de Esta­
do, en materia de polltica aérea. Es esta una restriccion ad- 
ministrativa de la regulacion administrative del transporte 
y de la nagegacion aéreos.

480
Cabe mencionar tambien la existencia del R.V.A, 

(Regie des Vois Aériennes) que es compétente en materia de 
seguridad de vuelo y es una muestra de la actual tendencia 
a crear cuerpos autonomes para esta tarea particular. La 
R.V.A. contrôla también la construccion, explotacion y adminië 
tracion de los aeropuertos.

El Ministerio actualmente compétente es el de Cornu 
nieaciones .

LEGISLACION ilEREA BELGA
221. Las Normas de navegacién aérea en Bélgica da-

tan de 1919. Las leyes de 16 de nobiembre de 1919 y de 22 de
julio de 1924 fueron derogadas por la Ley de 27 de junio de
1937 que entré en vigor ibor el nrrêté Royal de 15 de marzo de 

481
1954
480 ^

véaso "iirrêté Loi Créant la Regie des Vois Aériennes" ,10 
R.G.A. 92 (1947)481
Mohiteur•belge 26-3-1954. Strauss, AIR LAWS AND TREATIES 
OP THE WORLD-US HOUSE OP REPRESENÏI/TIVES, COmETIEE ON 
SCIENCE /iND ASTRONAUTICS, 87th, Congress, 1@ sesién mayo
11, 1961 p. 259
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Las leyes que regulan SABENA (Société Anonyme Belge

d*Explotation de la Navigation Aerienne) son de 26 de abril
de 1923 (por la que se considéré SABENA como S.A. aunque par-
cialmente de propiedad pùblica); de 16 de agosto de 1927, de
25 de mayo de 1929, de 14 de enero de 1938, de 21 de febrero '482
de 1939 y por ultimo de 6 de abril de 1949 , actualmente T' '
vigente, modificada por la de 23 de junio de I960.

El Convenio de Varsovia cobro vigencia en Bélgica
por la Ley de 7 de abril de 1936 y el de Chicago por la de

48330 de abril de 1947
La Ley de 1937 en su art. 3 concedié al Ministre 

compétente el poder de autorizar a las aeronaves extranjeras 
el vuelo sobre territorio belga. El g[?t. 4 faculté al Monarca 
para prohibir vuelos sobre el Reino de aeronaves nacionales 
y extranjeras. El art. 5- proveia que las normas de navegacién 
aérea seriaa promulgadas por Real Decreto. En cumplimiento de 
este articule fué el A.R. de 1954 el que puso en vigor la Ley 
de 1937. Se considéra que han ocurrido sobre territorio belga 
los nacimientos y defunciones (art. 7), los contratos (art.10) 
y los délitos (art.36) ocurridos a bordo de aeronaves belgas. 
El art. 8 déclaré subsidiario al Derecho Maritime.

Los principales articules del A.R. de 1954 que com­
plement an la Ley de 1937 son el art. 27 que faculta al Minis­
tre para exonerar a los transportistas de los certificados 
necesarios; los arts. 20, 21 y 29 que facultan al Ministre pa­
ra contrôler la construccién y mantenimientos de aeronaves, 
y, sobre todo, el art. 95 que exige la autorizacion del Mini£ 
tro para los servicios no regulares y los trabajos aéreos.
482

M . &  abril 21, 1949, N. 111
483M.%, 2 de diciembre de 1948
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En realidad esta disposition no es nueva pues repite el requi 
alto exigido por el A.R. de 18 de agosto de 1938. El A.R, de 
1954 no trata de los Servicios regulares, #4iK),que son objeto 
de regulacion por la Ley de SiiEENA de 1949 que concedia a es­
ta compafiia el derecho exclusive de explotar estos servicios 
en regimen de concesiones (convention-cahier des charges) en 
su art. 6.

Los servicios no regulars^ y los trabjos aéreos ne- 
cesitan un permise del Minis tro para cada caso*, no obstante 
puede concederse por un plazo de dos anos como maximo en el 
supuesto de

(a) Transporte no regular de mereancias
(b) Servicios de taxis aéreos (art. 96)
Los sBrvicios de taxis en helicopèeros que vuelan

484dentro de Bélgica y hasta Paris, a pesar de su alto coste , 
son bien conocidos. El art. 97 establece que la autorizacién 
solo se concédera a ciudadanos belgas. Por ultimo, el status 
juridico de SABENA ha sido modificado ampliamente por la Ley 
de 23 de junio de I960.

Asi pues el actual Cédigo Aéreo del Reino Belga es^ 
ta constituido por la Ley de 1936 para el transporte aéreo, la 
Ley de 1947 para la navegacién aérea internacional, '‘la Ley de 
1949 que régula SABENA modificada por la Ley de I960, y la Ley 
de 1937 y el A.R. de 1954 que régula la navegacién aérea

MEDIOS Y MODOS DE CONTROL
222. El art. 33 de los Estatutos de SABENA déclara 

que el Estado se encarga de comprarle a la compahia sus bienes 
de equipp de aviacién. Segun el art,34 esto es un préstamo pe­
ro en la practice es una clara subvencion indirecte ya que
484 ------

Auger on, "Lgf compagnies aeriennea"19 EGA
1956, pp. 55-58
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SABENA ha de devolver estes fondes del modo siguiente; de to­
dos los beneficioB posibles de SABENA, primeramente los aoci£ 
nistas percibiran un interés del Ŝ o del capital; despuss de 
elles el del beneficio restante se dedicara a fondos de re 
serves, y el reste si lo bay, sera dividido por mitad entre 
los accionistas y el personal y el Estado que peroibiria esta 
cantidad en concepto de redencion de prsstamos. El art. 36, 
derogado por el art. 38 de la Ley de I960, dice que, si el 
Parlemento negara estos "préstamos" a SABENA qos accionistas 
de la compahia pueden decidir disclverla; por este concepto 
SABENA recibio en 1962 la cantidad de 470 millones de frs.

Una vez mas son las subvencicnes las que permiten 
al gobierno controlar la compahia e intervenir su administra­
cion. Un comité de seis comisionarios auditores controlan la

485contabilidad de la compahia , Lobe notarse sin embargo que
taies comités exister también para controlar otras sociedades
anonimas. El Consejo de Administracion se compone de 1$ miem-486
bros nombrados par los accionistas por un période de seis anos 
Siete de elles son propuestos por les ministerios de domunica 
clones, Hacienda y Cclonias. Cada uno de ellos tiene derecho 
de veto e incluso en el caso de que seis de ellos esten de 
acuerdo con el reste del Consejo de Administracion. Lo que es
485El Ministre nombre^très de ellos. Es notable el hecho de 

que se les obligue a ser accionistas de la compahia para 
interesarlos personalmente en la bmena administracion de 
la misma (arts. 20 y 21 de los Estatutos de SaBENA).486
Dada la participacién mayori^taria del gobierno de hecho 
solo dos miembros represent an a los accionistas privados 
Mas aùn el^Presidents del Consejo y el Director de la Ad- 
ministracién son nombrados por Royal Warrant. Es el Conse­
jo el que nombra a todo el personal y fija sus salaries.
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mas, incliASo en el^caiso de q.ue todcs, incluido les siete. den 
su voto en un tema particular, cada une de los très Ministres 
citados puede revocar el acuerdo en un plazo de 15 dias (art.11 
de los Estatutos de SABENA)

PO5ITICA AEREA
223. Sin duda el objetivo primario de la compania

aéraa belga antes de la segunda guerra mundial y hasta I960
fue el suminiétrar un contacte frecuente entre Belgica y el
Congo. Ya en 1919 la polxtica aérea belga se dirigia a "la
creacion de una flota civil aérea fuerte para las necesidades

487vitales économisas y militares del paisV . Hoy dia el defi­
cit cronica do SABENA busca otras bases para justificarse.Asi 
por ejemplo el hecho de que emplee a 10.000 personas, el hecho 
de que en 1961, por ejemplo, ^el total de ingresos de la com- 
pania, 2.000 millones de frs. belgas, ol 55^ se recibio en di­
visas. Esta suma era igual al valor total de las exportaciones 
de Belgica a Canada en aquel ano. "La escala de estas cifras 
es una indicacion de la importarnia del transporte aëreo en la 
economia belga, sobre todo como fuente de divisas que son in-

488
dispensables para realizar transa^iones internacionales"

C0MPANIA8 AEREAS BELGAS
224. De nuevo nos encontramos con un pais pequeno 

que no puede permitirse el lujo de fornentar la concurrencia
en su mercado aéreo. SABENA mantiene una concesion 40m exclusive, 
para operar servicios regulares y no regulares, para transpor­
ter pasajeros, mercancias y correo tanto en rutas nacionales 
como internacionales, para realizar trabajos areos, para los 
servicios de tierra complemaitarios, para el mantenimiento de
487Nelis, G. BELGIAN EXPANSION THSOÜGS AVIATION (1919)
488

Vease SABENA-information, ed. SilBENA, 1 (1962)
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equipo, etc.; e incluse para realizar cualquier otra activi-
dad r e l a c i o n a d a  c o n n  su p r i n c i p a l  o b j e t i v o  s i e r a p r e  que s e

autorice por Real Decreto (art. 3 y 6 de los Estatutos de SA
489BENA). Begun Litvine , S A B E N A  fue reaimente una sociedad

anonima de 1923 a I960, pues el Estado ni podia cambiar sus
estatutos ni intervenir en su administrasion, excepte vetan-
do sus decisiomes. Muchos autorès no estan de acuerdo con 

490
Litvine . En cualquier caso no hay d u d a  s o b r e  e l  s t a t u s

491
j u r i d i c o  d e  S a B EN A  h o y  d i a ,  u n a  v e z  p r o m u l g a d a  l a  d à

, 492SABENA ha dejado de ser définitivamente una sociedad anonima#
La Ley de 23 de junio de I960 que autoriza a SABENA a modifie ar 
sus estatutos distribuyo la participacion del capital en la 
proporcion siguiente:

Antes de I960 Desde la Ley I960
Estado belga ............. 35,40 65,150
Congo ....................  24*80 24*850
Particulares ............. 49*80 10 — 0

E l  Consejü de Administracion s e  c o m p o n e  d e  los
siguiente8 miembros;

Antes de I960 Desde la Ley I960
Nombrados por el Estado belga 4 9
Nombrados por el Estado del Congo 3 4
Nombrados por accionistas privados 7... 14 2... 15

Es el Rey quien nombra al Présidente del Consejo
de Administracion. Se han dado dos razones para justifioar
estas reformas: el hecho de que el Congo haya recibido la
489Litvine, M., "La Nature Juridique de SABENA et la Loi de 

23 de Juin de 1960’,‘ 15 103 (1961)
490

Vid. Buttgenbach, THEORIE GENERALE DES MODES DES SERVICES 
PUBLICS EN BELGIQUE que déclara a SABENA empresa de econo­
mia mixta y por tanto publica, en n. 424, 428, 429 (1952); 
Marione, LES SOCIETES D'ECONOMIE MIXTE EN BELGIQUE, 103,
(1947); Jenten, "Des Organismes Paraeetat&ques . Contrôle. 
Organismes d'Economie Mixte. Definition", 30 J. T. Outremer, 
pp. 161 y ss. (1952).

491M.B. 25/VI/1960
492

Litvine, op.cit.supra nota 489, p. 105
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indepàndencla y la necesidad de reestructurar SAEENA cara al

493future consorcio europeOAir Union • Una tercera razon es el
heoho de que el particular privado no encontrara suficienteiaen

494te atractiva la inversion en una compafiia deficitaria . He
aqul las razones por las que el Ministre de Comunicaciones di-

495jo que esta habia sido una "nacionalizacion no forzada”
E . Suiza

AJMTNISTRACION CENTRAL AEREA
225. La Administracion Aérea Suiza se compone de 

cuatro organ08 principales mas los cantones por delegacion. 
Son: el Consejo Federal, El Ministre de Ferrocarriles y Correo 
la Oficina Federal Aérea y la Comision de Navegacion Aérea.

El Consejo Federal es el organo supremo en materia 
de competencia en la navagacion aérea. Concede los permises 
a las aeronaves extranjeras para volar sobre territorio suizo 
(art. 1 de la Ley de 1948) y es compétente para controlaftodo 
lo relative a la navegacion aéra y dictar disposiciones al res 
pecto (art. 2). En caso de emergencia se subrroga en los pode- 
res y ifacultades delegadas de los otros organos (art. 7). Rea 
liza la funcion de policia aérea federal (art. 12) aunque en 
este campe no puede afectarse la autoridad de los cantones 
(art. 31). Es ademas el organo supremo al que se dirigen las 
apelaciones contra las decisiones de la Oficina Federal Aérea 
y del Ministerio de Ferrocarriles y Correos (art. 6), cabiendo 
apelacion contra él ante el Tribunal Federal por sus decisio­
nes, actes y disposiciones en que se afecten los derechos ci­
viles privados (art.49). Esta apelacion naturalmente se inter 
pondra por el particular afectado.
493Doc.Pari.Chambre des représentants, seances juhio 14, I960 

p. 527, nfi 1
494

Id- P- 937
p. 929
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El Ministerio de Ferrocarriles y Correos es, por 

delegacion del Consejo Federal, el responsable por las siguien 
tes funciones: Concede las autorizaciones para los servicios 
regulares (art. 97); tiene que escuchar a los cantones y es- 
tablecimientos public os afectados al dar una autoriz acion 
(art. 28), y en general funciona como un puente entre el Con­
sejo Federal que promulga las normes y la Oficina Federal Aé­
rea que las ejecuta. Los arts. 101-103 trata del sistema de 
col onia] ieta en el que se involubra ampliamente al Ministerio 

La Oficina Federal Aérea, aunque sometida al Minis­
terio de Ferrocarriles y Correos y al Consejo Federal a través 
del anterilr, y aunque no esta facultadov para promulgar nin- 
guna norma, es realmente el organo encargado con la préctica 
diaria de la aviacion. Ella es la que da contenido al siste­
ma de autorizaciones prescribiendo las rutas objeto de la mis- 
ma, contrôla la empresa autorizaâa, su contabilidad, sus ta­
rifas y sus horarios (arts. 8, 27, 30 y 33) y es compétente 
para regocar las licencias (art. 93); es tambien responsable 
en la concesion de permises para realizar servicios no régula
res y trabajos aéreos comerciales (art. 33); tambien llego a

496
estar encargado de la investigaoion de accidentes de aeronaves
lo que realizaba junto con las autoridades cantonales del lu-

497gar del accidente y con la Comision Federal de Investigacion 
El Présidente de esta Comision era nombrado por el Tribunal 
Federal. Los otros dos miembros eran représentantes de la Of^ 
cina Federal Aérea y del Cantorum respectivamente (art. 25)
El informe final, ténia que ser entregado a, y publicado por,
496

Hasta 1948 en que la Comision Federal de Investigacion se 
encargo totalmente de la Investigacinn de Accidentes. En 
I960 se créé dentro del Ministerio un Bureau d'Enquête

497Creado por Orden de 5 de junio de 1950.
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el Ministre (art. 26),Una vez autorizado un transportista egf- 
tr€%ero para entrar enSuiza por el Consejo Federal, es la Ofi­
cina Beg^eral Aérea la que concede la autorizacion o permise 
(art. 6) sobre base de reciprocidad (art, 34) y la que pres­
cribe las rutas a eeguir por la aeronave extrap j era (art. 8)
La Oficina Federal Aérea ha sido tambien la encargada de crear 
ua organo especial compétente en materia de seguridad de vuelo 
incluyendo en particular el control del trafico aéreo, los àer 
vicies meorologioos# sedalizacion, ayudas a la navegacion, t£ 
le comunicaciones, etc. (art. 40). Sus decisiones pueden ser 
apelada^ante el Ministro y posteriormente al Consejo Federal. 
Por ultimo es tambien la Oficina Federal Aérea la que regis­
tre las aeronaves y expide los certificados de Seguros y de 
Aeronavegabilidad (arts. 56 y 64).

Hay ademas una Comision de Navegacion Aérea que rea­
lize el papel de Consejo Asesor Supremo, "informando en mate­
rial importantes" (art. 5). Se compone de siete miembros. El 
art. 5 que dice "informarâ" parece implicar una peticion de 
consejo obligatoria por el Consejo Federal en euestiones impor 
tantes. La Ley de 1948 no define criterios que cualifiquen un 
asunto como importante.

En fin, los cant ones dis f rut an de aquellos poderes 
que el Consejo Federal, el Ministerio o la Oficina Federal a£ 
reâ les deleguen (art. 4).

Resumiendo. el Gobie r no suizo (Consejo Fédéra]), es 
compétente en las euestiones importantes, en el estable- 
cimiento de una politics aérea y en la promulgacion de dispo­
siciones aéreas. El Ministerio de Ferrocarriles y Correos par 
ticipa en el capital y administracion de la compafLia y es con
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petente en materia de autorizaciones para los servicios de tran£ 
porte aéreo regular. La Oficina Federal Aérea cuida del regis­
tre de aeronaves, de la expedicion de certificados, de la segu­
ridad de vuelo y de los permises para los servicios no regula­
res. La Comision de Navegacion Aérea es pn consejo asesor y los 
cantones tienen las facultades que les delegan los organismes 
anteriores.

La semejanza con la administracion americana existe 
tanto en la comercizlizacion de la compania aérea como en la 
distribucion de poderes entre una autoridad para dar autoriza­
ciones preocupada en materia economica del transporte aéreo 
(el Ministerio de Correos y la Ci\B) y una agencia gubornamental 
Responsable de la seguridad de vuelo (Oficina Federal y FA A).

Debe menci onarse que aqui de nuevo nos encontramos 
con la tendencia a /{crear organes especializados en materia de 
seguridad de vuelo y de investigacion de accidentes. La Comision 
Federal de Investigacion fué creada por el art. 25 de la Ley de 
1948 como un cuerpo autonomo por no résulter aconsejable facul 
tar a la misma Oficina Federal Aérea con la investigacion de
accidentes que pudieron ser causados por la deficiencia do sus 

498
servicios. Asi la posible sospecha de que el informe sobre
el accidente "haya sido redactada mas con la mira pue s ta en
protéger la Oficina Federal Aérea que en evitar seme jantes ac-

499c id entes en el future" queda fuera de lugar. Por exis tir una
500

duplicaci'n de servicios en esta materia , ultimamente la Ley 
de 1 de mayo de I960 créé un organisme especial, derogando los
498

Vid. Oppikofer, H., "Aktuelle Problème des Luftrechts", 65 
Zeitschrift fur Schweizerisches Recht, 204a~205a (1946).

499Vid. Faller; op.cit.supra nota 188, n. 91 ••500 -  ~
Guldiman,W., "Developments récents de la legislation suisse 
en matière aerienne", 14 RFDA 220-221 (I960).
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arts. 25 y 26 de la Ley de 1948. Este organisme es el Bureau
de Investigacion de Accidentes de Aeronaves (Bureau d*Enquête)
dependiente no de la Oficina Federal Aérea sino del Ministerio
como un departamento mas ministerial. La Comision Federal de

501
Investigacion hoy dia s implements examina el informe preli^ 
minar hecho por el Bureau.

LEGISL/lCION j\EREA SUIZA
226. La Ley Federal de Navegacion Aérea de 21 de

502
diciemhre de 1948 cuya rei^cion se inicio en 1930, consti-
tuye el actual Cédigo Aéreo Suizo. La navegacion aérea se rega
laba antes de 1948 por el Afirêté del Consejo Federal de 27
de enero de 1920. Fué promulgad# en un momento en que el go -
bierno gozaba de poderes extraordinarios como consecuencia de

503la primera guerra mundial . Por él se créé le. Oficina Fe­
deral Aérea.

INTERVENCION GUBERNAMENTAL
227. La autorizacion que el Ministerio de Ferroca­

rriles y Correos concede para los servicios regulares lo hace 
bajo elr régimen de concesion. El gobierno suizo por tanto al 
final de la misma récupéra el capital y bienes de la compania 
aérea^, previa adecuada indemnizacion cuya suma puede ser ob­
jeto de litigioy en caso de desacuerdo^ ante el Tribunal Fede - 
ral. (art. 31). El art. 103 expresa claramente que

el servicio aéreo nacional, continental o interna­
ci onal que sea declarado de interés general por el 
Departamento de Ferrocarriles y Correos sera eznlc 
tado por una compania de transporte aéreo suiza d.- 
caracter mixte. Los cantones y las comunidades puc_ 
den poseer acciones en taies empresas. Los estatutos 
de estas empresas publicas serân sometidos al Con­
sejo Federal para su aprobacion

501
Actualmente se compone de 5 miembros.Su Présidente ya no ' 

nombrado por el Tribunal Federal sino por el Cons.Federal 
502 Texÿo inglés en Strauss op cit supra n.48l p. 1078(1961) 

Texto francés en RGA 834 11949 
0 Riese 0. LUFTRECHT 2 1.
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Asi pues, pues to que Swissair opera como empresa de 

economia mixta parcialmente en propiedad del gobiemo (300) 
y ampliamente controlada por organismis pdblicos, no puede de- 
cirse que el permise sea una mera autorizacion a una empresa 
privada» sino un monopolio y por tanto una concesion.

El art. 102 déclara que la participacion gubernamen 
tal an el capital social de la empresa de transporte aéreo so­
lo tendra lugar **si asi lo exige el interés general".

El art. 28 exige consultar a las empresas de trans­
porte piiblico interoses sean a^egtados y ^ los oan.tones
concernientes antes de que nnn solicitud de autorizacion sea 
yeaueit» dafigitivameata# geg^n ci artv ci conccaicnario 
tiens que «omotofa la Bçrobacion de la Oficina péqjLral Aérea 
—una vez concedida la concesion pcz* el Minis tori o—* eus tari­
fas, horarios y situacion economica a efectos de inspeccion.

Los servicios no regulares necesitanun mero permise
de la Oficina Federal Aérea. Dos Ordananzas de 1 de octubre
de 1949 han restringido seriamente esta clase de servicios
cuando son realizados por empresas extranjeras. El art. 162
de las disposiciones promulgadas el 5 de junio de 1950 desa-
rrollando la Ley de 1948 establece una nueva politica abierta
en relac ion con estes servicios no regulares, aunque exige a
la empresas extranjeras que certifiquen haberse asegurado con

504tra danos a terceros. La Ley suiza de 1948 impone el Segu- 
ro Obligatorio contra terceros (art. 70) en relacion incluso 
con las aeronaves extranjeras (art. 73)• Se reaponde ilimita-
damente si la causa del daho es el haberse arrojado un objeto 
sin razones de emergencia por un miembro de la tripulacion(a.64) 
504

Lacour, J.T. "le règlement d*execution de la gloi suisse sur la navigation aerienne" RFDA 233, 1950.
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El nonbranicn to do la Conpahla do So/^rÔLS tiene que ser aprobado 
por el Consejo Federal (art. 70).

El Gobiemo Federal puede concéder préstanos y subven- 
ciones on particular a cuanto so refiere a

- la infrao structura, instalaciones de eçaida a la navo—
gacién,

- la eâplctacién de los servicios adreos regulares,
- la fornacidn del personal do navegacidn.
Se sonoten a una condicidns las subvencionos sôlc so 

dardn "si Suiza o una considerable parte do la nisna esta in- 
toresada en ello" (art. 101). Swissair, que fud fruto de la 
unidn de Ad Astra ~j Balair on 1931? es propiedad del Estado 30^A
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PARTE III, EN8AY0 COiâ iiHiiDO ,

En esta 'dltina parte se intentard un ensayo conparado. Para 
elle se analizardn aunque sea brevenente cl sistena cio la ccncv - 
rrencia rcgulada y el de los pafses socialistas. Asi se confi- 
gurard nds claranonte el sistena de ocononia luixta ya esfcudior- 
do y sobre el cual se sacaran algunas conclusioncs.

I. Criterios para un.- andlisis conparativo.

228. Los très sistcnas econdnicos que oxisten actualncntc 
en el nundo -enpresa prlvada? conbinacidn de la enpresa pdblica 
y la priivada y ol nonopolio gubcmancntal- no son fines en sf 
nisnos sino redios diforontos para alcanzar un nisno fin; el 
bien de la cooiunidad. Aparté del transfondo politico y las ra- 
zones ideoldgicas que pueden justifioar la inplantacidn de une 
de estes très sistenas, oxisten factores histdricos, cconônicos 
sociales e incluse geogrdficos que pueden exigir diferentos no- 
dies para alcanzar el nisno objetivo .

La URSS 80 conpone do docenas de ropdblicas separadas 
por miles de kilomètres, con 177 diferentos grupcs raciales,
125 idionas, 40 roliglones diferentos, espadon inhabitables 
—cl 470 del suelo estd helado- que no pueden co muni car se por 
medios ^e transporte por superficie, todo êLlo en un territorio 
igual al 1/6 de la Tierra. La aviacidn civil facilita la contra- 
lizaciôn del poder en estas circunstancias.

La actual situacicn en Europa no pornite compara ci one s 
entre las empresas de transporte norteamericanas y las europeas. 
La distribuciôn de la poblacidn, la situacidn geogrdfica y cl 
indice de renta per capita on Europa no os igual al de USA. Lo
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séria si Europa fuera una nacién c o d o  lo s: n los -̂ staclos Uni- 
dos, Es verdad que ol europco no os tan aficionado al avidn oc no 
los anoricanos y por tanto no utiliza . este nedic tanto cono 
éstos, pero este puede entoderse nejcr si se tiene en euenta
que la distancia media per vuelo dentro de Europa es solo 

de 566 kns, y dada la sensibilidad de los costes en la 
longitud de la etapa, es importai tlâno tener on cuinta 
este factor cuando se ccmparaii los costes europeos con 
los de otras Areas. Esto influye en todcs los aparta­
do s do los,costes en mayor o mener crade pero sobre 
todo en los dérochés de aoropuertos y ccstQ$de super­
ficie... el nivel de utili%acidn de aeronaves se re­
duce cuando la longitud de la etapa es corta como ocu- 
rre en Europa, pues al ser corto el tiempo de vuelo 
aunenta inevitablemente la propercidn del tiempo en su 
perfide entre los vue los. 505/
La goografia f isi ca y lape lit ica tienen mucho que ver

con la actual situacidn del trai qorte aéreo europco.
El t am ano :y la natural eza do lo cxplotacién del t ras- 
par te aéreo europco es con mudio consecuencia de su 
gocgrafia. Les parses europcos no corunistas ocupan 
m^s de 4 millones de kms. cuadrados. Cent ando cl Bdlti_ 
tico, el Ilar del ÎTorte,_El Canal, La Balifa de Vizcaya”" 
y partes contiguas del hediterréneo, Europa ocupa màs 
de 6 millones do kms. cualrados, aproximadaeentc le 
mismo los ostadcsUnidos. Sin embargo la mit ad de la 
poblacién se concentra en mènes de 1 milldn de kms. 
cuadrados: Liverpool, Lyon, 110% y Hamburgo. La con con 
tracién industrial demogrdfica do este Area central 
tiene su influcncia en las dimensionos del mercado del 
transporte aéreo cuando se mai e j an dates como ol numer­
ic pasajeros y la. distancia que viajan. . .

Ctro factor de gran importai!cia que résulta de la 
divisién de Europa en un moiltiple niimero de Estado s 
scbcranos es que la. parte principal de su trdfico os 
internacional en carActor y no nacional... no existe 
en Europa una red de vuelos nacicnale s a larga distan 
cia como la que real ig;an las empresas principales do 
USA... la divisién politics de Europa tiene dos con se 
eu en ci as mds importantes. Eiimero, todcs les iuigIos 
estai! re gui ado s per una se rie do Gonvenios bilatérales 
negociados entre Estados. El module de ruta por ten to 
en gran ndiqcro de vue le s directes entre las ciudades 
europeas se basa: on el trAfico pctcncial do la tercc
ra S’" cuarta libcrtad. 
es volado por mi gran

Segundo, cl territorio eurcpoo 
niimero de empresas no europeas

que sirven rutas desde sus parses a detorminadas ciu­
dades europeas. El ccontrasiB con US_̂  es fuerte pues alla 
son pocos loséorvicios extranjeros que pasan del umbral

_506/
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Por otra parto, la poblacién en Europa casL duplica a 

la de los Estados Unidos -ccrca de los 400 millones- y a la do 
la URS§K;uyo territorio ocupa nas dc 22 ra ill ones do l:ns, cuadra 
des. Un si sterna adecuado on USA no ticno porf_ qud serlo en la 
URSS.El derecho de^ropiedad os un postulado on USA, un pecado 
en la UR8$,y una institucidn ou}̂  deba'tida on Europa Occidental 
cuando ol intends corodn ostd on juego. Las institue! ones poli­
tisas se han desarrollndo por senderos diferentos on USA y la 
URS. Uicntras quo ol individuo os ol principle y el fin de la 
filosofia americana, el Egtadc es cl A y '.7 dc tcdas las insti­
tue i ones human as on lo^aiscs socialistas, y las activi dados 
do interés general son rcalizadas bajo un ostricto control, ad 
ministrativo on Europa Occidental. El oo ncopto do servicio pd 
blico ha sido cl medio per cl quo los europeos han ccdidos sus 
preocupaciones y rcspcns^bilidades a una Adninistracién pater- 
nalista.

229. Sin embargo, es prccisamcnte entre siotemas dife- 
rentés donde daben las comparacioncs. El problena os bajo quo 

criterios debemos compararlos.
En mi opinién cl punto central os saber quidn dobc ser­

vir a quién. yLas compcnias aéroas al Estado o viccvcrsa?. 3i 
la, rcspuesta os quo las compohias aéreas dob on cervir a la co- 
munidad ^significa cc muni dad cl gobiemo o ol usuorio?. En las 

primeras etapas del transporte aéreo, las consideracionog^oli 
ticas y militates impedian considcrar a estas com]pcn ias como 
comerciales. I.ihs tarde la seguridad do vuelo fcrzé la sustitu- 
cién del soldado por el técnico en log^ucstos donde se docidla 
la poli tic a aérea. mas tarde el economist a sustitu","é al técnico
505.Estudio do la E.ERB, op̂  cit supra nota 8 pp. 40-42 
506 Id._ p. 3
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al reconocorsG la importai cia del transporte aéreo para la eco- 
nonfa nacional. El transporte auropeo se encuentra hoy on esta 
etapa. El tran^orte aéreo en RusLa se esté acercando a esta 
etapa tambidh como se verd ndn adelante, nientras q: e cl aneri 
cane ha decidido y a sustituir al economista por el hcnbro de 
negocios en los Censé j os de Adminæ tracién do las conpahias 
aéreas, asumiendo el principle de que el mejor medio de asogu- 
^ar ol bien comdn es f onentar cl benof id. o propdo on un mercado 
s anam ente co mpo ti t ivo.

Sin tener en cuonta ol trdfico transportado por les 
paisos socialistas, las estadlsticas muestran aie las empresas

507
americanas transport an mas del 60,- del trdfico mundial , las
empresas europeas transportai un 20/ y el ctro 20/ es realizado
por todcs les demas paises. Corne el trdfico træspcrtado por
los paises socialistas es desconoôido no podemos especuhSr sobre
la proper cién real de cada sistena on el trdfico aéreo mundial
Asumiendo que todos los paises socialistas juntes transporte-'
un tréficc corcanc, si ne igual, al trdfico transportado por
las empresas europeas de transporte aeroo, sobre esta hipéte-
8is resultaria que el trdfico aéreo mundial actualmente séria
transportado en las si .guicntes^roporci ones :

50y por las empresas aéreas de Estados Unidos
16/. por las empresas de log^amses socialistas
160 por las empresas europeas
16/ per las empresas del reste del mundo/ Africa,

Canada, Japén, Oriente Ccrcano, l.Iodio y le j ano, 
Amérbâ del Sur 3̂ Pacifico del Sur.

Si esta cifra es corrocta, y ten i end o ai cuonta que
508"

ol "resto del mundo” siguo el modèle europeo , el trcn sports
507Carvalho, op. cit supra nota 5p. 65
508Véase nas arriba la introducién.
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aéreo nundial es transportado por los très sistemas cono siguo s 

50/̂ por e npresa^rivadas (USA)
16̂/0 por enprcsas cstatalos,(URSS y Paises Conuiiistas) 330 por enprosas de econonia nixta
Por consiguiento, y ndxine si tenenos en cuonta que la 

cifra del nedio puedo ser nuy superior 3̂ en todçéaso se esté 
dosarrollando vertiginoscoente, la inclusién de UE.UCA y Rusàa 
en esta tesis dcnde se estudia la politisa 3" rogulaciéb del 
transporte aéreo, es inevitable 3̂ se justifica scncillanonto 
con mlncros. Per otra parte estes sistonas no deben ser estu- 
diados por seporado, 110 sOlo por la importai cia de todos ellos 
sino por la intcraccién de politica entre ellos.

Asi pue3,analicemoG,aunqne sea sc me ran ont ê  cl sistena 
en USA y URSS.

II. Estados Unidos
]î:l cab

230. Dcsdc 1920 a 1930 las loves Scliernan dc I89O 3"
Cloy ton de 191 î- se aplicaron cl transporte aéreo, Parecia posi 
blo una competencia porfocta y por ccnsiguiente se la pormitié. 
En la prdctica se exige tcdavia al CAB prosunir que la nejor

509politica 08 la concurrencia . El gobierno pronto cp rondié 
que no era suficiente construir la infracstructura 3- dejar 
librenente^la empresa privada que la utilizara ir expl^tara.
509 -"La experiencia de la ccncurrencia en d  transporte aéreo 

en'USA en los Âltimcs 10 ano s ne debe creersc que b?̂ /a pues 
to en tela de juicic la prcsuncién en favor de la concurren 
cia Sin embargo debe aceptarse cono un aviso sd bre la aprc 
ciacién de las circunstancias en las que la concurrencia puede ser de s cable, lo que us mu3" dificil dada las adverses 
ccnsocuoncBS que puede tener una estimacién superoptimista de esta presunciénV V/beatcroft, ;IR LINE CGÎIU^TITIOÎT IN CA- 
iLPDA, 4 (1958); véase tambien Gill & Bates, cp cit supra 
nota 150 p. 619. Véase nés arriba nota 156.
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Se nocesitaban subvenciones j la Le3" ciel Correo Aéreo do 1925510
croé una politica que duré hasta 1953 . iuitcs de 1926 la In­
terstate Commerce Conmission habia limitado su jurisdiccién
sobre las tarifas de correo aéreo. La Ley de Comorcio Aéreo se
promulgé en 1926 j se proocupaba mds lo la seguridad de navega 
cién que dc la r ogulacién oconémica do la aviacién civil. Una 
crisis financiora on 1938 fcrzé las ccupcnias a podir al ^o - 
bier.iG las ccntrclara para ovitar una ruine sa competencia.
Fucrcn las mismas cc^pdïias aéroas las que rcccnocioron la na
turaloza cliogcpollstica del traiinerte aéreo, pues de ctro 
modo nunca iabrian acoptado la idea do ser contreladas por la

511 512Administraôiôn federal . La crisis do 1938 dié lugar a la 
promulmn-cién do la L03- Aeronaut ica Civil de 1938 eue régulé 
ampliamente tanto los aspoctos de seguridad do vuelo cono do 
cohtenidc oconémico do la aviacién civil. 1 or ollo se ostable 
cié la Autoridad Aoronadtica Civil (CA7) la cual se domponia
510Vid. Goodrich, op. cit. supra no ta 10 5 Adams, "Future of the L 

Local Service CarriersTpûbXic Sorvico v. Federal Subsidy" ,
23 JI'JjC 127 (1956); Bernes, /Airlino Subsidies -Purpose, Cause 
and Control", 26 J/JLC 3II (1959) à” 27 JIJjC 29 (i960); Greens- pun, "ïrchloms cf Regulating and Subsidising American Flag 
International Air Transportation", 4 Public Policy 11 (1953); Nelson, "Poli03̂ Issues and Economie Effects of Public Aids 
to Domestic Transport", 24 • ' L. & C.P. 431 (1959); Rason-bergsr, "logislativo end Administrative Control of Air Carrie: 
Subsidy" 24 Geo Wash. L.R. 397 (1957).

511"La opinién americana ha sido siempro hostil a un Gobiemopositive,,,. El funcionariadc civil americano nunva ha atrai-
do; o al monos pcpularmente asi sc ha creido, personal de
la competencia de los quo trabajan en la industria privada",'
Abel, A.S., "The Rub lie Corporation in the US" (ed. -^riedman,
cp.cit.supra nota 1) , pp. 338-352.

 — —

Vid. JALC p. 163 (1941)
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de la CAâ nisna, un Adninistrader 3" un Consejo de Seguridad 
Aérea. Esta organizacién fué canbiada en 1940, en que, adenés 
de la Clulf 80 créé la CAB (Civil aleronautics Board, Consejo Ci­
vil Aeronadtico) encargado de regular las condiciones econéni- 
cas de la industria del transporte deiuo. En 1946 se créé un

513Comité de Ccordinacién Aéreo preocupada pr in d  pal non te do
controlar losfuncionarios de US en la OACI, 3 que se conponla
dc varies Ministres que votaban por mvoria. la I.'Qj  de Aviacién

514Federal de 1958 realizé algunos canbios de orgaizacién. Eli 
niné la Ĉ Al 3̂ créé la FAAi (Federal .r/iation , /onc]^) que susti- 
tuia a la anterior 3̂ al Consejo Aéreo de Ilodernizacién, pero no

515canbié nada sustancial en 1 - parte oconémica . Actualmente, 
diclio de un modo encrai, la F̂ Ai es responsable de la seguridad 
de vuelo 3* de l^^egulacién 3-- oxplotacién de las rutas aéreas 
dc l^acién nientras que la CAB es responsable de la rcgulacién 
de contenido oconémico 3," de la invostigacién de accidentes.
Entre ambas reolizan lalabor que on Europa rcaLizan les Minis­
terio s de Aviacién, mutatis mutandis.

5I0
La CAB es una agencia estatal con poder rogulatorio

513 — —
Brownell, "The Air Cocrdinating Committee" 14 JAI,C 4O5
(1947).514Aeronautical Statutes and Related Material CAB 1-95 (1963).

515El tltulo IV do la Lo3' do 1958 rcpito ox act amen te cl tltulo 
IV do la Le.v do 1938.

516
Vid. Wagner, W., "La Iroceduro Levant le Civil Aeronautics Board (C/iB)", 13 RCA 152 (1950); Patterson, W.A., "Stewardship 
of the Airlines bj^'thc Civil /loronautius Board" 15 JALC 390(1948); Star, C.W.,"The Position of the State in Economic 
Control and Regulation of Air Commerce", 15 JALC 127, 138
(1948) ; Eo3'ds, L.S. , "National Poli03̂ Towards Commercial Avia­
tion- Some Basic Problems" 16 JALC 280 (1949); Allen, "S. 408 
of the Federal Aviation Act: A Stud;/ in Agenc3̂ Law Making"
45 Virginia Law Rev. 1073 (1959).
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quo no rosponcle ante el Gobierno o un Ministro sino ante el 
Congre so a/rav6s cle su Informe /muai, aunque sus 6 miembros son 
nombrados por el Présidente .De este mode àc hace liincapie en el 
control legislativo o institucional contrat ol sistena euro­
peo continental de control personal gubomamental. La CAB sélo 
régula el contenido ocondmico rlol transporte aéreo nacional.

517El mercado aéreo internacional os competencia del Présidente 
a través del Departamento de Estado, aunque segun la s. 402 de 
la liQj de 1958 es la C. .B la que habrd de œnceder los permises 
a las empresas extranjeras que quieran realizar vuelos a los 
Estados Unidos. Como el Présidente de los üE.Uü. no trata del 
contenido econnnico en las rutas aéreas internacionalos 3- la o': 
petencia de la C//B avaba on sus fronteras, las empresas ameri­
canas que vue1an rutas internacionales estdn solo sujetas a las 
decisioneB de la lATA en cuanto respecta a tarifas internacio­
nales. La C/iB esté pr o si onan de para adquirir este poder de 
fijar tarifas para las rutas internacionales, porc esta facul- 
tad quedarla reducida a la de los demàs Grbiornos, este es, a 
discutir o aceptar las decisiones que en la lATA se tonan por 
unanimidad, de suerte que no caben decisiones uniloberaies en 
cl transporte aéreo internacional.
517 —Vid. Frederick, (%dl3RCIAi, /TR TR.'lUjpORT_TION (5 ed. 1961) 

p. 298; CaH:ins, N. , "The role cf the C^B in the Grant of 0 
Operating Ri^its in Foreign Air Carriage", 22 J/iLC 253, 268 
(1955). El Deportamento de Eg^adc (ol Présidente) puede con­
sultar a la CAB on mtoria oconémica en la oncosién do 
permises a empresas extranjeras que desocn volar a los EE.Uü. 
El C/jJB tondré que escuchar a las domàs empresas nacl onales. 
Pero ni ol CAB esté obligado a soguir las sugerencias de 
las empresas nacionalos de transporte aéreo ni lo esta el 
Présidente en rolacién con las sugerencias de la CAB.Vid. 
Chicago & Southern Air Lines Inc, v. l/aternan Steam Corp.
■'333 US 103 (1947); 20 JILC 79 (1953): 2 Av. Cases 1:532.



Tcdas las decisiones del C/iB en relaciôn con las
autorizaciones se toman dospués de consultar a las empresas
do transporte a/roo nacionalos y extranjeras eue roalicen
vuelos a los EE.UÜ; Estas decisiones pueden ser revisadas518
por los Tribunales Fédérales

El Board ha sufrldo sovera^rlticas. Estais han lie-
g ado a tanto-como lar. siguionte

El segdn la Ïjoy y sa interpretacién por los
Trihunalos, tiene I103' el poder virtualmente do na- 
Cûonalizar te-de ol sistena dol transporte aéreo.Si 
es que ol C onagre so intenté este, desde lue go ol pii- blico americano no lo quiso asf. 519/
LA LEY FEDERAL DE I9&8 DE AVI ACION CIVIL
231- La s, L02 contiens una dcclaracién do politica;
El Board considerard les siguientes cases, entre otros, como de interés pdblico jr de acuerdo con la 
necesidad pdblica -j La. convoniencia püblica;
(a)...(d) La concurrencia hasta ol puntc nocesario en que 
se asc-giirc un sono cosarrollo de un sis too a de trrns 
portb aéreo adecuado a las necesidades del comorcio 
de 1Q.S Estados Unid' 1. . . y de la defonsa nacional.
La s. 205 exige al C/iB sono ter un informe anual al

Ccngroso. La s, 401 déclara que ningam transportista ameri­
cano podré reaL izar transporte aéreo a no ser m o  consiga un
certificado dol CAB cl cuoA le daré si tal transporte esté
de acuerdo con /la necesidad y l^onvoniencia péblica". Es 
tambioh cl CAB el que oxpide ol " permise al trcn s port is ta
518 ^S. 1.006: "cualquier orden, afirmativa o negativa, émana da del Board o del Administrader (FAA) bajo esta Lê '", ex cepto aquellas respecto al transportista aéreo oxtrcnjero 

que estan scmetidas a laâprobacién dol irosidente segun la 
8. 801 de esta ïej", sord sujota a rovisién por los Tribu- 
nalos de Apelaciones de los EE.UU. o el Tribunal de Apo- 
lacionos dol distrito de Columbia de los EE.UU. a instan 
cia de parte interesada que pueda mostrar un interés sus­
tancial en dicha Orden",

519Jonos, H,A. "The ilnomal̂ " of the Civil Aeronautics Board 
in American Government" 20 JOAL, 140, 149 (1949)
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extranjero" que desea operar servicios a los EE.UU., bajo la 
s. 402, que exige que la expedicién de este peimiso sea hecho 
de acuerdo con ol "interés pdblico". Este ‘perniæ al transpor­
tista aéreo oxtranjero" no debe confundirse con él "permise 
de vuelo extranjero" qie so exige en la s, 1108 y que hace 
rolacién a los servicios no regulares oporados por transpor- 
tistas extranjeros quo vuelan a los US. L'cbc notarse que el 
permise concedido bajo 1^6». 402 pormitc al transportista ex­
tranjero operar servicios no regulares a los US sin necesidad 
de solicitor ol "pormiso do vuelo extranjero" que exige la s. 
1108 para los servicios no regulares.

El C/lB, puede, si asi lo exige el interés piiblico, y 
después de consultar los intoreses afectados (hearing), modi* 
ficar, suspender, can color o r eve nor ol pormiso a un tran^p on- 
tista aéreo extranjero, bajo la s. 402. En 1961 el CAB anuncié 
una do estas consultas para nodificar les certificados para 
los tran^crtistas extranjeros. La uodificacién consistia en
1. exigir al tranqp ortista extranjero dates estadfsticos

a2. exigirlcs ta::bién socoter/,aprobaciôn dol CAB sus horarios. 
Esta modida era un primer paso en difoccién de la prédétermina 
cién de la capacidad, pues las empresas europeas ni ccn zabaiyu 
un nivel competitive con las americanas. El CAB argUia cj.* e la 
ma^/oria de las empresas extranjeras estaban abusando on un 
trdfico on quinta libortad. SAS, IfOl y 8..CBENA, cjcrcioron una 
gran prosién en contra de la, propuesta do modifieaciéh. Las 
enprcsas extranjeras consideraron que nuchas do las cifras de 
la CAB eran discutiblos, qu e ol creciniento do su trdfico no 
era dobido a derecho de quint a libortad sino al progrosc de 
las conpdiias aéreas aie mai an e italianaK., y que la nodifica- 
cién del CAB era una clara violacién de las condiciones do los
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convcnios bilatérale s vi.gcntes. La pro si én alcanzé im grade 
politico y cono el Iresidontc favoreda una politica liberal 
anericana, cono claranonte déclaré el 24 de abril de 1962, 
propus0 se aceptara ol sistena de las Bermudas aunque se opu 
so a que ontraron m.ds empresas en las rutas del Atldntico nOr 
to. El % rosi dente dié instruccionos al Socrctario do Estado 
para que formulara una politica do transporte aéreo. Cono re- 
aultado, el Ĉ JB suspendié ai propuesta.

Cono 80 lia vis to, ol transportista aéreo americano 
recibe una autorizacién si ésta eetd de acuerdo con la "nece 
sidad y ocnvenioncia pdblioa" (s. 401), t ranspo rtie t a ox-
tranjaro se le dard una autorizacién si esta estd do acuerdo 
con "el interés pdblico" (s. 402). Los porniscs para loe sor- 
vicios ne regulares se concede^dn si e stc&i de acuerdo con el 
"interés dol pdblico" (s.1108), Asi tenenos un conccpto gra- 
duado dol interés pdblico en ol que los factores oconémicos 
prevalocen en ol prioor caso, los factores politicos en ol 
sorgundo y ol interés de los usuarios en ol tercero. La situa 
cién internacional y las considoracioncs pollticaq^uoden hor 
cor provalooor "el interés pdblico" sobre la "necesidad y 
conveniencd-a pdblica" si surgiera un conflicto entre anbos, 
y mucho nds sobre cl "interés dol pdblico" que pareccr ser 
digno de consideracién solo en ol caso on que no so involucren 
"ol interés pdblico" y la "necesidad 3; conveniond. a püblica" 
conorcial. Si estes ccmontarios son correctes, tondriamos en 
la politica aérea americana los siguientes factores segün cl 
siguiente orden do inportancia:
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- inplicacionos pollticas del transporte aéreo ,

' - econonlq^acional
— intends dc los usuarios.
No lia00 fol ta dccir que tal escala de vabrcs no inpli- 

ca necesarianente que la politico de transporte aéreo se diri~ 
ja dc arriba a abajo. Aunque es verdad que el superior prévale 
cerd sobre ol inferior on caso do conflicto, la politica aérea 
■QEeTleaaa se basa en el dltino espcrando que loo ovipo3î*ioroa 
sur j an e spent (teamen te cotic simple consecuencia do la.a12.gula— 
cién de la ccncwroncia entre conpahias aéreas oonsidcradas 
ccino empresas puroente conorcial es.

La s. 403 trata de las tarifas. Las enprcsas tienen 
que soneter sus tarifas, cargas, condiciones, estatutos, hora­
rios y otras prdcticas on rolacién con los servicios de tran^ 
porte aéreo. El CAB puode rechazar y anular una tarifa. Ne se 

- pomiton discrlminn.oionoo outre las onprooas nacionobo y l æ  
extranjeras- Cuando quiora modificar uiia tarifa, la onprcsa ha 
de conunicarlo con 30 dias de antelacién y el Board puode acep 
tarlo si asi" lo exige ol interég^üblico.

La s. 601 trata dol Présidente de los EE.UU. La pollti 
oa aérea internacional os de su compotoncia; inclvso lao tari­
fas para el transporte aéreo internacional no or n conpo tond a 
dol CAB (s. 1002); una voz que el Pro si dente porr.iitpa un trm_s 
portista extranjero ontrar 011 USA, ol CAB tieno que oxpodir 
cl pormiso toda vez que se lo exige actuar de acuerdo con las
520 ~

"El inierés nacional on los aspoctos ostrechamonte concr- cialos de la aviacion es desfasado per la imper tan cia del 
transporte aéreo cono instrumento de politica nacional 
-oconémica, diplomética y militar-", Lissitz^m op cit supra 
nota 21, p. 94
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obligacicnGs intomacionalcs do (s. 1102) , 3- nés aiin,
aunque la/a3~oria do los actos del C/JB pueden ser revisados an-

522.
oe los Tribunales  ̂ esto no ocurre con los actos que estdn 
sonetidos a aprobacidn del Présidente (s. 1006) cual os el ca­
so de la expedicidn, cionogacidn, etc. de per ni so s para realizar523
transporte aéreo internacional (s. 801)

232. la funcién autorizadora del C//B puede decirsc que 
os cl dnico oontrol a priori que se ojorce sobre las conpahias 
aéroas ancrlcEffias importantes. En un pais dcnde los derechos 
do los&ndividuos son un postulado bdsico, la autoridad dol C.3 
para6ovocar o modificar una autorizacién en el int o r d ŝ iib li 00 
es dificil do ojorcitar on la prdctica una vez concedida la

524
autorizacién , Esto conduce a una fatfca do flexibilidad en la525polftifa de autorizaciones americanas

Otro control que ejorco q£ CAB os la fijacién do tari­
fas (s. 403). Dado que so considéra fundamental ol princlpio

526 -do autosuficiencia en la politica aérea americana , el con - 
trol püblioo de las compghias aéreas no roza los aspoctos corner 
cialos do las empresas. El Administrador de la EAil os do la opi 
nién de que las nuovas^écnica5 a.‘plia.ron ol control qubcmanontrd
521

Véase nés arriba nota 517522■ Ibid.
523Piios 08 cl Presi doute cl que da la aprobaclén final en ta­

lcs cases, siondo por tanto moras roconondacioncs las deci­
siones 3̂ érdonos dol CAB bajo la s. 402

524R3"an, 0. , "The revocation of an Airline Certificate of Pu­
blic Convenience and Necessity" 16 JALC 377 (1948)525Ducrest, cp cit supra 207 p, 74

526Eid. Frederick, qp cit supra_ nota 517, p. 349. En 1940 las 
subvencionos por corrob al canzaban cl 400 del total do in- 
grosos de las conpahias aéroas. Habiar̂  llegado al 950 (véase Pa&erson, qp cit supra nota 516). Co rcdujeron a un 4'50 en1953, Jfiic-isrri-g^-
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del trang)orte aéreo americono:

Sstanos conpronotidos activaaente en cl desarrollo dol 
papel gu‘bernanent§l cono perteneco a la Era del Trans­
porte on Avionos Suporsénicos... hones liegado a un pun to dol desarrollo social en el que tiene que exis- 
tir el necanisno quo asogure cl interés pühlico sobre 
ol intorés do los individuos o dc grupos 527/.
Sin embargo, los objotivos comerciales no son exclusi­

ves. Cono la misma ley Federal do 1958 déclara, la concurron- 
cia 08 uii objetivo tan importante como la dofensa nacional 
(s.102). Sc b.a oscrito mucho sobre el becno do que la plética 
aérea americana consiste principal mente on regular la concu.rroh 
cia. Ya hemos visto c;uo las consideracicnes politica pm don 
provalecer sobre otros fines comerciales

La politica nacional on rolacién con ol transporte aé­
reo no puedo considcrarse haciendo una soncilla rcfo- 
rencia a les intoreses comerciales dol tranportc arec, 
la rolacién do esta claso do transporte con otros me­
dics de transporte 3" con cl desarrollo do la economia 
nacional, con la, necesidad do preserver une s condiciones 
de competencia s anas en cl mercado naciona.1 3'" en ol 
extranjero, 3̂ sobre todo con la seguridad militer do 
la nacién-indica que la aviacién ccmcrcial tiono que 
sur siemprc ol sioncvo, no ol due ho, 1er consiguicnte, 
una discusiéncb la politica nacional tieno que ccmonzar 
por cat And ose do las limitaciones 3̂ exigencies do los 
intoreses gcnoralos qo afoctan esta claso dd transpcr- 
te ^528/
0,
el mantenimiento do compahias aéroas civiles fue r to s 
08 ol nejor modo do asegurar orna capacidad de trcn s- 
portc aércc on réserva para caso de guerra 529/
233. for lo que conciorno a la politica cmericana aé­

rea internacional, les US so aislaron del reste del mundo has­
ta do pué s do la so'gund^guorra mundial baj o la doctrina do
527Quosada, d.R., The Government’s Role in Aviation in The Six ties, ccnfercncia al Club Nacional do Prensa on Wadlngton ITC noviembre 17 (i960)
528Frederick op cit supra nota 517 p. 276
529....................Smith, G.R. "GÔvornment policy for air Transportation, 31 

JALC 448 (1954)
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530

Monroe "Amôrica for (North)Americans" . /intes do ontonces 
la primera ruta aérea se ahrié a través del Pacifico, y Canadd 
y Anérica del Sur cfrocicron sus mercades céndidamento sin las 
nolestias de los bilatérales, consiguiendc para la P/A- un mo­
nopolio virtual en todos los Estados con la esrcepcién de Colom 

531bia en 1919 . Despucs de 1935» cuando la Conisién Federal
Aérea suglrié en su informe quo so redactaran Gonvenios bila­
térales con los paises europeos sobre la base de quid/)ro que 
-acuerdos con cladsulas dc prcdetorninacién de la, capacidad- 
se negociarcn acuerdos con Inglaterra, Irlanda y Francia, ha- 
biéndose previamcntc roliusado cl permise a la JCTII. El acuerdo 
de las cinco libcrtades dc la post-guerra fué un compromise 
teérico entre las podercsas empresas aéreas anericm as y ol 
reste del mundo. El vordadcro compromise entre la poiltifa li­
beral prcconizada por Anérica las rcstrictivas cladsulas de 
prcdetorninacién oxi Idas por In:laterra, fué el acuerdo do 
Bermuda^ con posible rovisién ex post facto. Losdo 1953 én ade- 
lanto las empresas americaïas comenzaron a volver al proteccro 
nisno. ...un asi ccnsiguieron pormiso para volar a los EE.TJü. 
Alemania Occidental on 1955 Z- SAS en 1957. Estes dos hcd'ios 
r.olestaron pro fundament e al Congreso y a las empresas america- 
nas. A posar do elle en 1957 se pormitié a Ile land a y mds tarde
530 — .

Eissitzyn, qp. cit. ,oupra nota 21, pp.353-354 dice; "Desde el 
punto dc vista'dc ’défehsa -militer 3̂ oconémica- de nuostro 
licmisforio americano, la existcncia do un sistoma de trans- 
porte aéreo controlado por Europa, en Anérica del Sur os in- 
desoablo, Pero la elim.inacién complota 3' permanente de los 
intoreses europeos ne es - nooesaria^ para la seguridad de 
nuostro hemisforio y podrla probablementc^ccnsoguirso sola­
mente por métodcs que les EE.Uü. no cstarian proparados a 
utili^ar. La cuestién es man toner los intoreses europeos 
a uh nivel inofensivo. Incluso séria doseable que existiera 
la concurrencia eurcpoa, aunque limitada, c m  cl objeto do 
ostimular los esfuorzcs de las empresas americanas en este 
campo". Groemos que los gobiernos europeos se mestrarc6i mu/" 
agradecidos por estas afirmaciones. Mi respoto personal 0I 
profesor americano me impide comentar sus frases sonofébicas, 
nas sarcâsticas quo nhauvinlsticas»on quo trata a Eudamérica' 
como una colonia siaoricana.Esto so oscribio on 1951.
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a Australia. Un nuevo proteccionismo aparecio bajo la restri£
cion en capacidad y en rutas. Los desacuerdos entre Estados

532
comenzaron a solucionarse per arbitrage

234. Resumiendo, las compaftias apreas americanas
son empresas privadas, de propiedad privada y se nueven en un
oaroado compatitivo, en mayor o mener grado. Quando los jets
entraron en el mercado existian nueve trans portistas autoriza-
dos para servir la ruta Nueva York-Washington, seis en la ruta
lîueva York-Boston y oinco en las rutas Nueva York-Betroit y

533Uueva York-Chioago
La politics aerea americana se hace cada vez mas res_

trio ti va a me did a que las empresas europeas se hacen mas fuer
tes y per tanto mas eficientemente competitivas. En realidad
la poLitioa restrictive es ya una ins tit union en el derecho
aereo, un statu quo que se mantendra, si/io se restringe| aun
mds, ya que los nuevos paises tend ran que defender con ufias y
dierrfces sus nue vas compaRias aéreas.

Una politica liberal se viene imponiendo ultimamente
en el transporte de mercancias. Per lo que respecta a los ser-

534vicios no regulares, el CAB se opuso a ellos desde 1946 a
531 ,Vease Burden, THE STRUGGLE FOR AIRWAYS IN LATIN AMERICA,1943
532 ,

Vease Larsen, op cit supra nota 330.
Las c o m p a f lia s  ame r i c a n a s  se clasifican como sigue( Carvalho,
op cit supra nota 5 p. 69):

1. îrànsportistas i n t e m a c i o n a l e s  y de U l t r a m a r  ( c o n  Alaska/Hawa^Y)
2. Nacionales troncales,? mas los cuatro grandes.
3. Servieios locales nacionales,unos 13.
4. Autcrizados para todo cargo(mercancias)y serv.helicopteros
5. Suplementarios(no regulares}y otros.
Son los troncales los realmente autosuficientes, pues los loca­
les son deficitarios y los intemacionales subveneionados(RGA
1956,p.55).Los troncales se reparten el trafico americano asi: 

American (AA) 16,49^ Delta (DL) 4,5^
United (UA) 15,5^ Northwest (NW) 3,9^
Eastern (EA) 15,4)^ Braniff (BN) 3,19̂
Trans World (TWA) 13,9^ National (NA) 3,-9̂
Pan Am (PAA) 11,5^ Otros 8,-^
Capital (CA) 4,89̂ Total...... 100,-^
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1955, en que fueron reconocidos como empresas de transpor-

536
te suplementarias 
III. La URSS

HISTORIA DE LA AVIACION SOVIETICA
235. "La aviacion no se desarrollo satisfactoria

537
mente bajo el régimen Zarista” desde 1910 a 1914 • La
p rim e ra , guerra mundial tampoco fue estimulo suficiente para 
la aviacion soviética.Pué bajo Lenin y Stalin cuando la 
aviacion civil empezo a preooupar al politico. Sin embargo 
desde 1918 a 1928 e incluso 1939, la aviacion rusa se apoyd 
lai^gamente en la alemana a pesar de que ya en 1930 comenzo 
el primer plan quinquenal.

Inmediatamente después de la primera guerra mun­
dial la oompapia alemana Junkers comenzo sus operaciones 
an Busia. De 1921 a 1929 la compania alemana Deruluft reali_ 
zaba servie ios a Moscu. La primera compania rusa, DOBROLET
rué creada en 1923* Realizabas^ servie ios entre Kiev, Kharkov 

538 ^
y Odessa . UKROVOZDÜCHPUT, también creada en 1923, volaba
a Siberia y AsCentral. Las rutas obedecian mas bien a dis£
ho8 militares. La politica aérea extranjera se dirigia a
Asia "para ayudar a las colonias (sobre todo britanicas)

539a émaneiparse" ,ya que Rusia y iilemania estaban intere-
534

Investigation of Non-Scheduled Air-services,6&aB1049(l946
535

Frederick op cit supra nota 517, pp.182-187.
536

Large Irregular Carrier Investigation,22 CAB 838 (1955)
537Kilmarx, R.A., A HISTORY OP SOVIET AIR POWER, 31 (1962)
538

Vease 12 RGA 83 (1949)
539Kilmarx, op cit supra nota 537 p.98
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sadas en ejeroer su influence a sobre las colonias europeas en 
iJtsia. Alemania carecia de colonias en un tiempo en que los im- 
perios britanica y franc es estaban florecientes• En el période 
de 1920 a 1928 la aviacion civil era controlada por el Conse.jo 
de Traba.io y Defense.

En 1920, DOBROLET y UKROVOZDUCHPÜT se unieron en 
DOBROFLOT, totalmente nacionalizadas. Dobroflot cambio su nom­
bre a TRANSAVIATSA en 1932 y de nuevo en 1934 AEROPLOT, por la 
que aun se le conoce.

En 1932 se reconocio una especial importancia a la
aviacion civil y se creo el Glavnoe Upralevnie Grazhdamskogo
Vozduahnogo Plota (GÜGUP, Direetorio-Jefatura de la Plota Civil
Aerea).Este era un departamento de las Puerzas Aéreas Rojas pe-
ro responsable directamente ante la Comisaria del pueblo de la

540
URSS (Consejo de Ministros desde 1946) . La s.5 del Codigo
Aéreo soviético de 1935 hacia depender el GUGVF directamente 
del Consejo de Minis tros, aunque las tarifas establecidas por 
la Administracion de la Aviacion Civil estaban sujetas a apro- 
bacion por el Consejo de Trabajo,y de Defensa (s. 73 del Codi- 
go Aéreo de 1935). En 1964 se creo el Ministerio de la Aviacion 
Civil.

236. El polo Norte ha venido desde siempre preocupan 
do a los estadistas y doctrinarios soviéticos. En 1933 se creo 
una linea aérea especial para volar al Artico, la CLAVSEVMORPUTI 
Los autores rus os han sugerido la diviàion del Polo Norte en 
triangulos cuyoo vértice; séria el Polo Norte y sus bases las 
costas de los paises fron^erizos, constituyendo sus lados unas 
lineas rectas desde el vértice a los finales de las bases. Afor 
tunadomente, los politicos soviéticos ho han intentado 7
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llevar a la practice esta teoria que conduciria al bloquée del
derecho de paso inofensivo por las aguas del Polo Norte y su
espacio aéreo dando a Ruaia la mitad de este territcrio. Aeroflot
ha volado al Artico desde I960.

237. La segunda guerra mundial puso a prieba la oapa-
CiëLàd aérea soviética. En 1939 Rusia dedico a sus necesidades
militares el 25% de su prdüpuesto, cantidad 30 veces superior

541a los gastos de las fuerzas armadas en 1932 . La construccion
soviética de aeronaves se desarrollo enormemente durante la gu^

542
rra espafiola en 1936-1939 y la guerra mundial de 1940-45.
Liez, anos de continue ensayo para los pilotes soviéticos y la
xiecesidad continuamente en aumaito de armas aéreas résulté en un
empleo de 700.000 trabajadores en la industrie de construccion 

543de aeronaves ; en 1941 500.000 empleados -mujeres en un 35%-
construyeron 20.000 mot or es de aeronaves. iil final de la guerra
habia producido 275.000 motores de aeronaves y un total de
170*000 aeronaves con un aumento en la prmduccion del 75% sobre
1941, Los técnicos alémanés continueron aùn desarrollando las
nuevas técnicas del aire y del espacio despues de la guerra para 

544la URSS=?
540

Porch, H.E. /Aeroflbt, the soviet airl:*-'' at home and abroad'* 
JALC 193 (1964).

541Kilmarx op.cit supra nota 537, p. 118
542

Id., p. 143: "La Union Soviética estaba menos interesada en 
vOTcrer a las fuerzas de Franco y sus aliados aie mânes e ita 
lianos que en prolonger la guerra tanto como fuera util a 
los intereses soviéticos*', véase piumb R.L., "soviet parti­
cipation in the Spanish civil War" tesis. I, 407 y ZI, 545 
Georgetown Unif. 1956.

543Id. p. 158, 201-202.
544

Cerca del 80% de la industrie de construccion de aeronaves 
alémanas estaba situado en el area ocupada por los rusos, 
Stopckwell, SeE., SOVIET AIR POWER 35 (1956)
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LEGISIACION AEREA SOVIETICA

238. Las primeras disposiciones en materia aérea en
la URSS se encuentran en el Decreto de 17 de enero de 1921.El

545
Codiga Aéreo de 7 de agoeto de 1935 ha si do derogado por el 
Cédigo Aéreo de 26 de diciembre de 1961. A pesar de que ulti­
mamente la politics exterior aérea rusa tiende a la creacion 
de redes en Europa e incluso en Norteamérica y de que desde 
1955 la Union Soviética envia observadores a las conferencias 
de la OACI, los Décreto de 1957 y I960 que regulan el trafico 
extranjero en espacio aéreo ruso no ofrece mucha esperanza do 
4ue la URSS aoepte el Acuerdo de Transite Aéreo.

La s. 8 del Cédigo Aéreo de 1935 séparé la reciente 
flota civil de la que volaba a las rutas del Artico, contrôla 
das estas por las Autoridades del Mar del Norte. Bajo esta s.8 
se permit fa operar aeronaves civiles instit uciones privadas 
a las Autoridades locales e incluso a personas privadas, siem 
pre que obtuvieran una autorizacién de la Administracién de 
la Aviacion Civil. La s. 9 establecié una politica restrictive,:

Las aeronaves civiles registradas en un Estado extran 
j-ero y que realicen servicios intemacionales régula 
res en el espacio aéreo de la URSS pueden excepcional 
mente ser exonerados de ser registrados en la URSS.
La s . 31 del Cédigo de 1935 sometia a los comandantes

de aeronaves civiles al Estatuto militar en materia delictual
asi como a los Tribunalss militares. Ninguna de estas disposi
ciones han sido recogidas en el Cédigo de 1961.

545Véase Strauss, AIR LAWS AND TREATIES CE THE WORLD,1305(1961)
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EL CODIGO AEREO DE 1961

#39. El Codigo Aéreo Soviético de 26 de diciembre de
546

1961 entré en vigor el 1 de enero de 1962
El art* 2 déclara que el Codigo régula las activida- 

cLes de la Aviacion Civil en cuanto que estas afectan a
{a) ios intereses del Estado
(b) la seguridad de la navegacion aérea
(c) la economia nacional
(dj las necesidades de los ciudadanos soviéticos
Es notable que esta declaracion de politica coincida 
con el analisis que hemos hecbo sobre la politica 

a è re s  en los EE*ÜÜ. En reàdidad los cuatro puntos de la escala 
se acepta en este mismo orden en to do s los paises. En caso de 
conflicto entre dos puntos de la escala el superior p^valece 
s o b re  e l  inferior tanto en Rusia como en USA como en cualquier 
parte del mundo. La diferencia entre los très sistemas objeto 
de este estudio estriba en el punto de la escala en el que se 
colûca la base de la politifa aérea. Aunque la importancia es 
mayor d© arriba a abajo-, la comercializacion del transporte 
aéreo esta mas cerca de la base que del techo. Leyendo el Co­
digo Aéreo Soviético no puede dejar de notarse la diferencia 
entre los Codigos de 1935 y 1962 : un Codigo comercial -véanse 
arts. 81/119- en que se tratan principalmente el transporte 
aéreo y la seguridad de navegacion -arts. 1/80- ha sustituido 
un Codigo aéreo militar. Se puede establecer del siguiente modo
546 ^

Comprends diez capitules y un anexo. Cap.I trata de disposi- 
ciones générales, II de la aeronave, III del comandante y 
tripulacion,IV de los æropuertos, V de los vuelos en el es­
pacio aéreo soviético, VI de vue los intemacionales, VII del 
transporte aéreo,^ VIII del transporte aéreo internacional 
IX de trabajos aéreos y X de sanciones.
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un esquema de las diferentes politicas del transporte aéreo;

URSS EUROPA ■ USii -
POLITICA DE TRANSP.ilEREO 19301I960 1930'I960I

1930I1960 i
Intereses estatales 
MILITARES POLITICOS

1
1

_ 1

X ! . !
SEGURIDAD de navegacion

1
1 X

1 ^
1

1
- U  .

ECONOMIA nacional
1
1

- -- )
USUARIOS 1

i

!
i L 1

•  !
La actual tendencia a la comercializacion de las corn 

paillas aéreas esta mas cercana del final que del principio^Cier 
tggmentë la politic a de 'transporte aéreo desciende en la escala 
en propcoELon directa con los aumentos del nivel de vida. Los 
usuariûs don poder no solo de viajer en avién sino de invertir 
su ©apital en el de las compahias aéreas, ayudan a ésta a corner 
vializwge t a n W  como las Aierzah% a mirar primeramaite por las 
necesidades del usuario. En los paises socialistas sin embargo, 
donde la inversion privada es un pecado economico como princi­
ple, siendo el Estado responsable de toda la produccion nacional 
les ^viarios c ententarse con que sus paises establezoan
una politica de transporte aéreo en el cuadro de la escala ECO­
NOMIA NACIONAL:;:

El art. 4 del Codigo de 1961 encarga a la aviacion 
civil las siguiente8 tareas:

-transporte de pasajeros, mercancias y correos 
-trabajos aéreos 
-necesidades médicas 
—investigacion cientifica 
-actividades culturales y deportivas
Con elle recoge el art. 4 del Codigo de 1935. Esta

clasificacion esta de acuerdo con el art. 9 que distingue entre
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aeronaves militares de las fuerzas Aéreas Rojas y aeronaves 
civiles, distincion queyèo ha cambia do desde 1935 (s. 7) ya que 
todas las aeronaves civiles son de propiedad dej Estado.

El .art. 5 que aomete el Departaœiento General de la 
Plota Aéree -Civil al control directe del Consejo de Ministres 
Soviético ha sido derogado por el Decreto de 4 de julio de 1964 
aue oreo el Ministerio de Aviacion Civil.

El art. 19 admite la posibilidad de que tripulacion 
extranjera opere aeronaves soviéticas, sometido a previa apro- 
bacio» por Oojweio de Ministre.

El art, 44 roohaza las dos pr-iraerac libertadesXAouer 
do de Transito Aéreo); "solo se permitira a las aeronaves so- 
viéticaa volar por el espacio aéreo soviético". El art. 62 con 
firme éeto calificando de"molestos" los vuelos de aerohaveb 
ifxtraxijorsLs en el espacio aéreo soviético; aêl go les obligera 
a aterrizar y no se les permitira despegar de nuevo si no es 
por el permise del Ministerio de Aviacion Civil. Incluse cuando 
se Goncedan permis os especiales para volar sobre la Union Sovî^ 
tica^ permises pardon eer censeguidoa oon la condicién
de aterrizar en un aeropuerto soviético para el despacho y for_ 
malidades de pasaporte» y aduanas (art. 78). El hecho de. que 
^1 nuevo Codigo Aéreo Soviético régulé los vuelos intornacicna 
les muestra una tendencia de apertura a mercados extranjeros.
El art. 70 define el vuelo internacional como "todo vuelo que 
sobrepase las fronteras de la URSSÿ Sin especificar sobre aque- 
llos vuelos cuyos lugares de despegue y de aterrizaje eStén en 
la URSS habiendo pasado la aeronave sobre un pais vecino. El 
art. 72 dice;
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"8é permitira a las aeronaves extran jer as sobrevolar el espacio 
aéreo soviético si (a) exigte un acuerdo bilateral entre la URSS 
y el Estado al que pertenezca la aeronave, (b) estèn especial- 
men.W eutorizadas por el Mini»terio de Aviacion Civil. El art.76 
répit e el art* &  del Convenio de Chicago. Exige a las aeronaves 
sin piloto obtener un permise del Ministerio Soviético de Avia- 
'vdoxV'Cdvil si han de atravesar el espacio aérao soviético, .lo 
que en ningun caso daran las autori dades soviéticas si previa^ 
mente no se les ha facilitado los medios de oontrolar tal aero- 
navo mientras sobrevuela tarritorio soviético.

El art. 81 confirma el monopolio de Aeroflot.
Como es logic o en un sistema de economia planificada 

las tarifa» aon nompet^noia do del Ministro de Aviacion Civil 
sino del Consejo de Ministres.

Deseos de cooperadion internacional se muestran en la 
'diferencia entre las dispos, ici one s que regulan «1 transporte- 
internacional de personas y mercancias y las disposiciones que 
regulan el transporte nacional. Los art. 120, 123 aceptan el 
sistema establecido por el Convenio de Varsovia, ratificado 
por la URSS. Los arts. 122-125  ̂129-130, 132, 135... no son 
sino -una repâticion de los arts, del Convenio de Varsovia de 
1929. Quizas el Législative ha considerado que, dada la necesi- 
dad de las relaciones intemacionales en materia de transporte 
aéreo, es preferible dividir la legislacion soviética en dos 
regxmenes diferentes mejor que parmitir un compromise de la 
filosofia nacional con la situacion internacional, como si tal 
transacion pudiera corromper la ottodoxia de los principles 
juridico soviéticos.

Los art. 137-140 tratan de los trabajos aéreos.
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El Director General de Aeroflot puede multar a su 

propia compahfa, arts. 141 y ss.,pero taies multas no se impon 
dran a los empleados de Aeroflot si las infracciones a las dis 
posiciones aéreas se hace dentro del ambito de sus funciones. 
Asi esta multa adminis trativa es una sancion disciplinaria
cuando se aplica a los empleados de Aeroflot (ifuncionarios?)

El transporte aéreo es regulado en les arts. 81-119•
Se ha dicho per alguno que la responsabilidad del

547
traasportista aéreo soviético se basa en la culpa. Esto no 
es verdad en relaoion con los dahos a los pasajeros y es disfu 
tible en el caso de las mercancias. La determinacion de la cul 
pa es necesaria para clarifiear si hay una responsabilidad de­
lictual toda vez que los dahos han de ser r^parados por el Es- 
tado—Asegurador. Este punto necesita mayor elaboracion;

POLITICA ECONOMICA DEL TRi'iNSPORTE AEREO SOVIETICO;
EL SEGURO

240. El transporte puede causar eXtrangulaciones 
irréparables a cualquier sistema economico pero sobre todo en 
una economia planificada. Hacen falta miles de tornillos para 
que un coche ande pero por un solo tornillo puede el coche de­
jar de andar,dice el refran inglés, Una ve^ planificada todas 
las elecciones a priori, cualquier interrupcion no prévis ta de 
la realizacion del plan puede dislocar toda la produccion por 
falta de réservas due cubran estosriesgos. Asi es como el Esta 
do Asegurador se convierte en una institucion economica clave, 
en cuanto % réserva partt. de la produccion nacional; réserva 
ésta que se invertira en el supuesto de posibles e^trangulamien 
tos.

El sistema de responsabilidad objetiva independiente
547 “ “Saporta, "Le Droit Aerien Soviétique", 15 RGA, 118 (1962)
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de culpa tal como se aplica hoy dia en algunos paises europeos 
(Alemania, Suiza, Espaha, Italia...) en ciertas areas de la 
produccion nacional /dahos a terceros y a los pasajeros en el 
transporte aéreo) es compatible con la exoneracion de la res­
ponsabilidad en el caso de que la victima haya provocado el da- 
ho 0 'se haya expuesto a él negligentemente. Sin embargo, el 
sistema soviético es d©"responsabilidad objetivisima" pues afec_ 
ta a este sistema y solo admite como exoneracion negligencia 
grave por parte de la victima (art. 101) En aaanto a las mer­
cancias se establece una presuncion de culpa por parte del con­
signât ario (art. 102). De este modo se deroga el sistema del 
Convenio de Varsovia en el transporte nacional soviético pues 
aquél presume la culpa en la parte de transportista. En princ^ 
pio uno se siente sorprendido al ver que dos regimenes ton dis­
tint os y opuestos entre si, se imponen en el mismo Codigo. Emp£ 
ro ambos extremes son inteligibles -para una mente no anglosaj£ 
na para el que el derecho de propiedad no sea tqn estimable- 
si se consideran bajo un sistema de economia planificada en el 
que todo daho tieno que ser reparado. Si el consignatario no 
consigne demostrar la uulpabilidad ,del transportist® ante el 
Tribunal, de todas formas cl daho tendra que ser compensado 
por el Estado ya que aquél no es causado a un propietario pri- 
vado, que no existe, sino el Estado, unico propietario legitimo 
La declaration de responsabilidad es teorica en el sentido de 
que ninguna propiedad o derecho privado sufrira por causa de 
la declaracion. Es diferente en el caso de pequehas propiedades 
de los pasajeros. Estes bienes no son relevantes para la econ£ 
mia nacional y dado que su proporcion con la produccion nacio­
nal es insignificante, no merecen sonsideracion especial por 
un Legislative de montalidad socialista. Después de todo los
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bienes que pertenecen al pequeho reducto de la propiedad privada 
son considerados como un daho inevitable y de acuerdo sufren un 
status inferior cuando chocan con el Estado, o sus Agentes como 
Aeroflot. El pasajero sin embargo es algo distinto. Los dahos 
a los bienes son automatic ame nte reparados por el Estado Asegu­
rador. Los dahos a la propiedad privada son irrelevant es. Pero 
los dahos a las personas son dahos a la mano de obra, al trabajo 
que es oonsâderado el factor primario de la produccion nacional, 
por encima de la tierra y el capital. Tengase en cuenta^a pro- 
duct-ividad en c^a economia politica no se détecta por provechos
o bénéficies que no existen, sino por la reduccion de co^s, es-

548
to es, por la reduccion de la "fatiga del trabajador" . Hace 
falta ser socialista para aceptar estes valores. Es el consigna 
tario el que ha de probar que no es él el responsable por los 
dahos causados por el transportista a su propia consitgnacion. 
Nada hay que probar cuando los dahos son causados a una persona 
y sera indemnizada en todo caso -ai menos que haya cometido sui- 
cidio o grave negligencia, arts. 103 y 101 respectivamente-.Mas 
aun el consignatario tendra que indemnizar al transportista por 
los dahos que le cause (art. 109) El tema de renuncia de la 
responsabilidad no tiene sentido en este sistema: es nula de 
pleno derecho (art. 108). Estas disposiciones repiten el sistema 
establecido por el art. 78,del Codigo de 1935. Discutir si el 
sistema soviético de responsabilidad en el transporte se basa 
en la culpa o en la responsabilidad objetiva no conduce a ningun 
sitio, primero porque estes conceptos cambian su contenido enr *
un sistema de valores diferentes, y segundo porque el término
548  ̂ ^

Un método de produccion, o una empresa, sera mas productiva 
si produce la misma cantidad que otra empresa igual pero en 
un période de tiempo labor al mas c orto o de un modo que los 
trabajadores no tengan que trabajar tanto.
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responsabilidad objetiva es equivoco y no tiene nada que ver 
con el tema de la responsabilidad pues implica una limitacion 
de la misma y su cobertura por un seguro -véase mas arriba pa 
rrafo 56- convirtiéndose asi en una institucion que hemos cre^ 
do conveniente denominar indemnizacion automatica. En ningun 
otro sistema se enfoca mejor el tema que en el soviético. Si 
alguien aun duda que es el Estado qh que indemnizara los dahos 
causados a un factor de la produccion, lea el art. 118 del C£ 
digo Aéreo Soviético de 1961: los pasajeros estan asegurados 
por el Estado a través del Ministerio de Hacienda. No es ésta, 
una disposicion casual. En realidad este es el centre del si£ 
tema. El art. 118 no es el resultado de una politica expedite 
va sino cuestion de principio.

241. Auuque las reclamaciones por dahos se basan en 
motives comerciales (art. 100) las acciones no pueden entablar 
se ante los Tribunales sin antes haber requerido la compensa- 
cion del transportista mismo (art. 112). Esto recuerda el de­
recho de la Administracion publics en Europa.Continental a 
que se le dé la oportumâdad de reconsiderar el caso antes de 
ser demandada ante un Tribunal Civil. En efecto taies acciones 
se interponen contra Aeroflot, que es una agenoia estatal, un 
Departamento administrative, la aocion judicial por tanto es 
una accion, no civil, sino contencioso administrativa. Esto se 
explica por la mezcla del Derecho Civil y Administrative que
es logica en un sistema en el que la parte es a la vez una corn

549pahia comercial y un departsaaento ministerial
549véase Sand, "Die Entscizklulg Dea Luftsahrtrechts In Der So­

viet Union", 10 Ostaurope-Recht, 158-208 sep.3 1964



250
242. Aunque los individuos partioulares estan per- 

fectamente jrotegidos por el derecho contra los dahos ocasi£ 
nados por las operaciones de Aeroflot, no tienen acceso en 
materia de establecimiento de una politics aérea. Los direc- 
tores de los periodicos son nombrados administrativamente y 
no puede esperarse que un personal administrative critique 
operaciones de la Administracion. Los grupos privatios no pue 
den siquiera ejercer una influenciaVdirecta sobre la compania 
aérea nacional, como podria hacerlo por ejemplo la compania 
aseguradora, ya que, como hemos visto, tal compania asegurad£ 
ra privada no existe en este sistema de economia planificada.

No es sorprendente que los partioulares jueguen un 
papel tan reducido en este sistema. Despues de todo, Marx, 
siguiendo a Hegel, veia el festado como el principio y el fin 
de todas las instituciones human as. La propiedad privada es 
un disparate como cuestion de principio en la URSS. Los precios 
del mercado no han de dar bénéficiés sino distribuir la riqu£ 
za nacional. Los bancos no son empresas financières sino fon 
dos publicos para inversiones. Los Sindicatos no han de con­
trôler la clase patronal que no existe sino que han de contr£ 
lar la productividad. La empresa es otro valor con sentido 
diferente toda vez que el interés de la comunidad no es com- 
petencia de los hombres de négociés sine de técnicos y éco­
nomistes. Se conoce el riesgo, si, pero se cubre con un sist£ 
ma de seguro de la c una a la tunba. Bienes y produccion son 
dos términos de una ecuacion en que no caben bénéficiés. El 
trabajo sustituye al Binero y al Capital y el Plan sustituye 
al Balance. Noccabe la discusion sobre la propiedad privada 
o la naturaleza juridica privada de la compania aérea o sobre 
la concurrencia. '.Quebraria todo el sistema. La Economia es 
un Servie io piiblico.
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AEROSLOT, UN MINISTERIO Y UNA COMPANIA

243* Aeroflot es a la vez una compahia aérea y un 
550

departamento ministerial . Ha sido criticada por operar -
551principalmente de acuerdo con las necesidades oficiales

Xa Administracion de las empresas publicas por medio de Enti-
dades con personalidad independiente esta sustituyendo la op£

552
racion directa por el Estado en muchos campos. De acuerdo
con esto, el Consejo Supremo de Economia Nacional ha sustitui
do a los anteriores Comisariados del Pubblo por lo que respeq
ta al control de las empresas publicas. La empresas publicas

553soviéticas son agendas estatales con un status especial
244. Los objetivos de Aeroflot no son dificiles de 

définir. Cuéles~ . de entre ellos prevalecerases algo que 
depende de las condiciones cambiant es de las relaciones inter- 
nacionales.

En principio, ayuda a centralizar el poder. Como ya 
se ha dicho la URSS comprends docenas de Republicas distantes 
entre si miles de kms., en que se hablan mas de cien idi.ornas 
en que se profesan mas de 40 religiones, cuyo territorio es 
helado en un 47% del total y que se compone de mas de 150 gru 
pos ^faciales.
550

Comprende doce departamentos générales
551Saporta, op.cit supra nota 547; Porch, op cit supra nota 

540; véase tambien 12 RGA 84 (1949): "los individuos par- 
ticulares no tienen acceso a este medio de transporte que 
se réserva para los funcionarios"; Aviation Week, 21 de 
mayo de 1962, p. 43. Sin embargo ciertas declaraciones ofi 
ciales no estan de acuerdo con estes coment^rios: "Rusia 
estâmes todos preparados para hacer del avion un medio de 
transporte para las masas", Loginov, Y.P. Jefe de la Avia 
cion Civil Soviética, Interavia 2/1962, p. 203.

552
Hazard, J.N., "dhe public corporation in the USER", ed. 
Friedman op cit supra nota 1 p. 374.

553Gsovsky, 1 SOVIET CIVIL LAW, 380 (1948)



252
Por otra parte la aviacion civil smministra una ré­

s e r v a  p a r a  las necesidades militares en caso de guerra. El C £  

munismo se ha comprometido, como cuestion de principio, a con- 
seguir la nevolucion mundial por la violencia si es necesario. 
El slogan "coexistencia pacifica" ha sido criticado por signi- 
ficar 8implements que es mejor "una acomodacion y aceptacion
del Mundo Occidental a los principles soviéticos que una des-

554
truccion como consecuencia de una guerra general termonuclear"

Un solide medio de transporte centralizado y bien
organizado ayuda a la coordinacion de la economia nacional.
Dp acuerdo con ello Aeroflot sirve tanto las rutas nacionales
como intemacionales, y organize toda clase de trabajo aéreos,
administra los aeropuertos y las estaciones terminales, y cui-
da del mantenimiento de las aeronaves.

El prestigio es algo muy importante en un pais com-
prometido en una lueha ideologica en là que es espectador un
1/3 del mundo. La URSS lieva a cabo una politica de prestigio
por medio del éxito cspacialé^ mas que a través de impresionan
tes aeronaves volando por una red mundial. Pero la URSS se ha
preocupado de mantener su liderato en las competiciones inter-

555nacionales de helicopteros, por ejemplo . Eue la aviacion ci ­
vil rusa la que usé.primera el jet en 1956. En 1965, se espera
ba que los jets transporteran el 85% de los pasajeros soviéticos

556
y el 95% de sus mercancias.
554

Kilmax, op cit supra nota 537 p. 249
555

Id. p. 274
556

"Aeroflot Shows Big G-ain-Precentages ", Aviation Week 160 
9 de marzo de 1959
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NUEVA TENDENCIA HACIA LA EXPANSION

245. Ha sido su historia la que ha forzado a Rusia a buscar 
un sistema de Gobiemo como Imperio autosuficiente. Ha sido inva- 
dida demasiadas veces. Tartaros, mongoles, 2ares tmranos, han 
acostumbradà a una poblacion esclava a sufrir. Francia y Alema­
nia liegaron a Moscù a la punta de s"^ canones. Cuando todos 
estos estimulos negativos se convirtieron en un muelle en la 
Revolucion de 1917, Rusia se encontre débil economica y mili- 
tarmente y temïa nuevas invasiones de los cuarteles capitalis- 
tas. No es dificil comprender sus fmêrtes inversiones en recursos 
de guerra. Historicamente humillada, psicologicamente temerosa, 
y comprometida a la revolucion mundial, Rusia ténia que conver-- 
tirse antes que nada en una potencia militar, economica y poli­
tica. Sus limites fronterizos estan meticulosamente detalladcs 
en sus tratados internacional es y ne se consideran suficientes 
las 3 millasde mar territorial para defender sus costas: no se 
distingue entre nar territorial y zona contigua, extendiéndose 
el primero a las 12 millas.

Sin embargo, la politica soviética se preocupa ya de 
su nivel de vida. Necesitan el desaane general. Sus fronteras
ya no son cortinas de hierro y Aeroflot vuela a 21 paises cuyas

,557companies aéreas llegan a Moscù desde Cuba, Europa Occidental,
Africa, Asia y el Oriente Medio. Propugnan como principio del
derecho internacional la coexistencia pacifica. Se conceden
generosas ayudas financieras para la infraestructura aérea en
paises de Asia y Africa en fuerte competencia con China, "para

558
separar a los nuevos paises de sus asociales occidentales" .
557

Desde 1958. Vid. Aeroflot Expansion Sparks Upswing, Aviation 
Week, 122 marzo 3, 1958.

558
Porch, op .cit.supra nota 540, p. 204.
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Rusia esta préparada para lanzarse al mercado internacional 

aéreo y competir con las compahias aéreas capitalistas. Su actual 
ventaja de no estar controlada por la OACI ni por la lATA en cuan­
to respecta a sus tarifas no servira cuando sus nuevas redes 
se for men bajo convenios bilatérales.

La comercializacion de Aeroflot, en el sentido de desmi- 
litarizacion y despolitizacion de su administracion, sera mas 
facil cuando Rusia supere su complejo de inferioridad por medio 
de la psicoterapia espacial u otros éxitos. Pero en tanto Aero­
flot sea un puro instrumento de politica nacional, la interaccion 
obligada de la politica aérea mundial impedira a los Gobiernos 
europeos despolitizar sus companies aéreas nacionales. Es en 
este sentido en el que nos atrevemos a decir que la comercia­
lizacion del transporte aéreo dependera en parte del sucsso de 
las conferencias de desarme. Por otra parte los nuevos paises 
no pueden de repente establecer pol^iticas puramente comerciales 
para sus companies aéreas. Necesitan el modelo europeo o el 
soviético. La comercializacion de las companies aéreas de Euro­
pa Occidental podria afectar indirectamente la tendencia de sus 
antiguas colonias a seguir las liuellas de sus antiguos maestros. 
Todos estos factores pueden afectar psicologicamente a los es­
tadistas eurppeos y pueden dar lugar al aislamiento del sistema 
norteamericano, por lo que respecta a las politicas comerciales 
en el transporte aéreo.

La actual proporcion de los trafic os trans porta do s entre
los très sitemas estudiados sera probablemente equilibrada en
breve plazo, si no lo es ya. "Rusia puede presentar pronto un
reto al mundo occidental en relaoion con el liderato en la avia-

559cion civil mundial"
559Kilmarx, op.cit.supra, nota 537, p. 270.
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IV. Air Union.
246. La actual tendencia hacia un consorcio europeo 

ea obstaculizado por la excesiva politizacion de las compaflias 
aéreas europeas. Convendra conocer la situacion de he oho antes 
de aventurar oonclusiones sobre la politics y control aérea eu- 
ripea. La entrada de los jets en el mercado aéreo dio lugar a

560
pools y consorcioa para partcipar en material, ingresos y gastos.
Los nuevos aviones supersonicos fortaleceran sin duda esta tenden-

561
-oia eV\ambos lados dël Atlantic©. -Se espera que en esta misma 
pue da ousjar el future consorcio europeo, Air Union, tan pronto 
como las condideraciones comerciales desfasen las implicaciones 
politicas del transporte aéreo. En realidad, cuando Air Union 
materielice en una realidad, no sera mas que una confffirmacion
de la situation ao-tual pues la mayoria de las compaflias aéreas

562 563funcionan en un sitema de pool mas o menos secrete, consecuen­
cia de los convcnios bilatérales, en el que la concurrencia se 
ha convertido en un término jocose.

Analfccemoa las pssibilidades de creacion de Air Union, 
las interveneiones gubernamentales en las negociaciones y la 
futura explotacion del consorcio bajo el problema de la conous* 
rrencia.
560 ^

^Le i^evoluoion del jet creo presiones para acuerdos de pool.
Es mas bien la ventaja negativa de reducir el exceso de capa­
cidad el que ha atraido a muchas compaflias aereas hacia esta 
clase de acuerdos", Wheatcroft, op. cit .supra nota 33, p. 104.561
Vid. Barber, R.J., "Airline Mergers, Monopoly and the CAB",
JALC 189 (1961-62),

562
Un diagrama de acuerdos en pool puede verse en Goulet,W.,
"L'Organisation Europ&nne des Transports Aeriens", p. 49 (Tesis 
Univ. Toulouse 1958).

563
Tengase en cuenta que, aunque los acuerdos entre Gobiernos 
-y entre compahlas aéreas y Gobiernos- tienen que ser publicadco 
y remitiflos a la OACI (art. 83 Conv. Chicago), no se exige lo 
mismo a los acuerdos entre compahias aereas (compar. arts.
81,82 83); He aqul otra ventaja del status privado de las
compahlas aéreas.
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NEGOCIACIONBS PARA La AIR UNION
247. Las negociaciones para la Air Union fueron

tratadas indirectamente en las mismas negociaciones para el
564Mercado Comùn. Ya en 1951 se presentaron varios proyectos

565
por Boiuiefous^ Sforza y Man de Kieft cuatro ahos ant4s de
que tuviera lugar la conferencia de Messina. Estas propues*
tas pedian un solo espacio aéreo, una sola Autoridâd economi

concurrencia en las rutas intraeuropeas y monopolio en
laar rutas nacioneêLes, y un Consorcio que sàguiria el modelo
de SAS, Meyer arrojo la primera ducha sobree estes proyectos 

566exalt tides ;
-primero, una autoridad suprenacional ©ra impoaibl© 

en, el tiempo en que se Licier on las propue s tas por razones 
politicas.

-segundo, se harla imposible la competencia 
-tercero, las industries nacionales taies como la 

de construccion de aeronaves, tendran que ser r© e e truc turadas 
e incluso en algunos casos cerradas

-euarto, la "Europa Mediterranea" se convcrtiria en 
un foco de controversia.

-quint0, ni el modelo americano ni el de SAS se mos 
trsrian viables para las necesidades europeas.

A pesar de todas estas dificultades, KLM, 8ARENA,
Lufthansa y Air France comenzaron las negociaciones en 1957.
Nuevos detalles ss descubrieron en 1959 en que a KLM se
564

Frimeros eScfitos sobre Aif Union pueden verse en Mourer,
H., "Por un pool Européen des Transports Aériens", 14 RGA 30^ 
(1951); Meyer; A.; "Aspects d'une Organisation de la Navi­
gation Aerienhe en Europe ^Union or Cooperation?", 15 RGA 
107 (1952), texto original en aleman en 2 Zeitachrift fur 
Luftrecht 133, 1952; Bonnefous,E., "Le Problem des Trans­
ports Aériens en Europe ", 14 RGA 305 (1951). También OACI 
does. Circular 28-AT/4 (1952), Interim Report of the Air 
Transport in Europe (1954), doc. 7575-CATE 1, doc. ECAC 
l/WP, 1/7676 (1956); vid. "La Integracion Europea y el Trans­
porte Aéreo", ed. INI (Madrid 1957).

565
Sus textes pueden verse en 14 RGA 359-372 (1951)566
Op.cit.supra nota 564, pp. 110-111.
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ofrecio una participacion del 20%, aunque esta pedfa un 28%
Desacuerdos sobre las cumtas y el hecho de que Air France se
mostrara fuerte en las negociaciones -el Secretario General
8erfa francos, frances seria el idioma oficial, el domicilio
temporal estaria en Paris,- hicieron a KLM retirarse de las
negociacienss* Lets partie ipao iones se dis tribuyer on entonces
©n la proporcion del 34% para Air France, 30% para Lufthansa,
26% pàra Alitalia y 10% para SABENA. Estas cuotas estarian so-
metidas a cambios, de suerte que cuando ss llegara a realizar
Air Uni oh la participacion de las companias serfa prlporoional
a la -contribucion que hmciera cada una. Air Union comenzaria
a existir cuando la produccion conbinada de las cuatro compa-
fLias llegara a uhos ingresos de 2,4 billones de tn/km. Se al-
canz© la cifra de 0,5 billones an 1958 y de 1,3 bill<xies enl962568
esperando 11agarse al objetivo en 1972. Notese que para en- 
tonces el Convenio de Roma habra entradc en su etapa final y 
que los aviones supersonicos por n6tonces comenzaran a exigir 
cooperacionob mas intimas entre las companies aereas y europeas 
El Consorcio durera 20 ahos an principio y los 10 primeros ahos 
seran un periddo de ajustamiento en la que las compapias miem- 
bros trans port aran su pro pio trafico nacional con bandera na­
cional .

La retirada de KLM no impidio a las otras cuatro réu­
nira e de nuevo en 1962. En el acuerdo que se firmo en marzo de 
1962 Francia aclaro su intencion de afianzar el control guber- 
namental sobre Air Union relajando el caracter comercial del 
568 ^

Una perdida de 20 millones de $ en 1961 y otras en 1962 for- 
z6 a KLM a reconsiderar su postura (Business Week, 19 de 
enero de^1963) pero entonces Air Union le ofrecio una par­
ticipacion del 6% (Aviation Week 11 de marzo 1963p.l64)568
Mondo Economico, 29 de julio de 1961, p. 22
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Consorcio. Francia propuso adenas la votacion por unanimidad

569
para permitir a cualquiera el derecho de veto. Italia pi-
dio une distribucion en las participéeiones sobre bases igua-570
les del 30% para las très grandes companies y 10% para SABSNii

, 57124̂ 8. Las v-entajas del Consorcio europeo serian :
4a) Serüa parte esencial de una regiüacicn general 

del comeroio en el Mercado Comùn.
(b) No solo pomperia barreras entre las companies 

miembros sino que las fortalecerfa contra la competencia ex­
tranjera 572/

(G ) Los cestes de compra de aeronaves se reducirian 
pues »e -amortizarian antes por ser utilizados mas, ademas de 
que los ^didos serian may ore s y la manufactura se verian for- 
zadas en las negociaciones.

(d) El Mercado Comùn construiria las aeronaves para 
Air Union consiguiéndose asi una uniformidad de equipo con 
todas sus ventajas 573/

(e) Compras conjuntas y propaganda de Air Union evi_ 
tari an l-a ouadruplic acion actual de las mismas.

(f) Air Union podria conseguir may ores freouencias 
que cada uno de los miembros por & eparado ofreciendo asi ma­
jores horarios a los pasajeros y una mayor densidad de rutas 
aéreas pudiendo llevar asi al usuario a mas lugares.
569

véase Europair, abril 1963, p. 107 y Inter-National Aviation 
29 julio, p. 63

570
Airlift, noviembre 1963, p. 11. Francia reanudo las nego- 
ciacifnes en octubre de 1963 siendo el primer Estado que 
firme el acuerdo de marzo de 1962, siendo asi este aho la 
primera piedra del future rascacielos. Véase "Air Union or 
Internationalization of Losses" Interavia 7/1962, p. 833; 
"Aviation and European Integration" 12/1962 p. 1563; "Eu­
ropean AirTransport in the Sixties", 4/1962, p. 412. El 
actual silencio en las negociaciones se rompera tan pronto 
como comiancen a volar los supersonicos y se llegue a la 
cifra 2,4 billones.

571
Para lo que sigue, Lar^sen, g., "Air Union-Apparition or 
Reality?", monografia no publicada, 1962, p. 3,7

572
Tan pronto cristalizo la CEE en 1957* se creo la EFTA de 
los siete en I960. Una reaccion semejante no se haria espe- 
rar cuando los seis realizaran el Consorcio Aéreo.

573
Dos grupos de companias aereas pueden distinguirse en Eur_o 
pa segun sus flotas: el grupo del Douglas, constituido por 
Alitalia, KLM. SWissair-SAS, y el grupo del Boeig, Air Fran 
c e , Luthansa, SABENA.

574
véase RGA 1959, p. 397; Europajç abril 1963, p. 107
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Si son tantas las ventajas, iqué es lo que impido 

la union inmediata?. El verdadero problema es como hacerlo.
Cada uno de los paises concernientes quiere jugar un papel prie 
eminente en una Europa donde la lucha por la hegemoniaha dado 
lugar a oontinuas guerras desde la Edad Media. Las ventajas 
oomercialea no plant ean problem as sino las implicac iones polf 
ticas. Pero el papel que juegan los gobiernos en eH/establecimien 
to de una politica aérea conjunta merece consideracion aparté.

PAPEL DE LOS GOBIERNOS EN EL CONSORCIO AIR UNION
249. Las impiicaoi<nés politicas del transporte aé­

reo europeo se dan sobre todo en los vuelos intemacionales 
de Ultramar.

SABENA y Lufthansa son independientes en ciorto gra­
de de sus gobiernos. Alitalia ne lo es tanto. KLM, en un tiem 
po empresa comercial aunque con participacion estatal en su 
capital, despues de la crisis sufrida en 1960-62 se ha visto 
controlada estrictamente por el gobierno holandés. No es nece­
sario cornentar la obediencia que necesariamente presta Air

574
Prance a las directrices gubernamentalew . No es de esperar
qve el gobierno francés pase por alto la importancia de Air
France como instrumento para una hegemonia en Europa.<^Se acor
dara una Administracion de Air Union sobre la base de simple
mayor/a, de 'mayoria cualificada, o de unanimidad? ^Hasta que
punto son los gobiernos responsables de que no se realice una
union tan deseable sobre bases economico comerciales?.

El Tratado de Roma de 1957 se desarrollara en très
etapas; 1958-1962, 1963-1967, 1968-1972.

Las seis nacion^es (del Mercado Comùn) han delegado 
muchoj de sus poderes a una Comision quç, bajo el tra 
tado, disfruta de un alto grado de independencia que 
puede tomar decisiones y promulgar normas que son 
vineulantes sobre los Estados signatarios... en sus 
primeras etapas de desarrollo, el poder se divide de 
un modo désignai. La facultad ultima de decision so-
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bre cuestiones importantes pernanece en el Consejo 
de Ministres(que vota por unanimidad). Pero a medi- 
da que pasa el tiempo cambia la situacion prjDgresi- 
vamente pasando^la Comision estos poderes para go- 
bernar la comunidad sin el obstaculo del veto. Asi 
el poder de veto se retiene durante las primeras y 
segunda etapas en muchas de las materias importan­
tes, taies como agricultura, transporte, y çolftioa 
comercial. Durante la tercera etapa y despues solo 
una combinacion de poderes podria «etar las propue£ 
tas de la èomision en estas materias 375/
Teniendo en cuenta que la duracion de las etapas 

dos y très no pueden extenders© -excepto por unanimidad- de 
manera que la extension total de las etapas superen los 15 
aho8, esto es, 1972, desde 1967 en adelante ningun Estado po- 
dra bloquear las decisiones tomadas por mayoria dentro del 
Mercado Comùn. Esto explica xls repetidos intentos del Presi­
dent© francés de que se modifique el Tratado de suerte que 
se garantie© la continuidad del Derecho de veto. La entrada 
de Cran Bretaha en el Mercado Comùn impidiria a BEA o BOAC 
decidir por si mismas su union al Consorcio Europeo, si este 
llega a realizarse. Esta pérdida graduai de la soberania fué 
intenoionalmeAte pensada por los redactor es del Tratado de 
Roma que fué tanto un acuerdo economico como un intente defi­
nitive de crear la confederacion europea 576/
575

Mahotier, s.,^THE COMMON Î ÎAREET 119-120(1962). El art.147 
del Tratado da a Francia 4 votos Bélgica 2 votes

Alemania 4 " Holanda 2 "
Italia 4 " Luxemburgo 2 "

B1 sistema de mayoria cualificada es como sigue:
4a) si el Consejo vota una propuesta sometida por la Comi­
sion, doce votos cualesquiera son suficientes, lo que signi­
fie a que uno de los très poderes mayores actuando solo pue­
de vetar la propuesta, ni tampoco el Benelux actuando enfrupo.b) Si el Consejo actua i laependientemente de la Comision 
se exigen ademas de los 12 votos el que sean dados como mi- 
nimo por cuatro poderes, lo que impide a los très grandes 
actuar contra el Benelux.

576
El Preambulo del Tratado dice; "para establecer los funda- 
mentos de una union mas intima entre los pueblos europeos
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250. Como cuestion marginal baste mencionar la aper­

tura del Mercado Comùn a Africa, donde los intereses franceses
en materia de aviacion son claros en la amplia participacion

577
que tiene Air France en M r  Afrique

EL PROBLEMA DE LA COMPETENCIA
251. La filosoffa del Mercado Comunt es una compe-

578
tencia sana en un Mercado de libre empresa. &Debera seguir es­
te principio Air Union? io sera un monopmlio?.

El art. 30 del Tratado de Roma dice:
Se prohibeh entre los Estados miembros las restric- 
ciones cuantitativas en la importacion y todas las 
medidas de efecto equivalents sin perjuicio de las 
siguiente8 disposiciones.
Por consiguiente cualquier restriccion a las liberta

des comerciales entre las companies aereas del Mercado Comùn
parecdKser ilfcitas. Los Convenios bilatérales y los Pools sub-
siguientas dieron lugar a los Consorcios y he aqui que eii t W k  YA
Consorcio déclara ilicito el pool y el Convenio bilateral que
restrinja la importacion de servicios. El art. 37 confirma esto?

Los Estados miembros adapteran progresivamente sus 
monopolies estatales de carafter comercial de tal 
manera que, al término de la expireeinn del periodo 
tryisicional (1972) quede excluida toda descrimina- 
cion entre los nacionales de los Estados miembros 
en relaoion con las condiciones de abastecimiento 
o marketing de productos.
Sin embargo, se permiten ciertas excepciones, Aunque
todos los acuerdos entre las empresas... que tengan 
por objeto o resultado el prévenir, restrin^ir o dis_ 
torsionar la concurrencia en el Mercado Comun esta 
prohibida(art. 85,1),
esta prohibicion no es aplicable en los casos siguien 

tes: a) si tales acuerdos "contribuyen al mejoramiento de la 
produccion o distribucion de bio^es y al fomento del progreso 
técnico o economico".

b) si^se asegura los usuarios "una participacién justa 
en los bénéficies que resulte(!^.
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c) sj^o impone a las empresas coneernientes ”restricciones 

no indispensable para la consecuoipn de sus objetivos".
d) si con elle no se capacita a las empresas "para élimi­

ner la concurrencia en relacion con una pore ion sustancial 
de l(Ls bienes coneernientes".

Estas disposiciones estan establecidas en el art.85,3
bajv un titulo de aplicacicn ^.eneral de suerte que son total-

579mente aplicable^al transporte aéreo , sin embargo, dado que 
la aplicacion del tratadc al transporte por ferrocarril y ca- 
rretera esta sometida a que lo décida el Consejo por unanimi- 
dad en las dos primera etapas y por mayoria cualificada en la 
tercera (art. 75), y como el Consejo puede decidir que tal 
decision afecta tambien al transporte aéreo (art. 04) no le 
resultara dificil a los Estados miembros establecer las dis­
posiciones adecuadas al transporte aéreo si asi lo desoal\En 
todo caso estos cornent ari os sv.n de aplicacion a las futur as 
actividades de Air Union en el Mercado Conun (art. 05,1), de 
suerte que el monopolio del Consorcio seria licito en tanto 
que operara rutas internacionales entre el Mercado Comun y 
paises extranos al mismo. En tal supuesto, sera facil ver que 
los puntos de arriba a)-d) son cumplimentados en relacion con
577  ̂ ;

Vease supra nota 20 véase Zambien "Air Transport in Afri­
ca", interavia, 3/1962, p. 330; " m y  ASECNA?" Id., p.340

370
Véase preambulo del Tratado y arts. 3,f, 7,30, 34, 37, 92.

579
Vease Sand, "Marche Commun et Liberalisation du transport 
Aerien", EGA (i960) p. 3; texte aleman, "Die AirUnion und 
Das Wettbeverbsrecht des Gemeinsamen Markets",Zeitschrift 
fur Luftrecht una Weltraymrechtsfragen", 1960/2 p. 112
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las rutas que Air Union volaria dentro del Misrcado Comun en 
concurencia con otras empresas. 580

252. Gran parte de la doctrina opina que el Trata­
do no es de aplicacion al Transporte aéreo. Se apoyan en el 
art, 84 que dice:

1. las disposiciones de este t£tulo se aplicaran al 
transporte per ferrocarril, carr ôtera y navegacion 
interna fluvial.
2. el Consejo, actuando por unan^midad, puede decidir 
por qué procedimiento y hasta que punto pueden adqp 
tarae disposiciones adecuadas para el transporte ma­
ritime y aéreo.
Sin embargo, el art. 84 simplonente dice qua las dis- 

posicioneb de este titulo (que régula el transporte por ferro­
carril, carrêtera y navegacion fluvial y que establéee que el 
Consejo puede adoptar disposiciones adecuadas para^ransporte 
aéreo) se apiicaranal transporte aéreo si el Consejo lo decide 
asi por unanimidad; o sea, a sensu contrario, no se pueden es­
tablecer disposiciones especiales paray^ransporte aéreo a no 
ser que se aprupben por unanimidad, lo que no signifiea en ab­
solute que el Tratado en su ccnjunto no sen de aplicacion al 
transporte aéreo, pues lo unico que se dice en el art. 84 es 
que se necesita una decision unanime para aplicar disposiciones 
especiales al transporte aéreo, en cuanto se g)onga\^a las nor- 
mas générales establecidas en el Tratado. Sin embargo, en tanto 
que el Consejo interprète el art. 84 de una manara restrictiva 
la liberalizacion del mercado aéreo, la cornercializacion de 
las companias aéreas e incluso la creacion de Air Union se ve- 
580

Lemoine, "Marche Commun Européen et Transport Aerien" Inter 
avia 1957/10, p.1058; Cartou, "La structure juridique du 
transport Aerien a la veille du marche commun" REDA 1958/2 
125; Cartou, LE MARCHE COMMUN ET LE DROITE PUBLIQ, Paris 

1959, p. 163, 167; Bonefoux, "Le problème des transport dans 
l'Europe des six". Cours de l'ïrÉbitut des Hautes Etudes Ine 
ternationales, Paris I960 p. 96
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ra obstaculizada por las implicaciones politicas de los actua 
les monopolies en el transporte aéreo.

253. Somos de la opinion de que lacreacion de Air 
Union comercializaria el transporte aéreo dentro del Mercado 
Comun, si se interpréta el art. 84 del modo descrito mas arri­
ba. Esto es asi porque

a) la internacionalizacion del transporte aéreo eu-
ropeo relajaria los contrôles gube marnent aie s 581/

b) el tratado de Roma aplicaria su politica del Wer-
cado libre 582/

c ) los gobiernos no pod-^ian subveneionar las compa- 
fiias directa ni indirect amen te 583/

d) apartadas las presiones politicas, las compaûias 
aéreas obtendrian bénéficies y atraerian capital privado 564/

e) las razones de naturaleza politica que tanto 
preocupan a los actual es gobiernos no tendrian ̂ lugar en una 
companîa superanacional dentro del Mercado Comun 585/

254. La creacién de Air Union no séria del agrado
586para Norteamérica. Un future Mercado Comun de seis paises 

occidentales signifie aria cerrar cinco ciudades a las empresas 
americanas de transporte aéreo que culminarian su viaje en 
Paris, u otra ciudad, como umbral europeo, del mismo modo 
que las empresas europeas terminan en Nueva York u otra ciu­
dad. Ademas estas mismas cinco ciudades quedarian abiertas 
al trafic0 para las companias de los Estadcs miembros del Mer- 
581 ^

véase Lassen/PciWl, op cit supra nota 571, p. 9
582

véase supra nota 578
583Art. 92 del Tratado
584

Journal Officiel, Coiseil Economique, n. 6,marzo 4/1957,p.298
585Vaase Sand op cit supra nota 579 pp. 5/8
586

Cuatro paises han pedidc ya la entrada: Inglaterra, Irlan 
da. Es pana y Grec i a (aceptada).

587 ,
Vease Presidents Kemedy Statement of Policy, 24 abril de 
1963 p. 10
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cado Comun. Pero como las companias aéreas del Mercado Co— 
mun actualmente vueIan èndividualmente a los US, se necesita 
ra uh nuevo acuerdo que dcfina los derechos de trafico de 
Air Union con los EE.UU. y para protegerla de la legislacion 
antitrust americana.

255. Como hemos visto de nuevo aparece el conflic 
to entre la oomercializacion y la politizacion de las com- 
paSfas aéreas al discutir el art. 84 del Tratado de Roma.
El afio 1972 marrcard el final de las tres etapas del desarr£ 
lie del Tratado. Para entonces los desarrolios técnicos 
obligaran a Consorcios y Unidnes aun mas intimo^. Estos se- 
rnn los cauces por les que las companias aéreas encontraran 
su plena oomercializacion, sin perjuicio del necesario con­
trol publico, y en beneficio de los usuarios.
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IV. Pondusiones

256. La mayoria de las conclusiones de este estudio 
se han aventurado ya en los capitules correspondientes. Asi 
hemos visto que

- la entidad publica es una institucion aceptada 
univers alnente ;

- con la excepcion de USü y de la URSS en que las 
entidades publicas son agencias estatales, la empresa publica
es un eervicio descentralizado con personalidad independiente 

y autonomie financière y de administréeion;
- las companies aéreas son empresas publiées;
- el sistema europeo eclectico entre la empresa li­

bre y el monopolio gubernamental sirve de modelo al tercer mun- 
do; - una compania de économie mixte signifiée propiedad 
publica y privada, derecho publiée y privado, monopolio en ru­
tas intemacionales y ciorta competencia en rutas nacionalesg

- las companies aéreas na.cionales se estan especial^ 
zando en servieios de larg'^ r v - v q u e  las companies 
aéreas privadas complementer la red do la compania aérea na- 
cional por medio de servicios locales y no regulares. Existe
una tendencia hacia la. union de estas companies privadas en 

una o dos compahfcas nacionales. Esta tendencia no séria posi- 
ble a escale continental donde cabe mayor concurrencia;

- la necesidad de subvenciones ha sometido a las 
compafiias aéreas a un control ornament al exclusive y exces^ 
vo;

- no existen adecuados contrôles administratives en 
Europe contisental por considerarse las companies aéreas como 
empresas privadas. Las corporacioneo aéreas Lritanfccas son em­
presas public as y exister» -io' '̂̂ rados contrôles
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per medio de una 0omision Parlamentaria;
- ge ha aceptado univers aime nt e el objetivo primai 

rio de la autesufioiencia. Seria deseable una politica de 
Gubrir^ostee y no de bénéficies. Sin embargo esto es uh me-? 
ro deseo ya quo las tarifas internacionalee no depend en del 
Qdbiemo sino dqtin Mercado competitive;

- si las companias aéreas han de disfrutar de pri 
vilegios de monopolio y subvenciones deberian ser considéra- 
das entidadds publicas. Como afirma la Constitucion francesa 
do 1946 todo monopelio de hocho debe ser propiedad de la co­
muni dad y côntrolado de tal manor a que se asegure el interes 
general en sUs actividades;

- tan pronto como el capital privado acuda al de 
las companias aéreas estas deberian dejar de disfrutar tales 
privilégiess concodiéndosele un status privado » y s ometIdas 
a un control instituet onal;

- el control sobre ol transporte aéreo deberfa 
haoerae en materia de politioa y ejercerse por tribunal es 
o comisiones que cv^mprendieran a los intereses afectados, 
pero no por los gobiernoS; que continuarian controlando las 
implicaciones politicas del transporte aéreo como algo cia— 
ramente dis tint0 de sus operaciones comerciales;

- deberia fomentarse un control indirecte sobre 
la pülitica a seguir por las companias aéreas por medio de 
las c omunic ac i one s de masa. A tal fin las companias aéreas 
deberian estar obligadas a publicar amplia informacion sobre 
su politics y actividades. Los usuarios deberian 00ordinar 
sus esfuerzos en asoaciaciones reconocidaà of le ialmente;

- 1 r on 1 T.otr ol Pabollon en la avia—
ci on civil ayudara a rechazar "el pabellor de nnnvenienoia"
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Seria inconcebible vender una parte del territorio nacional.
La nacionalidad por registre podria aceptarse solamaite si se 
requirier^reviament e una "propiedad sustancial" ;

- las politicas restrictives en el transporte aéreo 
internacicnal son oomprensibles y justifi cables tanto como lo 
puedan ser en el caso de cualquier otro campo de la produccion 
nacional. Una politics abierta solo puede ser el resultado de 
negociaciones para abolir los aranceles aduaneros establéeid os 
como prot-eccion de la industrie nacional;

- las compahias aéreas han sido utilizadas hasta el 
présente como instrumentos de politisa nacional. La actual ten­
dencia es la descentralizaoion de las mismas de su control gu- 
b ornamental, previa desmilitarizacion de su administrée ion y 
despolitizacion de su politics;

- üir Union ayudaria a las companias aéreas europeas 
a comercializarse. Pero Air Union no sera posible hasta tanto 
las companias aéreas comercialicen su politics y actividades.
Este es el circulo vicioso que impide la materializacién de 
Air Union.

257. Sin embargo, lo que mas sobresale en esta dis- 
cusion es la necesidad de cornercializar la politics del trans­
porte aéreo. Esto signifies que

1. el control gubernamental exclusive no es dessable
2. deberian crearse contrôles institucionales
3. la aplicacion del sistema de economia mixta de las 

compahias aéreas no es dessable en el caso de que estas disfru- 
ten de los privilegios de una entidad publica y sean sin embar­
go consideradas empresas de carâcter privado.

4. Ho hay necesidad de crear Mini^terios de Avia cion
Givil autohomos, independientes de los Ministerios de Transporte.

' , V , 5 A la creacion de Air Union séria deseable.
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Cada "uno de estos puntos mereoe comentario aparte.
258.El titulo de este estudio es "Politics y Control Pu­

blico del Transporte Aéreo". Al término del mismo reaulta que el 
control gubemamBBtal es el unico control efectivo impuesto a las 
compahias aéreas europeas.

El control parlamentario se ejerce por medio de leyes 
creadoras de entifades publicas, pero una vez declaradas taies, este 
control no continua. El control judicial también existe, pero del 
mismo modo que existe en relacion con el causante de un daho. Ambos 
contrôles, el parlamentario a priori y el judicial a posteriori no 
rasultan efectivas en materia de eatablooimientiûs de politics para 
el quehaver cuotiÆiano de las empresas publicas. El Quarto Poder 
puede ejercer aolamente influencias indirectas. Como resultado la 
QATga de los contrôles se ha colocado sobre los hombros de los Minis­
tres de Aviacion. Como consecuencigt el transporte aéreo se ha regi- 
do par consideraciones extrahas a su naturaleza.

259. La politizacion de las compahias aéreas fué consecuencia 
de las subvenciones- Si es deseable desmilitarizar su administracion 
y despolitizar sus fines deberia crearse el control adecuado sobre 
la politica y actividades de las compafiias aéreas, y que podria ser 
un tribunal administrative nn Europa y que es una Comision del Par- 
lamento en Inglaterra. El sistema inglés ha resultado eficiente.
La Comision Escogida de las Industrias Nacionalizadas, creada en 
1959, informa periodicamente de las actividades de estas empresas 
al Par lamente y examina los informes y eu en tas de las empresas na- 
cionalizadas creadas por Ley cuyos Consejos de Administracion son 
nombrados por el Gobierno y cuyos Ingresos no pnnvienen diractamente 
del Tesoro. Esta facultado para examinar personas y documentes. Se 
compone de 13 miembros. Nedesito 12 dias y 1796 preguntas para ela^ 
borar su tercer informe sobre BOAC de 306 paginas en 1964. Su défi- 
ciencia estriba quizas en que solo funciona ad hoc cuando deberia



ser permanente.
En el Continente séria mas deseable un control administra­

tive, pues ya oj^isten las instituciones ne conaria s al respecte, 
taies como los Consejos de Estado o los Institutes Nacionales de 
Industria. No obstante los Ministros de Gobierno cuidarian cada 
uno de las cwstiones politicos derivadas del transporte aéreo 
que afeotaraia eu Bepartamento.

Dado el caracter ecléoticc del sistema mixte europeo 
entre la propiedad public^ y la libre empresa, ocurre que tiene 
les Inconvenientes de ambas y las ventajas de ninguno. Desde un 
puhto de vis ta juridico estas empresas son legalmente privadas 
y reaimente publicas, compiten teoricamente en hn mercado prac- 
ticamente monopolistico y como resultado disfrutan de las ventajap 
de las entidades publicas evitarde los contrôles y responsabili- 
dades anexos a estas. Su status privado deberia apoyarso en la 
propiedad de sus acciones por particulares. Deberian evitarse las 
subvenciones y los servicios politicos que vinieran obligadas a 
realizar deberian ser contabilizados aparte e imputados comer- 
c ialme nt o al Gob ie rno,

261. Las implicaciones politicas del transporte aéreo 
no sûl-e Jaawe^tcrsionado el mercado aéreo sino también las estruc 
tur^ de la organizacion publica. El control originariamento mi­
ll tar de la aviacion civil paso a la Historia. Los Ministerios 
de Transporte han sustituido a los Ministerios de Defensa para 
contrôler este campo. Cabe sin embargo la discusion sobre las 
ventajas e inconvenientes de la autonomia de los Ministerios 
de Aviacion Civil independientes ^ l o s  de Transporte. Inglate­
rra puede servir de muestra. La autonomia del Minis ter io Brita- 
nico de Aviacion Civil son motivadas por razones extrahas al Trana 
porte Aéreo. iÜLgo analogo ocurrio en Rusia en 1964. Si la tenden­
cia de las compahias aéreas es su comercializacion; si las impli- 
caciones politicas del transporte aéreo deben ser de competencia
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de los distintoB Ministerios afectados; si las cueationes de po­
litica de transporte se establècen por Ley y se realizan por la 
empresa mismae en inyi4égimen descentralizado sometido a un control 
institucional; si la coordinacion de los transportes exige un 
unico Minister! o encargàdo de regular todo s les medios del trans 
porte; si por ultimo parece ser deseable relajar la actual con- 
centracion de facultede» en una sola persona, ^cuâl es el motive 
entonces que pueda justificar el Ministerio de Aviacion Civil au­
tonome#

262. La naturaleza oligopolistica del mercado aéreo ha 
dado lugar ai monopolio de hecho. Las compahias aéreas nacionales 
tranhportan el 90^ de su trâflco nacional, centra un 10/ por las 
empresas privadas lo que ha 11evade a éstas a dirigir sus esfuer- 
ZOô OL los mercadoe no regulares. La o one urrenoi a en las rutas in 
ternacionales es suavizada por acuerdos bilatérales en régimen 
de pool i Segun el Tratado de Roma la politica de transporte aé­
reo debera ser en el future la concurrencia controlada. Esto acer 
caria las politicas eufopea y norteamericana.

La partieipaci on del Estado en las compahias a é reæ eu
ropeas es BEA y BOAC 100/

Iberia 100/
Ali U 1  ia 96/
Luf'^hansa 80/
Air Franc e 70/
KLM 69/
SABENA 65/

Tendran que reducirse mueho estos numéros para que ha- 
ya posibilidad de crear Air Union. Todas estas compahias mantie- 
nen una politica en el interés nacional que seria irrelevante 
en el Consorcio Aereo Europeo. Air France busca la hegemcnIa.La 
expansion como precio de supervivencia obsesiona a Lqpihansa^ Ib£ 
ria y Alitalia. KLM, en busca de mercado, exige liberalizacion 
y BEA y BOAC soportan amargamente a los constructores de aerona- 
Ves.La de&clitizacion ha de seguir a la desmilitarizacion antes 
de que las compahias aéreas persigan fines comerciales
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